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DISPOSICIONES GENERALES CIUDAD DE CEUTA 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

39. - ANUNCIO 

Mediante Acuerdo Plenario de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 28 de diciembre de 2015, se dió cuenta 
del contenido íntegro de los Programas Operativos de Ceuta 2014-2020 del FEDER y del FSE, aprobados por la Comisión Europea 
en fecha 22 de julio de 2015, para el PO FEDER y 24 de agosto de 2015 para el FSE. Al objeto de dar publicidad y transparencia al 
contenido de los Programas procede su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de conformidad con el 
punto 7º del citado Acuerdo: “Publicar el contenido íntegro de los Programas Operativos FEDER y FSE 2014-2020 para Ceuta, en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta e incluirlos en la página web de PROCESA, a efectos de dar a conocer los Progra-
mas Operativos a sus potenciales beneficiarios y al público en general”. (Debido a su volumen, se adjuntan en documento anexo)   

Ceuta, a 8 de junio de 2016.  
La Secretaria General  

PDF El Técnico de Administración General 

Juan Manuel Verdejo Rodríguez 

VºBº  
LA CONSEJERA 

Susana Román Bernet 
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PROGRAMA OPERATIVO FEDER 2014-2020 

 
CCI 2014ES16RFOP012 
Título Ceuta FEDER 2014-20 PO 
Versión 1.4 
Primer año 2014 
Último año 2020 
Subvencionable desde 01-ene-2014 
Subvencionable hasta 31-dic-2023 
Número de la decisión de la Comisión Europea C(2015) 5219 
Fecha de la decisión de la Comisión Europea 27 de julio de 2015 
Número de la decisión de modificación del Estado miembro  
Fecha de la decisión de modificación del Estado miembro  
Fecha de entrada en vigor de la decisión de modificación del Estado miembro  
Regiones NUTS que abarca el programa operativo ES63-Ciudad Autónoma de Ceuta 
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SECCIÓN 1: ESTRATEGIA DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO A LA ESTRATEGIA DE LA 
UNIÓN PARA UN CRECIMIENTO INTELIGENTE, SOSTENIBLE E INTEGRADOR Y AL LOGRO DE LA COHE-
SIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y TERRITORIAL. 

1.1. Estrategia de la contribución del programa operativo a la estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, sosteni-
ble e integrador y al logro de la cohesión económica, social y territorial. 

1.1.1. Descripción de la estrategia del programa para contribuir a la aplicación de la estrategia de la Unión para un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador y al logro de la cohesión económica, social y territorial. 

Ceuta es una ciudad española en el norte de África, cuyas posibilidades de alcanzar niveles de crecimiento y empleo iguales a los del 
resto del territorio común nacional y comunitario se ven seriamente limitadas por la singularidad de los condicionantes que la carac-
terizan. Su peculiar ubicación geográfica comporta tanto problemas de accesibilidad permanentes, análogos a los de las islas, como 
los derivados de ser una zona fronteriza con un territorio de un nivel de vida muy inferior. Dichas circunstancias constituyen uno de 
los retos territoriales reconocidos en el artículo 174 TFUE, para cuya superación deben confluir, coordinadamente, las actuaciones y 
recursos de las tres Administraciones concernidas: comunitaria, estatal y regional.  

Desde el punto de vista de la Investigación, Desarrollo e Innovación, la situación de Ceuta es precaria. Su pequeño tamaño y su ais-
lamiento geográfico hacen que la escasa dotación universitaria carezca de capacidad para ello, no existiendo tampoco centros de 
investigación privados ni empresas tecnológicas que pudieran asumir dicha tarea. Es una situación estructural, derivada de sus pro-
pios condicionantes, de difícil o imposible solución. 

Por lo que hace referencia a las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el retraso tecnológico respecto al resto del territo-
rio nacional y comunitario es aún notable. La comunicación con la península por cable de fibra óptica es relativamente reciente, me-
diante inversiones asumidas por el operador dominante, pero la situación presenta problemas de falta de competencia, al no disponer 
la ciudad de masa crítica necesaria que haga atractivas las inversiones para las compañías operadoras. No obstante, existen aspectos 
que indican un cierto grado de aproximación a los resultados medios nacionales, aunque con una dualidad muy significativa entre 
hogares y empresas. Los indicadores reflejan un alto nivel de implantación de las TIC en modo usuario, a nivel doméstico, tanto por 
lo que se refiere al equipamiento como al uso, lo que muy probablemente está relacionado con la situación extra-peninsular de la 
ciudad. Así, Ceuta ocupa los primeros lugares entre las regiones españolas en cuanto a porcentaje de viviendas con algún tipo de 
ordenador, que disponen de acceso a Internet o con conexión de Banda Ancha; pero cuando se trasladan al campo de las empresas, 
dichos indicadores muestran una cara absolutamente contraria; en las empresas con menos de 10 empleados, las predominantes en la 
ciudad, Ceuta ocupa el último o penúltimo lugar entre las 19 regiones españolas. Esto ocurre en cuanto al porcentaje de empresas 
que disponen de ordenadores, que tienen conexión a internet, telefonía móvil, particularmente, que tengan sitio o página web, donde 
se da una situación particularmente alejada de la media española. Esta situación aleja a las empresas ceutíes de las mejoras competi-
tivas y de eficiencia que supone el uso de las TIC, y muy probablemente está relacionada con la falta de competencia entre operado-
ras que impide reducir costes. 

CEUTA     ESPAÑA     nº orden* 

Equipamiento de hogares. % de viviendas que: 

Poseen algún ordenador          80,3 74,8        2º 

Con acceso a internet 81,3 74,4        3º 

Con conexión banda ancha 81,3 73,0        3º 

Con teléfono móvil 96.6 96.4        8º 

Uso de las TIC en hogares: % de personas 

que han utilizado: 

El ordenador en los últimos 3 meses 78,8 73,3   5º 

Internet en los últimos 3 meses           84,8 76,2   1º 

Internet al menos una semana en los últimos 3 meses 74,7  71,2  5º 

(*) Nº de orden: ordenadas las 19 Comunidades y Ciudades Autónomas de mayor a menor % 

FUENTE: INE. Encuesta sobre uso y equipamiento TIC en los hogares. 2014. 
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% de empresas* que                                

       CEUTA   ESPAÑA Nº orden*** 

 

Disponían de ordenadores                55,7         72,3    18 

Con conexión a internet                        54,3         67,7    18 

Con telefonía móvil                               63,7         76,5    19 

Conexión a banda ancha fija**             93,8         92,8     8 

Conexión a banda ancha móvil**             53,1         66,4    19 

Conexión a internet y sitio/página web**     14,2         28,7    19 

usaron internet para interactuar con las AAPP**       67,5        66,2     4 

(*) Empresas con menos de 1º empleados 

(**) % referidos a empresas con conexión a internet 

(**):Nº de orden: ordenadas las 19 Comunidades y Ciudades Autónomas de mayor a menor % 

FUENTE: INE. Encuesta de uso de TIC y comercio electrónico en las empresas. Datos del  1º trimestre 2014. 

En el ámbito de la administración electrónica, en cambio, tanto la Administración General del Estado como la Ciudad Autónoma 
experimentan un importante retraso respecto a los estándares comunitarios en la materia, principalmente por falta de conectividad en 
condiciones óptimas de las distintas dependencias públicas.  

La estructura de la economía local es una clara consecuencia de los condicionantes estructurales mencionados anteriormente, que 
dificultan el desarrollo de un sector privado fuerte. Hay una clara orientación hacia el sector servicios, que representa el 87,8% de la 
economía de la ciudad, encontrando especial relevancia la participación del sector público, que se sitúa próxima al 48% del total 
(AAPP, defensa, SS obligatoria, educación y sanidad, servicios educativos y sanitarios). Es pues una economía orientada y sostenida 
por el sector público, donde la segunda actividad por relevancia es la del comercio, reparación de vehículos, transporte y hostelería 
y, por tanto, orientada más hacia el consumo que a la producción y, lógicamente, en horas bajas en la actualidad, al menos por lo que 
se refiere al consumo interno local. La siguiente referencia es la construcción, en tanto que apenas se puede hablar de industria en la 
ciudad, con muy poca presencia del sector primario, fundamentalmente una escasa actividad pesquera. Una de las potenciales vías de 
crecimiento, la atención a la demanda comercial y turística procedente de Marruecos, se ve seriamente dificultada por las deficientes 
condiciones de las instalaciones aduaneras y de la carretera que comunica la frontera con el centro de la Ciudad. 

Estructura del VAB de Ceuta 
 2010 2011 2012 2013 
Agricultura 0,1 0,2 0,2 0,2 
Energía 3,0 3,1 3,3 3,5 
Industria 1,7 1,7 1,6 1,6 
Construcción 7,8 6,4 5,4 4,9 
Servicios 87,3 88,6 89,6 89,8 

            FUENTE: INE. Contabilidad Regional de España 

ESTRUCTURA DEL VAB por ramas de actividad 2.010 2.011 2.012 2013 
Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 0,1 0,2 0,2 0,2 
Energía y agua 3,0 3,1 3,3 3,5 
Industria manufacturera 1,7 1,7 1,6 1,6 
Construcción 7,8 6,4 5,4 4,9 
Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos de motor 
y motocicletas; transporte y almacenamiento; hostelería 20,1 19,4 20,9 20,2 

Información y comunicaciones 1,2 1,1 1,0 1,0 
Actividades financieras y de seguros 2,4 2,3 2,4 2,1 
Actividades inmobiliarias 7,5 8,1 8,8 9,1 
Actividades profesionales, científicas y técnicas; actividades administrati-
vas y servicios auxiliares 3,3 3,4 3,5 3,4 

Administración pública y defensa; seguridad social obligatoria; educación; 
actividades sanitarias y de servicios sociales 49,8 51,2 49,8 50,8 

Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento; reparación de ar-
tículos de uso doméstico y otros servicios 3,1 3,1 3,1 3,2 

Valor añadido bruto total 100,0 100,0 100,0 100,0 
FUENTE: INE. Contabilidad Regional de España 
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Desde la perspectiva de género, a nivel regional, como también sucede a nivel nacional, la actividad emprendedora de las mujeres es 
significativamente más baja que la masculina, existiendo una brecha tanto en las personas ocupadas por cuenta propia como en el 
índice de actividad emprendedora en la población de 18 a 64 años. Hay una menor presencia de mujeres en todas las fases del pro-
ceso emprendedor. 

Respecto a las consecuencias de la actual crisis, cabe señalar que no ha tenido un impacto más agresivo que en el resto de España. 
Por el contrario, tanto la actividad económica como el empleo han caído menos en Ceuta de lo que han hecho a nivel nacional. En 
concreto y por lo que se refiere a la evolución del PIB, el balance del periodo de crisis actual, tomando como referencia la situación 
en 2008, supone un descenso medio de la economía de Ceuta del 0,9% en tasa interanual, frente a una caída media en España, del 
1,4%. Un claro contraste que pone de manifiesto que la situación de Ceuta es persistente y proviene de su peculiar estructura produc-
tiva, que actúa en épocas de crisis como amortiguadora, dada su orientación hacia el sector público, y en sentido contrario en mo-
mentos expansivos. Sin embargo, la situación del sector público, cuya contribución al crecimiento ha sido negativa y lo va a seguir 
siendo, al menos en el corto plazo, puede lastrar la salida de la crisis en Ceuta, frente a las expectativas que se vienen dando en rela-
ción con la economía española para los próximos años. 

Otros indicadores estadísticos, no hacen sino corroborar la situación comentada. El gasto medio por persona se sitúa en el 85,4% de 
la media española, en tanto que el PIB por habitante, indicador usual del nivel de desarrollo de un territorio, alcanza la cifra del 
84,3% de la media española.  

Los aspectos señalados muestran una situación de Ceuta, tanto en comparación con la media española como con el resto de regiones, 
singular y propia de una de las zonas más desfavorecidas del territorio nacional, a pesar de su clasificación como “región más desa-
rrollada”, un tanto artificial por motivos estadísticos.  

Ceuta presenta un notable retraso en la transición a una economía baja en carbono. La principal causa es su condición de sistema 
insular aislado a efectos energéticos, en el que la única fuente de producción energética es una central diésel. Por otra parte, la admi-
nistración regional/local tiene aún pendiente la implantación de sistemas de mejora de eficiencia energética en sus infraestructuras 
públicas. 

El informe anual del sistema eléctrico español 2014, publicado por Red Eléctrica Española, transportista único y operador del sis-
tema eléctrico español, muestra el balance energético de la Ciudad Autónoma de Ceuta correspondiente a la anualidad 2014, dicho 
informe constata la condición de isla energética de la Ciudad Autónoma de Ceuta, pudiendo observarse que la totalidad de la energía 
eléctrica demandada en la ciudad se corresponde con la generación neta de la central de diesel de la ciudad, ascendiendo en esta 
anualidad a 213 GWh, generados con el empleo de tecnologías y fuentes energéticas convencionales.  Además en este informe se 
puede observar que no existen entradas adicionales de energía en el sistema, puesto que no existe conexión actualmente con territo-
rio alguno. 

 

(1) Asignación de unidades de producción según combustible. (2) Utiliza fuel y gasoil como combustible principal. Incluye funciona-
miento en ciclo abierto. (3) Grupos de emergencias que se instalan de forma transitoria en determindas zonas para cubrir un déficit de 
generación. (4) Consumos en generación correspondientes a la producción hidráulica, carbon, fuel + gas, ciclo combinado y generación 
auxiliar. (5) Valor positivo: entrada de energía en el sistema; valor negativo: salida de energía del sistema. 

FUENTE: Informe anual del sistema eléctrico español 2014 
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Desde un punto de vista medioambiental, se han producido considerables mejoras en la adaptación a las exigencias de la normativa 
comunitaria en materia de ciclo integral del agua y residuos, gracias a la correcta utilización de los recursos procedentes de los fon-
dos estructurales europeos. Sin embargo, se carece de instalaciones adecuadas para la medición de la contaminación atmosférica. 

Uno de los déficits más notables de la ciudad, ya comentado, se produce en su única vía de acceso a la frontera con Marruecos, la 
nacional 352, que no dispone en la actualidad de capacidad suficiente para absorber el tráfico diario que soporta. Más de 20.000 per-
sonas y 3.500 vehículos cruzan a diario la frontera del Tarajal, colapsando la mencionada vía, lo que tiene repercusiones negativas 
en el comercio, la hostelería, y servicios esenciales como los transportes públicos y el acceso al hospital de la Ciudad. 

Según  recientes estudios elaborados por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Ceuta y la Confederación de 
Empresarios de Ceuta, el problema-frontera ha sido identificado por: 

• El 99,4 % de los clientes marroquíes  

• El 85,7 % de los empresarios ceutíes. 

Los mismos informes afirman que el funcionamiento de la frontera constituye una amenaza para el desarrollo económico local, ya 
que puede incidir de forma directa en el descenso tanto en el número de clientes marroquíes como en su tipología, reduciéndose el 
visitante de poder económico medio-alto. 

Esos mismos estudios concluyen sobre la facturación marroquí en el comercio ceutí:    

El 29,40 % de los empresarios facturan más del 40 % a turistas marroquíes 

El 42,9 % de los empresarios facturan más del 30 % a turistas marroquíes. 

En realización con la incidencia en el empleo, los estudios aportan los siguientes datos: 

(-) El 83,6 % de los empresarios consideran que la mala gestión de la frontera podría acarrear la pérdida de puestos de trabajo en su 
empresa. 

(+) Y por el contrario el 70% de los empresarios consideran que si se asegura un tráfico fluido por la frontera se podría aumentar en 
1 ó 2 trabajadores a corto plazo. 

Por lo que se refiere a la población, Ceuta alcanza, en 2013, la cifra de 84.180 personas, con un fuerte crecimiento en los años re-
cientes, que contrasta con lo sucedido a nivel nacional. Dicho crecimiento es consecuencia de dos factores: los vegetativos, dada la 
juventud de su población, y la crisis económica, ya que numerosas personas que han perdido su puesto de trabajo en el resto de Es-
paña, e incluso en otros países europeos, han retornado a la ciudad. La población extranjera ha disminuido, como en el conjunto de 
España; no obstante en Ceuta  dicha población supone un 6,7% frente al 11,7% del total nacional, diferencia que tiene su causa en el 
escaso atractivo que posee Ceuta para la población de origen comunitario y que se demuestra en que del total de extranjeros/as resi-
dentes en la ciudad, sólo el 7,2% es nacional de algún país de la Unión Europea, en tanto que el 82% de los extranjeros son de nacio-
nalidad marroquí, frente a un 42,6% y 13,7%, respectivamente, en el resto de España, una prueba más de la singularidad de Ceuta 
derivada de su situación geográfica. La diferencia se hace aún mayor en algunas barriadas o distritos censales, puesto que el análisis 
por distritos muestra cómo la población extranjera se concentra en dos, el 4 y el 6, destacando particularmente el caso de la Barriada 
de El Príncipe (distrito 6) con un 11,4% de población extranjera.  

La estructura de población por edades también tiene su reflejo diferencial en las barriadas degradadas. En tanto que en el conjunto de 
Ceuta, la población menor de 14 años no alcanza el 21%, en el caso de la barriada de El Príncipe esa cifra se sitúa en el 27,5%. El 
tramo de menores de 30 años alcanza en dicha barriada el 52% de la población, diez puntos más que en el conjunto de la ciudad. La 
suma del impacto de la situación fronteriza y de las escasas oportunidades de empleo consecuencia de la debilidad del sector privado 
de la economía ceutí, tiene como consecuencia que en las barriadas degradadas se reflejen con mayor intensidad los problemas bási-
cos de Ceuta, ya de por si elevados: alta tasa de paro juvenil, preocupante situación del desempleo y sus connotaciones sociales, ta-
sas de pobreza muy altas o población en riesgo de pobreza. En  este último caso puede estimarse  que supera el 50% de la residente 
en dicha barriada. 

Todo ello confluye en que las condiciones de vida en la Ciudad son claramente diferenciales con el conjunto nacional e, incluso den-
tro del contexto de las regiones españolas. Su situación actual se refleja en todos los indicadores utilizados habitualmente, en los que, 
con fecha de referencia 2013, Ceuta ocupa el último lugar entre las Comunidades y Ciudades Autónomas españolas, tanto en la tasa 
de riesgo de pobreza o exclusión social, como en el porcentaje de población en riesgo de pobreza, o en el porcentaje de población 
con carencia material severa. Solo mejora levemente, superando la situación de Andalucía, en el caso del porcentaje de población 
que vive en hogares con baja intensidad en el trabajo. Pero no solo es una cuestión de orden en cuanto al lugar que ocupa Ceuta, sino 
también de la intensidad que toman los indicadores mencionados. El hecho de que la tasa de pobreza en Ceuta se sitúe en el 47% de 
la población o que casi el 41% esté en riesgo de pobreza, prácticamente duplicando la situación española, son elementos de especial 
relevancia y que no pueden sino aconsejar actuaciones decididas en la ciudad para mejorar sin paliativos estos resultados.  

Como aportación final a la descripción de la situación, parece conveniente analizar la situación del mercado de trabajo, en el que 
tienen claro reflejo todos los condicionantes señalados anteriormente. 
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La información sobre el mercado de trabajo que aporta la EPA, sitúa la población activa en 2013, en términos de media anual en 
39,2 miles de personas, produciéndose nuevas incorporaciones a un mercado de trabajo ya de por sí muy presionado por la alta in-
tensidad del paro. Sin embargo, en el actual periodo de crisis, la ocupación en Ceuta solo desciende en el periodo 2010-2012, mien-
tras que a nivel nacional desciende año tras año. 

La resultante de las evoluciones señaladas es un más que notorio aumento del paro en la ciudad de Ceuta, impulsado en mayor me-
dida por el aumento de la población activa que por las pérdidas de empleo; el paro alcanza en Ceuta su máximo en 2012. Traducida a 
tasa de paro la situación ceutí es de una tasa media, en 2013, del 34,8%, veinte puntos más que en 2008. Este es, sin lugar a dudas, el 
principal punto débil de la ciudad, tanto por su fuerte evolución al alza, en número, valor absoluto y tasas, como por su carácter es-
tructural, puesto que, incluso en situaciones de bonanza económica, la tasa de paro local oscila en torno al 20%.  

Dada la singularidad de las estimaciones realizadas por la EPA, se hace preciso completar los comentarios anteriores con otras fuen-
tes del mercado de trabajo. Así, por lo que se refiere a la ocupación, se dispone de los datos de afiliación a la Seguridad Social. 
Desde este punto de vista la ocupación muestra mejor perfil que el empleo estimado, siendo de destacar su fuerte sostenibilidad, en 
términos medios. De hecho y contemplando las tasas interanuales, tan solo se observa una evolución negativa en 2012 e incluso un 
fuerte aumento en 2008. Destaca aquí la diferenciación clara con los resultados nacionales, en los que las caídas en la afiliación no 
solo son continuadas sino que incluso han mostrado bajas más que significativas en algunos años. Sin embargo, la evolución más 
reciente muestra una mayor dificultad en Ceuta que a nivel nacional para consolidar la tendencia positiva.  

El paro registrado da lugar en 2013, a un dato medio de 12.757 personas, lo que supuso un aumento interanual del 2,8%, sensible-
mente más moderado que el de años anteriores, pero poniendo de manifiesto, de nuevo, el continuado aumento del paro en la ciudad. 
Incluso, en comparación con los resultados nacionales, y salvo por el comportamiento de 2009, la velocidad de crecimiento del paro 
en Ceuta ha sido significativamente más elevada de lo que se ha venido produciendo a nivel nacional. De este modo, se ratifican 
comentarios anteriores en relación con que el problema del paro en Ceuta tiene una intensidad especialmente relevante, de difícil 
solución, y derivado de su estructura productiva, la cual es necesario reorientar hacia actividades con mayor proyección y sostenibi-
lidad en el tiempo y que, por tanto, contribuyan a crear empleo estable. Finalmente, no se pueden dejar de señalar determinadas 
cuestiones que ponen de manifiesto algunas singularidades del mercado de trabajo local: el colectivo de los “sin empleo anterior” 
supone en Ceuta el 19,3% de los parados/as, frente a un 8,2% de media nacional; dentro de ese colectivo, en Ceuta, el 51,6% tienen 
menos de 25 años, frente a un 41,6% de media nacional, la tasa de paro juvenil se sitúa en Ceuta, en el promedio de 2013, en el 73%, 
frente a un 55,5% de media nacional; el 11,7% de los parados/as son o bien analfabetos o bien solo tienen estudios primarios incom-
pletos, frente al 3,6% en el conjunto nacional; si se añaden a los anteriores los que han conseguido finalizar los estudios primarios, la 
cifra se sitúa en el 27%, frente al 15,5% a nivel nacional. En consecuencia, nos encontramos con una estructura de paro muy vincu-
lada a la falta de formación y al abandono escolar.  

El tema educativo es, por lo tanto, un hándicap para la inserción socio-laboral de desempleados ceutíes. A ello contribuye, entre 
otros factores, las elevadas ratios de alumnos tanto en educación primaria como en secundaria y bachillerato. En el primer caso la 
ratio de alumno por clase en el curso 2014/2015 ha sido del 27,46. En el segundo caso la ratio es de 27,59. Ambas ratios marcan 
tendencia de crecimiento atendida la evolución demográfica de Ceuta y superan holgadamente las ratios legalmente establecidas. 

Indicadores de Europa 2020  

Ámbito Objetivo Dato 
Ceuta 

2013 o úl-
timo dato 
España 

2020 Objetivo europeo 

Empleo Empleo para el 75% de 20 a 64 años (2013) 49,70% 58,60% 75% 

I+D Inversión del 2% del PIB en I+D (2011) 0,08% 1,30% 2% 

Cambio climático y 
sostenibilidad 
energética 

Emisiones de gases de efecto invernadero (-
10% sobre 2005) n.d 21% -20% (sobre 1990) 

20% de energías renovables n.d 16,05% 20% 

Aumento del 20% de la eficiencia energética 
(consumo final de energía primaria en 135 
Mtep) 

n.d 122 Mtep 

20% de la eficiencia 
energética equivalente a 
un consumo final de 
energía primaria de 
1.474 Mtep 

Educación 

Tasas de abandono escolar prematuro por 
debajo de15% (2013) 33,50% 23,60% 10% 

Al menos un 44% de las personas de 30 a 34 
años de edad deberán completar estudios de 
nivel terciario (2010) 

26,70% 42,3% 40% 

Lucha contra la po-
breza y la exclusión 
social 

Reducir al menos en 1,4%-1,5 millones el nú-
mero de personas en situación o riesgo de 
pobreza y exclusión social (2013) 

39.871,33     
47% 

13.090.000  
27,3% 

20 millones de personas 
menos en riesgo de po-
breza o exclusión social 

Fuente: EUROSTAT, INE y elaboración propia. (n.d) no disponible. 
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En resumen, la situación general de Ceuta muestra un perfil tanto económico, como social y laboral, que la diferencia claramente de 
la situación española. Ceuta tiene deficiencias comparativas en el nivel y calidad de vida de su ciudadanía, posee un mercado de 
trabajo con una intensidad abrumadora del paro que, además, es de baja cualificación, en tanto que su estructura productiva, aun 
habiendo dado lugar a un perfil de crecimiento sensiblemente mejor que la media española durante la crisis, ha sido insuficiente para 
mejorar las cifras de paro. Se hace preciso generar un cambio estructural que permita un crecimiento significativo y sostenible de la 
economía de Ceuta, en el que la creación de empleo alcance una intensidad razonable y donde las condiciones de vida en la ciudad y, 
especialmente, en algunas de sus barriadas, hoy día, se producen con cierta intensidad.  

De lo expuesto anteriormente, se puede extraer la siguiente matriz DAFO de la Ciudad de Ceuta. 

 

DEBILIDADES  

Tejido productivo escasamente diversificado.  

Escasa implantación de las TIC en las empresas. 

Baja dimensión de las empresas, lo que dificulta el acceso a las innovaciones y la adaptación a la evolución de la competencia.  

Mercado local cautivo y poco abierto a la competencia, lo que deriva en situaciones cuasi monopolísticas en no pocas actividades.  

Economía muy dependiente del sector servicios.  

Financiación de la Administración Local muy dependiente de la evolución de las compras al exterior (IPSI). 

Escasa capacidad del mercado de trabajo local para crear empleos y absorber la incorporación de nuevos activos. 

Baja cualificación y formación en una parte importante de la población activa.  

Elevadas tasas de abandono y fracaso escolar. 

Dificultades para la empleabilidad. Poca capacidad de generar empleo cualificado.  

Insuficiencia de los elementos básicos para generar inversión empresarial e innovación: suelo industrial, empleo cualificado, sumi-
nistros (agua, energía,..).  

Combinación de factores de alto riesgo en términos evolutivos: crecimiento continuado del desempleo, escasa inversión empresarial, 
valor del PIB por habitante inferior a la media española y con connotaciones en la financiación procedente de la UE.  

Crecimiento de la población dependiente.  

Problemas derivados de la extrapeninsularidad: separación física del continente europeo, dependencia prácticamente exclusiva del 
transporte marítimo, lejanía sicológica de la Península y situación en un entorno que no favorece la atracción de inversiones.  

Reducida superficie territorial, alta densidad de población y connotaciones diferenciales respecto a una región europea usual.  

Dependencia total o muy elevada de los inputs básicos: agua, energía,... 

Encarecimiento de costes derivados de la situación extrapeninsular y de la carencia de materias primas que es necesario importar; 
costes derivados de los fletes.  

Economía en gran parte dependiente del comercio, tanto mayorista como minorista, sujetos ambos a fuertes incertidumbres. 

Déficits acusados en equipamientos y servicios colectivos: vivienda, sanidad, infraestructuras sociales, educación. 

Presión añadida sobre determinados servicios públicos por la situación fronteriza y la inmigración ilegal. 

Escasa infraestructura turística y servicios de acompañamiento. 

Baja utilización de la potencialidad que ofrece la infraestructura portuaria. 

Tendencia a la desaparición de la actividad pesquera tradicional.  

Problemas medioambientales derivados de los residuos urbanos sólidos y red de alcantarillado obsoleta e insuficiente. 

Baja tasa de empleo femenino. Altas tasas de paro juvenil.  

 

FORTALEZAS  

Situación geográfica con un alto potencial y atractivo tanto en sí mismo como por ser una ciudad europea en el continente africano.  

Conocimiento del mercado marroquí y de su idiosincrasia. Infraestructura portuaria con alta capacidad de potenciación y diversifica-
ción de su actividad directa y conexa.  

Sistema fiscal favorable.  
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Diferencial en la calidad de servicios prestados en la ciudad frente a los existentes en Marruecos: factor de atracción para el turismo 
residencial en dicho país y residentes con elevado poder adquisitivo.  

Entramado productivo basado en pymes y micropymes con potencialidad de adaptación a cambios en la demanda, sobre todo en 
algunas actividades de comercio y servicios.  

Existencia de un significativo colectivo de empresarios emprendedores con conocimiento del entorno y en especial en todo lo rela-
cionado con servicios financieros, profesionales, comerciales y de asesoramiento. 

Elevado peso del sector público que garantiza un significativo mantenimiento del consumo público dentro de la composición de la 
demanda interna frente a fluctuaciones económicas y de mercado.  

Apoyo público destinado a la inserción de la mujer en el mercado de trabajo.  

 

AMENAZAS  

Fuerte presión migratoria con tendencia a aumentar.  

Desaparición de las ventajas comparativas del comercio local ante los acuerdos de la UE con el Reino de Marruecos y el consi-
guiente desarme arancelario.  

Incremento de costes derivado de la evolución del precio de los productos petrolíferos con incidencia tanto en el transporte como en 
los costes energéticos (electricidad, gas,...) 

Insuficiencia de recursos de la Administración Local para mantener un nivel adecuado de inversión pública y servicios a la ciudada-
nía en tanto la evolución económica repercuta negativamente sobre el IPSI.  

Incremento de la competencia a nivel global con repercusiones en la sostenibilidad de algunas actividades que se desarrollan en la 
ciudad, particularmente en relación con la industria y el comercio con destino a las unidades residentes.  

Potenciación de otros puntos de paso del Estrecho y líneas alternativas que minoren la situación de Ceuta.  

Reducción de la importancia del sector público estatal en la ciudad y en particular de lo relacionado con Defensa.  

Oportunidades en relación con las TIC para deslocalizar actividades que hoy se realizan en la ciudad (comercio electrónico, servicios 
a las empresas, compra por catálogo,...) 

 

OPORTUNIDADES  

Ciudad de alto atractivo turístico en tanto se desarrolle una infraestructura adecuada, servicios de acompañamiento y se logre difun-
dir adecuadamente la imagen de la ciudad.  

Importante desarrollo turístico en la zona colindante de Marruecos del que se pueden beneficiar el comercio y servicios de la ciudad.  

Desarrollo de la cultura del ocio y el turismo a nivel nacional y comunitario.  

Aprovechamiento de la oferta cultural y la relacionada con los recursos naturales. 

La intensificación de la sociedad del conocimiento abriendo nuevas oportunidades de negocio que pueden desarrollarse en modo 
deslocalizado.  

Desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación como elemento de dinamización económica.  

Utilización del entorno marítimo local para desarrollar actividades relacionadas con la acuicultura. 

Potenciación del puerto como infraestructura logística y de apoyo al sector turístico.  

Nuevas perspectivas en relación con el comercio electrónico.  

Diversificación y orientación de la actividad empresarial para incrementar la generación de riqueza y la generación de empleo en 
base a nuevos nichos de oportunidad.  

Una vez realizado el análisis DAFO, procede explicar la estrategia a desarrollar en el próximo periodo de programación 2014-2020, 
que debe estar orientada de manera prioritaria a la atención de los déficits puestos de manifiesto, en concordancia con la Estrategia 
Europea 2020, con el “Position Paper”, con las recomendaciones del Semestre Europeo, con el Acuerdo de Asociación de España 
2014-2020, y teniendo muy en cuenta la experiencia y las lecciones aprendidas de periodos de programación anteriores. En este as-
pecto concreto cabe valorar la importancia de las realizaciones efectuadas con cargo al PO FEDER 2007-2013 y que se pretenden 
complementar en este periodo de programación. Así, las ayudas a la inversión otorgadas con fondos FEDER en el periodo 2007-
2013 han tenido un importante impacto en la economía local. Habiéndose otorgado, en el referido periodo, 451  ayudas por un im-
porte total de 7.039.188 euros y una inversión privada inducida de 24.681.611 euros. Igualmente destacadas han sido las distintas 
obras y equipamientos desarrollados en los barrios periféricos de la Ciudad por un importe superior a los 11 millones de euros del 
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mismo PO FEDER y que se han complementado con más de 5 millones de euros de fondos de Cohesión y 3.670.000 euros de la 
Iniciativa Urban.   

La referida estrategia es consensuada en la denominada “Mesa por la Economía de Ceuta”, constituida en virtud de acuerdo plenario 
de la Asamblea, y que tiene por objeto aunar los esfuerzos de administraciones públicas, interlocutores económicos, empresariales y 
sociales y fuerzas políticas, así como implicar a la ciudadanía, para realizar conjuntamente un diagnóstico de la situación socioeco-
nómica de Ceuta y, partiendo del mismo, diseñar las actuaciones estructurales y sectoriales necesarias y suficientes a efectos de lo-
grar una estructura económica en la ciudad capaz de crear riqueza y generar empleo.  

De esta “Mesa por la Economía de Ceuta”, reunida en varias ocasiones a lo largo de 2012 y 2013, surge un documento consensuado 
por todos los participantes, el “Plan Estratégico para el Desarrollo Económico de Ceuta” (http://www.procesa.es/index.php?op-
tion=com_content&view=article&id=552&Itemid=204), que constituye la base que fundamenta la estrategia del presente Programa 
Operativo. El objetivo es alcanzar niveles de crecimiento económico sostenible equiparables a la media comunitaria, generando ri-
queza, creando empleo, y atendiendo simultáneamente a la inclusión social, la protección y la mejora del medioambiente, la igualdad 
entre hombres y mujeres, con el consenso y el apoyo de todos los actores implicados, tanto del sector público como del sector pri-
vado. 

Para dicho objetivo, se plantean dos líneas de actuación: diversificar y potenciar el entramado productivo local, al tiempo que se 
lleva a cabo un desarrollo local y urbano sostenible y equilibrado.  

1.- Diversificar y potenciar el entramado productivo local.  

Se considera necesario impulsar el incremento de la participación del sector privado en la economía local; la crisis económica ha 
puesto de manifiesto, en toda Europa, que el sector público ha llegado a su límite máximo de sostenibilidad en la creación de em-
pleo, y que, en consecuencia, la recuperación de la ocupación tiene que producirse a través del sector privado; ello tiene especial 
incidencia en Ceuta, por cuanto el peso del sector público en el PIB de la ciudad es notoriamente más elevado que a nivel nacional o 
comunitario; por ello, se pretende impulsar las actividades con potencial de crecimiento, señalándose específicamente las derivadas 
del comercio y el turismo, así como el impulso del uso de las tecnologías de la información y la comunicación, como medio de que 
las empresas puedan superar los condicionantes geográficos de Ceuta (aislamiento, insularidad, escasez de recursos básicos).  

Al objeto de impulsar las actividades turísticas y comerciales, se ha identificado una fuente de demanda con gran potencial en el 
vecino país de Marruecos, por lo que se estima necesario mejorar las infraestructuras que permitan un acceso fluido a Ceuta. 

Desde el punto de vista de la sociedad de la información, la estrategia consiste en que el sector público de Ceuta pueda poner al ser-
vicio de las Pymes las infraestructuras TIC necesarias para suministrar los servicios requeridos por éstas, incentivando la penetración 
de dichas tecnologías en las empresas, y facilitándoles el acceso a nuevos mercados, reduciendo así, en cierto modo, los problemas 
derivados de la insularidad y del aislamiento geográfico que sufre la Ciudad y, en consecuencia, su tejido productivo.  

Todo ello debe ir acompañado del correspondiente apoyo financiero al emprendimiento y consolidación de las empresas, tanto en 
forma de acceso a la financiación, como de las ayudas directas a la inversión y la creación de empleo.  

2. Llevar a cabo un desarrollo local y urbano sostenible y equilibrado  

Desde esta segunda línea de actuación, dada las notorias diferencias que aún existen entre las zonas de la Ciudad más desarrolladas y 
las barriadas degradadas, en las que el impacto fronterizo y la falta de oportunidades para el acceso al empleo crean una situación de 
marginación social, se hace necesario impulsar un desarrollo más equilibrado de Ceuta, reforzando la cohesión social, y promo-
viendo la integración social, cultural y económica.  

Por ello las actuaciones deben orientarse a la regeneración física y social de los entornos urbanos más desfavorecidos, atendiendo la 
renovación de los espacios públicos, a las infraestructuras ligadas a suministros y servicios básicos, a la dotación de nuevos equipa-
mientos educativos y a la adecuada ordenación urbanística, simultaneando dichas actuaciones con el respeto y conservación del me-
dio ambiente y la puesta en marcha de medidas que faciliten la transición a una economía baja en carbono. En este campo, hay que 
precisar que Ceuta cuenta con la experiencia de los periodos de programación anteriores, en las que se han llevado a cabo actuacio-
nes coordinadas con FEDER, FSE y Fondos de Cohesión en estas barriadas; mediante la cofinanciación del FEDER y Cohesión se 
ejecutaron actuaciones urbanísticas de mejora de las infraestructuras, y mediante la cofinanciación del FSE se facilitó la inserción 
sociolaboral de los habitantes de las barriadas afectadas. Así, en el ámbito de las infraestructuras, en los últimos años se han acome-
tido importantes obras de urbanización en dichas zonas que incluían: renovación (y en algunos casos implantación) de la red de sa-
neamiento y abastecimiento de agua, inclusión de tratamiento de pluviales, construcción de nuevos viales y pavimentación de los 
existentes, dotación de nuevos espacios públicos como plazas, parques infantiles o pistas polideportivas. Lo que se pretende es inten-
sificar las actuaciones en base a dicha experiencia previa. 

Para finalizar la lógica de la intervención, partiendo de la descripción de las necesidades, considerando el análisis DAFO, en aplica-
ción de las orientaciones contenidas en la Estrategia Europea 2020, en la Posición de la Comisión, las recomendaciones del Semestre 
Europeo, el Acuerdo de Asociación de España y el Plan Estratégico para la Economía de Ceuta, y de manera coordinada con el resto 
de actuaciones financiadas con fondos europeos y con otros programas acometidos por la Administración General del Estado y la 
Ciudad de Ceuta, las actuaciones del presente programa operativo deben incidir, fundamentalmente, en:  

• Promover las infraestructuras necesarias para facilitar el acceso de las administraciones y de las empresas a las tecnologías 
de la información y la comunicación. 
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• Facilitar a las PYMES el acceso a la financiación, tanto de circulante como de capital para inversiones, haciendo uso tanto 
de instrumentos financieros como de ayudas directas. 

• Redirigir el modelo energético actual de la ciudad hacia los planteados por las políticas europeas y nacionales actuales, in-
crementando la eficiencia energética de la Administración Pública.  

• Dotarse de instrumentos adecuados para una correcta medición de la calidad del aire. 

• Acometer la mejora de las infraestructuras en la zona fronteriza y las vías de comunicación con la misma que permitan un 
acceso más fluido a la ciudad. 

• Regenerar física, económica y socialmente las barriadas más degradadas de la ciudad para lograr un crecimiento armónico 
y sostenible. 

1.1.2 Justificación de la selección de los objetivos temáticos y las prioridades de inversión correspondientes, tomando en considera-
ción el acuerdo de asociación, basada en la identificación de las necesidades regionales y, en su caso, nacionales, incluida la nece-
sidad de abordar los problemas identificados de las recomendaciones pertinentes específicas de cada país adoptadas de conformi-
dad con el artículo 121, apartado 2, del TFUE y en las recomendaciones pertinentes del Consejo adoptadas de conformidad con el 
artículo 148, apartado 4, del TFUE, teniendo en cuenta la evaluación ex ante.  

Cuadro 1.- Justificación de los objetivos temáticos y las prioridades de inversión 
Objetivo temático seleccio-

nado 
Prioridad de inversión se-

leccionada Justificación de la selección 

02- Mejorar el uso y la calidad 
de las tecnologías d ela infor-
mación y de las comunicaciones 
y el acceso a ellas. 

2c - Refuerzo de las apli-
caciones de las TIC para la 
administración electró-
nica, el aprendizaje elec-
trónico, la inclusión elec-
trónica, la cultura electró-
nica y la sanidad electró-
nica. 

Los déficits en la prestación de determinados servicios públicos 
por vía electrónica y la distancia en capacidad de banda ancha rá-
pida de las administraciones respecto a las medias nacionales ha-
cen necesario implementar un cable de fibra óptica que conecte 
Ceuta con la Península Ibérica, hasta alcanzar  niveles de capaci-
dad estándar con el resto de regiones españolas e incrementar los 
niveles de prestación de servicios tanto por la Administración Ge-
neral del Estado como por la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

03 - Mejorar la competitividad 
de las pequeñas y medinas em-
presas, del sector agrícola (en 
el caso del FEADER) y del sector 
de la pesca y la acuicultura (en 
el caso del FEMP) 

3c - El apoyo a la creación 
y ampliación de capacida-
des avanzadas para el 
desarrollo 
de productos y de servi-
cios 

El diagnostico expuesto pone de manifiesto la necesidad de fo-
mentar la competitividad de las PYME y, sobre todo,  la creación 
de nuevas empresas como principales fuentes de creación de va-
lor añadido y empleo. La línea de apoyo a las PYME es coherente 
con lo establecido en el Programa Nacional de Reformas de Es-
paña. Los emprendedores deben recibir un apoyo adecuado con 
objeto de fomentar la creación de empresas y el mantenimiento 
de las empresas más competitivas. En consecuencia se propone 
dar continuidad al régimen de incentivos a la creación y moderni-
zación de empresas vinculado a lo aportación de valor añadido a la 
Ciudad. 

04 – Apoyar la transición a una 
economía baja en carbono en 
todos los sectores. 

4c -  Apoyo de la eficien-
cia energética, de la ges-
tión inteligente de la 
energía y del uso de ener-
gías renovables en las in-
fraestructuras públicas, 
incluidos los edificios pú-
blicos, y en las viviendas. 

La Directiva 2012/27/UE crea un marco común para fomentar la 
eficiencia energética dentro de la Unión y establecer acciones con-
cretas que lleven a la práctica algunas de las propuestas incluidas 
en el Plan de Eficiencia Energética 2011. Igual objetivo tiene el 
Plan Nacional de Ahorro y Eficiencia Energética 2011-2020. 
Ceuta cuenta con un total de 12.500 luminarias de alumbrado pú-
blico, de las cuales el 95% se corresponde con alumbrado público 
convencional de baja eficiencia energética, con potencia entre los 
400 y los 250 W. Los resultados en las cifras de consumo asociadas 
a la inversión a realizar en mejora de la eficiencia energética en el 
alumbrado público, contribuirán a la mejora de la eficiencia ener-
gética en un 38% de la luminaria total de la ciudad. 

06 – Preservar y proteger el 
medio ambiente y promover la 
eficiencia de los recursos. 

6e - Acciones  para mejo-
rar el entorno urbano, re-
vitalizar las ciudades, 
rehabilitar y descontami-
nar viejas zonas industria-
les (incluidas zonas de re-
conversión), reducir la 
contaminación atmosfé-
rica y promover medidas 
de reducción del ruido.  

La protección de la atmósfera y de la calidad del aire, en aplicación 
de la Directiva 2008/50/CE, pasa por la prevención, vigilancia y re-
ducción de los efectos nocivos de las sustancias contaminadoras 
sobre la salud y el medio ambiente en todo el territorio nacional y 
se desarrolla en el Plan Nacional de calidad del aire y Protección 
de la Atmósfera 2013-2016, “Plan Aire”, que constituye el princi-
pal documento de trabajo para las Administraciones Autonómicas 
y Locales implicadas en la temática. 
Se evidencia la necesidad de efectuar inversiones en tecnología 
que contribuya al acercamiento del territorio a los objetivos mar-
cados por el señalado Plan, de los que a día de hoy se encuentra a 
una distancia considerable, condicionada fundamentalmente, por 
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la inexistencia del equipamiento técnico necesario para el co-
rrecto seguimiento de la calidad atmosférica Ceutí. Estableciendo 
las pautas necesarias de medición, prevención y corrección en be-
neficio de la salud de la población de Ceuta. 

07 - Promover el transporte 
sostenible y eliminar los atas-
cos en las infra estructuras de 
red fundamentales. 

7b - Mejora de la movili-
dad regional mediante la 
conexión de nudos secun-
darios y terciarios a las in-
fraestructuras RTE-T, in-
cluidos los nodos multi-
modales.  

La frontera de Ceuta soporta una presión que se refleja en las ci-
fras de tránsito: más de seis millones de personas en un sólo año. 
A lo largo de 2011 fueron exactamente 6.131.841 los marroquíes 
que cruzaron desde el país vecino a la ciudad. Siendo una de las de 
mayor tránsito, en términos relativos, del mundo. 
Todo ello provoca un intenso tráfico (personas y vehículos) por la 
frontera. Su número se ha estimado en una media diaria de 
27.000 personas y 3.500 vehículos. 
Esto hace necesario, que las infraestructuras del entorno, se di-
mensionen a este tráfico real existente y hagan por tanto una 
frontera funcional. 
Este paso fronterizo constituye el acceso comercial de las empre-
sas cuya principal actividad es el comercio con Marruecos. Por 
ello, además de proporcionar infraestructuras funcionales a la ciu-
dadanía hay que proporcionar vías de comercialización adecuadas 
para poder llevar a cabo una actividad económica de un relativo 
peso específico dentro de la estructura productiva. 

09 - Promover la inclusión so-
cial y luchar contra la pobreza y 
contra cualquier tipo de discri-
minación 

9b - Apoyo a la regenera-
ción física, económica y 
social de las comunidades 
desfavorecidas de las zo-
nas  urbanas y rurales  

En Ceuta, se observan disparidades entre las diferentes barriadas, 
con variaciones importantes de las tasas de desempleo, tasas de 
abandono escolar, exclusión social, alto nivel de delincuencia, im-
portante presión migratoria, existencia de minorías étnicas, con-
gestión urbana y  degradación medioambiental. 
Así, es de destacar que la población extranjera en Ceuta es de 
11,7%, concentrándose el 82% en una única barriada, la tasa de 
riesgo de pobreza o exclusión social es de un 47%, el porcentaje 
de población en riesgo de pobreza es de un 40,8%, el  porcentaje 
de población con carencia material severa es de un 15,3% y el por-
centaje de población (0-59 años) viviendo en hogares con baja in-
tensidad en el trabajo es de un 24,7% 
Por tales motivos, es necesaria la implementación de esta priori-
dad de inversión para lograr la convergencia de la ciudadanía, 
donde se busca dar las mismas oportunidades a todos los ciudada-
nos y la mejora de sus condiciones y calidad de vida. 

10 - Invertir en educación, for-
mación y formación profesional 
para la adquisición de capacida-
des y un aprendizaje perma-
nente 

10 a – Inversión en edu-
cación, formación y for-
mación profesional para 
la adquisición de capaci-
dades y un aprendizaje 
permanente mediante el 
desarrollo de infraestruc-
turas de educación y for-
mación. 

Las elevadas ratios de alumnos por clase en educación secundaria 
obligatoria y bachillerato que se prevé sigan creciendo en los pró-
ximos cursos como consecuencia de la evolución demográfica 
junto con los elevados niveles de abandono escolar y su reflejo en 
la estructura del paro registrado en Ceuta, hacen ineludible la 
construcción y equipamiento de nuevos centros educativos de 
ESO y Bachillerato. 

 
Justificación de la asignación financiera 
Justificación de la asignación financiera (ayuda de la Unión) a cada objetivo temático y, en su caso, a cada prioridad de inversión, de 
conformidad con los requisitos de concentración temática, teniendo en cuenta la evaluación ex ante.  

La asignación financiera del Programa Operativo FEDER de Ceuta es de 43.748.911 euros en términos de ayuda y de 54.686.139 
euros en términos de coste total. 

La propuesta de utilización de los fondos incluidos en el Programa es coherente con la lógica de intervención descrita en la sección 
1.1. En definitiva, los recursos se distribuyen en función de las necesidades detectadas y con el fin de conseguir los objetivos preten-
didos. 

Los recursos asignados al eje 2 (4,57% del total) obedecen a la cantidad necesaria para instalar un cable de fibra óptica que una 
Ceuta con el resto del territorio de la Unión Europea y de esa manera contribuir a reducir la brecha digital de Ceuta con el resto del 
continente europeo.Las cantidades incluidas en el eje 3 (12,37%) se han calculado en base a la experiencia acumulada en la gestión 
de este tipo de ayudas en el PO 2007-2013 y con el fin de poder contribuir a la creación o la modernización de 252 empresas. 

La asignación financiera del eje 4 (6,89%) está calculada con el objetivo de modificar el alumbrado público de la Ciudad aplicando 
nuevos sistemas de bajo consumo que permitan reducir el consumo de energía y en consecuencia una reducción de huella de carbono 
en torno al 25% sobre el valor actual de consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta  
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El eje 6 (0,55%) tiene la dotación suficiente para poder llevar a cabo la puesta en marcha de un sistema de medición de la contami-
nación atmosférica y de esa forma cumplir con las directrices comunitarias pertinentes por razón de la materia. 

La asignación más importante de recursos corresponde al eje 7 (36,84%). El motivo es la remodelación de la carretera de entrada a la 
Ciudad desde Marruecos así como la remodelación de las instalaciones aduaneras ubicadas en este paso fronterizo. Dicha inversión 
integral tiene una elevada incidencia en el cumplimiento de los objetivos descritos en la estrategia de intervención. Las actuaciones 
previstas serán instrumentos que deben coadyuvar al desarrollo económico de la Región, que como ya se ha dicho, está íntimamente 
conectado con los intercambios comerciales y de servicios (turísticos fundamentalmente) con el vecino país. Tanto la remodelación 
de la Frontera como de la carretera de entrada son actuaciones incluidas en el Proyecto de Ordenación y Reforma de la Frontera de 
Ceuta y su ámbito de influencia. 

Otro eje muy relevante por la cantidad asignada (24,80%) es el eje 9 que implica actuaciones de remodelación en zonas degradadas 
de la Ciudad en las que concurren los mayores déficits estructurales, las mayores carencias de equipamientos e infraestructuras y las 
cifras más elevadas de exclusión social. Las actuaciones y operaciones previstas enlazan con las ya iniciadas en el periodo de progra-
mación 2007-2013 y con el proyecto de remodelación de la Frontera, la Almadraba, el Tarajal y El Príncipe descrito en el epígrafe 
anterior y son coherentes con la Recomendación 5 de las Recomendaciones para España 2014 (aplicar el Plan Nacional para la In-
clusión Social). 

Igualmente necesaria es la construcción de un nuevo instituto de educación secundaria y bachillerato para compensar las elevadas 
ratios de alumno por centro que actualmente padece la Ciudad de Ceuta. Para la construcción de dicho centro se proyectan 5.880.000 
euros (en términos de ayuda) que suponen un 13,44% del total del PO. 

Finalmente cabe referir que el 0,55% de los recursos irá destinado a acometer las actuaciones necesarias en el ámbito de la Asisten-
cia Técnica para mejorar la gestión del Programa y difundir de manera adecuada los resultados del mismo. 

Cuadro 2:  Presentación de la estrategia de inversión del programa operativo 

Eje prioritario Fondo Ayuda de la 
Unión (EUR) 

Porcentaje del 
total de la 

ayuda de la 
Unión para el 

programa ope-
rativo 

Objetivo temático / Prioridad de inversión / Objetivo espe-
cífico 

Indicadores de resulta-
dos comunes y especí-

ficos del programa 
para los que se ha fi-

jado un valor previsto 

2 ERDF  2.000.000,00 4.57%  02 -Mejorar el uso y la calidad de las tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones y el acceso a ellas  
2c -Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administra-
ción electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión elec-
trónica, la cultura electrónica y la sanidad electrónica  
020c2 -OE.2.3.2. Reforzar el e-gobierno, e-cultura y la con-
fianza en el ámbito digital.  

[R010B, R021G]  

3 ERDF  5.410.000,00 12.37%  03 -Mejorar la competitividad de las pequeñas y medianas 
empresas, del sector agrícola (en el caso del FEADER) y del 
sector de la pesca y la acuicultura (en el caso del FEMP) 
 3c -Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanza-
das para el desarrollo de productos y de servicios  
 
030c1 -OE.3.3.1. Apoyo a la creación y ampliación de capaci-
dades avanzadas para el desarrollo de productos y de servi-
cios  

[R030]  

4 ERDF  3.012.541,00 6.89%   04 -Apoyar la transición a una economía baja en carbono en 
todos los sectores  
4c -Apoyo de la eficiencia energética, de la gestión inteli-
gente de la energía y del uso de energías renovables en las 
infraestructuras públicas, incluidos los edificios públicos, y 
en las viviendas 040c1 -OE.4.3.1. Mejorar la eficiencia ener-
gética y reducción de emisiones de CO2 en la edificación y 
en las infraestructuras y servicios públicos.  

[R049G]  

6 ERDF  240.000,00 0.55%  06 -Preservar y proteger el medio ambiente y promover la 
eficiencia de los recursos 
6e -Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitali-
zar las ciudades, rehabilitar y descontaminar viejas zonas in-
dustriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la conta-
minación atmosférica y promover medidas de reducción del 
ruido 
 060e1 -OE.6.5.1. Mejorar el entorno urbano, la rehabilita-
ción de viejas zonas industriales y la reducción de la conta-
minación del suelo, atmosférica y acústica.  

[R066F]  
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7 ERDF  16.115.684,00 36.84%  07 -Promover el transporte sostenible y eliminar los atascos 
en infraestructuras de red fundamentales  
7b -Mejora de la movilidad regional mediante la conexión de 
nudos secundarios y terciarios a las  infraestructura RTE-T, 
incluidos los nodos multimodales 
070b2 -OE.7.2.2. Adecuación y modernización de las redes 
de carretera y ferrocarril en el entorno de las áreas urbanas, 
conexiones y accesos de las redes regionales a la TEN-T. 

[R072D]  

9 ERDF  10.850.686,00 24.80%   09 -Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y 
contra cualquier tipo de discriminación  
9b -Apoyo a la regeneración física, económica y social de las 
comunidades desfavorecidas de las zonas urbanas y rurales  
090b1 -OE.9.8.1. Apoyo a la regeneración física, económica y 
social de las comunidades de las zonas urbanas y rurales des-
favorecidas.  

[R091A, R094D]  

10 ERDF  5.880.000,00 13.44%   10 -Invertir en educación, formación y formación profesio-
nal para la adquisición de capacidades y un aprendizaje per-
manente  
10a -Inversión en educación, formación y formación profe-
sional para la adquisición de capacidades y el aprendizaje 
permanente mediante el desarrollo de las infraestructuras 
de educación y formación.  
100a1 -OE.10.5.1. Mejorar las infraestructuras de educación 
y formación  

[R151D]  

13 ERDF  240.000,00 0.55%   99991 -OE.99.99.1. Lograr una eficaz implementación del 
PO apoyando la actividad de gestión y control y el desarrollo 
de capacidad en estas áreas  
99992 -OE.99.99.2. Mejorar el sistema de gobernanza y de 
partenariado, potenciando los mecanismos de coordinación, 
la evaluación y la comunicación entre todos los agentes: ad-
ministraciones públicas, agentes económicos y sociales y so-
ciedad civil  

[]  
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SECCIÓN 2. EJES PRIORITARIOS  

2.A. Descripción de los ejes prioritarios distintos de la asistencia técnica  

2.A.1. Eje prioritario 

Identificación del eje prioritario 02 

Título del eje prioritario EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologías de la información y de la co-
municación y el acceso a las mismas. 

 
  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros  
  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros establecidos a nivel de la 

Unión  
 La totalidad del eje prioritario se ejecutará con desarrollo local participativo 
 En el caso del FSE: La totalidad del eje prioritario está dedicada a la innovación social, a la cooperación transnacio-

nal o a ambas  

2.A.2.A Justificación del establecimiento de un eje prioritario que abarque más de una categoría de región, objetivo temá-
tico o Fondo  (cuando proceda) 

No procede. 

2.A.3. Fondo, categoría de región y base de cálculo de la ayuda de la Unión 

Fondo Categoría de región Base de cálculo (gasto total subvencio-
nable o gasto público subvencionable) 

Categoría de región para las regiones 
ultraperiféricas y las regiones escasa-
mente pobladas del norte (cuando 
proceda) 

ERDF  Más desarrolladas  Total   

2.A.4.  Prioridad de inversión  

ID de la prioridad de inversión  2c  

Título de la prioridad de inver-
sión  

Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el apren-
dizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad elec-
trónica  

2.A.5.  Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y resultados esperados  

ID del objetivo específico  020c2  

Título del objetivo específico  OE.2.3.2. Reforzar el e-gobierno, e-cultura y la confianza en el ámbito digital.  

Resultados que los Estados 
miembros pretenden conseguir 
con la ayuda de la Unión  

Gran parte de los servicios públicos vinculados con la sociedad de la información, 
tanto en la administración local como en los sectores sanitario y educativo no pue-
den ser prestados en ningún caso o, al menos, de manera satisfactoria, como conse-
cuencia de la falta de la capacidad necesaria y el elevado coste para las administra-
ciones que supone la no disponibilidad de infraestructuras públicas propias de cone-
xión. 
Estos factores motivan la búsqueda de soluciones rápidas para mejorar la capacidad 
de prestación de servicios por vía digital en las administraciones públicas de Ceuta. A 
tal efecto se pretenden implementar nuevas vías de conexión de fibra óptica entre 
Ceuta y la Península que se verían complementadas con inversiones, realizadas al 
margen del PO, para interconectar las distintas dependencias públicas con el nuevo 
cable de fibra óptica que se va a implantar. Con ello se debe incrementar la capaci-
dad de las administraciones para prestar servicios públicos a través de la infraestruc-
tura digital. 
En una segunda fase, la Ciudad pretende que el referido cable se pueda poner a dis-
posición, previos los trámites legales pertinentes, de compañías que lo pudiesen ex-
plotar en régimen de operador neutro.  
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Cuadro 3: Indicadores de resultados específicos del programa por objetivo específico (para el FEDER y el 
Fondo de Cohesión) 
Objetivo específico 020c2 -OE.2.3.2. Reforzar el e-gobierno, e-cultura y la confianza en el ámbito digital. 

Identifica-
ción Indicador Unidad de 

medida 

Categoría de 
región 
(cuando pro-
ceda) 

Valor de re-
ferencia 

Año de re-
ferencia 

Valor 
previsto 
(2023) 

Fuente de 
datos 

Periodi-
cidad de 
la infor-
mación 

R010B  

Número de 
fibras de co-
nexión con 
la Península  

Número 
de fibras  

Más desarro-
lladas  32 2014 64,00 

Ciudad Au-
tónoma de 
Ceuta  

Anual  

R021G  

Porcentaje 
de centros 
escolares 
con conecti-
vidad supe-
rior o igual a 
30 Mbps  

Porcentaje  Más desarro-
lladas  50 2015 100,00 

Ministerio 
de Educa-
ción, Cul-
tura y De-
porte.  

Anual  

 
2.A.6.  Acción que se va a financiar en el marco de la prioridad de inversión  

2.A.6.1.  Descripción del tipo y ejemplos de las medidas objeto de la ayuda y su contribución esperada a los objetivos espe-
cíficos, incluida, en su caso, la determinación de los principales grupos destinatarios, de los territorios específicos destina-
tarios y de los tipos de beneficiarios 

Prioridad de inversión 2c. Refuerzo de  las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendi-
zaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad electrónica. 

Se pretende financiar en el Programa Operativo la implantación de un cable de fibra óptica que una la Ciudad de Ceuta 
con el resto del territorio español con un número de fibras ópticas superior a 10, baja atenuación y alta calidad. Una vez 
implantado el nuevo cable de conexión, se instalaría una nueva red de fibra a través de RED.ES de conformidad con el 
convenio al efecto firmado por la Ciudad de Ceuta y la Administración General del Estado (http://www.ceuta.es/docu-
mentos/CONVENIO_Red.es.pdf) y utilizada, entre otras instituciones, por el Ministerio de Educación y Cultura para co-
nectar a todos los colegios de Ceuta con las redes nacionales de educación e investigación , mejorar la interconexión de 
las dependencias de la Ciudad de Ceuta y, en un futuro próximo, para que distintos operadores de telefonía, previos los 
trámites administrativos oportunos, puedan ampliar y mejorar los servicios digitales que oferten a empresas y hogares 
de nuestra Ciudad. 

2.A.6.2. Principios rectores para la selección de operaciones 

Prioridad de inversión 2c. Refuerzo de  las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el 
aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad 
electrónica. 

De acuerdo con el artículo 125.3.a) del Reglamento (UE) nº 1303/2013, los criterios de selección de operaciones asegu-
rarán la contribución de las operaciones al logro de los objetivos y resultado específicos de la prioridad, serán transpa-
rentes y no discriminatorios, y tendrán en cuenta los principios expuestos en los artículos 7 (promoción de la igualdad 
entre hombres y mujeres y no discriminación) y 8 (desarrollo sostenible) del mencionado Reglamento.  
El Comité de Seguimiento del Programa, de conformidad con el artículo 110 del Reglamento (UE) 1303/2013, aprobará 
la metodología y los criterios. 
Se llevará a cabo un proyecto que defina la actuación que permita cumplir el objetivo de conectar mediante cable sub-
marino la Ciudad de Ceuta con el resto de Europa. Su ejecución será efectuada tras el pertinente procedimiento de lici-
tación pública. 

2.A.6.3. Uso previsto de instrumentos financieros 

Prioridad de inversión 2c - Refuerzo de  las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el 
aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad 
electrónica. 

No aplica 

2.A.6.4. Uso previsto de grandes proyectos 

Prioridad de inversión 2c - Refuerzo de  las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendi-
zaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad electrónica. 

No aplica 
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2.A.6.5.  Indicadores de productividad por prioridad de inversión y, cuando proceda, por categoría de región. 

Cuadro 5: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa (por prioridad de inversión, des-
glosados por categoría de región para el FSE y, cuando proceda, para el FEDER) 

Prioridad de 
inversión 

2c. Refuerzo de  las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electró-
nico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad electrónica. 

Identificación Indicador Unidad de 
medida Fondo 

Categoría de 
región 
(cuando pro-
ceda) 

Valor 
previsto 
(2023) 

Fuente de da-
tos 

Fre-
cuencia 
de los 
infor-
mes 

 M W T 

E024 Número de usuarios 
que tienen acceso o cu-
biertos por las aplica-
ciones/servicios de Ad-
ministración electrónica 

Usuarios FEDER  Más desarro-
lladas 

1.150,00 Número de 
terminales de 
las dependen-
cias de la Ciu-
dad Autónoma 
de Ceuta certi-
ficado por los 
servicios de la 
Ciudad  

Anual 

E070 Kilómetros de cable de 
fibra óptica de conexión 
con la Península 

Kilómetros FEDER  Más desarro-
lladas 

58,00 Ciudad Autó-
noma de 
Ceuta 

Anual  

2.A.7.  Innovación social, cooperación transnacional y contribución a los objetivos temáticos 1 a  7 

Eje prioritario 02- EP2. Mejorar el uso y la calidad de las tecnologías de la información y de la comunicación y el acceso 
a las mismas 

No procede 

2.A.8. Marco de rendimiento  

Cuadro 6: Marco de rendimiento del eje prioritario (por Fondo y, para el FEDER y el FSE, categoría de región) 
Eje priorita-
rio   

02 -EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y de la comunicación y el acceso a las mismas 

Identifica-
ción 

Tipo de 
indicador 

Indicador o 
etapa clave de 
ejecución 

Unidad de 
medida, 
cuando pro-
ceda 

Fondo 
Catego-
ría de 
región 

Hito 2018 Valor previsto final 
(2023) Fuente de 

datos 

Explicación 
de la perti-
nencia del in-
dicador, en su 
caso M W T M W T 

 F02   F 

 Importe total 
del gasto sub-
vencionable 
anotado en el 
sistema de la AC 
y certificado se-
gún art. 126.c 
de RDC   

 Euros    FEDER   
 Más 
desarro-
lladas   

    2.500.000,00     2.500.000,00  -    

 E024   R 

 Número de 
usuarios que 
tienen acceso o 
cubiertos por 
las aplicacio-
nes/servicios de 
Administración 
electrónica   

usuarios    FEDER   
 Más 
desarro-
lladas   

    1.150,00     1.150,00 

Número de 
terminales 
de las de-
pendencias 
de la Ciudad 
Autónoma 
de Ceuta 
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2.A.9.  Categorías de intervención  

Categorías de intervención correspondientes al contenido del eje prioritario, basadas en una nomenclatura adoptada por la Comisión, 
y desglose indicativo de la ayuda de la Unión.  

 
Cuadros 7 a 11 Cuadros 7 a 11 Categorías de intervención (por Fondo y categoría de región, si el eje prioritario abarca más de uno)  
 

Cuadro 7: Dimensión 1. Ámbito de intervención 
Eje prioritario  02 -EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y de la co-

municación y el acceso a las mismas  

Fondo  Categoría de 
región  Código  Importe 

(EUR)  

ERDF  Más desarrolla-
das  

078. Servicios de administración electrónica y aplicaciones (incluida 
la contratación pública electrónica, las medidas informáticas de 
apoyo a la reforma de la administración pública, las medidas de ci-
berseguridad, confianza y privacidad, la justicia y la democracia 
electrónicas)  

2.000.000,00 

    
Cuadro 8: Dimensión 2. Forma de financiación  
Eje prioritario  02 -EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y de la co-

municación y el acceso a las mismas  

Fondo  Categoría de 
región  Código  Importe 

(EUR)  

ERDF  Más desarrolla-
das  01. Subvención no reembolsable  2.000.000,00 

    
Cuadro 9: Dimensión 3. Tipo de territorio  
Eje prioritario  02 -EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y de la co-

municación y el acceso a las mismas  

Fondo  Categoría de 
región  Código  Importe 

(EUR)  

ERDF  Más desarrolla-
das  01. Grandes zonas urbanas (densamente pobladas > 50 000)  2.000.000,00 

    
Cuadro 10: Dimensión 4. Mecanismo de aplicación territorial  
Eje prioritario  02 -EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y de la co-

municación y el acceso a las mismas  

Fondo  Categoría de 
región  Código  Importe 

(EUR)  

ERDF  Más desarrolla-
das  07. No procede  2.000.000,00 

    
Cuadro 11: Dimensión 6. Tema secundario del FSE (únicamente FSE e IEJ)  
Eje prioritario  02 -EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y de la co-

municación y el acceso a las mismas  

Fondo  Categoría de 
región  Código  Importe 

(EUR)  

2.A.10 Resumen del uso previsto de la asistencia técnica, incluidas, en su caso, las medidas para reforzar la capacidad 
administrativa de las autoridades que participan en la gestión y el control de los programas y los beneficiarios (según co-
rresponda) (por eje prioritario)  

Eje prioritario  02 -EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y de la co-
municación y el acceso a las mismas  

No aplica 

2.A.1. Eje prioritario  

Identificación del eje prioritario 03 

Título del eje prioritario EP3.Mejorar la competitividad de las PYME 
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  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros  
  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros establecidos a nivel de la 

Unión  
 La totalidad del eje prioritario se ejecutará con desarrollo local participativo 
 En el caso del FSE: La totalidad del eje prioritario está dedicada a la innovación social, a la cooperación transnacional 

o a ambas  

2.A.2.A Justificación del establecimiento de un eje prioritario que abarque más de una categoría de región, objetivo temá-
tico o Fondo  (cuando proceda) 

No procede. 

2.A.3. Fondo, categoría de región y base de cálculo de la ayuda de la Unión 

Fondo  Categoría de región  Base de cálculo (gasto total subvencio-
nable o gasto público subvencionable)  

Categoría de región para las regiones ul-
traperiféricas y las regiones escasamente 
pobladas del norte (cuando proceda)  

ERDF  Más desarrolladas  Total   

2.A.4.  Prioridad de inversión  

ID de la prioridad de inversión  3c 

Título de la prioridad de inver-
sión  

Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de 
productos y servicios 

2.A.5. Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y resultados esperados 

ID del objetivo 
específico  03c1 

Título del obje-
tivo específico  

OE.3.3.1. Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos 
y de servicios 

Resultados que 
los Estados 
miembros pre-
tenden conse-
guir con la 
ayuda de la 
Unión  

El peso relativo del tejido productivo privado en la economía local es muy inferior al del conjunto del 
país y de la Unión Europea.  Es necesario, consecuentemente,  incrementar el porcentaje de participa-
ción del sector privado en el PIB mediante la creación de nuevas empresas y el fomento de la compe-
titividad de las existentes para ampliar las cifras de negocio del sector empresarial e intentar frenar el 
incremento continuo y constante del paro registrado en Ceuta desde el año 2009.Por ello es perti-
nente mantener regímenes de incentivos a la creación  de nuevas empresas y a la modernización de 
las ya existentes con el fin de lograr un mayor dinamismo económico, capaz de hacer crecer nuestra 
economía de manera sostenible, propiciando un mayor incremento de la productividad, que redunde 
en más y mejores empleos. Se considera pertinente diversificar y potenciar el entramado productivo 
local, propiciando la innovación y la renovación tecnológica, fomentando (en la medida de lo posible) 
el desarrollo de los sectores con escaso peso específico actual como el de las telecomunicaciones, ser-
vicios sociales, energías renovables y otros con potencial de crecimiento y sentando las bases para 
que el sector servicios se desarrolle, mejorando su posición competitiva e incorporándose definitiva-
mente a la Sociedad de la Información y de las nuevas tecnologías. No obstante lo anterior, será sub-
vencionable cualquier proyecto empresarial que, en el ámbito de los límites reglamentarios vigentes 
en materia de ayudas de estado, implique una inversión productiva que aporte valor añadido.Las ope-
raciones previstas en este objetivo específico pretenden contribuir a la creación de más de 100 pymes 
en Ceuta. 

 
Cuadro 3: Indicadores de resultados específicos del programa por objetivo específico (para el FEDER y el 
Fondo de Cohesión) 

Objetivo específico 030c1 -OE.3.3.1. Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desa-
rrollo de productos y de servicios  

Identifi-
cación  Indicador  

Unidad 
de me-
dida  

Categoría de 
región 
(cuando pro-
ceda)  

Valor de 
referencia  

Año de re-
ferencia  

Valor 
previsto 
(2023)  

Fuente 
de datos  

Periodicidad 
de la infor-
mación  

R030 
Número de 
Pymes (nacio-
nal, regional) 

Número Más desarro-
lladas 3.603,00 2013 3.800,00 INE 

(DIRCE) Anual 
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2.A.6.  Acción que se va a financiar en el marco de la prioridad de inversión 

2.A.6.1. Descripción del tipo y ejemplos de las medidas objeto de la ayuda y su contribución esperada a los objetivos espe-
cíficos, incluida, en su caso, la determinación de los principales grupos destinatarios, de los territorios específicos destina-
tarios y de los tipos de beneficiarios 

Prioridad de inversión 3c - Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo 
de productos y de servicios 

En esta prioridad de inversión se pretende dar incentivos a proyectos empresariales que sin la referida ayuda no se hu-
bieran desarrollado. Se trata de estimular, en una única línea de actuación y mediante incentivos, la creación, amplia-
ción o modernización de empresas en nuestra Ciudad haciendo especial hincapié en los proyectos de base tecnológica, 
innovadores, vinculados al desarrollo sostenible y que generen empleo.  
Los potenciales beneficiarios serán todos los emprendedores de la Ciudad, sean desempleados que acometen una ini-
ciativa de autoempleo como empresarios consolidados que acometan nuevas líneas de negocio. 

2.A.6.2.  Principios rectores para la selección de operaciones 

Prioridad de inversión 3c - Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo 
de productos y de servicios 

De acuerdo con el artículo 125.3.a) del Reglamento (UE) nº 1303/2013, los criterios de selección de operaciones asegu-
rarán la contribución de las operaciones al logro de los objetivos y resultado específicos de la prioridad, serán transpa-
rentes y no discriminatorios, y tendrán en cuenta los principios expuestos en los artículos 7 (promoción de la igualdad 
entre hombres y mujeres y no discriminación) y 8 (desarrollo sostenible) del mencionado Reglamento.  
El Comité de Seguimiento del Programa, de conformidad con el artículo 110 del Reglamento (UE) 1303/2013, aprobará 
la metodología y los criterios.  
Las subvenciones serán otorgadas en el ámbito de convocatoria públicas en concurrencia competitiva en las que prima-
rán como criterios de selección las empresas que generen empleo neto, las que desarrollen iniciativas innovadoras, las 
que desarrollen proyectos vinculados al desarrollo tecnológico y sostenible y aquellas que contribuyan más eficiente-
mente a la aplicación de la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres 

2.A.6.3. Uso previsto de instrumentos financieros 

Prioridad de inversión 3c - Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo 
de productos y de servicios 

Se valorará el uso de los instrumentos financieros. La decisión sobre esta forma de financiación estará soportada por 
una evaluación ex ante prevista en el RDC artículo 37 (2) sobre los fallos de mercado y adecuación de oferta y demanda 
para el sector empresarial. 

2.A.6.4. Uso previsto de grandes proyectos 

Prioridad de inversión 3c - Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo 
de productos y de servicios  

No aplica 

2.A.6.5.  Indicadores de productividad por prioridad de inversión y, cuando proceda, por categoría de región. 

Cuadro 5: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa (por prioridad de inversión, des-
glosados por categoría de región para el FSE y, cuando proceda, para el FEDER) 
Prioridad de in-
versión 

3c -Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y de 
servicios 

Identificación Indicador Unidad de 
medida Fondo Categoría de región 

(cuando proceda) 

Valor 
previsto 
(2023) 

Fuente de da-
tos 

Frecuen-
cia de los 
informes 

M W T 
CO01 Inversión 

productiva: 
Número de 
empresas 
que reciben 
ayuda 

Empresas FEDER  Más desarrolladas 252,00 Subvenciones 
otorgadas 

Anual 
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2.A.7. Innovación social, cooperación transnacional y contribución a los objetivos temáticos 1 a 7 

Eje prioritario 03- EP3. Mejorar la competitividad de las PYME 

No aplica 

2.A.8. Marco de rendimiento  

Cuadro 6: Marco de rendimiento del eje prioritario (por Fondo y, para el FEDER y el FSE, categoría de región) 

Identifica-
ción 

Tipo de in-
dicador 

Indicador o etapa clave 
de ejecución 

Unidad 
de me-
dida, 
cuando 
proceda 

Fondo Categoría 
de región 

Hito 2018 Valor previsto final 
(2023) Fuente de 

datos 
M W T M W T 

F02 F 

Importe total del gasto 
subvencionable ano-
tado en el sistema de la 
AC y certificado según 
art. 126.c de RDC 

Euros FEDER Más desa-
rrolladas 

  2.415.178,00   6.762.500,00 - 

CO01 P 
Inversión productiva: 
Número de empresas 
que reciben ayuda 

Empre-
sas FEDER Más desa-

rrolladas 
  90   252 

Subvencio-
nes otorga-
das 

2.A.9.  Categorías de intervención  

Categorías de intervención correspondientes al contenido del eje prioritario, basadas en una nomenclatura adoptada por la Comi-
sión, y desglose indicativo de la ayuda de la Unión. 

Cuadros 7 a 11 Cuadros 7 a 11 Categorías de intervención (por Fondo y categoría de región, si el eje prioritario abarca más de uno) 
 

Cuadro 7: Dimensión 1. Ámbito de intervención  
Eje prioritario  03- EP3. Mejorar la competitividad de las PYME 

Fondo  Categoría de 
región  Código  Importe 

(EUR)  

ERDF  Más desarro-
lladas  

067. Desarrollo empresarial de las PYME, apoyo al emprendimiento y 
la incubación (incluido el apoyo a las empresas incipientes y empresas 
derivadas) 

5.410.000,00 

    
Cuadro 8: Dimensión 2. Forma de financiación  
Eje prioritario  03- EP3. Mejorar la competitividad de las PYME 

Fondo  Categoría de 
región  Código  Importe 

(EUR)  

ERDF  Más desarro-
lladas  01. Subvención no reembolsable  5.410.000,00 

    
Cuadro 9: Dimensión 3. Tipo de territorio  
Eje prioritario  03- EP3. Mejorar la competitividad de las PYME 

Fondo  Categoría de 
región  Código  Importe 

(EUR)  

ERDF  Más desarro-
lladas  01. Grandes zonas urbanas (densamente pobladas > 50 000)  5.410.000,00 

    
Cuadro 10: Dimensión 4. Mecanismo de aplicación territorial  
Eje prioritario  03- EP3. Mejorar la competitividad de las PYME 

Fondo  Categoría de 
región  Código  Importe 

(EUR)  

ERDF  Más desarro-
lladas  07. No procede  5.410.000,00 

    
Cuadro 11: Dimensión 6. Tema secundario del FSE (únicamente FSE e IEJ)  
Eje prioritario  03- EP3. Mejorar la competitividad de las PYME 

Fondo  Categoría de 
región  Código  Importe 

(EUR)  
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2.A.10. Resumen del uso previsto de la asistencia técnica, incluidas, en su caso, las medidas para reforzar la capacidad administra-
tiva de las autoridades que participan en la gestión y el control de los programas y los beneficiarios (según corresponda) (por eje 
prioritario)  

Eje prioritario  03- EP3. Mejorar la competitividad de las PYME 
No aplica 

 
2.A.1. Eje prioritario  
 

Identificación del eje prioritario 04 

Título del eje prioritario EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores 

 
  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros  
  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros establecidos a nivel de la 

Unión  
 La totalidad del eje prioritario se ejecutará con desarrollo local participativo 
 En el caso del FSE: La totalidad del eje prioritario está dedicada a la innovación social, a la cooperación transnacional 

o a ambas  

2.A.2.A Justificación del establecimiento de un eje prioritario que abarque más de una categoría de región, objetivo temá-
tico o Fondo  (cuando proceda) 

No procede. 

2.A.3. Fondo, categoría de región y base de cálculo de la ayuda de la Unión 

Fondo  Categoría de región  Base de cálculo (gasto total subvencio-
nable o gasto público subvencionable)  

Categoría de región para las regiones ul-
traperiféricas y las regiones escasamente 
pobladas del norte (cuando proceda)  

ERDF  Más desarrolladas  Total   

2.A.4.  Prioridad de inversión  

ID de la prioridad de 
inversión  4c 

Título de la prioridad 
de inversión  

Apoyo de la eficiencia energética, de la gestión inteligente de la energía y del uso de energías 
renovables en las infraestructuras públicas, incluidos los edificios públicos y en las viviendas. 

2.A.5. Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y resultados esperados  

ID del objetivo 
específico  040c1 

Título del obje-
tivo específico  

OE.4.3.1. Mejorar la eficiencia energética  y reducción de emisiones de CO2 en la edificación y en las 
infraestructuras y servicios  públicos 

Resultados que 
los Estados 
miembros pre-
tenden conse-
guir con la 
ayuda de la 
Unión  

Uno de los déficits estructurales de Ceuta es el vinculado con el sector energético. La ciudad es una 
isla energética al 100% de energía a través de una central diésel. 
Para abordar dicha cuestión y reducir la huella de carbono que se produce en Ceuta por el consumo 
energético se están implementando diversas medidas financiadas de diversas vías. Entre las referidas 
medidas está la sustitución progresiva de las luminarias del alumbrado público local instalando en su 
lugar sistemas de bajo consumo. Acorde con el informe del servicio de industria de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta (http://www.procesa.es/index.php?option=com_content&view=article&id=558&Ite-
mid=205), la actuación supondrá reducir el consumo energético vinculado al alumbrado público en un 
porcentaje superior al 26% incidiendo sobre el 30% de las luminarias de la Ciudad.  
La aplicación de esta medida, además de reducir el consumo energético con el incremento de la efi-
ciencia del equipamiento del servicio de alumbrado público, permitirá a la ciudad: -Contribuir al obje-
tivo comunitario, de incremento de la eficiencia energética en un 20%. -Contribuir al objetivo de tran-
sición a una economía hipocarbónica reflejado en la Estrategia Europea 2020 y la iniciativa emblemá-
tica “Una Europa que usa eficazmente los recursos”, al reducir las emisiones de CO2 asociadas al ser-
vicio de alumbrado público, con una reducción media anual de 1,5 millones de tonelas de de CO2eq. -
Se obtendrán además numerosos beneficios intermedios asociados: 
 • Evitar la contaminación lumínica. • Mayor regulación. • Menor calor emitido. • Mayor calidad de 
luz. 
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Cuadro 3: Indicadores de resultados específicos del programa por objetivo específico (para el FEDER y el Fondo de 
Cohesión) 

Objetivo específico  O40 c1 OE.4.3.1. Mejorar la eficiencia energética  y reducción de emisiones de CO2 en la edifi-
cación y en las infraestructuras y servicios  públicos 

Identificación Indicador 
Unidad 
de me-
dida 

Categoría de 
región 
(cuando pro-
ceda) 

Valor de refe-
rencia 

Año de 
referencia 

Valor previsto 
(2023) 

Fuente de 
datos 

Periodicidad 
de la infor-
mación 

R049G Consumo 
de energía 
eléctrica en 
la adminis-
tración y 
servicios 
públicos. 

Mwh más desarro-
llada 

1.678.236,00 2013 1.402.247,00 Ciudad Au-
tónoma de 
Ceuta: Ser-
vicio de In-
dustria 

Anual 

2.A.6.  Acción que se va a financiar en el marco de la prioridad de inversión 

2.A.6.1. Descripción del tipo y ejemplos de las medidas objeto de la ayuda y su contribución esperada a los objetivos espe-
cíficos, incluida, en su caso, la determinación de los principales grupos destinatarios, de los territorios específicos destina-
tarios y de los tipos de beneficiarios 

Prioridad de inversión 4c - Apoyo de la eficiencia energética, de la gestión inteligente de la energía y del uso de 
energías renovables en las infraestructuras públicas, incluidos los edificios públicos y en 
las viviendas. 

Se ha planificado en el marco de esta prioridad de inversión, la sustitución de luminaria convencional de bajo rendi-
miento energético, por luminaria tipo LED que dará lugar a una reducción media de potencia instalada por unidad de un 
65%.  
 
Se han definido tres tipos de luminaria Led, unificando y reduciendo los tipos/modelos, con el fin de obtener homoge-
neidad en el alumbrado.  
 
Se plantea sustituir los actuales conjuntos de alumbrado público compuestos por luminaria de 400W, 250W y 100W por 
conjuntos de 179W, 77W y 50 W respectivamente, logrando una reducción media de la potencia instalada del 65% so-
bre el 26% del conjunto total de alumbrado público. El cambio de luminarias previsto se enmarca en una estrategia local 
de eficiencia energética. 

2.A.6.2.  Principios rectores para la selección de operaciones 

Prioridad de inversión 4c - Apoyo de la eficiencia energética, de la gestión inteligente de la energía y del uso de 
energías renovables en las infraestructuras públicas, incluidos los edificios públicos y en las 
viviendas. 

De acuerdo con el artículo 125.3.a) del Reglamento (UE) nº 1303/2013, los criterios de selección de operaciones asegu-
rarán la contribución de las operaciones al logro de los objetivos y resultado específicos de la prioridad, serán transpa-
rentes y no discriminatorios, y tendrán en cuenta los principios expuestos en los artículos 7 (promoción de la igualdad 
entre hombres y mujeres y no discriminación) y 8 (desarrollo sostenible) del mencionado Reglamento.  
El Comité de Seguimiento del Programa, de conformidad con el artículo 110 del Reglamento (UE) 1303/2013, aprobará 
la metodología y los criterios.  
Se seleccionarán operaciones que contribuyan al objetivo de reducir el consumo energético. 
Las operaciones tendrán carácter estratégico, en línea con la Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia, 
LA Estrategia Europea 2020, la estrategia europea para garantizar un suministro de energía sostenible en la UE, y en 
particular el programa de financiación europea para iniciativas innovadoras en energías renovables NER300. Se seleccio-
narán aquellas operaciones que posean mayor potencial de impacto sobre la generación de empleo y la apertura de 
nuevos nichos de mercado. Las operaciones tendrán en cuenta los principios establecidos en los artículos 7 y 8 del Re-
glamento nº 1303/2013 relativos a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación y el desa-
rrollo sostenible  
 

2.A.6.3. Uso previsto de instrumentos financieros 

Prioridad de inversión 4c - Apoyo de la eficiencia energética, de la gestión inteligente de la energía y del uso de 
energías renovables en las infraestructuras públicas, incluidos los edificios públicos y en las 
viviendas. 

Se valorará el uso de los instrumentos financieros. La decisión sobre esta forma de financiación estará soportada por 
una evaluación ex ante. 
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2.A.6.4. Uso previsto de grandes proyectos 

Prioridad de inversión 4c - Apoyo de la eficiencia energética, de la gestión inteligente de la energía y del uso de 
energías renovables en las infraestructuras públicas, incluidos los edificios públicos y en las 
viviendas. 

No aplica 

2.A.6.5. Indicadores de productividad por prioridad de inversión y, cuando proceda, por categoría de región. 

Cuadro 5: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa (por prioridad de inversión, des-
glosados por categoría de región para el FSE y, cuando proceda, para el FEDER) 

Prioridad de 
inversión 

4c - Apoyo de la eficiencia energética, de la gestión inteligente de la energía y del uso de energías 
renovables en las infraestructuras públicas, incluidos los edificios públicos y en las viviendas 

Identificación Indicador Unidad de 
medida Fondo 

Categoría de 
región 
(cuando 
proceda) 

Valor pre-
visto (2023) Fuente de 

datos 

Frecuencia 
de los infor-
mes 

 M W T 

E001 Reducción de con-
sumo de energía 
primaria en infra-
estructuras públi-
cas o empresas 

Ktep/año FEDER  Más desa-
rrolladas 

0,23 Facturación 
alumbrado 
público 

Anual  

2.A.7. Innovación social, cooperación transnacional y contribución a los objetivos temáticos 1 a  7 

Eje prioritario 04- EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores 

No aplica 

2.A.8. Marco de rendimiento  

Cuadro 6: Marco de rendimiento del eje prioritario (por Fondo y, para el FEDER y el FSE, categoría de región) 
Eje prioritario   04- EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores 

Identificación 

Tipo 
de in-
dica-
dor 

Indicador o etapa 
clave de ejecución 

Unidad 
de me-
dida, 
cuando 
proceda 

Fondo 

Cate-
goría 
de re-
gión 

Hito 2018 Valor previsto final 
(2023) Fuente 

de datos 

Explicación 
de la perti-
nencia del 
indicador, 
en su caso 

 
M   

 
W    T   

 
M   

 
W    T   

 F02   F 

 Importe total del 
gasto subvenciona-
ble anotado en el 
sistema de la AC y 
certificado según 
art. 126.c de RDC   

 Euros    FE-
DER   

 Más 
desa-
rrolla-
das   

    1.344.885,00     3.765.676,00  -    

 E001 P 

Reducción del con-
sumo de energía 
primaria en infra-
estructuras públi-
cas o empresas 

Ktep/año FEDER 

 Más 
desa-
rrolla-
das   

    0,08     0,23 

Factura-
ción 
alum-
brado 
público 

  

 2.A.9.  Categorías de intervención  

Categorías de intervención correspondientes al contenido del eje prioritario, basadas en una nomenclatura adoptada por la Comisión, 
y desglose indicativo de la ayuda de la Unión. 

Cuadros 7 a 11 Cuadros 7 a 11 Categorías de intervención (por Fondo y categoría de región, si el eje prioritario abarca más de uno)  
 

Cuadro 7: Dimensión 1. Ámbito de intervención  
Eje prioritario  04- EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores 

Fondo  Categoría de 
región  Código  Importe 

(EUR)  

ERDF  Más desarro-
lladas  

013. Renovación de la eficiencia energética de las estructuras públi-
cas, proyectos de demostración y medidas de apoyo 3.012.541,00 
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Cuadro 8: Dimensión 2. Forma de financiación  
Eje prioritario  04- EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores 

Fondo  Categoría de 
región  Código  Importe 

(EUR)  

ERDF  Más desarro-
lladas  01. Subvención no reembolsable  3.012.541,00 

 
    
Cuadro 9: Dimensión 3. Tipo de territorio  
Eje prioritario  04- EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores 

Fondo  Categoría de 
región  Código  Importe 

(EUR)  

ERDF  Más desarro-
lladas  01. Grandes zonas urbanas (densamente pobladas > 50 000)  3.012.541,00 

 
    
Cuadro 10: Dimensión 4. Mecanismo de aplicación territorial  
Eje prioritario  04- EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores 

Fondo  Categoría de 
región  Código  Importe 

(EUR)  

ERDF  Más desarro-
lladas  07. No procede  3.012.541,00 

 
    
Cuadro 11: Dimensión 6. Tema secundario del FSE (únicamente FSE e IEJ)  
Eje prioritario  04- EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores 

Fondo  Categoría de 
región  Código  Importe 

(EUR)  
 

2.A.10 Resumen del uso previsto de la asistencia técnica, incluidas, en su caso, las medidas para reforzar la capacidad 
administrativa de las autoridades que participan en la gestión y el control de los programas y los beneficiarios (según co-
rresponda) (por eje prioritario)  

Eje prioritario  04- EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores 
No aplica 

2.A.1. Eje prioritario  

Identificación del eje prioritario 06 

Título del eje prioritario EP6. Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recur-
sos. 

 
  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros  
  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros establecidos a nivel de la 

Unión  
 La totalidad del eje prioritario se ejecutará con desarrollo local participativo 
 En el caso del FSE: La totalidad del eje prioritario está dedicada a la innovación social, a la cooperación transnacio-

nal o a ambas  

2.A.2.A Justificación del establecimiento de un eje prioritario que abarque más de una categoría de región, objetivo temá-
tico o Fondo  (cuando proceda) 

No procede. 

2.A.3. Fondo, categoría de región y base de cálculo de la ayuda de la Unión 

Fondo  Categoría de región  Base de cálculo (gasto total subvencio-
nable o gasto público subvencionable)  

Categoría de región para las regiones ul-
traperiféricas y las regiones escasamente 
pobladas del norte (cuando proceda)  

ERDF  Más desarrolladas  Total   
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2.A.4.  Prioridad de inversión  

ID de la prioridad de 
inversión  6e 

Título de la prioridad 
de inversión  

Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y desconta-
minar viejas zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la contaminación at-
mosférica y promover medidas de reducción del ruido 

2.A.5.  Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y resultados esperados  

ID del objetivo 
específico  060e1 

Título del obje-
tivo específico  

OE.6.5.1. Mejorar el entorno urbano, la rehabilitación de viejas zonas industriales y la reducción de la 
contaminación del suelo, atmosférica y acústica 

Resultados que 
los Estados 
miembros pre-
tenden conse-
guir con la 
ayuda de la 
Unión  

Ceuta se encuentra en la actualidad a una distancia considerable de los objetivos marcados por la Di-
rectiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2008, relativa a la cali-
dad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa, por la inexistencia del equipamiento 
técnico necesario para la correcta vigilancia de las sustancias potencialmente contaminadoras del aire 
sobre la salud y el medio ambiente, no existiendo estación alguna que efectúe un análisis en conti-
nuo. 
Hasta la fecha, las actuaciones desarrolladas en Ceuta en materia de calidad atmosférica han estado 
fundamentalmente dirigidas a la evaluación preliminar de la calidad atmosférica del territorio. Esta 
evaluación preliminar se ha venido desarrollando durante las anualidades 2011-2014, por el Laborato-
rio Nacional de Referencia, a través de campañas de trabajo de campo puntuales, con equipos móvi-
les.  
El desarrollo de este trabajo de campo ha permitido a Ceuta, poseer un diagnóstico preliminar de si-
tuación, que muestra lo perentorio que es avanzar en la aplicación del Plan Nacional de Calidad del 
Aire y Protección de la Atmósfera en nuestra ciudad, al desvelar que existen en el territorio proble-
mas de contaminación atmosférica, asociados a la existencia de elevados niveles de partículas, óxidos 
de nitrógeno y ozono, dándose superaciones frecuentes y generalizadas de los valores objetivo de 
ozono troposférico, marcados en la legislación (RD102/2011), identificándose tres zonas críticas de 
contaminación, el monte Hacho, la zona del istmo y el ensanchamiento y conexión de Ceuta con Ma-
rruecos.  
Sin embargo estas campañas no aportan información suficiente, al desarrollarse de forma puntual, 
continua existiendo un vacío informacional que imposibilita diseñar planes de acción de mejora de la 
calidad atmosférica. 
 Por tanto se hace imprescindible incrementar el conocimiento y seguimiento de la calidad atmosfé-
rica Ceutí y de las sustancias potencialmente contaminadoras, con la instalación de una estación de 
fondo fija para el monitoreo de la calidad atmosférica en ontinuo, que permitirá:  

- Desarrollar actuaciones para la mejora de la calidad del aire, reduciendo la concentración de 
sustancias contaminantes de la atmósfera, principalmente el NO2, contaminante recursos 
del ozono troposférico y PM2,5.  

- Evaluar la efectividad de las actuaciones a desarrollar con fondos EIE que repercutirán en la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y otras sustancias potencialmente 
contaminadoras,  

- Informar a la población sobre el estado de la calidad del aire de forma continua.  
- Desarrollar protocolos de aviso a la población en casos de superación de umbrales de aler-

tas, según lo establecido el RD102/2011.  
- Desarrollar Planes de mejora de la calidad atmosférica a medio-largo plazo, basados en los 

resultados arrojados por los datos obtenidos de la estación de fondo fija para el monitoreo 
de la calidad del aire. Se pretende por tanto, que la inversión en la estación de fondo fija 
permita aplicar medidas que mejoren la calidad del aire Ceutí, reduciendo las concentracio-
nes de los contaminantes hasta niveles aceptables y por tanto no perjudiciales para la salud 
de la población. 

 
Cuadro 3: Indicadores de resultados específicos del programa por objetivo específico (para el FEDER y el Fondo 
de Cohesión) 

Objetivo específico  060e1 - OE.6.5.1. Mejorar el entorno urbano, la rehabilitación de viejas zonas industriales y la 
reducción de la contaminación del suelo, atmosférica y acústica 

Identifica-
ción Indicador 

Unidad 
de me-
dida 

Categoría de re-
gión (cuando 
proceda) 

Valor de 
referen-
cia 

Año de re-
ferencia 

Valor pre-
visto 
(2023) 

Fuente de 
datos 

Periodicidad de 
la información 

R066F 
Valor prome-
dio de PM 2,5 
en el ambiente 

Mg/m3 Más desarrolla-
das  16,00 2013 13,60 

Perfil am-
biental de 
España 

Anual  
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2.A.6.  Acción que se va a financiar en el marco de la prioridad de inversión  

2.A.6.1. Descripción del tipo y ejemplos de las medidas objeto de la ayuda y su contribución esperada a los objetivos espe-
cíficos, incluida, en su caso, la determinación de los principales grupos destinatarios, de los territorios específicos destina-
tarios y de los tipos de beneficiarios 

Prioridad de inversión 6e - Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar 
y descontaminar viejas zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la 
contaminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido 

La actuación programada pretende mejorar el conocimiento del estado de la calidad atmosférica de la ciudad con la 
inversión en una estación de fondo fija para el monitoreo de la calidad del aire, con ubicación en zona portuaria, zona 
del istmo, que responde plenamente a las recomendaciones emitidas por el organismo de referencia nacional, Instituto 
de Salud Carlos III, cumpliendo con los requisitos técnicos para estaciones de control de la calidad atmosférica que in-
corpora la legislación vigente  y que permitirá a la ciudad asegurar la calidad del monitoreo de la calidad del aire y la 
gestión de los datos, que a su vez permitirá, la participación de la Ciudad Autónoma de Ceuta en la evolución nacional 
de la Calidad del aire, la elaboración de planes de acción con objetivos de mejora de la calidad del aire e informar a la 
población tanto del estado de la calidad atmosférica de forma permanente, como de la superación de los umbrales es-
tablecidos en la legislación vigente. 
La estación estará equipada con: 

• Estación remota adaptada a las necesidades del sistema concebido para Ceuta, con dotación que asegure la 
durabilidad de la instalación y el adecuado mantenimiento de los equipos, con protección contra actos vandá-
licos, estructura reforzada, aislamiento térmico y acústico, sistema de aire acondicionado, protección contra la 
corrosión y estética e integración con el entorno. 

• Monitor automático de partículas MP2,5, MP10 y MPx, destinado a la determinación precisa y exacta estima-
ción del promedio de la concentración de masa de material particulada. 

• Analizador por quimioluminiscencia de NOx.  
• Analizador de ozono por absorción UV. 
• Sistema de adquisición de datos, hardware del sistema remoto y centro de proceso de datos (C.P.D), que per-

mita la toma de datos de los distintos analizadores instalados en la estación remota, en tiempo real, así como 
la ejecución de los cálculos definidos para cada canal y la transmisión de estos al C.P.D., así como de la adqui-
sición y transmisión al C.P.D de alarmas que pudieran producirse en la estación remota (superaciones de nive-
les, intrusismo, incendio, etc…). 

• Sistema de calibración controlado por el sistema de adquisición de datos, que permita activar las diferentes 
calibraciones, registrar los resultados para su posterior transmisión y tratamiento en el Centro de Proceso de 
Datos. 

• Estación meteorológica. 
La instalación y puesta en marcha de la actuación será llevada a cabo por una empresa especializada. Una vez puesta en 
marcha, la gestión de la estación será responsabilidad del área de Salud Ambiental de la Consejería de Sanidad y Con-
sumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, que se encargará del desarrollo de las labores de mantenimiento, calibración, 
control y gestión de datos, especializando a técnicos del área en el desarrollo de sus funciones, con el objetivo de obte-
ner el máximo rendimiento de la instalación. 
Además se ha previsto que la Consejería cuente con una partida presupuestaria anual, que correrá a cargo de la Ciudad, 
para la calibración de los equipos por entidades acreditadas exigidas en la legislación nacional. 
Los destinatarios de estas actuaciones serán todos los ciudadanos de Ceuta, quienes podrán acceder de forma perma-
nente a la información referente al estado de la calidad atmosférica, así como beneficiarse de la mejora de la calidad 
atmosférica que se producirá a medio-largo plazo con la puesta en práctica de los planes de actuación cuya elaboración 
propiciará la ejecución de esta actuación. 
 

2.A.6.2.  Principios rectores para la selección de operaciones 

Prioridad de inversión 6e - Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y 
descontaminar viejas zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la con-
taminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido 

De acuerdo con el artículo 125.3.a) del Reglamento (UE) nº 1303/2013, los criterios de selección de operaciones asegu-
rarán la contribución de las operaciones al logro de los objetivos y resultado específicos de la prioridad, serán transpa-
rentes y no discriminatorios, y tendrán en cuenta los principios expuestos en los artículos 7 (promoción de la igualdad 
entre hombres y mujeres y no discriminación) y 8 (desarrollo sostenible) del mencionado Reglamento.  
El Comité de Seguimiento del Programa, de conformidad con el artículo 110 del Reglamento (UE) 1303/2013, aprobará 
la metodología y los criterios. 
Se seleccionarán las operaciones que mejor se adecuen al objetivo descrito de implantar una estación de medición de la 
calidad atmosférica y de conformidad con el pertinente proceso de licitación pública. 
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2.A.6.3.  Uso previsto de instrumentos financieros 

Prioridad de inversión 6e - Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y 
descontaminar viejas zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la con-
taminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido 

No aplica 

2.A.6.4. Uso previsto de grandes proyectos 

Prioridad de inversión 6e - Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y 
descontaminar viejas zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la con-
taminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido 

No aplica 

2.A.6.5. Indicadores de productividad por prioridad de inversión y, cuando proceda, por categoría de región. 

Cuadro 5: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa (por prioridad de inversión, des-
glosados por categoría de región para el FSE y, cuando proceda, para el FEDER) 
Prioridad de in-
versión 

6e - Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y desconta-
minar viejas zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la contaminación atmos-
férica y promover medidas de reducción del ruido 

Identificación Indicador Unidad de 
medida Fondo 

Categoría de re-
gión (cuando 
proceda) 

Valor pre-
visto 
(2023) 

Fuente de 
datos 

Frecuen-
cia de los 
informes  M W T 

E031 Estaciones de me-
dida de calidad 
del aire 

Número FEDER Más desarrollada 1,00 Estaciones 
instaladas 

Anual 

2.A.7. Innovación social, cooperación transnacional y contribución a los objetivos temáticos 1 a 7 

Eje prioritario 06 - EP6. Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos 

No aplica 

2.A.8. Marco de rendimiento  

Cuadro 6: Marco de rendimiento del eje prioritario (por Fondo y, para el FEDER y el FSE, categoría de región) 
Eje priori-
tario   06 - EP6. Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos 

Identifica-
ción 

Tipo de 
indica-

dor 

Indicador o etapa clave 
de ejecución 

Unidad 
de me-
dida, 

cuando 
proceda 

Fondo Categoría 
de región 

Hito 2018 Valor previsto final 
(2023) 

Fuente de 
datos 

Explicación de 
la pertinencia 
del indicador, 

en su caso 
M W T M W T   

F02 F 

Importe total del gasto 
subvencionable ano-
tado en el sistema de la 
AC y certificado según 
art. 126.c de RDC 

Euros FEDER Más desa-
rrolladas     300.000,00     300.000,00 

- 

  

E031 P 
Estaciones de medida 
de calidad aire Número FEDER Más desa-

rrolladas     1     1 
Estaciones 
instaladas   

2.A.9. Categorías de intervención 

Categorías de intervención correspondientes al contenido del eje prioritario, basadas en una nomenclatura adoptada por la Comisión, 
y desglose indicativo de la ayuda de la Unión. 

 
Cuadros 7 a 11 Categorías de intervención (por Fondo y categoría de región, si el eje prioritario abarca más de uno)  
 

Cuadro 7: Dimensión 1. Ámbito de intervención  
Eje prioritario  06 - EP6. Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los 

recursos 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

ERDF  Más desarrolladas  083 Medidas de calidad del aire  240.000,00 
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Eje prioritario  06 - EP6. Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los 
recursos 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

ERDF  Más desarrolladas  01. Subvención no reembolsable  240.000,00 

    
Cuadro 9: Dimensión 3. Tipo de territorio  
Eje prioritario  06 - EP6. Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los 

recursos 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

ERDF  Más desarrolladas  01. Grandes zonas urbanas (densamente pobladas > 50 000)  240.000,00 

    
Cuadro 10: Dimensión 4. Mecanismo de aplicación territorial  
Eje prioritario  06 - EP6. Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los 

recursos 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

ERDF  Más desarrolladas  07. No procede  240.000,00 

    
Cuadro 11: Dimensión 6. Tema secundario del FSE (únicamente FSE e IEJ)  
Eje prioritario  06 - EP6. Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los 

recursos 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

2.A.10.  Resumen del uso previsto de la asistencia técnica, incluidas, en su caso, las medidas para reforzar la capacidad administra-
tiva de las autoridades que participan en la gestión y el control de los programas y los beneficiarios (según corresponda) (por eje 
prioritario)  

Eje prioritario  06 - EP6. Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los 
recursos 

No aplica 

2.A.1. Eje prioritario  

Identificación del eje prioritario 07 

Título del eje prioritario EP7.  Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamientos en las 
infraestructuras de red fundamentales 

 
  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros  
  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros establecidos a nivel de la 

Unión  
 La totalidad del eje prioritario se ejecutará con desarrollo local participativo 
 En el caso del FSE: La totalidad del eje prioritario está dedicada a la innovación social, a la cooperación transnacional 

o a ambas  

2.A.2.A. Justificación del establecimiento de un eje prioritario que abarque más de una categoría de región, objetivo temá-
tico o Fondo (cuando proceda) 

No procede. 

2.A.3. Fondo, categoría de región y base de cálculo de la ayuda de la Unión 

Fondo  Categoría de región  Base de cálculo (gasto total subvencio-
nable o gasto público subvencionable)  

Categoría de región para las regiones ul-
traperiféricas y las regiones escasamente 
pobladas del norte (cuando proceda)  

ERDF  Más desarrolladas  Total   

2.A.4.  Prioridad de inversión  
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ID de la prioridad de in-
versión  7b 

Título de la prioridad de 
inversión  

Mejora de la movilidad regional mediante la conexión de nudos secundarios y terciarios a las 
infraestructuras RTE-T, incluidos los nodos multimodales 

2.A.5. Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y resultados esperados 

ID del objetivo 
específico  070b2 

Título del ob-
jetivo especí-
fico  

OE 7.2.2. Adecuación y modernización de las redes de carretera y ferrocarril en entorno de las áreas 
urbanas, conexiones y accesos de las redes regionales a la TEN-T 

Resultados 
que los Esta-
dos miembros 
pretenden 
conseguir con 
la ayuda de la 
Unión  

El paso fronterizo y la carretera de entrada en la Ciudad de Ceuta desde la Frontera de El Tarajal con 
Marruecos, son considerados como un cuello de botella por la que transitan anualmente más de 9 mi-
llones de pasajeros y más de 1 millón de vehículos (diariamente las cifras ascienden a 27.000 personas 
y 3.500 vehículos). El colapso diario, consecuencia de dicho cuello de botella, afecta a los miles de tra-
bajadores que acuden a diario desde Marruecos, a los Polígonos Comerciales anexos, al Puerto de 
Ceuta (TEN-T) o a los turistas de clase media marroquí que vienen a comprar a establecimientos co-
merciales del centro de Ceuta y sufren largas esperas de más de tres horas. Asimismo, los accesos al 
Hospital de Ceuta o los servicios de autobuses y de taxis, se ven también gravemente afectados por la 
falta de capacidad de la N 352 en su último tramo colindante con la Barriada de la Almadraba. Por otra 
parte, todos los problemas circulatorios se agravan en el periodo estival, entre los meses de junio y 
septiembre, con la “Operación Paso del Estrecho” donde gran número de trabajadores magrebíes resi-
dentesen Europa, aprovechan sus vacaciones para visitar sus países de origen en el norte de África y, la 
Ciudad de Ceuta, por su ubicación, es una de las ciudades españolas más afectadas por las llegadas, en 
muchos casos de forma masiva, de estos viajeros. Esta situación tiene un impacto directo sobre las po-
sibilidades de desarrollo económico de la Ciudad de Ceuta. Informes al respecto estiman que el volu-
men de mercancía que transita hacia Marruecos puede estimarse en 266 millones de euros, lo que es 
una cifra equivalente al 38,2% de las compras al exterior que realiza la ciudad de Ceuta, de productos 
no energéticos. Tiene por tanto un impacto en el Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Im-
portación (IPSI) indudable, cifrándose en 19,1 millones de euros, que suponen el 34,3% de la recauda-
ción total. La intervención propuesta consiste en ampliar la capacidad de la N 352, disponiendo dos 
carriles por sentido, en sus 1,65 km finales –actualmente hay uno por sentido y, entre la intersección 
de acceso al hospital y el puesto fronterizo existe otro carril para transporte público, servicios y emer-
gencias-mejorando con ello la conexión y accesos al paso fronterizo dónde se localiza el cuello de bo-
tella, así como a la Barriada Príncipe Alfonso, el hospital y la zona de Loma del Colmenar. Con esta in-
tervención se pretende agilizar el tránsito de personas y mercancías entre ambos lados de la frontera 
(mediante la especialización de los carriles para paso comercial y turístico), y descongestionar la carre-
tera principal de entrada. Con ello se pretende repercutir en el desarrollo económico de Ceuta, poten-
ciando el comercio transfronterizo y el turismo procedente de Marruecos. Al mismo tiempo, estás in-
tervenciones forman parte de un plan integrado de actuación en la frontera y zonas adyacentes (polí-
gonos industriales y barriadas degradadas), en el que colaboran la Administración General del Estado y 
la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
El proyecto de ampliación y mejora del paso fronterizo y del tramo de carretera comprendido entre la 
Frontera del Tarajal y la Barriada de la Almadraba, agilizarán y descongestionará el tránsito de perso-
nas y mercancías entre Ceuta y Marruecos, y permitirá –en condiciones normales de funcionamiento 
del paso por la Frontera, reducir las retenciones que se producen a diario en la actualidad. 
 

 
Cuadro 3: Indicadores de resultados específicos del programa por objetivo específico (para el FEDER y el 
Fondo de Cohesión) 

Objetivo específico  070b2 - OE 7.2.2. Adecuación y modernización de las redes de carretera y ferrocarril en entorno de 
las áreas urbanas, conexiones y accesos de las redes regionales a la TEN-T 

Identifica-
ción Indicador Unidad de 

medida 

Categoría 
de región 
(cuando 
proceda) 

Valor de 
referencia 

Año de re-
ferencia 

Valor pre-
visto 
(2023) 

Fuente de 
datos 

Periodicidad de 
la información 

R072D Longitud de re-
tenciones en la 
N-352 en épo-
cas ordinarias y 
hora punta.  

Metros li-
neales  

Más desa-
rrolladas  

554,00 2014 280,00 Dirección Ge-
neral de Ca-
rreteras,  Mi-
nisterio de 
Fomento 

Anual  
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2.A.6.  Acción que se va a financiar en el marco de la prioridad de inversión 

2.A.6.1. Descripción del tipo y ejemplos de las medidas objeto de la ayuda y su contribución esperada a los objetivos espe-
cíficos, incluida, en su caso, la determinación de los principales grupos destinatarios, de los territorios específicos destina-
tarios y de los tipos de beneficiarios 

Prioridad de inversión 7b - Mejora de la movilidad regional mediante la conexión de nudos secundarios y ter-
ciarios a las infraestructuras RTE-T, incluidos los nodos multimodales. 

El proyecto consiste, fundamentalmente, en la ampliación de la capacidad de tráfico de la referida carretera con la am-
pliación de carriles a dos por sentido y nuevas conexiones de entrada y salida de la referida carretera hacia distintos 
puntos de la Ciudad y actuaciones en la zona fronteriza con Marruecos que permitan eliminar el cuello de botella actual.  
Desde la Administración General del Estado y la Ciudad Autónoma de Ceuta se está ejecutando un proyecto integrado 
de Ordenación y Reforma de la Frontera de Ceuta y su ámbito de influencia. El referido proyecto contempla, entre 
otras, las siguientes actuaciones que se financiarán con cargo al programa: 
 • El proyecto de ampliación y remodelación de la Frontera del Tarajal permitiría aumentar considerablemente el nú-
mero de carriles para el tránsito de vehículos turísticos, y poder separar este tráfico del de mercancías que genera el 
comercio transfronterizo (especialización de los carriles), así como mejorar los sistemas de control de personas y de 
mercancías. Se pretende ampliar las instalaciones de la Aduana como son las zonas de almacenamiento (con la excep-
ción de las oficinas), incorporar tecnologías de gestión de tráfico y transporte especialmente en lo relativo a la ordena-
ción del tráfico o sistemas de reconocimiento de vehículos y mejorar los accesos más cercanos a la aduana con la N 352.  
• El proyecto de ampliación y mejora del tramo de carretera de la N 352 comprendido entre la Frontera del Tarajal y la 
Barriada de la Almadraba: la remodelación de la carretera N 352, en sus últimos 1,65 km pasando a tener dos carriles 
por sentido en todo el tramo, la construcción de un enlace a distinto nivel en la zona del Barrio de la Almadraba, la me-
jora del acceso a la Barriada Príncipe Alfonso, la ampliación del Puente sobre el Arroyo de las Bombas en la misma fron-
tera de España con Marruecos (incluidas las demoliciones y expropiaciones necesarias para ejecutar las actuaciones 
descritas) y finalmente se construirán nuevos accesos para personas y vehículos para adecuar la colindante zona marí-
timo terrestre. 

2.A.6.2.  Principios rectores para la selección de operaciones 

Prioridad de inversión 7b - Mejora de la movilidad regional mediante la conexión de nudos secundarios y ter-
ciarios a las infraestructuras RTE-T, incluidos los nodos multimodales 

De acuerdo con el artículo 125.3.a) del Reglamento (UE) nº 1303/2013, los criterios de selección de operaciones asegu-
rarán la contribución de las operaciones al logro de los objetivos y resultado específicos de la prioridad, serán transpa-
rentes y no discriminatorios, y tendrán en cuenta los principios expuestos en los artículos 7 (promoción de la igualdad 
entre hombres y mujeres y no discriminación) y 8 (desarrollo sostenible) del mencionado Reglamento.  
El Comité de Seguimiento del Programa, de conformidad con el artículo 110 del Reglamento (UE) 1303/2013, aprobará 
la metodología y los criterios.  
Se seleccionarán las operaciones que mejor se adecuen al objetivo descrito de remodelar el acceso a la Ciudad desde la 
Frontera con Marruecos y de conformidad con el pertinente proceso de licitación pública una vez finalizada la redacción 
del proyecto por los servicios técnicos de las administraciones vinculadas (administración general del Estado y Ciudad 
Autónoma de Ceuta). 

2.A.6.3. Uso previsto de instrumentos financieros 

Prioridad de inversión 7b - Mejora de la movilidad regional mediante la conexión de nudos secundarios y ter-
ciarios a las infraestructuras RTE-T, incluidos los nodos multimodales 

No aplica 

2.A.6.4. Uso previsto de grandes proyectos 

Prioridad de inversión 7b - Mejora de la movilidad regional mediante la conexión de nudos secundarios y ter-
ciarios a las infraestructuras RTE-T, incluidos los nodos multimodales 

No aplica 

2.A.6.5. Indicadores de productividad por prioridad de inversión y, cuando proceda, por categoría de región. 

Cuadro 5: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa (por prioridad de inversión, desglo-
sados por categoría de región para el FSE y, cuando proceda, para el FEDER) 
Prioridad de 
inversión 

7b - Mejora de la movilidad regional mediante la conexión de nudos secundarios y terciarios a las infraes-
tructuras RTE-T, incluidos los nodos multimodales 

Identifica-
ción Indicador Unidad de 

medida Fondo 
Categoría de 
región (cuando 
proceda) 

Valor pre-
visto (2023) Fuente de 

datos 
Frecuencia de 
los informes 

M W T 
CO14 Carreteras: longitud 

total de carreteras re-
construidas o mejora-
das 

Kilómetros FEDER Más desarro-
llada 

1,60 Certifica-
ciones de 
obra 

Anual 
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2.A.7. Innovación social, cooperación transnacional y contribución a los objetivos temáticos 1 a  7 

Eje prioritario 07 – EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamientos de red fundamentales   

No aplica 

2.A.8. Marco de rendimiento  

Cuadro 6: Marco de rendimiento del eje prioritario (por Fondo y, para el FEDER y el FSE, categoría de región) 
Eje prioritario    07 – EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamientos de red fundamentales   

Identificación 
Tipo de 
indica-

dor 

Indicador o 
etapa clave de 

ejecución 

Unidad de 
medida, 
cuando 
proceda 

Fondo Categoría de 
región 

Hito 2018 Valor previsto final 
(2023) Fuente de da-

tos 

Explicación 
de la perti-
nencia del 
indicador, 
en su caso 

M W T M W T 

 F02   F  Importe total 
del gasto sub-
vencionable 
anotado en el 
sistema de la 
AC y certificado 
según art. 
126.c de RDC   

 Euros    FE-
DER   

 Más desa-
rrolladas   

    5.500.000,00     20.144.605,00  -    

 CO14 P Carreteras: lon-
gitud total de 
carreteras re-
construidas o 
mejoradas 

 Kilomen-
tros 

 FE-
DER   

 Más desa-
rrolladas   

          1,6 Certificacio-
nes Obra 

  

2.A.9. Categorías de intervención  

Categorías de intervención correspondientes al contenido del eje prioritario, basadas en una nomenclatura adoptada por la Comisión, 
y desglose indicativo de la ayuda de la Unión. 

Cuadros 7 a 11 Categorías de intervención (por Fondo y categoría de región, si el eje prioritario abarca más de uno)  
Cuadro 7: Dimensión 1. Ámbito de intervención  

Eje prioritario  07 – EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamientos de 
red fundamentales   

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

ERDF  Más desarrolladas  034. Otras carreteras reconstruídas o mejoradas (autopistas, na-
cionales, regionales o locales) 16.115.684,00 

    
Cuadro 8: Dimensión 2. Forma de financiación  

Eje prioritario  07 – EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamientos de 
red fundamentales   

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  
ERDF  Más desarrolladas  01. Subvención no reembolsable  16.115.684,00 

    
Cuadro 9: Dimensión 3. Tipo de territorio  

Eje prioritario  07 – EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamientos de 
red fundamentales   

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

ERDF  Más desarrolladas  01. Grandes zonas urbanas (densamente pobladas > 50 000)  16.115.684,00 

    
Cuadro 10: Dimensión 4. Mecanismo de aplicación territorial  

Eje prioritario  07 – EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamientos de 
red fundamentales   

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

ERDF  Más desarrolladas  07. No procede  16.115.684,00 

    
Cuadro 11: Dimensión 6. Tema secundario del FSE (únicamente FSE e IEJ)  

Eje prioritario  07 – EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamientos de 
red fundamentales   

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  
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2.A.10. Resumen del uso previsto de la asistencia técnica, incluidas, en su caso, las medidas para reforzar la capacidad 
administrativa de las autoridades que participan en la gestión y el control de los programas y los beneficiarios (según co-
rresponda) (por eje prioritario)  

Eje prioritario  07 – EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamientos de 
red fundamentales   

No aplica 

2.A.1. Eje prioritario  

Identificación del eje prioritario 09 

Título del eje prioritario EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza de cualquier otra 
forma de discriminación 

 
  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros  
  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros establecidos a nivel de la 

Unión  
 La totalidad del eje prioritario se ejecutará con desarrollo local participativo 
 En el caso del FSE: La totalidad del eje prioritario está dedicada a la innovación social, a la cooperación transnacio-

nal o a ambas  

2.A.2.A. Justificación del establecimiento de un eje prioritario que abarque más de una categoría de región, objetivo temá-
tico o Fondo  (cuando proceda) 

No procede. 

2.A.3. Fondo, categoría de región y base de cálculo de la ayuda de la Unión 

Fondo  Categoría de región  Base de cálculo (gasto total subvencio-
nable o gasto público subvencionable)  

Categoría de región para las regiones ul-
traperiféricas y las regiones escasamente 
pobladas del norte (cuando proceda)  

ERDF  Más desarrolladas  Total   

2.A.4.  Prioridad de inversión  

ID de la prioridad de 
inversión  9b 

Título de la prioridad 
de inversión  

Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades  desfavorecidas de las 
zonas urbanas y rurales 

2.A.5. Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y resultados esperados  

ID del objetivo es-
pecífico  090b1 

Título del objetivo 
específico  

OE. 9.8.1. Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades  de las zonas urba-
nas y rurales desfavorecidas 

Resultados que los 
Estados miembros 
pretenden conse-
guir con la ayuda 
de la Unión  

El sur de la Ciudad Autónoma de Ceuta que colinda con la frontera de Marruecos, se ha transfor-
mado en un núcleo marginal de la región dónde la falta de ordenación urbanística con importantes 
carencias en infraestructuras básicas y equipamientos coexiste con los elevados índices de marginali-
dad, pobreza, fracaso escolar, analfabetismo y paro. Actualmente, sigue siendo necesaria la interven-
ción en estas áreas de Ciudad de Ceuta mediante proyectos de regeneración socioeconómica y ur-
bana ubicados en su mayoría en el distrito 6 de la Ciudad, limítrofes con el Reino de Marruecos prin-
cipalmente en las Barriadas de Príncipe Alfonso, Príncipe Felipe y Benzú, sin perjuicio de poder ac-
tuar en otras áreas con características similares. Las actuaciones formarán parte plan integrado que 
incluirá el Plan de Mejora Integral de infraestructuras básicas en la Barriada Príncipe Alfonso y del 
Plan de Dotación en Barriadas, entre otros, a través fundamentalmente de actuaciones de regenera-
ción física urbana mediante una mejora de sus infraestructuras básicas, nuevos equipamientos de 
mobiliario urbano y rehabilitación de viviendas. El Plan de Mejora Integral de infraestructuras básicas 
en la Barriada Príncipe Alfonso, barriada Príncipe Felipe y Benzú ha sido cofinanciado en el periodo 
anterior de programación con el PO FEDER 07-13 y sigue siendo necesario invertir en los barrios afec-
tados por dicha problemática a fin de poder regenerar física y socioeconómicamente dichas áreas.  
Las actuaciones programadas son complementarias con otros proyectos de carácter socio laboral 
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que las distintas administraciones llevarán a cabo en la zona a través del plan integrado con diversas 
fuentes de financiación (FSE, fondos de la Ciudad de Ceuta y fondos de la Administración General del 
Estado).  
El esfuerzo por conseguir unos niveles de vida y bienestar social equiparables a los estándares de la 
Unión Europea no se limita exclusivamente a las intervenciones cofinanciadas con fondos estructura-
les. Así la Ciudad tiene adscritas en la zona unidades específicas de asistencia social, proyectos de in-
serción laboral no financiados con fondos comunitarios (Escuelas Taller y Talleres de Empleo), así 
como unidades contra el abandono escolar o prevención de la salud, entre otras.  
Como resultado, el PO contribuirá a solucionar el problema de exclusión socio laboral de la población 
que vive en las barriadas de Ceuta, mejorando las condiciones de su entorno urbano y de sus condi-
ciones de vida. 

 
Cuadro 3: Indicadores de resultados específicos del programa por objetivo específico (para el FEDER y el Fondo 
de Cohesión) 

Objetivo específico  090b1 - OE 9.8.1. Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades  
de las zonas urbanas y rurales desfavorecidas 

Identifica-
ción Indicador Unidad de 

medida 

Categoría de re-
gión (cuando pro-
ceda) 

Valor de 
referen-
cia 

Año de 
referen-
cia 

Valor 
previsto 
(2023) 

Fuente 
de da-
tos 

Periodicidad 
de la infor-
mación 

R091A Porcentaje 
de hogares 
con proble-
mas de con-
taminación y 
otros proble-
mas me-
dioambienta-
les 

Porcentaje Más desarrolladas 20,90 2013 15,00 INE 
(ECV) 

Anual 

T094D Tasa de 
Riesgo de po-
breza 

Porcentaje Más desarrolladas 44,30 2014 36,40 En-
cuesta 
de con-
dicio-
nes de 
vida 
(INE) 

Anual 

2.A.6.  Acción que se va a financiar en el marco de la prioridad de inversión  

2.A.6.1. Descripción del tipo y ejemplos de las medidas objeto de la ayuda y su contribución esperada a los objetivos espe-
cíficos, incluida, en su caso, la determinación de los principales grupos destinatarios, de los territorios específicos destina-
tarios y de los tipos de beneficiarios 

Prioridad de inversión 9b - Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavoreci-
das de las zonas urbanas y rurales. 

Se pretende llevar a cabo proyectos de remodelación de barrios especialmente afectados por situaciones de marginali-
dad, pobreza y carencia de infraestructuras básicas. Principalmente, aunque no de manera exclusiva, se pretende inver-
tir en barrios del distrito 6, como el Príncipe Alfonso, el Príncipe Felipe y Benzú que son zonas de la Ciudad seriamente 
impactadas por el fenómeno transfronterizo y que requieren de una especial implicación de los poderes públicos. 
 Entre las actuaciones previstas en esta prioridad de inversión, merecen una especial atención las integradas en el Plan 
de Mejora Integral de infraestructuras básicas en la Barriada Príncipe Alfonso y las del Plan de dotación barriadas de 
Ceuta.  
Las actuaciones irán orientadas a la regeneración integral de dichas áreas urbanas mediante la adecuación de infraes-
tructuras viarias e infraestructuras básicas. Se actuará en pequeñas infraestructuras de agua, y residuos que aseguren la 
ampliación de la red a los nuevos asentamientos urbanos. Asimismo, se persigue la mejora integral del medioambiente 
urbano asociado a la calidad de vida y a la inclusión social. Los proyectos que se pretende ejecutar en los zonas referidas 
recogen las obras relativas a las demoliciones, movimientos de tierras, pavimentación de viario, y pequeñas infraestruc-
turas de saneamiento, depuración y abastecimiento de agua potable, red de evacuación de aguas, pluviales y residua-
les, parques, jardines y acondicionamiento de espacios libres, señalizaciones y marcas viales, así como la rehabilitación 
de zonas comunes de viviendas de marcado carácter social.  
Las actuaciones irán acompañadas, desde una perspectiva integradora del desarrollo local y urbano, de un conjunto de 
medidas orientadas a propiciar el incremento del grado de bienestar social mediante la satisfacción de las necesidades 
básicas de la población, el desarrollo de programas formativos y de inserción laboral financiados mayoritariamente con 
el PO FSE 2014-2020 y la dotación de infraestructuras y equipamientos socioculturales. En el ámbito social, la mayor 
parte de los recursos del Fondo Social Europeo gestionados por la Ciudad de Ceuta para el periodo 2014-2020 van a ir 
destinados al OT 9: Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación. Conse-
cuentemente, y siendo en estas zonas de intervención donde más personas desempleadas en riesgo de exclusión social 
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se concentran, un elevado porcentaje de los beneficiarios de las actuaciones del FSE serán vecinos de las zonas descri-
tas. Asimismo, en la Barriada Príncipe Alfonso se encuentra el Edificio Polifuncional, sede en la que se desarrollan la ma-
yor parte de las fases de los itinerarios integrales de inserción socio-laboral que se ponen en marcha con recursos del 
FSE. 

2.A.6.2.  Principios rectores para la selección de operaciones 

Prioridad de inversión 9b - Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavoreci-
das de las zonas urbanas y rurales. 

De acuerdo con el artículo 125.3.a) del Reglamento (UE) nº 1303/2013, los criterios de selección de operaciones asegu-
rarán la contribución de las operaciones al logro de los objetivos y resultados específicos de la prioridad, serán transpa-
rentes y no discriminatorios, y tendrán en cuenta los principios expuestos en los artículos 7 (promoción de la igualdad 
entre hombres y mujeres y no discriminación) y 8 (desarrollo sostenible) del mencionado Reglamento.  
El Comité de Seguimiento del Programa, de conformidad con el artículo 110 del Reglamento (UE) nº 1303/2013, apro-
bará la metodología y los criterios. Se seleccionarán las operaciones que tengan más impacto en las zonas marginales, 
priorizando en las necesidades más relacionadas con suministros básicos de pequeña envergadura (agua, electricidad y 
saneamiento) o viales que permitan mejorar la circulación de personas, tráfico y servicios de emergencias así como la 
mejora de los espacios de uso público.  
Las actuaciones de pequeñas infraestructuras básicas, tendrán que estar en línea con un plan de regeneración física, 
económica y social de las comunidades y zonas urbanas desfavorecidas. La simple dotación de equipamiento no será 
financiable.  
Todas las actuaciones que se describen en esta PI se desarrollarán en el ámbito de un plan integrado de actuación que 
se preparará sobre la base de los planes existentes, "Plan integral de infraestructuras príncipe Alfonso" y el "plan de 
dotación en barriadas", así como los planes de inserción social financiados con el fondo Social Europeo y con recursos 
propios. De esta forma se permitirá encontrar las necesarias sinergias entre ambas dimensiones, con el objetivo de ayu-
dar, de forma duradera, a que estos grupos salgan de su situación de pobreza y exclusión social.  
Asimismo, el plan integrado incluirá, para las actuaciones relativas a rehabilitación de vivienda, un diagnóstico socioeco-
nómico de los grupos destinatarios, que justifique tanto la programación de las actuaciones en vivienda como las medi-
das complementarias de reinserción socio laboral según las necesidades de dichos grupos (familias y/o individuos). 

2.A.6.3. Uso previsto de instrumentos financieros 

Prioridad de inversión 9b - Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavoreci-
das de las zonas urbanas y rurales 

No aplica 

2.A.6.4. Uso previsto de grandes proyectos 

Prioridad de inversión 9b - Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavoreci-
das de las zonas urbanas y rurales 

No aplica 

2.A.6.5. Indicadores de productividad por prioridad de inversión y, cuando proceda, por categoría de región. 

Cuadro 5: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa (por prioridad de inversión, desglosa-
dos por categoría de región para el FSE y, cuando proceda, para el FEDER) 

Prioridad de in-
versión 

9b - Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavorecidas de las 
zonas urbanas y rurales 

Identificación Indicador Unidad de 
medida Fondo 

Categoría de 
región (cuando 
proceda) 

Valor pre-
visto (2023) Fuente de 

datos 

Frecuen-
cia de los 
informes M W T 

CO18 Abastecimiento 
de agua: pobla-
ción adicional 
que se beneficia 
de la mejora del 
saneamiento de 
agua 

Personas FEDER  Más desarro-
lladas 

 11.645,00  Censo de 
Ceuta 

Anual 

CO38 Desarrollo ur-
bano: Espacios 
abiertos creados 
o rehabilitados 
en zonas urbanas 

Metros cua-
drados 

FEDER  Más desarro-
lladas 

57.131,00 Certificacio-
nes de  obra 

Anual 

CO40 Desarrollo ur-
bano: Viviendas 
rehabilitadas en 
zonas urbanas 

Viviendas FEDER Más desarrolla-
das 

274,00 Certificacio-
nes de obra 

Anual 
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2.A. 7. Innovación social, cooperación transnacional y contribución a los objetivos temáticos 1 a 7 

Eje prioritario 09– EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier otra forma de discrimi-
nación 

No aplica 

2.A.8. Marco de rendimiento 

Cuadro 6: Marco de rendimiento del eje prioritario (por Fondo y, para el FEDER y el FSE, categoría de región) 
Eje priori-
tario 09 – EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier otra forma de discriminación 

Identifica-
ción 

Tipo de 
indica-
dor 

Indicador o 
etapa clave 
de ejecu-
ción 

Unidad 
de me-
dida, 
cuando 
proceda 

Fondo Categoría de 
región 

Hitos para 
2018 

Valor pre-
visto finan 
((2023) Fuente de 

datos 

Explicación de la 
pertinencia del 
indicador, 
cuando proceda M W T M W T 

C038 P Espacios 
abiertos 
creados o 
rehabilita-
dos en zo-
nas urbanas 

Metros 
cuadra-
dos 

FEDER Más desarro-
llada 

20.022,00 57.131,00 Certificacio-
nes de obra 

  

F02 F Importe to-
tal del gasto 
subvencio-
nable 

euros FEDER MAS DESA-
RROLLADA 

4.747.175,00 13.563.357,00  -   

2.A.9.  Categorías de intervención  

Categorías de intervención correspondientes al contenido del eje prioritario, basadas en una nomenclatura adoptada por la Comisión, 
y desglose indicativo de la ayuda de la Unión. 

Cuadros 7 a 11 Categorías de intervención (por Fondo y categoría de región, si el eje prioritario abarca más de uno)  
 

Cuadro 7: Dimensión 1. Ámbito de intervención  

Eje prioritario 09 – EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier otra 
forma de discriminación 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  
ERDF  Más desarrolladas  020 Provisión de agua de consumo humano (infraestructura de ex-

tracción, tratamiento, almacenamiento y distribución 2.000.000,00 
ERDF  Más desarrollada 054. Infraestructura en materia de vivienda 

1.200.000,00 
ERDF Más desarrollada 055. Otra infraestructura social que contribuya al desarrollo regional 

y local 6.000.000,00 
ERDF Más desarrollada 085. Protección y fortalecimiento de la biodiversidad, protección de 

la naturaleza e infraestructura ecológica 1.650.686,00 
    

Cuadro 8: Dimensión 2. Forma de financiación  

Eje prioritario  
09 – EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier otra 
forma de discriminación 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

ERDF  Más desarrolladas  01. Subvención no reembolsable  10.850.686,00 

    

Cuadro 9: Dimensión 3. Tipo de territorio  

Eje prioritario  
09 – EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier otra 
forma de discriminación 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

ERDF  Más desarrolladas  01. Grandes zonas urbanas (densamente pobladas > 50 000)  10.850.686,00 

    

  Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta - Plaza de África S/N            801      
 



 
BOCCE EXTRAORDINARIO Nº 32                                                                     Viernes 21 de Octubre de 2016 

Cuadro 10: Dimensión 4. Mecanismo de aplicación territorial  

Eje prioritario  
09 – EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier otra 
forma de discriminación 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

ERDF  Más desarrolladas  07. No procede  10.850.686,00 

    
Cuadro 11: Dimensión 6. Tema secundario del FSE (únicamente FSE e IEJ)  

Eje prioritario  
09 – EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier otra 
forma de discriminación 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

2.A.10 Resumen del uso previsto de la asistencia técnica, incluidas, en su caso, las medidas para reforzar la capacidad 
administrativa de las autoridades que participan en la gestión y el control de los programas y los beneficiarios (según co-
rresponda) (por eje prioritario)  

Eje prioritario  09 – EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier otra forma de 
discriminación 

No aplica 

2.A.1. Eje prioritario  

Identificación del eje prioritario 10 

Título del eje prioritario EP10. Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisi-
ción de capacidades y un aprendizaje permanente 

 
  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros  
  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros establecidos a nivel de la 

Unión  
 La totalidad del eje prioritario se ejecutará con desarrollo local participativo 
 En el caso del FSE: La totalidad del eje prioritario está dedicada a la innovación social, a la cooperación transnacional 

o a ambas  

2.A.2.A. Justificación del establecimiento de un eje prioritario que abarque más de una categoría de región, objetivo temá-
tico o Fondo (cuando proceda) 

No procede. 

2.A.3. Fondo, categoría de región y base de cálculo de la ayuda de la Unión 

+ Categoría de re-
gión  

Base de cálculo (gasto total subvenciona-
ble o gasto público subvencionable)  

Categoría de región para las regiones ultra 
periféricas y las regiones escasamente pobla-
das del norte (cuando proceda)  

ERDF  Más desarrolladas  Total   

2.A.4.  Prioridad de inversión  

ID de la prioridad de inversión  10a 

Título de la prioridad de inversión  
Inversión en educación, formación y formación profesional para la adquisición de 
capacidades y el aprendizaje permanente mediante el desarrollo de infraestructu-
ras de educación y formación 
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2.A.5. Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y resultados esperados  

ID del objetivo 
específico  100 a1 

Título del obje-
tivo específico  OE.10.5.1 Mejorar las infraestructuras de educación y formación 

Resultados que 
los Estados 
miembros pre-
tenden conse-
guir con la 
ayuda de la 
Unión  

La situación de la escolarización en Ceuta viene marcada por un incremento constante del número de 
alumnos a lo largo de los años, consecuencia del altísimo índice de natalidad, y la ausencia de construc-
ción de nuevos centros, lo que ha generado la necesidad de disponer de nuevos inmuebles dedicados a 
uso educativo, cuyos fines han de redundar de manera evidente y positiva en beneficio de los habitantes 
del término municipal. Las elevadas ratios alumnos/centro, al margen de superar los valores establecidos 
en la LOE 2/2006, provoca tensiones en la comunidad educativa y afecta a la calidad de la formación. 
El proyecto que se pretende acometer pretende reducir el impacto del crecimiento de la población escolar 
en las referidas ratios alumno/centro. Además será el centro de enseñanza secundaria más cercano al dis-
trito 6 de la Ciudad (limítrofe con Marruecos), zona en los que los índices de marginalidad, fracaso escolar, 
analfabetismo y paro son superiores a los del resto de la Ciudad y muy superiores a los de la media espa-
ñola.  
Tanto el Ministerio de Educación como la Ciudad de Ceuta están desarrollando, con recursos propios, pro-
yectos complementarios para incrementar el número de plazas en educación infantil y primaria con el 
mismo objetivo de reducir las ratios alumnos por centro en esos niveles educativos. 
Los resultados pretendidos con la actuación  propuesta pretenden: 

- Amortiguar el efecto del crecimiento poblacional en el número de alumnos por clase. 
- Facilitar a los alumnos del distrito seis un nuevo centro escolar donde continuar la educación 

secundaria y el bachillerato 
 

Cuadro 3: Indicadores de resultados específicos del programa por objetivo específico (para el FEDER y el Fondo de 
Cohesión) 
Objetivo específico  100 a1 - OE.10.5.1 Mejorar las infraestructuras de educación y formación 

Identifi-
cación Indicador 

Unidad 
de me-
dida 

Categoría de re-
gión (cuando 
proceda) 

Valor de 
referencia 

Año de 
referen-
cia 

Valor 
pre-
visto 
(2023) 

Fuente de 
datos 

Periodicidad 
de la informa-
ción 

R151D  Ratio de alum-
nos por clase 
en ESO y Bachi-
llerato 

Alumnos más desarrollada 27,59 2015 27,80 Ministerio de 
Educación, 
Cultura y De-
porte 

ANUAL 

2.A.6.  Acción que se va a financiar en el marco de la prioridad de inversión  

2.A.6.1.  Descripción del tipo y ejemplos de las medidas objeto de la ayuda y su contribución esperada a los objetivos espe-
cíficos, incluida, en su caso, la determinación de los principales grupos destinatarios, de los territorios específicos destina-
tarios y de los tipos de beneficiarios 

Prioridad de inversión 10a - Inversión en educación, formación y formación profesional para la adquisición de 
capacidades y el aprendizaje permanente mediante el desarrollo de infraestructuras de 
educación y formación. 

La actuación que se va a llevar a cabo es la construcción  y equipamiento de un nuevo centro educativo de secundaria 
en una parcela de naturaleza urbana situada en la Avenida del Ejército Español (Acuartelamiento Fiscer), con una super-
ficie catastral de 29.322 m2 de los cuales 19.500 m2 corresponde a superficie construida. 
El centro albergará un nuevo Instituto para 4 líneas de Enseñanza Secundaria Obligatoria (24 unidades) y 3 líneas de 
Bachillerato (6 unidades), con una capacidad total de 840 alumnos. 
El proyecto contempla todas las dependencias e instalaciones reglamentarias (aulas, talleres, laboratorios, zona admi-
nistrativa,…etc.) para un centro de esta capacidad con arreglo al programa de necesidades que establece el Real De-
creto 1537/2003 de 5 de diciembre. Además se incorpora una sala de conferencias que habrá de compartir el uso edu-
cativo con el cultural abierto a la comunidad educativa de la Ciudad. 
El proyecto se desarrollará en tres plantas. Constará de un pabellón principal, donde se situarán la zona administrativa y 
los servicios generales, y dos secundarios, albergando las zonas lectivas. Tanto el gimnasio como la sala de conferencias 
se situarán en los extremos y con accesos independientes para permitir su uso, incluso con el centro cerrado, en horas 
no lectivas o fines de semana. 
Contará con pistas polideportivas reglamentarias (44x32 m y 44x22m). Y con un gran espacio abierto destinado al espar-
cimiento y relación social entre el alumnado, quedando el mismo interconectado con la zona deportiva a través de un 
extenso porche cubierto ubicado bajo uno de los pabellones. 
Se prevé la construcción de 7.870 m2 de aulas y zonas lectivas, 332 m2 de sala de conferencias, 592 m2 de gimnasio y 
vestuarios y 883 m2 de porches. 
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2. A.6.2. Principios rectores para la selección de operaciones 

Prioridad de inversión 10a - Inversión en educación, formación y formación profesional para la adquisición de 
capacidades y el aprendizaje permanente mediante el desarrollo de infraestructuras de 
educación y formación. 

De acuerdo con el artículo 125.3.a) del Reglamento (UE) nº 1303/2013, los criterios de selección de operaciones asegu-
rarán la contribución de las operaciones al logro de los objetivos y resultado específicos de la prioridad, serán transpa-
rentes y no discriminatorios, y tendrán en cuenta los principios expuestos en los artículos 7 (promoción de la igualdad 
entre hombres y mujeres y no discriminación) y 8 (desarrollo sostenible) del mencionado Reglamento. 
El Comité de Seguimiento del Programa, de conformidad con el artículo 110 del Reglamento (UE) 1303/2013, aprobará 
la metodología y los criterios. 
Las operaciones se basarán en proyectos realizados por los servicios técnicos del Ministerio de Educación y se ejecuta-
rán tras el pertinente proceso de licitación pública. 

2.A.6.3. Uso previsto de instrumentos financieros 

Prioridad de inversión 10a - Inversión en educación, formación y formación profesional para la adquisición de 
capacidades y el aprendizaje permanente mediante el desarrollo de infraestructuras de 
educación y formación. 

No aplica 

2.A.6.4. Uso previsto de grandes proyectos 

Prioridad de inversión 10a - Inversión en educación, formación y formación profesional para la adquisición de 
capacidades y el aprendizaje permanente mediante el desarrollo de infraestructuras de 
educación y formación. 

No aplica 

2.A.6.5. Indicadores de productividad por prioridad de inversión y, cuando proceda, por categoría de región. 

Cuadro 5: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa (por prioridad de inversión, des-
glosados por categoría de región para el FSE y, cuando proceda, para el FEDER) 

Prioridad de in-
versión 

10a - Inversión en educación, formación y formación profesional para la adquisición de capacida-
des y el aprendizaje permanente mediante el desarrollo de infraestructuras de educación y forma-
ción. 

Identificación Indicador Unidad de me-
dida Fondo 

Categoría de re-
gión (cuando 
proceda) 

Valor pre-
visto (2023) Fuente de 

datos 

Fre-
cuencia 
de los 
infor-
mes 

 M W T 

CO35 Capacidad de 
infraestructu-
ras  de cuidado 
de niños o 
educación que 
reciben ayuda 

Personas FEDER  Más desarrolla-
das 

 840,00  Ministerio 
de Educa-
ción 

Anual 

2.A.7. Innovación social, cooperación transnacional y contribución a los objetivos temáticos 1 a 7 

Eje prioritario 10 – EP 10. Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisición de capaci-
dades y un aprendizaje permanente 

No aplica 

2.A.8. Marco de rendimiento  

Cuadro 6: Marco de rendimiento del eje prioritario (por Fondo y, para el FEDER y el FSE, categoría de región) 
Eje priorita-
rio 

10 – EP 10. Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente 

Identifica-
ción 

Tipo de in-
dicador 

Indicador o etapa 
clave de ejecución 

Unidad de 
medida, 
cuando 
proceda 

Fondo Categoría de 
región 

Hitos para 
2018 

Valor previsto 
finan ((2023) Fuente de 

datos 

Explicación de 
la pertinencia 
del indicador, 
cuando proceda M W T M W T 

C035 P Capacidad de infraes-
tructuras  de cuidado 
de niños o educación 
que reciben ayuda 

Personas FEDER MAS DESA-
RROLLADA 

0 840 Ministerio 
de Educa-
ción 

  

F02 F Importe total del 
gasto subvencionable 

Eeuros FEDER MAS DESA-
RROLLADA 

2.000.000,00 7.350.000,00  -   
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2.A. 9.  Categorías de intervención  

Categorías de intervención correspondientes al contenido del eje prioritario, basadas en una nomenclatura adoptada por la Comisión, 
y desglose indicativo de la ayuda de la Unión. 

Cuadros 7 a 11 Categorías de intervención (por Fondo y categoría de región, si el eje prioritario abarca más de 
uno) 

Eje prioritario  EP 10. Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisición 
de capacidades y un aprendizaje permanente 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

ERDF  Más desarrolladas  051. Infraestructura para la educación escolar (enseñanza primaria y 
secundaria general) 5.880.000,00 

    
Cuadro 8: Dimensión 2. Forma de financiación  

Eje prioritario  EP 10. Invertir en educación, formación y formación profesional 
para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente   

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

ERDF  Más desarrolladas  01. Subvención no reembolsable  5.880.000,00 

    
Cuadro 9: Dimensión 3. Tipo de territorio  

Eje prioritario  
EP 10. Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisición 
de capacidades y un aprendizaje permanente 
  

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

ERDF  Más desarrolladas  01. Grandes zonas urbanas (densamente pobladas > 50 000)  5.880.000,00 

    
Cuadro 10: Dimensión 4. Mecanismo de aplicación territorial  

Eje prioritario  
EP 10. Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisición 
de capacidades y un aprendizaje permanente 
  

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

ERDF  Más desarrolladas  07. No procede  5.880.000,00 

    
Cuadro 11: Dimensión 6. Tema secundario del FSE (únicamente FSE e IEJ)  

Eje prioritario  
EP 10. Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisición 
de capacidades y un aprendizaje permanente 
  

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

2.A.10 Resumen del uso previsto de la asistencia técnica, incluidas, en su caso, las medidas para reforzar la capacidad 
administrativa de las autoridades que participan en la gestión y el control de los programas y los beneficiarios (según co-
rresponda) (por eje prioritario) 

Eje prioritario  EP 10. Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisición de ca-
pacidades y un aprendizaje permanente 

No aplica 

2.B. Descripción de los ejes prioritarios relativos a la asistencia técnica  

Identificación del eje prioritario 13 

Título del eje prioritario EP13. Eje de asistencia técnica 

2.B.2 Justificación para establecer un eje prioritario que abarque más de una categoría de región (si fuera aplicable) 

No aplica 
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2.B.3. Fondo, y categoría de región  

Fondo  Categoría de región  Base de cálculo (gasto total subvencionable o 
gasto público subvencionable)  

ERDF  Más desarrolladas  Total 

2.B.4. Objetivo específico y resultados esperados  

Identificación Objetivo específico Resultados que los Estados miembros preten-
den conseguir con la ayuda de la Unión 

99991 
 OE.99.99.1. Lograr una eficaz implementación del 
PO apoyando la actividad de gestión y control y el 
desarrollo de capacidad en estas áreas 

Los resultados perseguidos por este objetivo es-
pecífico se materializan apoyando la realización 
de las actividades que hacen viable la buena 
gestión del PO, principalmente en los niveles de 
seguimiento y evaluación, control y mejorando 
los sistemas y modelos de gestión y control que 
el PO tiene previstos. 

 

2.B.5. Indicadores de resultados 

Cuadro 12: Indicadores de resultados específicos del programa (por objetivo específico) (para el FEDER y el 
Fondo de Cohesión) 

Objetivo específico  
99992-OE.99.99.2 Mejorar el sistema de gobernanza y de partenariado, potenciando los mecanis-
mos de coordinación, la evaluación y la comunicación entre todos los agentes: administraciones 
públicas, agentes económicos y sociales y sociedad civil 

Identifica-
ción  

Indicador  Unidad de medida  Categoría de 
región (cuando 
proceda)  

Valor de 
referencia  

Año de re-
ferencia  

Valor 
previsto 
(2023)  

Fuen
te de 
datos  

Periodicidad 
de la informa-
ción  

2.B.6.  Acción que van a ser objeto de ayuda y su contribución esperada a los objetivos específicos (por eje prioritario) 

2.B.6.1. Descripción de las acciones que van a ser objeto de ayuda y su contribución esperada a los objetivos específicos 

Eje prioritario 13 – EP13. Asistencia técnica 

El objetivo de la Asistencia Técnica es garantizar las condiciones necesarias para la correcta implementación del Programa Opera-
tivo, su puesta en marcha, seguimiento y evaluación, gestión y control, así como el funcionamiento de las estructuras de coordina-
ción necesarias para un eficaz desarrollo de los mismos. 

Se trata, por tanto, de un eje instrumental que apoya el desarrollo de las distintas funciones contenidas en el ciclo de implementa-
ción de los fondos, de conformidad con los requisitos reglamentariamente establecidos. 

Para implementar estas actividades, en el Acuerdo de Asociación de España 2014-2020, se ha definido el “Eje 13 de Asistencia Téc-
nica” que se empleará en los diferentes programas operativos FEDER regionales y plurirregionales para recoger las medidas que 
garanticen una ejecución eficaz de las actuaciones contempladas en los restantes ejes de cada programa operativo. 

En el período 2014-2020 se ha eliminado el PO FEDER plurirregional de Asistencia Técnica, siguiendo las recomendaciones del do-
cumento Position Paper de la Comisión. 

A través del Eje 13 de Asistencia Técnica del Programa Operativo se financiarán las actuaciones necesarias para asegurar las funcio-
nes desarrolladas por las autoridades regionales en su papel de organismo intermedio, así como las funciones de los órganos regio-
nales que forman parte de la Autoridad deAuditoría. 

Teniendo en cuenta lo anterior, las actuaciones previstas dentro de este eje de Asistencia Técnica están orientadas a lograr la me-
jora de las actividades de gestión y control por un lado, y de garantizar un adecuado sistema de gobernanza y partenariado a lo 
largo del período. Así, se contemplan las siguientes actuaciones: 

1) Gestión y control 

* Gestión: apoyar la actividad de gestión del programa desarrollada por la Administración regional. 
*  Inspección y Control: apoyar las actividades de inspección y control de las operaciones con el fin de mejorar la eficiencia 

administrativa y de gestión, incrementando el grado de calidad de los documentos y los procesos; coordinación y organiza-
ción de las actividades de auditoría; potenciar el empleo de las medidas de prevención y detección de riesgos de fraude y, en 
su caso, de aplicación de medidas correctoras. Con el fin de garantizar que los principales riesgos del fraude se abordan de 
manera específica, además de la puesta en marcha de sistemas de control robustos efectivamente implementados utilizando 
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los principios y herramientas de gestión de riesgos ya existentes, en el periodo 2014-2020 se adoptará un enfoque estructu-
rado para luchar contra el fraude, que aborde los cuatro elementos clave en el ciclo de lucha contra el mismo: la prevención, 
la detección, la corrección y, en su caso, el enjuiciamiento de conformidad con los conceptos fijados en el Acuerdo de Aso-
ciación de España 2014-2020. 

* Capacitación para la gestión y control: formación del personal responsable de la gestión y control de los programas en el 
organismo intermedio de la Administración regional. En particular en ámbitos como: aspectos técnicos de gestión y control 
definidos en los reglamentos del nuevo período (gestión financiera –cuentas anuales-), utilización de Fondos 2020,la aplica-
ción de medidas de prevención y detección del riesgo de fraude, mediante la consulta de  Arachne a través de SFC2014, el 
seguimiento orientado a resultados, y la conexión con la Base de Datos Nacional de Subvenciones (Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, modificada 17/09/2014.,Art. 20.4). 

2) Gobernanza y partenariado 

* Redes temáticas y estructuras de coordinación: apoyo a la participación de la Administración regional en las actividades pre-
vistas en el Acuerdo de Asociación como instrumentos de gobernanza, partenariado y coordinación. 

* Comunicación: actividades a desarrollar por parte de la Administración regional en materia de difusión del Programa Opera-
tivo así como de las actuaciones apoyadas por el mismo entre los potenciales agentes involucrados en la gestión, los benefi-
ciarios y la ciudadanía. Se incluyen aquí la participación en las actividades de los grupos de comunicación y el mantenimiento 
de la página web. 

* Evaluación y Seguimiento: se apoyará la colaboración de la Administración regional en el desarrollo e implementación del 
Plan de Evaluación 2014-2020, que incluirá acciones asociadas a la preparación del plan, las propias evaluaciones, el desarro-
llo y difusión de las mismas, así como el incremento de capacidades en materia de evaluación (especialmente evaluación de 
impacto). Asimismo se potenciará la capacitación para asegurar la calidad del sistema de seguimiento en relación con: los 
indicadores de productividad y de resultados y el marco de rendimiento. 

2.B.6.2. Indicadores de productividad que se espera contribuyan a los resultados 

Cuadro 13: Indicadores de productividad (por eje prioritario) (para el FEDER/FSE/Fondo de Cohesión) 
Eje prioritario 13 – EP13. Eje de asistencia técnica 

Identificación Indicador Unidad de 
medida 

Valor previsto 
(2023) Fuente de datos 

M W T 

E041 Número de informes de control generados Generados  
números 4,00  Elaboración propia 

E042 
Número de informes de evaluación y/o es-
tudios de los Programas Operativos FEDER 
2014-2020 generados por la operación 

Número 4,00 Elaboración propia 

E043 

Acciones de Información y comunicacio-
nes incluidas dentro del Plan de Comuni-
cación de los Programas Operativos FEDER 
2018-2020 

Número 7,00 Elaboración propia 

2.B.7. Categorías de intervención  

Categorías correspondientes de intervención, basadas en una nomenclatura adoptada por la Comisión, y desglose indicativo de la 
ayuda de la Unión. 

Cuadros 14 -16 Categorías de intervención 
 Cuadro 14: Dimensión 1.Ámbito de intervención  

Eje prioritario  13- EP 13. Eje de asistencia técnica 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

FEDER Más desarrolladas 121. Preparación, ejecución, seguimiento e inspección 80.000,00 

FEDER Más desarrolladas 122. Evaluación y estudios 80.000,00 

FEDER Más desarrolladas 123. Información y comunicación 80.000,00 

    
Cuadro 15: Dimensión 2. Forma de financiación  
Eje prioritario  13- EP 13. Eje de asistencia técnica 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

FEDER Más desarrolladas  01. Subvención no reembolsable  240.000,00 
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Cuadro 16: Dimensión 3. Tipo de territorio  

Eje prioritario 13- EP 13. Eje de asistencia técnica 
 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

FEDER Más desarrolladas  01. Grandes zonas urbanas (densamente pobladas > 
50 000)  240.000,00 
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SECCIÓN 3. PLAN DE FINANCIACIÓN  

3.1. Crédito financiero procedente de cada uno de los Fondos e importes para la reserva de rendimiento 
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3.2. Total del crédito financiero por Fondo y cofinanciación nacional (EUR) 
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Cuadro 18c: Desglose del plan financiero por eje prioritario, Fondo, categoría de región y objetivo temático. 

Eje prioritario Fondo Categoría 
de región 

Objetivo temático Ayuda de la 
Unión 

Contrapartida 
nacional 

Financiación 
total 

 EP2. 
Mejorar el uso y cali-
dad de las 
tecnologias de la infor-
macion y de la comuni-
cación y el acceso a las 
mismas 

FEDER Más desa-
rrolladas 

Mejorar el uso y la calidad de las 
tecnologías de la información y 
de las comunicaciones y el ac-
ceso a ellas 

2.000.000 500.000 2.500.000 

EP3.  
 mejorar la competiti-
vidad de las PYMES 

FEDER Más desa-
rrolladas 

Mejorar la competitividad de las 
pequeñas y medianas empresas, 
del sector agrícola (en el caso 
del FEADER) y del sector de la 
pesca y la acuicultura (en el caso 
del FEMP3 

5.410.000 1.352.500 6.762.500 

EP4. 
Favorecer el paso a 
Una economía baja en 
carbono en todos los 
sectores 

FEDER Más desa-
rrolladas 

Apoyar la transición a una eco-
nomía baja en carbono en todos 
los sectores 

3.012.541 753.135 3.765.676 

EP6. 
Conservar y proteger 
el medio ambiente y 
promover la eficiencia 
de los recursos  

FEDER Más desa-
rrolladas 

Preservar y proteger el medio 
ambiente y promover la eficien-
cia de los recursos 

240.000 60.000 300.000 

EP7. 
Promover el trans-
porte sostenible y eli-
minar los  estrangula-
mientos en las infraes-
tructuras de red fun-
damentales 

FEDER Más desa-
rrolladas 

Promover el transporte sosteni-
ble y eliminar los atascos en in-
fraestructuras de red  funda-
mentales 

16.115.684 4.028.921 20.144.605 

EP9. 
Promover la 
Inclusión social y Lu-
char contra la pobreza 
y cualquier otra forma 
de discriminación 

FEDER Más desa-
rrolladas 

Promover la inclusión social, lu-
char contra la pobreza y contra 
cualquier tipo de discriminación 

10.850.686 2.712.672 13.563.358 

EP10. 
Invertir en educación, 
formación y formación 
profesional para la ad-
quisición de capacida-
des y un aprendizaje 
permanente 

FEDER Más desa-
rrolladas 

educación, formación y forma-
ción profesional para la adquisi-
ción de capacidades y un apren-
dizaje permanente 

5.880.000 1.470.000 7.350.000 

Total       43.508.911 10.877.229 54.386.140 

 
Cuadro 19: Importe indicativo de la ayuda que se va a destinar a los objetivos en materia de cambio climático. 
Eje prioritario Importe indicativo de la ayuda que se va a destinar a 

los objetivos en materia de cambio climático (EUR) 
Porcentaje de la asignación total 
al programa operativo (%) 

04 3.012.541,00 6,89% 
06 96.000,00 0,22% 
09 660.274,40 1,51% 
Total 3.768.815,40 8,61% 
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SECCIÓN 4. ENFOQUE INTEGRADO DEL DESARROLLO TERRITORIAL  

Descripción del enfoque integrado del desarrollo territorial, tomando en consideración el contenido y los objetivos del programa 
operativo, teniendo en cuenta el acuerdo de asociación y mostrando cómo contribuye al logro de sus objetivos y resultados previstos. 

En la administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta concurren las competencias autonómicas y las competencias municipales. Por 
lo tanto, en una sola institución se concentran las competencias de gestión de fondos estructurales y las de desarrollo local. Conse-
cuentemente, la selección de operaciones se produce en la misma entidad: la Ciudad Autónoma de Ceuta. Dicha circunstancia justi-
fica la no necesidad de aplicar los trámites formales que establece el artículo 7.5 del Reglamento 1301/2013 del FEDER. 

En este contexto, todas las políticas a desarrollar han de estar coordinadas e integradas en un fin común. 

Para alcanzar los objetivos previstos en este Programa, se ha diseñado una estrategia de desarrollo urbano integrado desde cuatro 
vertientes:  

1.- Todas las operaciones que se pretenden ejecutar con el Programa Operativo se integran en el Plan Estratégico de Ceuta, que cons-
tituye la base sobre la que deben pivotar las políticas dirigidas al desarrollo socio-económico de Ceuta en los próximos años. 

2.-Es complementaria con las actuaciones previstas en el PO FSE. Todos los programas de fondos estructurales que corresponde 
administrar a la Ciudad Autónoma de Ceuta son gestionados por la misma unidad: PROCESA (entidad encargada de la gestión de 
fondos estructurales en Ceuta desde 1987). En consecuencia los objetivos son complementarios existiendo una clara apuesta por la 
lucha contra la inclusión social en ambos programas.  

El eje 9 del PO FEDER absorbe el 24,8 % de los recursos del PO. El eje 9 del PO FSE absorbe el 72,08% del total de los recursos de 
su PO. La mayoría de las referidas actuaciones (tanto en FEDER como en FSE) tendrán como destino físico las mismas zonas, las 
limítrofes con el vecino de Marruecos en las que se concentran los mayores niveles de desempleo y pobreza. 

3.- Entronca con algunas de las líneas de actuación que se llevaron a cabo con fondos estructurales y de cohesión en el periodo 2007-
2013. Ya en el periodo de programación anterior se empezó a ejecutar el Plan de Urbanización de la Barriada Príncipe Alfonso que 
se financió, en buena medida con Fondos de Cohesión y con Fondos FEDER del PO de Ceuta 2007-2013. Esas actuaciones, funda-
mentalmente de dotación de infraestructuras básicas y mejora de los accesos a la zona, se deben complementar con actuaciones de 
acondicionamiento y urbanización en el interior de la referida barriada. Asimismo en el PO FEDER ya se dotó una importante canti-
dad de recursos al desarrollo de la actividad empresarial.  

4.- Las actuaciones contempladas en el PO están interrelacionadas. Así la actuación que más volumen de recursos absorbe (la remo-
delación de la Carretera de acceso a Ceuta desde Marruecos), contemplada en el eje 7, forma parte de un Plan integral de remodela-
ción de las fronteras de Ceuta y sus aledaños. En ese mismo Plan se encuentran la mayoría de las inversiones que se pretende acome-
ter con el eje 9. Simultáneamente, la ampliación y mejora de la referida carretera debe suponer un instrumento útil para el desarrollo 
de la actividad comercial y turística vinculada a las relaciones transfronterizas, sectores económicos sobre los que recae el mayor 
peso de la actividad productiva local y que se pretenden impulsar con las actuaciones contempladas en el eje 3). En definitiva las 
medidas de mayor dotación financiera de las contempladas en el PO están interrelacionadas entre si y todas obedecen a una Estrate-
gia Territorial Integral. 

4.1. Desarrollo local participativo (según corresponda) 

El planteamiento relativo a la utilización de instrumentos de desarrollo local participativo y principios para determinar las zonas en 
las que se aplicará. 

No aplica 

4.2. Acciones integradas para el desarrollo urbano sostenible (según corresponda) 

Importe indicativo de la ayuda del FEDER para acciones integradas de desarrollo urbano sostenible, que deberá ejecutarse de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 7, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1301/2013, y asignación indicativa de la ayuda del 
FSE para acciones integradas. 

No aplica 

Cuadro 20: Acciones integradas para el desarrollo urbano sostenible: importes indicativos de la ayuda del FEDER y el FSE  
Fondo Apoyo del FEDER y el FSE (indicativo) 

(EUR) 
Porcentaje de la asignación total del 
Fondo al programa 

Total FEDER 0,00 0,00% 
TOTAL DEL FEDER + FSE 0,00 0,00% 

4.3. Inversión territorial integrada (ITI) (según corresponda) 

El planteamiento sobre la utilización de los instrumentos de inversión territorial integrada (ITI) [con arreglo a la definición del ar-
tículo 36 del Reglamento (UE) nº 1303/2013] en casos distintos de los contemplados en el punto 4.2, y su asignación financiera indi-
cativa de cada eje prioritario.  

No aplica 
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Cuadro 21: Dotación financiera indicativa para el ITI en casos distintos de los mencionados en el punto 
4.2 (importe agregado) 
Eje prioritario Fondo Asignación financiera indicativa 

(ayuda de la Unión) (EUR) 
02 - EP2. Mejorar el uso y calidad de las 
tecnologias de la informacion y de la  comunicación y el acceso 
a las mismas 

FEDER 0,00 

03 - EP3.Mmejorar la competitividad de las PYMES FEDER 0,00 

04 - EP4. Favorecer el paso a una economía 
baja en carbono en todos los sectores 

FEDER 0,00 

06 - EP6. Conservar y proteger el medio ambiente y promover la 
eficiencia de los recursos 

FEDER 0,00 

07 - EP7.Promover el transporte sostenible y eliminar los  es-
trangulamientos en las  infraestructuras de red fundamentales 

FEDER 0,00 

09 - EP9.Promover la Inclusión social y luchar contra la pobreza 
y cualquier otra forma de discriminación 

FEDER 0,00 

10 - EP10. Invertir en educación, formación y formación profe-
sional para la adquisición de capacidades y un aprendizaje per-
manente 

FEDER 0,00 

13 – EP 13. Eje de asistencia técnica FEDER 0,00 

Total  0,00 

4.4. Las disposiciones en favor de medidas interregionales y transnacionales, en el seno del programa operativo, con benefi-
ciarios situados en, por lo menos, otro Estado miembro; (según corresponda) 

No aplica 

4.5. Contribución de las acciones previstas en el marco del programa a las estrategias macrorregionales y de cuencas maríti-
mas, sujetas a las necesidades de la zona del programa identificadas por el Estado miembro (cuando proceda) 

(Si el Estado miembro y las regiones participan en estrategias macrorregionales y de cuencas marítimas) 

No aplica 
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SECCIÓN 5. NECESIDADES ESPECÍFICAS DE LAS ZONAS GEOGRÁFICAS MÁS AFECTADAS POR LA POBREZA 
O DE LOS GRUPOS DESTINATARIOS QUE CORREN MAYOR RIESGO DE DISCRIMINACIÓN O EXCLUSIÓN SO-
CIAL (SEGÚN CORRESPONDA) 

5.1 Zonas geográficas más afectadas por la pobreza o grupos destinatarios que corren mayor riesgo de discriminación o ex-
clusión social 

En el contexto de desarrollo socio-económico descrito para el territorio ceutí, existe un significativo número de personas que han 
quedado excluidas de muchos de sus beneficios. Muchas de esas personas se encuentran en una situación de precariedad, donde, 
además, la espiral de marginalidad y pobreza les aboca a situaciones de deterioro personal, en algunas ocasiones irreversibles. 

Este es el caso, fundamentalmente, de la mencionada barriada ceutí del Príncipe Alfonso, densamente poblada (más de 12.000 perso-
nas), que ha crecido a la par que el desarrollo del territorio, pero al margen de él. La barriada presenta altísimas tasas de paro, fami-
lias sin hábitos sociales ni laborales, escasa motivación laboral, muy baja cualificación profesional, hogares con ingresos económi-
cos irregulares o sin ellos, alto porcentaje de absentismo escolar, problemas de toxicomanías, hogares con personas dependientes y/o 
discapacitadas, alta dependencia de las instituciones de un número considerable de familias, problemáticas sociales cronificadas y 
analfabetismo. 

Desde el punto de vista urbanístico, la barraida presenta una situación crítica. No existe ordenación del territorio, las infraestructuras 
básicas de abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica son muy deficientes, existe un alto grado de infra-
vivienda, ausencia de espacios lúdicos, deportivos y de zonas verdes y escasez de los servicios de transporte público. 

En este punto conviene analizar el problema de la inmigración irregular que asola a la Ciudad como consecuencia de su condición de 
frontera terrestre de Europa en África. Ceuta sufre las consecuencias del fenómeno de la inmigración en una doble vertiente: 

• Inmigración procedente del vecino Reino de Marruecos. Dicha inmigración surge al amparo de la permeabilidad fronteriza 
para los habitantes de la provincia limítrofe de Tetuán y de una actividad económica irregular amparada en el tráfico pro-
ductos comprados en Ceuta para su posterior reventa y distribución en Marruecos. Una característica de este colectivo es su 
firme voluntad de asentamiento y su ubicación en las zonas físicamente más cercanas a la frontera (Barriada del Príncipe y 
zonas aledañas). 

• Inmigración procedente de países del África Subsahariana. El fenómeno tiene un origen distinto también distinto el objetivo 
de los inmigrantes. En este caso, proceden mayoritariamente de zonas con elevado nivel de conflictividad (en muchas oca-
siones son refugiados políticos) y con unos niveles extremos de pobreza. Los inmigrantes subsaharianos no tiene intención 
de permanencia en Ceuta constituyendo su objetivo el poder llegar al continente europeo. 

5.2. Estrategia para abordar las necesidades específicas de las zonas geográficas más afectadas por la pobreza o de los grupos 
de destinatarios que corren mayor riesgo de discriminación o exclusión social y, en su caso, contribución al enfoque inte-
grado recogido en el acuerdo de asociación. 

Entre las actuaciones previstas, merece una especial atención, en el ámbito de las acciones competencia de la Ciudad Autónoma, la 
continuación del Plan de Mejora Integral de infraestructuras básicas en al Barriada Príncipe Alfonso. El proyecto recoge las obras 
relativas a las demoliciones, movimientos de tierras, pavimentación de viario, red de riego e hidrantes, red de evacuación de aguas 
pluviales y residuales, red de distribución de agua potable, red de distribución de energía eléctrica en media y en baja tensión, alum-
brado público, infraestructura telefónica, parques, jardines y acondicionamiento de espacios libres, señalizaciones y marcas viales, 
así como las obras de fábrica y estructuras, todas ellas referidas a la urbanización y remodelación del área de actuación y a las exte-
riores necesarias para las distintas conexiones con los viales o infraestructuras generales de la Ciudad.  

Dada la difícil topografía de la zona se ha tenido presente en todo momento la necesidad de procurar una adecuada accesibilidad 
arquitectónica y urbanística en todos y cada uno de los caminos y lugares previstos, intentando cubrir el máximo sector de discapaci-
dades. 

Se trata, por tanto, de la regeneraión integral del sector urbano considerado a partir de su vertebración territorial y de la renovación 
urbanística y arquitectónica, en orden a adecuar las infraestructuras viarias y el óptimo funcionamiento de los transportes público y 
privado. Así mismo, se persigue la mejora integral del medioambiente urbano asociado a la calidad de vida, el ahorro energético y a 
la promoción económica.  

El citado Plan va acompañado, desde una perspectiva integradora del desarrollo local y urbano, de un conjunto de medidas orienta-
das a propiciar el incremento del grado de bienestar social mediante la satisfacción de las necesidades básicas de la población, el 
desarrollo de programas formativos y de inserción laboral financiados mayoritariamente con el PO FSE 2014-2020 y la dotación de 
infraestructuras y equipamientos socioculturales. 

Además, será necesario impulsar las políticas que promuevan la igualdad de oportunidades, el fomento de la participación ciuda-
dana, el fomento de las capacidades emprendedoras y de las condiciones de empleabilidad de sus habitantes, y la progresiva incorpo-
ración, de los mismos, a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 

En este punto es importante reseñar la necesidad de financiar el citado Plan a través de la participación de distintos programas e ins-
tituciones. El presupuesto estimado para la ejecución del Plan supera ampliamente los recursos disponibles en este PO. Por ello, se 
prevé financiar las actuaciones mediante la utilización de distintos fondos y programas en función de la naturaleza de las distinta/s 
actuaciones a emprender.  
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También, es necesario tener en cuenta la necesidad e implementar paralelamente una política de dotación de viviendas alternativas 
que permita el desalojo y realojamiento de familias, necesario para viabilizar la ejecución integral del proyecto.  

En relación con el fenómeno de la inmigración conviene recordar la doble vertiente del mismo para enfocar las estrategias a seguir: 

• Respecto al colectivo asentado procedente del vecino Reino de Marruecos y que ha obtenido la capacidad administrativa 
para residir en Ceuta será beneficiario de las actuaciones contempladas en el eje 9 tanto del PO FEDER  como del PO FSE. 

• Respecto al colectivo procedente de países subsaharianos y atendido el carácter provisional de su estancia en Ceuta no pro-
cede aplicar recursos del PO FEDER a la atención del referido colectivo sin perjuicio de que al mismo se le apliquen otras 
políticas de inserción financiadas con otros fondos: acogimiento, alfabetización, cobertura sanitaria, etc… 

Cuadro 22: Acciones para abordar las necesidades específicas de las zonas geográficas más afectadas por la pobreza o los grupos 
destinatarios que corren mayor riesgo de discriminación o exclusión social 
Grupo destinata-
rio/zona geográfica 

Principales tipos de acciones previs-
tas que forman parte del enfoque 
integrado 

Eje priorita-
rio 

Fondo Categoría de re-
gión 

Prioridad de inver-
sión 

Personas en riesgo de 
exclusión social resi-
dentes en las barriadas 
cercanas a la frontera 
con Marruecos y otras 
zonas marginales de la 
Ciudad 

Actuaciones de urbanización de las 
referidas zonas que incluyen la cons-
trucción de nuevos viales y remode-
lación de los existentes, nuevos es-
pacios de ocio, dotación de infraes-
tructuras básicas y nuevos equipa-
mientos. Dichas actuaciones se com-
plementarán con medidas imple-
mentadas en el PO FSE 2014-2020 
también en el OT 9. En concreto se 
invertirán 7,440,000 euros (en térmi-
nos de ayuda) en acciones formati-
vas e itinerarios integrales de inser-
ción socio-laboral destinados a co-
lectivos en riesgo de exclusión social, 
residentes mayoritariamente en las 
zonas descritas. 

09 – EP 9. 
Promover la 
inclusión so-
cial y luchar 
contra la po-
breza y cual-
quier otra 
forma de dis-
criminación.  

FEDER Más desarrolladas 9b – Apoyo a la re-
generación física, 
económica y social 
de las comunidades 
desfavorecidas de 
las zonas urbanas y 
rurales 
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SECCIÓN 6. NECESIDADES ESPECÍFICAS DE LAS ZONAS GEOGRÁFICAS QUE PADECEN DESVENTAJAS NA-
TURALES O DEMOGRÁFICAS GRAVES Y PERMANENTES (SEGÚN CORRESPONDA) 

No aplica 
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SECCIÓN 7. AUTORIDADES Y ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA GESTIÓN, EL CONTROL Y LA AUDITORÍA Y PAPEL 
DE LOS SOCIOS PERTINENTES  

7.1. Autoridades y organismos pertinentes 

Cuadro 23:  Autoridades y organismos pertinentes 
Autoridad/organismo Nombre de la autoridad / el organismo y de-

partamento o unidad  
Jefe de la autoridad / el organismo 
(puesto o función) 

Autoridad de gestión Subdirección General de Gestión del FEDER de 
la D.G. de Fondos Comunitarios. Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas. 

Subdirector General de Administra-
ción del FEDER. 

Autoridad de certifica-
ción  

Subdirección General de Certificación y Pagos 
de la D.G. de Fondos Comunitarios. Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas. 

Subdirector General de Certifica-
ción y Pagos. 

Autoridad de auditoría Intervención General de la Administración del 
Estado (IGAE). Ministerio de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas 

Interventor General del Estado 

Organismo al que la Co-
misión debe hacer los 
pagos 

Subdirección General del Tesoro de la Secreta-
ría General del Tesoro y Política Financiera. Mi-
nisterio de Economía y Competitividad 

Subdirector General del Tesoro. 

7.2. Participación de los socios pertinentes  

7.2.1. Medidas adoptadas para que los socios participen en la preparación del programa operativo, y el papel de estos socios en la 
ejecución, el seguimiento y la evaluación del programa  

La Presidencia del Gobierno de Ceuta, a través de la Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta, PROCESA,  en colaboración con 
otros departamentos del gobierno, ha sido la responsable de coordinar el proceso de elaboración de la estrategia que se desarrolla en 
este programa y que tiene su base en la “Mesa por la Economía de Ceuta” constituida en virtud de acuerdo plenario de la Asamblea 
y que tiene por objeto unir los esfuerzos de administraciones públicas, interlocutores económicos, empresariales y sociales y fuerzas 
políticas  (en concreto la forman Presidencia de la Ciudad, Gobierno de la Ciudad, Grupos Políticos de la Asamblea (PP, PSOE y 
Coalición Caballa), Delegación de Gobierno de Ceuta, Confederación de Empresarios de Ceuta, Cámara de Comercio, Industria y 
Navegación de Ceuta, UGT, CCOO) para realizar conjuntamente un diagnóstico de la situación socioeconómica de Ceuta y, definir, 
de acuerdo con los agentes económicos y sociales, la estrategia a seguir para perseverar en el empeño de potenciar el tejido produc-
tivo local, una condición indispensable para generar empleo en condiciones de estabilidad.  

En desarrollo de esa intención, en las reuniones previas celebradas por la Mesa, se acordó abrir un periodo para la recepción de pro-
puestas, consistente en cuatro puntos básicos: 

1. Diagnóstico de la situación 

2. Medidas estructurales 

a. Régimen Económico y Fiscal 

b. Unión Europea 

c. Transporte 

3. Medidas sectoriales 

a. Comercio 

b. IndustriaConstrucción 

c. Servicios 

d. Turismo 

4. Plan de choque 

De esta “Mesa por la Economía” reunida en varias ocasiones a lo largo de 2012 y 2013 surge un documento consensuado por todos 
los participantes y un documento denominado “Hoja de Ruta”, donde de manera pormenorizada y rigurosa se establecen las actua-
ciones prioritarias para la Ciudad. Estos documentos han servido de base para la elaboración de la estrategia que se contempla en el 
Programa Operativo.  

Asimismo con abril de 2014, se aprobó en Consejo de Gobierno las prioridades de actuación con los Fondos Europeos en Ceuta para 
el periodo de programación 2014-2020. Las referidas prioridades son la base del presente Programa Operativo. Dicho acuerdo de 
Consejo de Gobierno se sometió a exposición pública durante quince días con el fin de que se presentasen alegaciones, sugerencias y 
recomendaciones por los interlocutores socio-económicos y los ciudadanos en general. 
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Las consultas con los socios se llevaron a cabo, en consecuencia  en tres fases: 

* En primer lugar para la redacción del documento denominado “Hoja de Ruta” donde se establecen las actuaciones priorita-
rias para la Ciudad y que ha servido de base para la elaboración de la estrategia que se contempla en el PO. Dicho docu-
mento fue aprobado y suscrito por todas las formaciones políticas de la Asamblea de la Ciudad, la Cámara Oficial de Co-
mercio, Industria y Navegación de Ceuta, la Confederación de Empresarios de Ceuta y los sindicatos Comisiones Obreras y 
UGT de Ceuta.  

* En segundo lugar, tras reuniones mantenidas con los socios en los meses de marzo y abril y en las que se dio cuenta de las 
propuestas de la Administración y se escuchó y, en cierta medida, atendió las propuestas de las organizaciones. Algunas de 
las propuestas que se elevaron fueron contradictorias (entre los sindicatos y las organizaciones empresariales en relación 
fundamentalmente con el volumen de recursos destinados al OT 3), otras se descartaron por no ser subvencionables y otras 
por pretender actuaciones que ya están incluidas en PO´s de ámbito nacional. Si se tuvo en cuenta la necesidad de ser más 
selectivos a la hora de seleccionar el tipo de proyectos de autoempleo y de ayudas a la contratación indefinida que se otor-
garán con el Programa.  

* En tercer lugar, el programa se sometió a exposición pública el 18 de julio de 2014 en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Ceuta y en la página web de la Sociedad Pública PROCESA (www.procesa.es) adscrita a la Consejería de Hacienda, Eco-
nomía y Recursos Humanos. 

La participación de los agentes económicos y sociales en distintas fases de la preparación, ejecución y seguimiento de las Programas 
Operativos en Ceuta ha sido, en consecuencia, constante desde el inicio de la anterior programación 2007-2013. 

Al objeto de velar por la debida ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en el PO de Ceuta 2007 - 2013, se creó un Comité de Se-
guimiento local del Programa de Ayudas a Proyectos de inversión, contenido en el mismo. Dicho comité está compuesto por: La 
Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta PROCESA, los sindicatos UGT y CCOO, la Confederación de Empresarios de Ceuta y la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Ceuta y el Centro Asesor de la Mujer en Ceuta. Las funciones de dicho 
comité, según se recogen su reglamento interno, son: 

Procurar el correcto desarrollo de la intervención, en orden a lograr los objetivos establecidos. 

Informar las solicitudes que se presenten o propuesta que se formulen, en relación con las Resoluciones que el órgano competente de 
la ejecución del PO debe adoptar. 

Analizar las evaluaciones sobre el grado de ejecución del PO con base a los indicadores en el mismo definidos. 

Proponer al órgano competente las medidas que se consideren necesarias para acelerar la ejecución de la intervención cuando fuere 
necesario, a la vista de los resultados proporcionados por los informes periódicos de seguimiento y las evaluaciones realizadas. 

Conocer las propuestas que, en su caso, se planteen sobre modificaciones del PO. 

Coordinar las actuaciones de promoción y divulgación de la intervención. Al objeto de difundirla entre los potenciales beneficiarios. 

Este Comité ha participado en el los inicios de la actual programación mediante reuniones convocadas al efecto, donde se debatieron 
las propuestas aportadas por los distintos miembros del mismo. 

Durante la ejecución del presente PO, este comité local ejercerá las funciones para las que fue creado, ya descritas. 

El Comité de seguimiento tendrá entre sus cometidos el de la aprobación de los criterios de selección de operaciones. 

Por último debe referirse que en el proceso de tramitación de la Evaluación Ambiental Estratégica se ha consultado con los organis-
mos y organizaciones (públicas y privadas) implantadas en Ceuta más representativas, entre ellos las ONG dedicadas a la protección 
del medioambiente AVISCE o Septem Nostra. 

7.2.2. Subvenciones globales (para el FSE, en su caso) 

7.2.3. Asignación de una cantidad para el desarrollo de capacidades (para el FSE, en su caso) 
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SECCIÓN 8. COORDINACIÓN ENTRE LOS FONDOS, EL FEADER, EL FEMP Y OTROS INSTRUMENTOS DE FI-
NANCIACIÓN DE LA UNIÓN Y NACIONALES, ASÍ COMO CON EL BEI 

Mecanismos para garantizar la coordinación entre los Fondos, el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), el Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP) y otros instrumentos de financiación de la Unión y nacionales, así como con el Banco Eu-
ropeo de Inversiones (BEI), teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes contempladas en el marco estratégico común.  

Con el fin de aprovechar sinergias y maximizar el impacto conjunto de los Fondos EIE y lograr una coordinación efectiva con las 
correspondientes políticas nacionales y europeas, se refuerzan los mecanismos de coordinación existentes en 2007-2013, adaptando 
su estructura, alcance y funcionamiento para dar respuesta a los nuevos requisitos del período 2014-2020. Así, la coordinación entre 
los programas plurirregionales y regionales, y de éstos con otras políticas o instrumentos de la Unión se llevará a cabo a través de las 
siguientes estructuras: 

1.Comité de Coordinación de Fondos EIE. Se inicia como grupo para coordinación de la programación de los Fondos EIE y poste-
riormente de seguimiento del Acuerdo de Asociación y de las evaluaciones que se realicen a este nivel. En éste participan represen-
tantes de cada uno de los Fondos EIE de la Administración General del Estado. En el caso del FEDER, estarán representados los dos 
objetivos: inversión para el crecimiento y el empleo, y cooperación territorial europea. 

2. De igual forma, las CCAA constituirán en cada región un Comité Regional de Coordinación de Fondos EIE, en el cual se estable-
cerá la coordinación de los diferentes programas regionales financiados con los Fondos EIE.  

Se celebrará al menos una reunión anual conjunta de todos los Comités de Coordinación de Fondos (tanto de la AGE como de las 
CCAA), en la cual se pondrán en común los principales avances en este ámbito y se trazarán las líneas de trabajo para el año si-
guiente. 

3.Redes temáticas. Servirán para la coordinación de las principales políticas financiadas en los programas operativos. Responden al 
principio de coordinación, partenariado y gobernanza multinivel. En relación con el FEDER, hay que mencionar el papel coordina-
dor de las siguientes redes: 

4.Red de Políticas de I+D+i: Integrada con carácter permanente por los órganos responsables de las políticas de Investigación, Desa-
rrollo Tecnológico e Innovación de la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, y la Comisión Europea. 
Con la participación ocasional de otros agentes y actores principales ligados al sector. Permitirá coordinar las acciones apoyadas con 
los programas FEDER dentro del OT1 (EECTI y RIS3), así como de éstas con Horizonte 2020, Marie Curie, ERA-NET, COSME, 
etc. 

5.Red de Iniciativas Urbanas: integrada con carácter permanente por los órganos responsables de las políticas urbanas en la Admi-
nistración General del Estado y las Comunidades Autónomas, la Federación de Municipios y Provincias, y representantes de Ayun-
tamientos con participación especialmente significada en la gestión de Fondos Comunitarios, y la Comisión Europea. Permitirá coor-
dinar las acciones dentro del Eje 12 Urbano, apoyadas con el FEDER o el FSE. 

6.Red de Autoridades Ambientales: integrada con carácter permanente por los órganos responsables de la gestión de Fondos EIE y 
medio ambiente en la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, y la Comisión Europea. Permitirá coordi-
nar las acciones apoyadas con los programas FEDER dentro del OT4, 5 y 6, así como de éstas con programas como LIFE. Asimismo 
la red velará por el cumplimiento y observancia del principio transversal de Cambio Climático. 

En Ceuta, dado su carácter urbano, y el consiguiente enfoque territorial integrado de todas las actuaciones financiadas por los EIE, 
los organismos intermedios para la gestión del programa regional serán: PROCESA Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta y la 
Subdirección General de Cooperación Territorial Europea y Desarrollo Urbano del Ministerio de Hacienda y Administraciones Pú-
blicas, por lo que serán dichos organismos los que actúen como comité regional de coordinación, y al mismo tiempo los que garanti-
cen la coordinación con los programas plurirregionales y los de cooperación territorial europea en funcionamiento en la región. 
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SECCIÓN 9. CONDICIONES EX ANTE  

9.1 Condiciones ex ante  

Información relativa a la evaluación de la aplicabilidad y el cumplimiento de las condiciones ex ante (opcional). 

Las autoridades españolas han documentado el cumplimiento de las condiciones ex ante de todos los Objetivos Temáticos con oca-
sión de la presentación del Acuerdo de Asociación (AA). En este apartado nos remitimos, en determinadas ocasiones, por tanto, al 
AA y al documento extenso que lo acompañaba en esta materia.  

Cuadro 24: Condiciones ex-ante aplicables y evaluación de su cumplimiento 
Condición ex-ante Ejes prioritarios a los que se aplica la condición Cumplimiento 

de la condición 
ex ante 
(sí/no/parcial-
mente ) 

T.02.1 -Crecimiento digital: Un marco es-
tratégico para que el crecimiento digital 
estimule servicios privados y públicos ba-
sados en TIC asequibles, de buena cali-
dad e interoperables y aumente su uso 
por parte de los ciudadanos, incluidos los 
grupos vulnerables, las empresas y las 
administraciones públicas, incluso me-
diante iniciativas transfronterizas.  

02 -EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y 
de la comunicación y el acceso a las mismas  

Sí  

T.03.1 -Se han aplicado medidas específi-
cas para sostener la promoción del espí-
ritu empresarial teniendo en cuenta la 
Iniciativa en favor de las pequeñas em-
presas (SBA).  

03 -EP3. Mejorar la competitividad de las PYME  Sí  

T.04.1 -Se han llevado a cabo acciones 
para fomentar las mejoras rentables de 
la eficiencia del uso final de la energía y 
la inversión rentable en eficiencia ener-
gética en la construcción y renovación de 
inmuebles  

04 -EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos 
los sectores  

Sí  

T.07.1 -Transporte: Existencia de uno o 
varios planes o marcos globales para la 
inversión en el transporte de conformi-
dad con la configuración institucional del 
Estado miembro (incluido el transporte 
público a nivel regional y local), que apo-
yen el desarrollo de la estructura y mejo-
ren la conectividad a las redes global y 
básica de la RTE-T 

07 -EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangula-
mientos en las infraestructuras de red fundamentales  

Sí  

T09.1  Existencia y aplicación de un 
marco estratégico nacional para la reduc-
ción de la pobreza, que tiene por objeto 
la inclusión activa de las personas exclui-
das del mercado laboral a la luz de las 
orientaciones para las políticas de em-
pleo. 

09 -EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cual-
quie otra forma de discriminación 

Sí  

T10.1  Abandono escolar prematuro: 
Existencia de un marco estratégico para 
reducir el abandono escolar prematuro 
(AEP) dentro de los límites del artículo 
165 del TFUE. 

10 -EP10. Invertir en educación, formación y formación profesional 
para la adquisicion de capacidades y un aprendizaje permante 

Sí  

G.1 -Existencia de capacidad administra-
tiva para la ejecución y aplicación de la 
legislación y la política de la Unión contra 
la discriminación en el ámbito de los Fon-
dos EIE.  

02 -EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y 
de la comunicación y el acceso a las mismas         
03 -EP3. Mejorar la competitividad de las PYME                           
04 -EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos 
los sectores                                                                    
06 -EP6. Conservar y Proteger el medio ambiente y promover la efi-
ciencia de los recursos                                                           
07 -EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangula-
mientos en las infraestructuras de red fundamentales                                                                             

Sí  

  Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta - Plaza de África S/N            820      
 



 
BOCCE EXTRAORDINARIO Nº 32                                                                     Viernes 21 de Octubre de 2016 

 09 -EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cual-
quier otra forma de discriminación                                 
10 -EP10. Invertir en educación, formación y formación profesional 
para la adquisicion de capacidades y un aprendizaje permanente                                                              
13 -EP13. Eje de asistencia técnica  

G.2 -Existencia de capacidad administra-
tiva para la ejecución y aplicación de la 
legislación y la política de la Unión sobre 
igualdad de género en el ámbito de los 
Fondos EIE.  

02 -EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y 
de lacomunicación y el acceso a las mismas          
03 -EP3. Mejorar la competitividad de las PYME                               
04 -EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos 
los sectores                                                                     
06 -EP6. Conservar y Proteger el medio ambiente y promover la efi-
ciencia de los recursos                                                           
07 -EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangula-
mientos en las infraestructuras de red fundamentales                                                                             
09 -EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cual-
quier otra forma de discriminación                                 
10 -EP10. Invertir en educación, formación y formación profesional 
para la adquisicion de capacidades y un aprendizaje permanente                                                              
13 -EP13. Eje de asistencia técnica  

Sí  

G.3 -Existencia de capacidad  administra-
tiva para la ejecución y apliacaión de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre 
los derechos de las personas con discapa-
cidad en el ámbito de los Fondos EIE de 
conformidad con la Decisión 2010/48/CE 
del Consejo 

02 -EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y 
de lacomunicación y el acceso a las mismas          
03 -EP3. Mejorar la competitividad de las PYME                              
04 -EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos 
los sectores                                                                     
06 -EP6. Conservar y Proteger el medio ambiente y promover la efi-
ciencia de los recursos                                                           
07 -EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangula-
mientos en las infraestructuras de red fundamentales                                                                              
 09 -EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cual-
quier otra forma de discriminación                                 
10 -EP10. Invertir en educación, formación y formación profesional 
para la adquisicion de capacidades y un aprendizaje permanente                                                              
13 -EP13. Eje de asistencia técnica  

Sí  

G.4 -Existencia de disposiciones  para la 
aplicaciópn efectiva de la legislación de la 
Unión en mateira de contratación pública 
en el ámbito de los Fondos EIE 

02 -EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y 
de lacomunicación y el acceso a las mismas         
03 -EP3. Mejorar la competitividad de las PYME                               
04 -EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos 
los sectores                                                                     
06 -EP6. Conservar y Proteger el medio ambiente y promover la efi-
ciencia de los recursos                                                           
07 -EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangula-
mientos en las infraestructuras de red fundamentales                                                                              
09 -EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cual-
quier otra forma de discriminación                                 
10 -EP10. Invertir en educación, formación y formación profesional 
para la adquisicion de capacidades y un aprendizaje permanente                                                              
13 -EP13. Eje de asistencia técnica  

Sí  

G.5 -Existencia de disposiciones para la 
aplicación efectiva de la legislación de la 
Unión sobre ayudas de Estado en el ám-
bito de los Fondos EIE.  

02 -EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y 
de lacomunicación y el acceso a las mismas          
03 -EP3. Mejorar la competitividad de las PYME                               
04 -EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos 
los sectores                                                                     
06 -EP6. Conservar y Proteger el medio ambiente y promover la efi-
ciencia de los recursos                                                           
07 -EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangula-
mientos en las infraestructuras de red fundamentales                                                                               
09 -EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cual-
quier otra forma de discriminación                                 
10 -EP10. Invertir en educación, formación y formación profesional 
para la adquisicion de capacidades y un aprendizaje permanente                                                              
13 -EP13. Eje de asistencia técnica  

Sí  
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G.6 -Existencia de disposiciones para la 
aplicación efectiva de la legislación de la 
Unión sobre medio ambiente relacionada 
con la EIA y la EEM. 

02 -EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y 
de lacomunicación y el acceso a las mismas          
03 -EP3. Mejorar la competitividad de las PYME                               
04 -EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos 
los sectores                                                                     
06 -EP6. Conservar y Proteger el medio ambiente y promover la efi-
ciencia de los recursos                                                           
07 -EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangula-
mientos en las infraestructuras de red fundamentales                                                                              
 09 -EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cual-
quier otra forma de discriminación                                 
10 -EP10. Invertir en educación, formación y formación profesional 
para la adquisicion de capacidades y un aprendizaje permanente                                                              
13 -EP13. Eje de asistencia técnica 

Sí  

G.7 -Existencia de una base  estadística 
que permita evaluar la eficacia y el im-
pacto de los programas. Existencia de un 
sitemas de indicadores de resultados que 
permita seleccionar las medidas que con-
tribuyan más eficazmente a obtener los 
resultados esperados, hacer un segui-
miento de los avances y realizar la eva-
luación de impacto. 

02 -EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y 
de lacomunicación y el acceso a las mismas         
03 -EP3. Mejorar la competitividad de las PYME                               
04 -EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos 
los sectores                                                                   
06 -EP6. Conservar y Proteger el medio ambiente y promover la efi-
ciencia de los recursos                                                           
07 -EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangula-
mientos en las infraestructuras de red fundamentales                                                                               
09 -EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cual-
quier otra forma de discriminación                                 
10 -EP10. Invertir en educación, formación y formación profesional 
para la adquisicion de capacidades y un aprendizaje permanente                                                              
13 -EP13. Eje de asistencia técnica  

Sí 

 

Condiciones ex ante Criterios 

Se cum-
plen los 
criterios 
(sí/no) 

Referencia Explicaciones 

T.02.1 -  Crecimiento digital: 
Un  marco estratégico para 
que el crecimiento digital 
estimule servicios privados 
y públicos basados en TIC 
asequibles, de buena cali-
dad e interoperables y au-
mente su uso por parte de 
los ciudadanos, incluidos los 
grupos vulnerables, las em-
presas y las administracio-
nes públicas, incluso me-
diante incoativas transfron-
terizas.  

1.- La estrategia nacio-
nal  para una estrategia 
de especialización inte-
ligente  que contiene, 
un marco estratégico 
sobre crecimiento digi-
tal que comprende: 

Presente La estrategia nacional  para una 
estrategia de especialización in-
teligente  que contiene, un 
marco estratégico sobre creci-
miento digital 

La Agenda Digital para España, aprobada 
por el Consejo de Ministros el 15 de fe-
brero de 2013, es el marco político estraté-
gico nacional para el crecimiento digital, 
que permite alcanzar los objetivos de la 
Agenda Digital para Europa. 
Además se han elaborado:  el Plan de Ac-
ción de Administración Electrónica de la 
AGE y el Plan de servicios públicos digitales 
Por lo que se refiere al  Plan de Acción de 
Administración Electrónica de la AGE, el 
Consejo de Ministros celebrado el 19 de 
septiembre de 2014 aprobó la modifica-
ción de la estructura de los Ministerios de 
la Presidencia y de Hacienda y Administra-
ciones Públicas para crear la nueva estruc-
tura de gobernanza de las Tecnologías de 
la Información y de las Comunicaciones en 
el ámbito de la AGE (Real Decreto 
802/2014, de 19 de septiembre), así como 
un Real Decreto sobre organización e ins-
trumentos operativos de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en el 
sector público administrativo estatal (Real 
Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, 
sobre organización e instrumentos operati-
vos de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en la AGE y sus Orga-
nismos Público). 
La aprobación del Plan de Acción de Admi-
nistración Electrónica de la AGE previsto en 
la Agenda Digital para España es una priori-
dad en las líneas de trabajo de la nueva es-
tructura resultante de esta transformación, 
y en el momento actual está prevista su 
aprobación en el mes de enero de 2015. 
En la misma línea se inscribe la  Ley 

T.02.1 -  Crecimiento digital: 
Un  marco estratégico para 
que el crecimiento digital 
estimule servicios privados 
y públicos basados en TIC 
asequibles, de buena cali-
dad e interoperables y au-
mente su uso por parte de 
los ciudadanos, incluidos los 
grupos vulnerables, las em-
presas y las administracio-
nes públicas, incluso me-
diante incoativas transfron-
terizas.  

2.- la presupuestación y 
priorización de medidas 
mediante un análisis 
DAFO o similar con-
forme con el marcado 
de la Agenda Digital 
para Europa 

Presente La estrategia nacional  para una 
estrategia de especialización in-
teligente  que contiene, un 
marco estratégico sobre creci-
miento digital 

T.02.1 -  Crecimiento digital: 
Un  marco estratégico para 
que el crecimiento digital 
estimule servicios privados 
y públicos basados en TIC 
asequibles, de buena cali-
dad e interoperables y au-
mente su uso por parte de 
los ciudadanos, incluidos los 

3 - el ánalisis de un 
apoyo equilibardo a la 
demanda y la oferta de 
TIC 

Presente La estrategia nacional  para una 
estrategia de especialización in-
teligente  que contiene, un 
marco estratégico sobre creci-
miento digital 
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grupos vulnerables, las em-
presas y las administracio-
nes públicas, incluso me-
diante incoativas transfron-
terizas.  

11/2007 de Acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los servicios públicos. Análisis 
DAFO y de oferta y demanda de las TIC 
Informe de recomendaciones del Grupo de 
Expertos de Alto Nivel para la Agenda Digi-
tal para España 
Propuesta de Agenda Digital para España 
Agenda Digital para España. Proceso de 
elaboración 
Cumplida a nivel de Acuerdo de Asociación 
de España 2014-2020 

T.02.1 -  Crecimiento digital: 
Un  marco estratégico para 
que el crecimiento digital 
estimule servicios privados 
y públicos basados en TIC 
asequibles, de buena cali-
dad e interoperables y au-
mente su uso por parte de 
los ciudadanos, incluidos los 
grupos vulnerables, las em-
presas y las administracio-
nes públicas, incluso me-
diante incoativas transfron-
terizas.  

4 - unos indicadores 
para medir el progreso 
de las intervenciones 
en ámbitos talos como 
la alfabetización digital, 
la inclusión digital, la 
accesibiliad digital y de 
la salud en línea dentro 
de los límites de lo dis-
puesto en el artículo 
168 del TFUE, que es-
tán en sintonía, cuando 
corresponda, con estra-
tegias sectoriales de la 
Unión, nacionales o re-
gionales pertinentes en 
vigor 

Presente La estrategia nacional  para una 
estrategia de especialización in-
teligente  que contiene, un 
marco estratégico sobre creci-
miento digital 

T.02.1 -  Crecimiento digital: 
Un  marco estratégico para 
que el crecimiento digital 
estimule servicios privados 
y públicos basados en TIC 
asequibles, de buena cali-
dad e interoperables y au-
mente su uso por parte de 
los ciudadanos, incluidos los 
grupos vulnerables, las em-
presas y las administracio-
nes públicas, incluso me-
diante incoativas transfron-
terizas.  

5 - la evaluación de las 
necesidades de reforzar 
el desarrollo de capaci-
dades en TIC 

Presente La estrategia nacional  para una 
estrategia de especialización in-
teligente  que contiene, un 
marco estratégico sobre creci-
miento digital 

 

Condiciones ex ante Criterios 

Se cum-
plen los 
criterios 
(sí/no) 

Referencia Explicaciones 

T.03.1 -Se han aplicado me-
didas específicas para sos-
tener la promoción del espí-
ritu empresarial teniendo 
en cuenta la Iniciativa a fa-
vor de las pequeñas empre-
sas (SBA) 
específicas para sostener la 
promoción  
del espíritu empresarial te-
niendo en  
cuenta la Iniciativa en favor 
de las pequeñas empresas 
(SBA).  

1.-  Las medidas especí-
ficas son: medidas apli-
cadas con el objetivo 
de reducir el tiempo y 
los costes de creación 
de una empresa te-
niendo en cuenta los 
objetivos de la iniciativa 
SBA; 

Presente Ley de Garantía de la Unidad de 
Mercado, Ley de Apoyo al Em-
prendedor y su internacionaliza-
ción 

Medidas desarrolladas: CIRCE, Amplia-
ción de tramitación telemática para crea-
ción de empresas, Ley de Garantía de la 
Unidad de Mercado, Ventanillas Únicas 
Empresariales,  Ley de Apoyo al Empren-
dedor y su Internacionalización, etc. 
Las CCAA han puesto en marcha en los 
últimos años multitud de medidas con 
estas finalidades que se detallan una a 
una en el documento general elaborado 
por las autoridades españolas. 
La DGIPYME lleva a cabo evaluaciones 
del cumplimiento de la Small Business 
Act en la AGE. 
Cumplida a nivel de Acuerdo de Asocia-
ción de España 2014-2020 

T.03.1 -Se han aplicado me-
didas específicas para sos-
tener la promoción del espí-
ritu empresarial teniendo 
en cuenta la Iniciativa a fa-
vor de las pequeñas empre-
sas (SBA) 
específicas para sostener la 
promoción  
del espíritu empresarial te-
niendo en  
cuenta la Iniciativa en favor 
de las pequeñas empresas 
(SBA).  

2.- Las medidas especí-
ficas son: medidas apli-
cadas con el objetivo 
de reducir el plazo de 
obtención de las licen-
cias y los permisos para 
iniciar y ejercer la acti-
vidad específica de una 
empresa teniendo en 
cuenta los objetivos de 
la iniciativa SBA; 

Presente Ley de Garantía de la Unidad de 
Mercado, Ley de Apoyo al Em-
prendedor y su internacionaliza-
ción 

T.03.1 -Se han aplicado me-
didas específicas para sos-
tener la promoción del espí-
ritu empresarial teniendo 

3. - Las medidas especí-
ficas son: un meca-
nismo adoptado para 
realizar un seguimiento 
de la aplicación de las 

Presente Ley de Garantía de la Unidad de 
Mercado, Ley de Apoyo al Em-
prendedor y su internacionaliza-
ción 
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en cuenta la Iniciativa a fa-
vor de las pequeñas empre-
sas (SBA) 
específicas para sostener la 
promoción  
del espíritu empresarial te-
niendo en  
cuenta la Iniciativa en favor 
de las pequeñas empresas 
(SBA).  

medidas de la iniciativa 
SBA que se han puesto 
en práctica y evaluar el 
impacto de la legisla-
ción en las PYME. 

 

Condiciones ex ante Criterios 

Se cum-
plen los 
criterios 
(sí/no) 

Referencia Explicaciones 

T04.1  Se han llevado a cabo 
acciones para fomentar las 
mejoras rentables de la efi-
ciencia del uso final de la 
energía y la inversión renta-
ble en eficiencia energética 
en la construcción y renova-
ción de inmuebles 

1  Las acciones son: me-
didas destinadas a ga-
rantizar que se han es-
tablecido requisitos mí-
nimos relacionados con 
la eficiencia energética 
de los edificios, confor-
mes con los artículos 3, 
4 y 5 de la Directiva 
2010/31/UE del Parla-
mento Europeo y del 
Consejo; 

Presente RD 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código Téc-
nico de la Edificación. RD 47/2007, 
de 19 de enero, por el que se 
aprueba el procedimiento básico 
para la certificación energética de 
edificios de nueva construcción. 
RD 1027/2007, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los 
edificios (RITE), modificado por el 
R 238/2013, de 5 de abril. 

La Directiva 2012/27/ UE relativa a la efi-
ciencia energética 

T04.1  Se han llevado a cabo 
acciones para fomentar las 
mejoras rentables de la efi-
ciencia del uso final de la 
energía y la inversión renta-
ble en eficiencia energética 
en la construcción y renova-
ción de inmuebles 

2  Las acciones son: me-
didas necesarias para 
establecer un sistema 
de certificación del ren-
dimiento energético de 
los edificios, conformes 
con el artículo 11 de la 
Directiva 2010/31/UE; 

Presente RD 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código Téc-
nico de la Edificación. RD 47/2007, 
de 19 de enero, por el que se 
aprueba el procedimiento básico 
para la certificación energética de 
edificios de nueva construcción. 
RD 1027/2007, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los 
edificios (RITE), modificado por el 
R 238/2013, de 5 de abril. 

T04.1  Se han llevado a cabo 
acciones para fomentar las 
mejoras rentables de la efi-
ciencia del uso final de la 
energía y la inversión renta-
ble en eficiencia energética 
en la construcción y renova-
ción de inmuebles 

3  Las acciones son: me-
didas para garantizar la 
planificación estraté-
gica sobre eficiencia 
energética, conformes 
con el artículo 3 de la 
Directiva 2012/27/UE 
del Parlamento Euro-
peo y del Consejo 

Presente RD 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código Téc-
nico de la Edificación. RD 47/2007, 
de 19 de enero, por el que se 
aprueba el procedimiento básico 
para la certificación energética de 
edificios de nueva construcción. 
RD 1027/2007, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los 
edificios (RITE), modificado por el 
R 238/2013, de 5 de abril. 

T04.1  Se han llevado a cabo 
acciones para fomentar las 
mejoras rentables de la efi-
ciencia del uso final de la 
energía y la inversión renta-
ble en eficiencia energética 
en la construcción y renova-
ción de inmuebles 

4 Las acciones son: me-
didas conformes con el 
artículo 13 de la Direc-
tiva 2006/32/CE del 
Parlamento Europeo y 
del Consejo, sobre la 
eficiencia del uso final 
de la energía y los servi-
cios energéticos, para 
garantizar el suministro 
de contadores indivi-
duales a los clientes fi-
nales siempre que ello 
sea posible técnica-
mente, razonable 
desde el punto de vista 
financiero y proporcio-
nado al ahorro energé-
tico potencial. 

Presente RD 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código Téc-
nico de la Edificación. RD 47/2007, 
de 19 de enero, por el que se 
aprueba el procedimiento básico 
para la certificación energética de 
edificios de nueva construcción. 
RD 1027/2007, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los 
edificios (RITE), modificado por el 
R 238/2013, de 5 de abril. 

 

Condiciones ex ante Criterios 
Se cum-
plen los 
criterios 

Referencia Explicaciones 
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(sí/no) 

T07.1  Transporte: Existen-
cia de uno o varios planes o 
marcos globales para la in-
versión en el transporte de 
conformidad con la configu-
ración institucional del Es-
tado miembro (incluido el 
transporte público a nivel 
regional y local), que apo-
yen el desarrollo de la es-
tructura y mejoren la co-
nectividad a las redes global 
y básica de la RTE-T. 

1  Existencia de uno o 
varios planes o marcos 
globales de transporte 
para la inversión en 
este sector que cum-
plan los requisitos jurí-
dicos de la evaluación 
medioambiental estra-
tégica y establezcan: 

Presente http://www.fo-
mento.gob.es/mfom/lang_caste-
llano/planes/pitvi/pitvi_docu/ 
 
http://observatoriotransporte.fo-
mento.es/otle/lang_castellano/ 
 
http://www.fo-
mento.es/mfom/lang_caste-
llano/_especiales/peit/ 
 

El  PITVI 2012-2020, aprobado por la Se-
cretaría de Estado de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda en mayo de 2015, 
prioriza las inversiones en las redes bá-
sica y global de laTEN-T.  Se ha aportado 
un programa de proyectos maduros para 
el periodo de programación 2014-2020, 
detallando las actuaciones susceptibles 
de cofinanciar, con sus presupuestos y 
fechas previstas de inicio y finalización. 
Las  medidas  que  aseguran  la  capaci-
dad  de  los  organismos  intermedios  
para  llevar  a  cabo  las  actuaciones pla-
nificadas están las  actuaciones planifica-
das están implementadas, partiendo de 
la base de su experiencia en anteriores 
periodos de programación; con este fin, 
se han desarrollado los instrumentos, 
como manuales de procedimiento, y las 
herramientas de información necesarias. 
En Ceuta se pretende ejecutar el pro-
yecto de Remodelación de la Carretera 
Nacional de entrada a la Ciudad desde la 
Frontera del Tarajal. El proyecto está in-
cluido en el PITVI. Se prevé su ejecución 
en las anualidades 2016 a 2019 

T07.1 Transporte: Existencia 
de uno o varios planes o 
marcos globales para la in-
versión en el transporte de 
conformidad con la configu-
ración institucional del Es-
tado miembro (incluido el 
transporte público a nivel 
regional y local), que apo-
yen el desarrollo de la es-
tructura y mejoren la co-
nectividad a las redes global 
y básica de la RTE-T. 

2  la contribución al es-
pacio único europeo de 
transporte que sea con-
forme con el artículo 10 
del Reglamento (UE) nº 
…/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, 
incluidas las prioridades 
de inversión en: 

Presente http://www.fo-
mento.gob.es/mfom/lang_caste-
llano/planes/pitvi/pitvi_docu/ 
 
http://observatoriotransporte.fo-
mento.es/otle/lang_castellano/ 
 
http://www.fo-
mento.es/mfom/lang_caste-
llano/_especiales/peit/ 
 

Cumplida a nivel de Acuerdo de Asocia-
ción de España 2014-2020 

T07.1 Transporte: Existencia 
de uno o varios planes o 
marcos globales para la in-
versión en el transporte de 
conformidad con la configu-
ración institucional del Es-
tado miembro (incluido el 
transporte público a nivel 
regional y local), que apo-
yen el desarrollo de la es-
tructura y mejoren la co-
nectividad a las redes global 
y básica de la RTE-T. 

3  la red RTE-T y la red 
global, cuando se pre-
vean inversiones del FE-
DER y del Fondo de 
Cohesión; y 

Presente http://www.fo-
mento.gob.es/mfom/lang_caste-
llano/planes/pitvi/pitvi_docu/ 
 
http://observatoriotransporte.fo-
mento.es/otle/lang_castellano/ 
 
http://www.fo-
mento.es/mfom/lang_caste-
llano/_especiales/peit/ 
 

Cumplida a nivel de Acuerdo de Asocia-
ción de España 2014-2020 

T07.1 Transporte: Existencia 
de uno o varios planes o 
marcos globales para la in-
versión en el transporte de 
conformidad con la configu-
ración institucional del Es-
tado miembro (incluido el 
transporte público a nivel 
regional y local), que apo-
yen el desarrollo de la es-
tructura y mejoren la co-
nectividad a las redes global 
y básica de la RTE-T. 

4 la conectividad secun-
daria 

Presente http://www.fo-
mento.gob.es/mfom/lang_caste-
llano/planes/pitvi/pitvi_docu/ 
 
http://observatoriotransporte.fo-
mento.es/otle/lang_castellano/ 
 
http://www.fo-
mento.es/mfom/lang_caste-
llano/_especiales/peit/ 
 

Cumplida a nivel de Acuerdo de Asocia-
ción de España 2014-2020 
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T07.1 Transporte: Existencia 
de uno o varios planes o 
marcos globales para la in-
versión en el transporte de 
conformidad con la configu-
ración institucional del Es-
tado miembro (incluido el 
transporte público a nivel 
regional y local), que apo-
yen el desarrollo de la es-
tructura y mejoren la co-
nectividad a las redes global 
y básica de la RTE-T. 

5 se ha presvisto un 
programa de proyectos 
realistas y madura para 
recibir el apoyo del FE-
DER y del Fondo de 
Cohesión 

Presente El proyecto incluido en esta Priori-
dad de Inversión es la remodela-
ción de la Carretera de entrada a 
Ceuta desde la Frontera del Tarajal 
que figura en el PITVI 2012-2020. 
Se encuentra redactado para su 
fase 1 y en redacción para sus fa-
ses 2 y 3. 

 

T07.1 Transporte: Existencia 
de uno o varios planes o 
marcos globales para la in-
versión en el transporte de 
conformidad con la configu-
ración institucional del Es-
tado miembro (incluido el 
transporte público a nivel 
regional y local), que apo-
yen el desarrollo de la es-
tructura y mejoren la co-
nectividad a las redes global 
y básica de la RTE-T. 

6 Medidas para garanti-
zar la capacidad de los 
organismos interme-
dios y de los beneficia-
rios para ejecutar el 
programa de proyectos 

Presente El Organismo Intermedio y los be-
neficiarios son gestores de fondos 
europeos con una trayectoria de 
ejecución de proyectos de infraes-
tructuras consolidada 

 

 

Condiciones ex ante Criterios 

Se cum-
plen los 
criterios 
(sí/no) 

Referencia Explicaciones 

T09.1 Existencia y aplicación 
de un marco estratégico na-
cional para la reducción de 
la pobreza, que tiene por 
objeto la inclusión activa de 
las personas excluidas del 
mercado laboral a la luz de 
las orientaciones para las 
políticas de empleo. 

1  Existe un marco es-
tratégico nacional para 
la reducción de la po-
breza, que tiene por 
objeto la inclusión ac-
tiva, que: 

Presente El PNAIN fue aprobado por Con-
sejo de Ministros el 13 de diciem-
bre de 2013. 
 
http://www.msssi.gob.es/ssi/fami-
liasInfancia/inclusionSo-
cial/docs/PlanNacionalAccionIn-
clusionSocial_2013_2016.pdf 
 
Asimismo, la Ciudad Autónoma ha 
desarrollado el  II Plan de Inclusión 
Social de Ceuta 2012-2015  
 
http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 

Cumplida a nivel de Acuerdo de Asocia-
ción de España 2014-2020 

T09.1 Existencia y aplicación 
de un marco estratégico na-
cional para la reducción de 
la pobreza, que tiene por 
objeto la inclusión activa de 
las personas excluidas del 
mercado laboral a la luz de 
las orientaciones para las 
políticas de empleo. 

2 ofrece datos concre-
tos suficientes para la 
elaboración de políticas 
de reducción de la po-
breza y el seguimiento 
de los cambios 

Presente El PNAIN fue aprobado por Con-
sejo de Ministros el 13 de diciem-
bre de 2013. 
 
http://www.msssi.gob.es/ssi/fami-
liasInfancia/inclusionSo-
cial/docs/PlanNacionalAccionIn-
clusionSocial_2013_2016.pdf 
 
Asimismo, la Ciudad Autónoma ha 
desarrollado el  II Plan de Inclusión 
Social de Ceuta 2012-2015  
 
http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 

Cumplida a nivel de Acuerdo de Asocia-
ción de España 2014-2020 

T09.1 Existencia y aplicación 
de un marco estratégico na-
cional para la reducción de 
la pobreza, que tiene por 
objeto la inclusión activa de 
las personas excluidas del 
mercado laboral a la luz de 
las orientaciones para las 
políticas de empleo. 

 3  contiene medidas 
de apoyo para lograr el 
objetivo nacional en 
materia de pobreza y 
exclusión social (defi-
nido en el programa 
nacional de reforma), 
que comprende la pro-

Presente El PNAIN fue aprobado por Con-
sejo de Ministros el 13 de diciem-
bre de 2013. 
 
http://www.msssi.gob.es/ssi/fami-
liasInfancia/inclusionSo-
cial/docs/PlanNacionalAccionIn-
clusionSocial_2013_2016.pdf 
 

Cumplida a nivel de Acuerdo de Asocia-
ción de España 2014-2020 
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moción de las oportu-
nidades de empleo sos-
tenible y de calidad 
para personas con alto 
riesgo de exclusión so-
cial, incluidas las perte-
necientes a comunida-
des marginadas; 

Asimismo, la Ciudad Autónoma ha 
desarrollado el  II Plan de Inclusión 
Social de Ceuta 2012-2015  
 
http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 

T09.1 Existencia y aplicación 
de un marco estratégico na-
cional para la reducción de 
la pobreza, que tiene por 
objeto la inclusión activa de 
las personas excluidas del 
mercado laboral a la luz de 
las orientaciones para las 
políticas de empleo. 

4 implica a las partes 
interesadas pertinentes 
en la lucha contra la 
pobreza 

Presente El PNAIN fue aprobado por Con-
sejo de Ministros el 13 de diciem-
bre de 2013. 
 
http://www.msssi.gob.es/ssi/fami-
liasInfancia/inclusionSo-
cial/docs/PlanNacionalAccionIn-
clusionSocial_2013_2016.pdf 
 
Asimismo, la Ciudad Autónoma ha 
desarrollado el  II Plan de Inclusión 
Social de Ceuta 2012-2015  
 
http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 

Cumplida a nivel de Acuerdo de Asocia-
ción de España 2014-2020 

T09.1 Existencia y aplicación 
de un marco estratégico na-
cional para la reducción de 
la pobreza, que tiene por 
objeto la inclusión activa de 
las personas excluidas del 
mercado laboral a la luz de 
las orientaciones para las 
políticas de empleo. 

5 según las necesida-
des identificadas, in-
cluye medidas para 
cambiar la asistencia 
institucional por una 
asistencia de carácter 
local 

Presente El PNAIN fue aprobado por Con-
sejo de Ministros el 13 de diciem-
bre de 2013. 
 
http://www.msssi.gob.es/ssi/fami-
liasInfancia/inclusionSo-
cial/docs/PlanNacionalAccionIn-
clusionSocial_2013_2016.pdf 
 
Asimismo, la Ciudad Autónoma ha 
desarrollado el  II Plan de Inclusión 
Social de Ceuta 2012-2015  
 
http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 

Cumplida a nivel de Acuerdo de Asocia-
ción de España 2014-2020 

T09.1 Existencia y aplicación 
de un marco estratégico na-
cional para la reducción de 
la pobreza, que tiene por 
objeto la inclusión activa de 
las personas excluidas del 
mercado laboral a la luz de 
las orientaciones para las 
políticas de empleo. 

6 Las partes interesa-
das pertinentes, a peti-
ción propia, recibirán, 
cuando esté justificado, 
apoyo para la presenta-
ción de propuestas de 
proyectos y la ejecu-
ción y gestión de los 
proyectos selecciona-
dos 

Presente El PNAIN fue aprobado por Con-
sejo de Ministros el 13 de diciem-
bre de 2013. 
 
http://www.msssi.gob.es/ssi/fami-
liasInfancia/inclusionSo-
cial/docs/PlanNacionalAccionIn-
clusionSocial_2013_2016.pdf 
 
Asimismo, la Ciudad Autónoma ha 
desarrollado el  II Plan de Inclusión 
Social de Ceuta 2012-2015  
 
http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 

Cumplida a nivel de Acuerdo de Asocia-
ción de España 2014-2020 

 

Condiciones ex ante Criterios 

Se cum-
plen los 
criterios 
(sí/no) 

Referencia Explicaciones 

T10.1 Abandono escolar 
prematuro: Existencia de un 
marco estratégico para re-
ducir el abandono escolar 
prematuro (AEP) dentro de 
los límites del artículo 165 
del TFUE. 

1  Existe un sistema de 
recogida y análisis de 
datos e información so-
bre AEP a los niveles 
correspondientes que: 

Presente Existe un sistema de recogida y 
análisis de datos e información so-
bre AEP a los niveles correspon-
dientes que ofrecen datos concre-
tos suficientes para la elaboración 
de políticas específicas y el segui-
miento de los cambios. 

Cumplida a nivel de Acuerdo de Asocia-
ción de España 2014-2020 

T10.1 Abandono escolar 
prematuro: Existencia de un 

2 ofrece datos concre-
tos suficientes para la 

Presente Existe un marco estratégico en 
materia de AEP que está basado 

Cumplida a nivel de Acuerdo de Asocia-
ción de España 2014-2020 
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marco estratégico para re-
ducir el abandono escolar 
prematuro (AEP) dentro de 
los límites del artículo 165 
del TFUE. 

elaboración de políticas 
específicas y el segui-
miento de los cambios 

en datos concretos. 
Abarca sectores educativos perti-
nentes, incluido el desarrollo de la 
primera infancia, está destinado, 
en particular, a grupos vulnerables 
con mayor riesgo de AEP, incluidas 
personas pertenecientes a comu-
nidades marginadas, y aborda las 
medidas de prevención, interven-
ción y compensación. 

T10.1 Abandono escolar 
prematuro: Existencia de un 
marco estratégico para re-
ducir el abandono escolar 
prematuro (AEP) dentro de 
los límites del artículo 165 
del TFUE. 

3 Existe un marco es-
tratégico en materia 
AEP que: 

Presente Existe un marco estratégico en 
materia de AEP que está basado 
en datos concretos. 
Abarca sectores educativos perti-
nentes, incluido el desarrollo de la 
primera infancia, está destinado, 
en particular, a grupos vulnerables 
con mayor riesgo de AEP, incluidas 
personas pertenecientes a comu-
nidades marginadas, y aborda las 
medidas de prevención, interven-
ción y compensación. 
Implica a todos los sectores de ac-
tuación y partes interesadas perti-
nentes para la lucha contra el AEP 

Cumplida a nivel de Acuerdo de Asocia-
ción de España 2014-2020 

T10.1 Abandono escolar 
prematuro: Existencia de un 
marco estratégico para re-
ducir el abandono escolar 
prematuro (AEP) dentro de 
los límites del artículo 165 
del TFUE. 

4 está basado en datos 
concretos; 

Presente Existe un sistema de recogida y 
análisis de datos e información so-
bre AEP a los niveles correspon-
dientes que ofrecen datos concre-
tos suficientes para la elaboración 
de políticas específicas y el segui-
miento de los cambios.Existe un 
marco estratégico en materia de 
AEP que está basado en datos con-
cretos. 

Cumplida a nivel de Acuerdo de Asocia-
ción de España 2014-2020 

T10.1 Abandono escolar 
prematuro: Existencia de un 
marco estratégico para re-
ducir el abandono escolar 
prematuro (AEP) dentro de 
los límites del artículo 165 
del TFUE. 

5  abarca sectores edu-
cativos pertinentes, in-
cluido el desarrollo de 
la primera infancia, 
está destinado, en par-
ticular, a grupos vulne-
rables con el mayor 
riesgo de AEP, incluidas 
personas pertenecien-
tes a comunidades 
marginadas, y aborda 
las medidas de preven-
ción, intervención y 
compensación; 

Presente Existe un sistema de recogida y 
análisis de datos e información so-
bre AEP a los niveles correspon-
dientes.Existe un marco estraté-
gico en materia de AEP que está 
basado en datos concretos. 
Abarca sectores educativos perti-
nentes, incluido el desarrollo de la 
primera infancia, está destinado, 
en particular, a grupos vulnerables 
con mayor riesgo de AEP, incluidas 
personas pertenecientes a comu-
nidades marginadas, y aborda las 
medidas de prevención, interven-
ción y compensación 

Cumplida a nivel de Acuerdo de Asocia-
ción de España 2014-2020 

T10.1 Abandono escolar 
prematuro: Existencia de un 
marco estratégico para re-
ducir el abandono escolar 
prematuro (AEP) dentro de 
los límites del artículo 165 
del TFUE. 

6  implica a todos los 
sectores de actuación y 
partes interesadas per-
tinentes para la lucha 
contra el AEP. 

Presente Existe un marco estratégico en 
materia de AEP que está basado 
en datos concretos.Abarca secto-
res educativos pertinentes, in-
cluido el desarrollo de la primera 
infancia, está destinado, en parti-
cular, a grupos vulnerables con 
mayor riesgo de AEP, incluidas 
personas pertenecientes a comu-
nidades marginadas, y aborda las 
medidas de prevención, interven-
ción y compensación. Implica a to-
dos los sectores de actuaación y 
partes interesads pertinentes para 
la lucha contra el AEP 

Cumplida a nivel de Acuerdo de Asocia-
ción de España 2014-2020 

 

Condiciones ex ante Criterios 

Se cum-
plen los 
criterios 
(sí/no) 

Referencia Explicaciones 

G.1 Existencia de capacidad 
administrativa para la eje-
cución y aplicación de la le-
gislación y la política de la 

1 Disposiciones acordes 
con el marco institucio-
nal y jurídico de los Es-
tados miembros para la 

Presente RD 1262/2007, de 21 de septiem-
bre, por el que se regula la compo-
sición, competencias y régimen de 
funcionamiento del Consejo para 

Existencia de la Dirección General para la 
Igualdad de Oportunidades, a través de 
la Subdirección General para la Igualdad 
de Trato y la No Discriminación, dentro el 
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Unión contra la discrimina-
ción en el ámbito de los 
Fondos EIE.  
 

participación de los or-
ganismos responsables 
de la promoción de la 
igualdad de trato de to-
das las personas du-
rante la elaboración y 
aplicación de los pro-
gramas, incluida la 
prestación de asesora-
miento sobre la igual-
dad en las actividades 
relacionadas con los 
Fondos EIE. 

la Promoción de la Igualdad de 
Trato y no discriminación de las 
personas por el origen racial o ét-
nico. 

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad. 
Existencia del Consejo para la promoción 
de la igualdad de trato y no discrimina-
ción de las personas por origen racial o 
étnico. La Ley 62/2003 articula la crea-
ción del Consejo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Directiva 2000/43/CE. El 
Real Decreto 1262/2007 regula su mi-
sión, composición y funciones 

G.1 Existencia de capacidad 
administrativa para la eje-
cución y aplicación de la le-
gislación y la política de la 
Unión contra la discrimina-
ción en el ámbito de los 
Fondos EIE 

2  Disposiciones para la 
formación del personal 
de las autoridades que 
participa en la gestión y 
control de los Fondos 
EIE en los ámbitos de la 
legislación y la política 
de la Unión contra la 
discriminación 

Presente RD 1262/2007, de 21 de septiem-
bre, por el que se regula la compo-
sición, competencias y régimen de 
funcionamiento del Consejo para 
la Promoción de la Igualdad de 
Trato y no discriminación de las 
personas por el origen racial o ét-
nico. 

 Existencia de la Dirección General para 
la Igualdad de Oportunidades, a través 
de la Subdirección General para la Igual-
dad de Trato y la No Discriminación, den-
tro el Ministerio de Sanidad, Servicios So-
ciales e Igualdad. 
Existencia del Consejo para la promoción 
de la igualdad de trato y no discrimina-
ción de las personas por origen racial o 
étnico. La Ley 62/2003 articula la crea-
ción del Consejo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Directiva 2000/43/CE. El 
Real Decreto 1262/2007 regula su mi-
sión, composición y funciones 

G2 Existencia de capacidad 
administrativa para la eje-
cución y aplicación de la le-
gislación y la política de la 
Unión sobre igualdad de gé-
nero en el ámbito de los 
Fondos EIE. 

1 Disposiciones acordes 
con el marco institucio-
nal y jurídico de los Es-
tados miembros para la 
participación de los or-
ganismos responsables 
de la igualdad de gé-
nero durante la elabo-
ración y ejecución de 
los programas, incluida 
la prestación de aseso-
ramiento sobre la igual-
dad de género en las 
actividades relaciona-
das con los Fondos EIE. 

Presente Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres. Plan Es-
tratégico de Igualdad de Oportuni-
dades 2013-2016. II Plan de Igual-
dad de Oportunidades entre muje-
res y hombres de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta 2009-2012. II Plan 
de inclusión social de Ceuta 2012-
2015. 

El Instituto de la Mujer, adscrito a la Di-
rección General para la Igualdad de 
Oportunidades del Ministerio de Sani-
dad, Servicios Sociales e Igualdad. Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva entre mujeres y hom-
bres. Red de políticas de igualdad en los 
Fondos Estructurales y el Fondo de Cohe-
sión 2014-2020. Además, en la Ciudad de 
Ceuta se encuentra la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Mujer y el Centro Ase-
sor de la Mujer, que han participado en 
la elaboración del PO y ofrecen forma-
ción y asesoramiento a los gestores del 
mismo. 

G2 Existencia de capacidad 
administrativa para la eje-
cución y aplicación de la le-
gislación y la política de la 
Unión sobre igualdad de gé-
nero en el ámbito de los 
Fondos EIE. 

2  Disposiciones para la 
formación del personal 
de las autoridades que 
participa en la gestión y 
control de los Fondos 
EIE en los ámbitos de la 
legislación y la política 
de la Unión en materia 
de igualdad de género, 
así como sobre integra-
ción de la perspectiva 
de género. 

Presente Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres. Plan Es-
tratégico de Igualdad de Oportuni-
dades 2013-2016. II Plan de Igual-
dad de Oportunidades entre muje-
res y hombres de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta 2009-2012. II Plan 
de inclusión social de Ceuta 2012-
2015. 

El Instituto de la Mujer, adscrito a la Di-
rección General para la Igualdad de 
Oportunidades del Ministerio de Sani-
dad, Servicios Sociales e Igualdad. Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva entre mujeres y hom-
bres. Red de políticas de igualdad en los 
Fondos Estructurales y el Fondo de Cohe-
sión 2014-2020. Además, en la Ciudad de 
Ceuta se encuentra la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Mujer y el Centro Ase-
sor de la Mujer, que han participado en 
la elaboración del PO y ofrecen forma-
ción y asesoramiento a los gestores del 
mismo. 

G3  Existencia de capacidad 
administrativa para la eje-
cución y aplicación de la 
Convención de las Naciones 
Unidas sobre los derechos 
de las personas con disca-
pacidad en el ámbito de los 
Fondos EIE de conformidad 
con la Decisión 2010/48/CE 
del Consejo 

1  Disposiciones acor-
des con el marco insti-
tucional y jurídico de 
los Estados miembros 
para la consulta y parti-
cipación de los organis-
mos responsables de la 
protección de los dere-
chos de las personas 
con discapacidad, o de 
las organizaciones de 
representación de las 
personas con discapaci-
dad u otras partes in-
teresadas pertinentes, 
durante la elaboración 

Presente Estrategia Española sobre Discapa-
cidad 2012-2020. II Plan de inclu-
sión social de Ceuta 2012-2015. 

La Estrategia Española sobre Discapaci-
dad 2012-2020.  
 
http://www.msssi.gob.es/ssi/discapaci-
dad/docs/estrategia_espanola_discapa-
cidad_2012_2020.pdf 
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y ejecución de los pro-
gramas. 

G3  Existencia de capacidad 
administrativa para la eje-
cución y aplicación de la 
Convención de las Naciones 
Unidas sobre los derechos 
de las personas con disca-
pacidad en el ámbito de los 
Fondos EIE de conformidad 
con la Decisión 2010/48/CE 
del Consejo 

2 Disposiciones para la 
formación del personal 
de las autoridades que 
participa en la gestión y 
control de los Fondos 
EIE en los ámbitos de la 
legislación y la política 
nacionales y de la 
Unión aplicables en ma-
teria de discapacidad, 
incluidas la accesibili-
dad y la aplicación prác-
tica de la Convención 
de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de 
las personas con disca-
pacidad, como se re-
fleja en la legislación 
nacional y de la Unión, 
según proceda. 

Presente Estrategia Española sobre Discapa-
cidad 2012-2020. II Plan de inclu-
sión social de Ceuta 2012-2015. 

La Estrategia Española sobre Discapaci-
dad 2012-2020.  
 
http://www.msssi.gob.es/ssi/discapaci-
dad/docs/estrategia_espanola_discapa-
cidad_2012_2020.pdf 
 

G3  Existencia de capacidad 
administrativa para la eje-
cución y aplicación de la 
Convención de las Naciones 
Unidas sobre los derechos 
de las personas con disca-
pacidad en el ámbito de los 
Fondos EIE de conformidad 
con la Decisión 2010/48/CE 
del Consejo 

3  Disposiciones para 
garantizar el segui-
miento de la aplicación 
del artículo 9 de la Con-
vención de las Naciones 
Unidas sobre los dere-
chos de las personas 
con discapacidad en re-
lación con los Fondos 
EIE durante la elabora-
ción y ejecución de los 
programas. 

Presente Estrategia Española sobre Discapa-
cidad 2012-2020. II Plan de inclu-
sión social de Ceuta 2012-2015. 

La Estrategia Española sobre Discapaci-
dad 2012-2020.  
 
http://www.msssi.gob.es/ssi/discapaci-
dad/docs/estrategia_espanola_discapa-
cidad_2012_2020.pdf 
 

G4 Existencia de disposicio-
nes para la aplicación efec-
tiva de la legislación de la 
Unión en materia de con-
tratación pública en el ám-
bito de los Fondos EIE. 

1  Disposiciones para la 
aplicación efectiva de 
las normas de la Unión 
sobre contratación pú-
blica mediante los me-
canismos adecuados 

Presente Texto refundido de la Ley de Con-
tratos del Sector Público. 

Todas las normas UE que rigen en la ac-
tualidad la contratación pública han sido 
traspuestas correctamente en España y 
se aplican por todas las administraciones 
públicas, central, regional y local. La más 
relevante es el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público. 

G4 Existencia de disposicio-
nes para la aplicación efec-
tiva de la legislación de la 
Unión en materia de con-
tratación pública en el ám-
bito de los Fondos EIE. 

2 Disposiciones que ga-
rantizan procedimien-
tos transparentes de 
adjudicación de contra-
tos. 

Presente Texto refundido de la Ley de Con-
tratos del Sector Público. 

Todas las normas UE que rigen en la ac-
tualidad la contratación pública han sido 
traspuestas correctamente en España y 
se aplican por todas las administraciones 
públicas, central, regional y local. La más 
relevante es el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público. 

G4 Existencia de disposicio-
nes para la aplicación efec-
tiva de la legislación de la 
Unión en materia de con-
tratación pública en el ám-
bito de los Fondos EIE. 

3 Disposiciones para la 
formación y difusión de 
la información para el 
personal que participe 
en la ejecución de los 
Fondos EIE 

Presente Texto refundido de la Ley de Con-
tratos del Sector Público. 

Todas las normas UE que rigen en la ac-
tualidad la contratación pública han sido 
traspuestas correctamente en España y 
se aplican por todas las administraciones 
públicas, central, regional y local. La más 
relevante es el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público. 

G4 Existencia de disposicio-
nes para la aplicación efec-
tiva de la legislación de la 
Unión en materia de con-
tratación pública en el ám-
bito de los Fondos EIE. 

4 Disposiciones que ga-
rantizan la capacidad 
administrativa para la 
ejecución y la aplica-
ción de las normas de 
la Unión sobre contra-
tación pública 

Presente Texto refundido de la Ley de Con-
tratos del Sector Público. 

Todas las normas UE que rigen en la ac-
tualidad la contratación pública han sido 
traspuestas correctamente en España y 
se aplican por todas las administraciones 
públicas, central, regional y local. La más 
relevante es el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público. 
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G5 Existencia de disposicio-
nes para la aplicación efec-
tiva de la legislación de la 
Unión sobre ayudas de Es-
tado en el ámbito de los 
Fondos EIE 

1 Disposiciones para la 
aplicación efectiva de 
las normas de la Unión 
sobre ayudas estatales 

Presente Ley General de subvenciones, Ley 
38/2003. Real Decreto 1755/1987, 
de 23 de diciembre sobre procedi-
miento de comunicación a la Co-
misión de las Comunidades Euro-
peas de los proyectos de las Admi-
nistraciones o Entes Públicos. Real 
Decreto 515/2013, de 5 de julio, 
por el que se regulan los criterios y 
el procedimiento para determinar 
y repercutir las responsabilidades 
por incumplimiento del Derecho 
de la UE 

Existen suficientes disposiciones para la 
aplicación efectiva de las normas de la 
Unión Europea sobre ayudas estatales. 
La norma más relevante, con carácter ge-
neral, la concesión de ayudas públicas en 
España es la Ley General de Subvencio-
nes, Ley 38/2003, y su Reglamento de 
desarrollo y ambas contemplan toda una 
serie de disposiciones tendentes al cum-
plimiento de las normas de la UE sobre 
ayudas estatales. Su ámbito de aplicación 
abarca a todas las administraciones pú-
blicas. 

G5 Existencia de disposicio-
nes para la aplicación efec-
tiva de la legislación de la 
Unión sobre ayudas de Es-
tado en el ámbito de los 
Fondos EIE 

2 Disposiciones para la 
formación y difusión de 
la información para el 
personal que participe 
en la ejecución de los 
Fondos EIE 

Presente Ley General de subvenciones, Ley 
38/2003. Real Decreto 1755/1987, 
de 23 de diciembre sobre procedi-
miento de comunicación a la Co-
misión de las Comunidades Euro-
peas de los proyectos de las Admi-
nistraciones o Entes Públicos. Real 
Decreto 515/2013, de 5 de julio, 
por el que se regulan los criterios y 
el procedimiento para determinar 
y repercutir las responsabilidades 
por incumplimiento del Derecho 
de la UE 

Existen suficientes disposiciones para la 
aplicación efectiva de las normas de la 
Unión Europea sobre ayudas estatales. 
La norma más relevante, con carácter ge-
neral, la concesión de ayudas públicas en 
España es la Ley General de Subvencio-
nes, Ley 38/2003, y su Reglamento de 
desarrollo y ambas contemplan toda una 
serie de disposiciones tendentes al cum-
plimiento de las normas de la UE sobre 
ayudas estatales. Su ámbito de aplicación 
abarca a todas las administraciones pú-
blicas. 

G5 Existencia de disposicio-
nes para la aplicación efec-
tiva de la legislación de la 
Unión sobre ayudas de Es-
tado en el ámbito de los 
Fondos EIE 

3 Disposiciones que ga-
rantizan la capacidad 
administrativa para la 
ejecución y la aplica-
ción de las normas de 
la Unión sobre ayudas 
estatales 

Presente Ley General de subvenciones, Ley 
38/2003. Real Decreto 1755/1987, 
de 23 de diciembre sobre procedi-
miento de comunicación a la Co-
misión de las Comunidades Euro-
peas de los proyectos de las Admi-
nistraciones o Entes Públicos. Real 
Decreto 515/2013, de 5 de julio, 
por el que se regulan los criterios y 
el procedimiento para determinar 
y repercutir las responsabilidades 
por incumplimiento del Derecho 
de la UE 

Existen suficientes disposiciones para la 
aplicación efectiva de las normas de la 
Unión Europea sobre ayudas estatales. 
La norma más relevante, con carácter ge-
neral, la concesión de ayudas públicas en 
España es la Ley General de Subvencio-
nes, Ley 38/2003, y su Reglamento de 
desarrollo y ambas contemplan toda una 
serie de disposiciones tendentes al cum-
plimiento de las normas de la UE sobre 
ayudas estatales. Su ámbito de aplicación 
abarca a todas las administraciones pú-
blicas. 

G6 Existencia de disposicio-
nes para la aplicación efec-
tiva de la legislación de la 
Unión sobre medio am-
biente relacionada con la 
EIA y la EEM. 

1  Disposiciones para la 
aplicación efectiva de la 
Directiva 2011/92/UE 
del Parlamento Euro-
peo y del Consejo (EIA) 
y de la Directiva 
2001/42/CE del Parla-
mento Europeo y del 
Consejo (EEM 

Presente La legislación nacional sobre eva-
luación ambiental de planes y pro-
gramas (evaluación ambiental es-
tratégica) y de proyectos se ha 
unificado mediante la aprobación 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de evaluación Ambiental. 

Esta legislación es de aplicación para la 
Ciudad Autónoma de Ceuta a partir del 1 
de enero de 2014. 
En aplicación de la mencionada norma-
tiva el PO ha sido sometido a EAE ordina-
ria, obteniendo declaración ambiental 
estratégica por Resolución del Órgano 
ambiental competente a fecha 23 de di-
ciembre de 2014. 

G6 Existencia de disposicio-
nes para la aplicación efec-
tiva de la legislación de la 
Unión sobre medio am-
biente relacionada con la 
EIA y la EEM. 

2  Disposiciones para la 
formación y difusión de 
la información para el 
personal que participa 
en la ejecución de las 
Directivas sobre la EIA y 
la EEM 

Presente La legislación nacional sobre eva-
luación ambiental de planes y pro-
gramas (evaluación ambiental es-
tratégica) y de proyectos se ha 
unificado mediante la aprobación 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de evaluación Ambiental. 

Tanto la AGE, como las CCAA y las Ciuda-
des Autónomas realizan diversos cursos 
de impulso y fomento de su formación 
continua, prestando especial considera-
ción a la adecuación de sus perfiles pro-
fesionales a las necesidades de las distin-
tas áreas competenciales.  
Cursos de Evaluación Ambiental, cursos 
de legislación Medioambiental teórico-
prácticos (que contiene un módulo espe-
cífico dedicado a la evaluación ambien-
tal), y cursos de derecho de acceso a la 
información ambiental: Convenio Aarhus 
y Ley 27/2006, de 18 de julio. 
Por lo que se refiere a la diseminación de 
información e intercambio de buenas 
prácticas en materia de evaluación de 
impacto ambiental y de evaluación am-
biental estratégica la Red de Autoridades 
Ambientales ha supuesto el principal ins-
trumento de trabajo en este periodo de 
programación 
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G6 Existencia de disposicio-
nes para la aplicación efec-
tiva de la legislación de la 
Unión sobre medio am-
biente relacionada con la 
EIA y la EEM. 

3 Disposiciones destina-
das a garantizar una ca-
pacidad administrativa 
suficiente 

Presente La legislación nacional sobre eva-
luación ambiental de planes y pro-
gramas (evaluación ambiental es-
tratégica) y de proyectos se ha 
unificado mediante la aprobación 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de evaluación Ambiental. 

Se están utilizando principalmente dos 
mecanismos de coordinación entre admi-
nistraciones: La Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente y la Red de Autoridades 
Ambientales. Hay que destacar la tarea 
que se está llevando a cabo en el Grupo 
de Trabajo sobre "Evaluación Ambiental 
e Indicadores Ambientales" de la Red de 
Autoridades Ambientales, en el que la 
Ciudad Autónoma de Ceuta ha mante-
nido y mantiene un papel activo. 

G7 Existencia de una base 
estadística que permita eva-
luar la eficacia y el impacto 
de los programas. Existen-
cia de un sistema de indica-
dores de resultados que 
permita seleccionar las me-
didas que contribuyan más 
eficazmente a obtener los 
resultados esperados, hacer 
un seguimiento de los avan-
ces y realizar la evaluación 
de impactG7  Existencia de 
una base estadística que 
permita evaluar la eficacia y 
el impacto de los progra-
mas. Existencia de un sis-
tema de indicadores de re-
sultados que permita selec-
cionar las medidas que con-
tribuyan más eficazmente a 
obtener los resultados es-
perados, hacer un segui-
miento de los avances y 
realizar la evaluación de im-
pacto. 

1  Existen disposiciones 
para la recopilación y 
agregación oportunas 
de datos estadísticos 
con los siguientes ele-
mentos: la identifica-
ción de fuentes y meca-
nismos para garantizar 
la validación estadística 

Presente Programa informático FONDOS 
2020 

Se está trabajando en el panel de indica-
dores de resultados para los programas 
FEDER 2014-2020. A partir de ahí, se 
identificarán las fuentes estadísticas que 
permitirán la validación de los datos. 

G7 Existencia de una base 
estadística que permita eva-
luar la eficacia y el impacto 
de los programas. Existen-
cia de un sistema de indica-
dores de resultados que 
permita seleccionar las me-
didas que contribuyan más 
eficazmente a obtener los 
resultados esperados, hacer 
un seguimiento de los avan-
ces y realizar la evaluación 
de impacto. 

 2  Existen disposiciones 
para la recopilación y 
agregación oportunas 
de datos estadísticos 
con los siguientes ele-
mentos: disposiciones 
para la publicación y 
puesta a disposición del 
público de datos agre-
gados. 

Presente Programa informático FONDOS 
2020 

Se está trabajando en el panel de indica-
dores de resultados para los programas 
FEDER 2014-2020. A partir de ahí, se 
identificarán las fuentes estadísticas que 
permitirán la validación de los datos. 

G7 Existencia de una base 
estadística que permita eva-
luar la eficacia y el impacto 
de los programas. Existen-
cia de un sistema de indica-
dores de resultados que 
permita seleccionar las me-
didas que contribuyan más 
eficazmente a obtener los 
resultados esperados, hacer 
un seguimiento de los avan-
ces y realizar la evaluación 
de impacto. 

3  Un sistema eficaz de 
indicadores de resulta-
dos que comprende: la 
selección de indicado-
res de resultados para 
cada programa, que fa-
cilita información sobre 
los motivos de la selec-
ción de las medidas fi-
nanciadas por el pro-
grama 

Presente Programa informático FONDOS 
2020 

Se está trabajando en el panel de indica-
dores de resultados para los programas 
FEDER 2014-2020. A partir de ahí, se 
identificarán las fuentes estadísticas que 
permitirán la validación de los datos. 

G7 Existencia de una base 
estadística que permita eva-
luar la eficacia y el impacto 
de los programas. Existen-
cia de un sistema de indica-
dores de resultados que 
permita seleccionar las me-
didas que contribuyan más 
eficazmente a obtener los 
resultados esperados, hacer 

4  Un sistema eficaz de 
indicadores de resulta-
dos que comprende: el 
establecimiento de ob-
jetivos para estos indi-
cadores 

Presente Programa informático FONDOS 
2020 

Se está trabajando en el panel de indica-
dores de resultados para los programas 
FEDER 2014-2020. A partir de ahí, se 
identificarán las fuentes estadísticas que 
permitirán la validación de los datos. 
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un seguimiento de los avan-
ces y realizar la evaluación 
de impacto. 

G7 Existencia de una base 
estadística que permita eva-
luar la eficacia y el impacto 
de los programas. Existen-
cia de un sistema de indica-
dores de resultados que 
permita seleccionar las me-
didas que contribuyan más 
eficazmente a obtener los 
resultados esperados, hacer 
un seguimiento de los avan-
ces y realizar la evaluación 
de impacto. 

5 Un sistema eficaz de 
indicadores de resulta-
dos que comprende: la 
conformidad de cada 
indicador con los si-
guientes requisitos: so-
lidez y validación esta-
dística, claridad de la 
interpretación norma-
tiva, reactividad a la po-
lítica y recopilación 
oportuna de los datos. 

Presente Programa informático FONDOS 
2020 

Se está trabajando en el panel de indica-
dores de resultados para los programas 
FEDER 2014-2020. A partir de ahí, se 
identificarán las fuentes estadísticas que 
permitirán la validación de los datos. 

G7 Existencia de una base 
estadística que permita eva-
luar la eficacia y el impacto 
de los programas. Existen-
cia de un sistema de indica-
dores de resultados que 
permita seleccionar las me-
didas que contribuyan más 
eficazmente a obtener los 
resultados esperados, hacer 
un seguimiento de los avan-
ces y realizar la evaluación 
de impacto. 

6  Existencia de proce-
dimientos para que en 
todas las operaciones 
financiadas por el pro-
grama se adopte un sis-
tema de indicadores 
eficaz. 

Presente Programa informático FONDOS 
2020 

Se está trabajando en el panel de indica-
dores de resultados para los programas 
FEDER 2014-2020. A partir de ahí, se 
identificarán las fuentes estadísticas que 
permitirán la validación de los datos. 

9.2. Descripción de las acciones para cumplir las condiciones ex ante, organismos responsables y calendario 

Cuadro 25: Medidas para cumplir las condiciones ex ante generales aplicables  
Condición ex ante general Criterios no cumplidos Acciones necesarias Plazo (fecha) Organismos responsables  

     
 

Cuadro 26: Medidas para cumplir las condiciones ex ante temáticas aplicables  
Condición ex ante temá-
tica  

Criterios no cumplidos Acciones necesarias Plazo (fecha) Organismos responsa-
bles  
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SECCIÓN 10. REDUCCIÓN DE LA CARGA ADMINISTRATIVA PARA LOS BENEFICIARIOS 

Resumen de la evaluación de la carga administrativa para los beneficiarios y, cuando sea necesario, las medidas previstas, junto con 
un calendario indicativo para la reducción de esa carga. 

En base a la experiencia acumulada durante el periodo 2007-2013, se han identificado medidas para lograr la reducción de la carga 
administrativa para los beneficiarios:  

1) Reducción del número de los organismos en el periodo 2014-2020 

Tras el análisis llevado a cabo en el Acuerdo de Asociación se concluyó que existe margen para reducir dicho número en 2014-2020, 
pues: 

• Algunos de ellos cuentan con una programación exigua. 
• Otros tienen asignadas funciones como OI que podrían ser asumidas fácilmente por un organismo de rango superior del 

cual dependen. 

De esta manera, se espera un aumento de la especialización de los recursos humanos que participan en la gestión del FEDER. 

Por otro lado, los organismos colaboradores pasarán a constituirse como beneficiarios u organismos intermedios. 

2) Armonización de las normas con otros Fondos EIE 

La posibilidad que permite el Reglamento de disposiciones comunes en relación a la planificación, subvencionabilidad y financia-
ción reduce el número de documentos estratégicos a un documento nacional y a uno de la UE para todos los Fondos, lo que dismi-
nuye la complejidad para los beneficiarios, que se veían obligados a familiarizarse con múltiples normas.  

3) Seguridad jurídica mediante normas más claras  

Las normas claras y sencillas son una importante fuente de simplificación. Tomando como punto de partida las lecciones aprendidas 
del 2007-2013, a lo largo del 2014-2020 se informará a los organismos intermedios sobre los ámbitos más relevantes en la gestión 
del FEDER, entre los que se encuentran: operaciones, cuentas anuales, criterios de selección de operaciones, seguimiento de la eje-
cución, ITIs, indicadores, informes anuales de ejecución, irregularidades, simplificación, verificaciones, buenas prácticas, etc. 

Además, existen documentos descriptivos de las funciones y procedimientos, tanto de la AG como de la AC, que habrán de ser in-
formados favorablemente antes de las designaciones de estas autoridades. 

Asimismo, se redactará un documento de Directrices para los Organismos Intermedios que participen en la gestión de los Fondos 
FEDER, que debe ayudar a la redacción por parte de cada Organismo Intermedio de su documento descriptivo de funciones y proce-
dimientos. Estos documentos de los organismos intermedios serán validados por la AG, previamente a la designación de los Orga-
nismos Intermedios. 

4) Ejecución más eficiente y generación de informes más ligeros 

En 2014-2020 los informes anuales de carácter ordinario serán más ligeros y ofrecerán sólo datos esenciales sobre el progreso reali-
zado, además de estar íntegramente elaborados a partir de los datos de la aplicación Fondos 2020. El primer informe anual no se 
presentará hasta 2016. Estará compuesto en su mayor parte por datos procedentes del sistema de información disponible automática-
mente y en una menor proporción de información adicional proporcionada por los organismos participantes. Sólo en dos ocasiones 
se pedirá a los organismos informes más completos durante el periodo de programación, además de para el informe final. La genera-
ción de informes más automatizados y ligeros reducirá la carga que supone producir un informe anual, orientando mejor a los orga-
nismos respecto a la información a suministrar y garantizando una gestión más proporcionada. 

5) Reducción de la carga administrativa para los beneficiarios  

Costes simplificados 

Los reglamentos 2014-2020 incluyen una serie de medidas que facilitarán la simplificación administrativa y reducción de cargas 
para gestores y beneficiarios. Entre ellas destaca la adopción de los costes simplificados y la aplicación de un tipo fijo de descuento 
(flat rate) para los proyectos generadores de ingresos. 

6) Sistemas de información 

De acuerdo a lo estipulado en el Reglamento (UE) Nº 1303/2013 y en la normativa española, es preciso extender y mejorar el uso de 
la Administración electrónica en la gestión de los Fondos EIE. 

En 2014-2020, se prevé la utilización del sistema de información Fondos 2020, cuyo desarrollo parte de la actual aplicación Fondos 
2007 y será capaz de relacionarse con las herramientas que defina la Comisión Europea así como con las de los Organismos interme-
dios. 

Fondos 2020 será una aplicación que, por un lado, funcionará como sistema integral de la gestión del FEDER donde se implementa-
rán los procedimientos que den sustento a las funciones de la DGFC y de las diversas autoridades (gestión, certificación y auditoría). 
Por otro lado actuará como “hub” en el que además de recibir la información que remitan los organismos intermedios, facilite a to-
dos los participantes en las diferentes fases de la gestión de los Fondos FEDER, las interconexiones precisas con las herramientas 
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que garanticen una adecuada gestión, como la utilización de medidas antifraude nacionales y comunitarias (como por ejemplo Ara-
chne, ofrecida por la Comisión Europea). 

Asimismo, se considerará la opción de un sistema de información común para todos los organismos intermedios, que estará disponi-
ble incluso en la “nube”, y que tiene por fin reducir los costes totales de propiedad y asegurar la plena disponibilidad de las aplica-
ciones, siguiendo las líneas de avance de la Administración electrónica en España. 

También se apoyará como buena práctica la utilización por parte de varios organismos intermedios de herramientas de gestión co-
munes, como otra manera de reducir costes y simplificar la gestión del cambio. 

En el caso específico de Ceuta, el presente programa operativo contará con un único organismo intermedio para las actuaciones que 
son responsabilidad de la Ciudad Autónoma de Ceuta: PROCESA, Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta; no obstante el Pro-
grama Operativo Regional del FEDER para Ceuta 2014-2020 contará con dos actuaciones que son responsabilidad de la Administra-
ción General del Estado, la carretera de conexión con la frontera y la remodelación de las instalaciones aduaneras, donde el orga-
nismo intermedio será la Subdirección General de Cooperación Territorial Europea y Desarrollo Urbano del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas. En cualquier caso, la reducción de organismos intermedios respecto al programa 2007-2013 es más 
que notable. 

En cuanto al uso de costes simplificados, en el caso de Ceuta solo resultarían aplicables a las ayudas a empresas previstas en el OT3. 
Dada la pequeña dimensión de Ceuta, y la dilatada experiencia y capacidad administrativa demostrada por PROCESA en la gestión 
de este tipo de ayudas, no parece aconsejable cambiar un sistema que permite el control eficaz del 100% de las operaciones, por lo 
que no se hará uso de los mismos. 

Calendario indicativo: 

- Reducción del número de Programas Operativos y de Organismos Intermedios (2015) 
- Elaboración de la aplicación informática de gestión Fondos2020 (2015) 
- Reducción del tamaño de los Informes Anuales (2016) 
- Elaboración de Guías y Manuales de Procedimientos (2015-2016) 
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SECCIÓN 11. PRINCIPIOS HORIZONTALES 

11.1. Desarrollo sostenible 

Descripción de las medidas específicas para tener en cuenta los requisitos de protección del medio ambiente, la eficiencia en la utili-
zación de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación al mismo, la capacidad de recuperación tras las catástrofes 
y la prevención y gestión de riesgos en la selección de las operaciones. 

Atendiendo a las recomendaciones de la evaluación ex ante, la incorporación del principio de sostenibilidad se ha llevado a cabo 
bajo un doble enfoque: 

• A través de la programación de acciones específicas que promueven, en la medida de lo posible, actuaciones que contribu-
yen al incremento de la sostenibilidad territorial. 

• A través del enfoque transversal, que queda garantizado por el procedimiento de Evaluación Ambiental del PO. 

Contribución de los objetivos temáticos al incremento de la sostenibilidad territorial: 

El OT2, contribuye a la reducción de la huella de carbono de la administración de la ciudad, al proporcionar esta actuación la base 
tecnológica necesaria para el impulso de la aplicación de la administración electrónica. 

El OT3 contribuirá al incremento de la sostenibilidad de las actividades empresariales del territorio, con independencia del sector al 
que pertenezcan, a través de la incorporación de criterios de baremación en los que se otorgará mayor puntuación a los proyectos 
empresariales que incorporen compromisos medioambientales y/o de certificación medioambiental y energética, según sistemas nor-
malizados en la empresa. 

Las actuaciones a desarrollar en el marco del OT4, irán destinadas al incremento de la eficiencia energética del territorio, contribu-
yendo al alcance de los objetivos establecido en el Plan de ahorro y eficiencia energética 2011-2020 y por tanto a los objetivos del 7º 
Marco Europeo en materia medioambiental en cuanto al uso sostenible de los recursos (minimización del consumo de fuentes de 
energía) y a la estabilización y reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

El OT6 es de naturaleza medioambiental, y es una clara muestra del compromiso de este programa operativo con el desarrollo soste-
nible, pues las acciones desarrolladas en este objetivo temático posibilitarán que Ceuta de un importante paso cualitativo en materia 
de control de la calidad atmosférica y protección de la salud. 

El OT7 permitirá agilizar el tráfico transfronterizo, reduciéndose las concentraciones de vehículos y la consiguiente contaminación 
atmosférica. 

El OT9 contribuirá a la mejora del medio ambiente urbano y al uso eficiente de los recursos en núcleos desfavorecidos. 

 El OT 10 impulsará la regeneración paisajística del enclave en el que se desarrolla, además de la mejora de ciertos aspectos ambien-
tales, especialmente la gestión de recursos hídricos. 

Enfoque transversal proporcionado por el Procedimiento de evaluación ambiental Estratégica 

La totalidad de las actuaciones programadas han sido sometidas al procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica, así este pro-
grama operativo posee declaración ambiental estratégica, decretada por el órgano ambiental competente a fecha 23 de diciembre de 
2015. De manera complementaria, el PO posee informe ambiental estratégico, decretado por el mismo órgano el 6 de julio de 2015, 
fruto de la evaluación ambiental simplificada efectuada para la introducción posterior del objetivo temático 10 en el programa opera-
tivo. 

Los documentos que emanan de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental garantizan la aplicación del principio de 
sostenibilidad a la programación, a través del establecimiento de criterios ambientales de selección de operaciones generales y espe-
cíficos, así como un programa de vigilancia ambiental que afectará a la totalidad de las actuaciones desarrolladas en el marco del 
programa.  

El establecimiento de criterios ambientales de selección de operaciones garantiza que la totalidad de las acciones a desarrollar en el 
marco del PO atiendan a los criterios de sostenibilidad establecidos previamente, diseñados con el objetivo de velar por el cumpli-
miento de los estándares de calidad ambiental perseguidos por planes, programas y normativa a nivel nacional y europeo y la elec-
ción de las opciones más sostenibles y eficientes en el planteamiento y ejecución de la totalidad de las acciones a desarrollar. 

Estos criterios ambientales de selección de operaciones, establecidos para la ejecución del PO afectarán tanto a la toma de decisiones 
sobre el planteamiento de las actuaciones, hasta el desarrollo de las mismas y sus subacciones.  

La verificación de la aplicación de los criterios de selección de operaciones se llevará a cabo a través de la aplicación del programa 
de vigilancia ambiental, diseñado con el objetivo de asegurar el correcto desarrollo de las mismas en relación con la protección me-
dioambiental.  

El programa de vigilancia ambiental se integrará en el Plan de seguimiento y evaluación del PO, haciéndose coincidir temporalmente 
el seguimiento de los efectos ambientales del programa con la evaluación del principio horizontal de sostenibilidad y con la evalua-
ción final. 

Se realizará a demás un seguimiento cuantitativo de los efectos ambientales del PO, mediante la aplicación del sistema de indicado-
res establecido en las indicadas resoluciones emitidas por la autoridad ambiental competente. 
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11.2. Igualdad de oportunidades y no discriminación 

Descripción de las medidas específicas para promover la igualdad de oportunidades y prevenir la discriminación por razón de sexo, 
raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual en la preparación, el diseño y la ejecución del 
programa operativo y, en particular, en relación con el acceso a la financiación, teniendo en cuenta las necesidades de los diversos 
grupos destinatarios que corren el riesgo de tal discriminación y en especial el requisito de garantizar la accesibilidad de las personas 
con discapacidad.  

El principio de igualdad de oportunidades y no discriminación significa “equidad” y conlleva el derecho de las personas a tener las 
mismas oportunidades en la sociedad. En este sentido, existe un mandato de los poderes públicos de adoptar medidas que equilibren 
la posición de desventaja social de ciertos grupos sobre los que recaen prejuicios arraigados. 

La exigencia comunitaria que recoge el artículo 96.7b) del Reglamento (UE) nº 1303/2013 se refiere a la prevención de una posible 
discriminación. Ya sea directa, indirecta o por asociación, y a la promoción de igualdad de oportunidades de diversos grupos desti-
natarios, en particular, de las personas con discapacidad. 

De manera transversal a las actuaciones específicas que se ejecuten en el marco de este Programa Operativo, se adoptarán medidas 
de acción positiva que se aprueben a favor de un determinado grupo de personas que comparten ciertos riesgos, con el objetivo de 
eliminar la desigualdad que dicho grupo pueda sufrir. 

Por tanto, para lograr una integración efectiva del principio de igualdad y no discriminación durante la ejecución del programa Ope-
rativo se tendrán en cuenta las siguientes medidas: 

- Utilización de cláusulas sociales en convenios, convocatorias de ayudas y contratación pública que, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico vigente, promuevan la igualdad de oportunidades y no discriminación. 

- Supervisión de procesos de selección, a fin de garantizar que los candidatos de grupos con riesgo de discriminación 
tienen las mismas oportunidades que otros candidatos con cualificaciones y habilidades similares. 

- Se definirán criterios de selección de operaciones que integren el principio de igualdad de oportunidades y no discrimi-
nación. 

- Todas las actuaciones contempladas en el PO serán coherentes y complementarias con: 
- El Plan Estratégico de igualdad de oportunidades 2014-2016 
- La Estrategia integral contra el racismo, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia. 
- La Estrategia Española sobre discapacidad 2012-2020. 
- El Plan Nacional para la Inclusión Social 2013-2014. 

11.3. Igualdad entre hombres y mujeres 

Descripción de la contribución del programa operativo a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y, cuando proceda, de 
las medidas para garantizar la integración de la perspectiva de género en el nivel del programa operativo y en el nivel operativo. 

Tal y como se describe en la estrategia de la intervención, existen diversas brechas de género en Ceuta, entre las que se citan expre-
samente la digital, la del emprendimiento y la del mercado de trabajo. Por consiguiente, las actuaciones del programa están dirigidas 
a tratar de paliar las mismas. 

La actuación prevista en el OT2 permitirá agilizar los servicios de atención al ciudadano por vía telemática, y de manera muy espe-
cial al colectivo de las mujeres. 

La desigualdad en el acceso al mercado laboral que sufre el colectivo de mujeres, y por ende, mejorar su situación social se convierte 
en un reto para los agentes públicos y privados de esta ciudad en los próximos años. Las acciones contenidas en el OT3, en la me-
dida en que van dirigidas a la creación de empresas, con especial atención al colectivo femenino, incidirá en aquella parte de la po-
blación de mujeres que más demanda empleo, y que más sufren la situación de paro, convirtiéndose así en una medida de acción 
contra el desempleo para este sector de la población 

Los OT 4 y 6 tienen un carácter más transversal (eficiencia energética y medición de la calidad del aire), por lo que benefician por 
igual al colectivo de hombres y al de mujeres. 

Asimismo, la actuación contemplada en el OT7, por su doble carácter de ayuda a la consolidación de la demanda comercial y turís-
tica, y de mejora del entorno urbano, ayudará a la consolidación de nuevos proyectos empresariales que puedan ser acometidos por 
mujeres, así como a la generación de nuevos empleos para las mismas. 

En el marco del OT9, se incidirá en la mejora de la calidad de vida en los barrios más desfavorecidos de la ciudad, zonas en las que 
la brecha de género tiene especial incidencia y, por tanto, en las que se espera un mayor impacto positivo en el ámbito de la igualdad 
entre hombres y mujeres. 

Finalmente con las actuaciones contempladas en el OT10 se garantizará la igualdad de acceso a los centros educativos y coadyuvará 
a la reducción de los niveles de abandono escolar prematuro de mujeres. 

Puede concluirse que el PO de Ceuta recoge la perspectiva de género con carácter general en los objetivos temáticos seleccionados. 

No obstante, dado que la desagregación por sexo en el caso del FEDER es opcional, se ha optado por una solución intermedia: du-
rante la implementación del programa, los indicadores de productividad referidos a personas físicas directamente vinculadas a las 
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actuaciones se desglosarán por sexo. Los hitos y metas de estos indicadores serán valores agregados. La desagregación se llevará a 
cabo en la ejecución de las operaciones. 
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SECCIÓN 12. ELEMENTOS INDEPENDIENTES 

12.1. Grandes proyectos que se van a ejecutar durante el período de programación  

No aplica 

12.2. Marco de rendimiento del programa operativo  

Cuadro 28: Marco de rendimiento por Fondo y categoría de región (cuadro recapitulativo) 

Eje prioritario Fondo Categoría de 
región 

Indicador o etapa clave de 
ejecución 

Unidad de 
medida, 
cuando 
proceda 

Hito para 2018 

Meta final 
(2023)[1] 

H M T 

02- FEDER Más desarrolla-
das 

Número de ususarios que tie-
nen acceso o cubiertos por 
las aplicaciones/servicios de 
Administración electrónica 

usuarios 1.150 1.150 

02- FEDER Más desarrolla-
das 

Ayuda FEDER ejecutada Euros 2.500.000 2.500.000 

03-  FEDER Más desarrolla-
das 

Invesión Productiva: Número 
de empresas que reciben 
ayuda 

Empresas 90 252 

03-  FEDER Más desarrolla-
das 

Ayuda FEDER ejecutada Euros 2.415.178 6.762.500 

04- FEDER Más desarrolla-
das 

Reducción del consumo de 
energía primaria en infraes-
tructuras públicas o empresas 

Ktep/año 0,08 0,23 

04- FEDER Más desarrolla-
das 

Ayuda FEDER ejecutada Euros 1.344.885 3.765.680 

06- FEDER Más desarrolla-
das 

Estaciones de medida de cali-
dad del aire 

Número 1 1 

06- FEDER Más desarrollada Ayuda FEDER ejecutada Euros 300.000 300.000 

07- FEDER Más desarrollada Kilometraje total de carrete-
ras o reconstruidas  

Km 0 1 

07-  FEDER Más desarrollada  Ayuda FEDER ejecutada  Euros  12.500.000 20.144.605
  

09- FEDER Más desarrollada Espacios abiertos creados o 
rehabilitados en zonas urba-
nas 

Metros 
cuadrados 

20.022 57.131 

09- FEDER Más desarrollada Ayuda FEDER ejecutada Euros 4.747.175 13.563.357 
10 FEDER Más desarrollada Capacidad de infraestructuras 

de educación subvencionada 
Alumnos 840 840 

10 FEDER Más desarrollada Ayuda FEDER ejecutada Euros 7.350.000 7.350.000 
 

12.3. Socios pertinentes que participan en la preparación del programa  

- Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta: Presidencia, Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos, 
Consejería de Medio Ambiente, Consejería de Fomento, Consejería de Educación, Cultura y Mujer, Consejería de Pre-
sidencia, Gobernación y Empleo, Consejería de Asuntos Sociales y Consejería de Juventud, Turismo y Deportes. 

- Administración General del Estado. 
- Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta: PROCESA. 
- Centro Asesor de la Mujer de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
- Partidos Políticos con representación en la Asamblea de la Ciudad de Ceuta: Partido Popular de Ceuta, Partido Socia-

lista de Ceuta y Coalición Caballas. 
- Administración General del Estado: Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Hacienda y Admi-

nistraciones Públicas y Delegación del Gobierno en Ceuta. 
- Confederación de Empresarios de Ceuta. 
- Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Ceuta. 
- Unión General de Trabajadores 
- Comisiones Obreras de Ceuta. 
- Federación Provincial de Asociaciones de Vecinos 
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Documentos 
Título del docu-
mento 

Tipo de docu-
mento 

Fecha del 
documento 

Referen-
cia local 

Referencia 
Comisión Archivos Fecha de 

envío Enviado por 

Evaluación ex 
ante FEDER 
2014-2020 
Ceuta 

Informe de la 
evaluación ex-
ante 

17-jul- 2015  Ares(2015)3
024146 

Evaluación ex 
ante FEDER 
2014-2020 
Ceuta 

17-jul-2015 ngciarjo 

Marco de rendi-
miento Ceuta 
2014-2020 

Información 
complemen-
tarira 

17-jul-2015  Ares(2015)3
024146 

Marco de rendi-
miento Ceuta 
2014-2020 

17-jul-2015 ngciarjo 

Condicionalidad 
ex ante general 
indicadores 
17072015 

Documenta-
ción relativa a 
la evaluación 
de la aplicabi-
lidad y el 
cumplimiento 
de las condi-
ciones ex ante 

17-jul-2015  Ares(2015)3
024146 

Condicionalidad 
ex ante general 
indicadores 
17072015 

17-jul-2015 ngciarjo 

Dictamen de 
igualdad FEDER 

Dictamen de 
los organis-
mos 
nacionales de 
fomento de la 
igualdad so-
bre las seccio-
nes 
12.2 y 12.3 

10-jul-2015  Ares(2015)3
024146 

Dictamen de 
igualdad FEDER 

17-jul-2015 ngciarjo 

 
Submitted annexes by the Commission implementing regulation laying down the model of the programme 

Título del docu-
mento 

Tipo de do-
cumento 

Proga-
mme ver-
sión 

Fecha 
del 
docu-
mento  

Refe-
rencia 
local 

Referencia 
Comisión Archivos 

Fecha de 
envío Enviado por 

Evaluación ex-
ante FEDER 
2014-2020 
Ceuta 

Informe de 
la evalua-
ción ex ante 

1.4 17-jul-
2015  Ares(2015)3

024146 

Evaluación 
ex-ante FE-
DER Ceuta 
2014-2020 

17-jul-2015 ngciarjo 

Programme 
Snapshot 
2014ES05SFOP0
08 1.0 

Instantánea 
de los datos 
antes de 
enviar 

1.4 17-jul-
2015  Ares(2015)3

024146 

Programme 
Snapshot 
2014ES05SF
OP008 1.0 es 

17-jul-2015 ngciarjo 

Condicionalidad 
ex ante general 
indicadores 
17072015 

Documen-
tación rela-
tiva a la 
evaluación 
de la aplica-
bilidad y el 
cumpli-
miento de 
las condi-
ciones ex 
ante 

1.4 17-jul-
2015  Ares(2015)3

024146 

Condicionali-
dad ex ante 
general indi-
cadores 
17072015 

17-jul-2015 ngciarjo 
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PROGRAMA OPERATIVO FSE 2014-2020 
 

CCI 2014ES05SFO008 

Título FSE Ciudad Autónoma de Ceuta 2014-2020 

Versión 1.1. 

Primer año 2014 

Último año 2020 

Subvencionable desde 01-ene-2014 

Subvencionable hasta 31-dic-2023 

Número de la decisión de la Comisión Europea C(2015) 6015 

Fecha de la decisión de la Comisión Europea 24 de agosto de 2015 

Número de la decisión de modificación del Estado miembro  

Fecha de la decisión de modificación del Estado miembro  

Fecha de entrada en vigor de la decisión de modificación del Estado miembro  

Regiones NUTS que abarca el programa operativo ES63-Ciudad Autónoma de Ceuta 
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SECCIÓN 1: ESTRATEGIA DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO A LA ESTRATEGIA DE LA 
UNIÓN PARA UN CRECIMIENTO INTELIGENTE, SOSTENIBLE E INTEGRADOR Y AL LOGRO DE LA COHE-
SIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y TERRITORIAL.  

1.1. Estrategia de la contribución del programa operativo a la estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, sosteni-
ble e integrador y al logro de la cohesión económica, social y territorial. 

Ceuta es una ciudad española en el norte de África, cuyas posibilidades de alcanzar niveles de crecimiento y empleo iguales a los del 
resto del territorio común nacional y comunitario se ven seriamente limitadas por la singularidad de los condicionantes que la carac-
terizan. Su peculiar ubicación geográfica comporta tanto problemas de accesibilidad permanentes, análogos a los de las islas, como 
los derivados de ser una zona fronteriza con un territorio de un nivel de vida muy inferior. Dichas circunstancias constituyen uno de 
los retos territoriales reconocidos en el artículo 174 TFUE, para cuya superación deben confluir, coordinadamente, las actuaciones y 
recursos de las tres Administraciones concernidas: comunitaria, estatal y regional.  

La población de la ciudad alcanza, en 2014, la cifra de 84.963 personas, con un moderado crecimiento en relación a la del año rece-
dente. Disminuye así el fuerte crecimiento experimentado en años recientes y que, además, contrasta con lo que está sucediendo a 
nivel nacional. En efecto, una de las consecuencias de la crisis económica a nivel nacional es la intensa disminución del ritmo de 
crecimiento de la población española y que, en el año 2014, se concreta en pérdida neta de población. Este hecho no es, sin embargo, 
una cuestión puntual, en términos geográficos, toda vez que se produce en prácticamente todas las regiones españolas. Así, en el año 
2014, la población solo aumenta en Ceuta, Melilla y Canarias, en tanto que desciende en el resto de regiones, constituyendo por 
tanto un hecho diferencial entre ellas y donde Ceuta se posiciona en una situación singular. 

Esta evolución tiene una causa homogénea, cual es el que en todas las regiones disminuye y en forma intensa, en la mayoría de ellas, 
la población extranjera. A nivel nacional se registra una caída del 9,43% más moderada en Ceuta (-2,33%), cosa que no sucede solo 
en Melilla. En suma, una variación poblacional, generalmente a la baja, motivada por la salida de personas extranjeras y que, en el 
caso de Ceuta contrasta en el sentido de que aun disminuyendo su población extranjera, todavía se produce aumento poblacional, 
obviamente debido a la población de nacionalidad española. 

Las cifras de población procedentes del Padrón Continuo indican que la población total de Ceuta a 1 de Enero de 2014 era de 84.963 
personas, de las cuales 41.609 eran mujeres (48,97 %). Respecto a los datos nacionales el número de mujeres ascendió a 23.785.665, 
lo que suponía el 50,86 % de la población y por tanto existe una diferencia de casi 2 puntos porcentuales si comparamos datos loca-
les/nacionales. 

La población femenina en Ceuta menor de 25 años supone más de 10 puntos porcentuales sobre el total nacional, lo que indica una 
pirámide poblacional distinta con gran peso de las mujeres jóvenes. Por el contrario, las mujeres mayores de 45 años suponen el 
35,99% de la población local frente al 46,66% que supone el total nacional, indicando un menor envejecimiento de la población au-
tóctona femenina. 

La población extranjera sigue teniendo una elevada presencia, en términos generales. Supone el 10,7% de la población española, en 
tanto que en Ceuta la cifra es sensiblemente menor, situándose en el 6,5%. Una diferencia que tiene su causa en el escaso atractivo 
que posee Ceuta para la población de origen comunitario y que se muestra en que del total de población extranjera residentes en la 
ciudad, solo el 7,5% es nacional de algún país de la Unión Europea, en tanto que el 85% de las personas extranjeras son de naciona-
lidad marroquí. En España la situación es completamente diferente, con un 41 % de la ciudadanía comunitaria, dentro de la pobla-
ción extranjera, y tan solo un 15,4 % de nacionales de Marruecos. Diferencias claras, que no hacen sino poner de manifiesto la sin-
gularidad de Ceuta, derivada de su situación geográfica y que conlleva un posicionamiento específico que requiere, también, solu-
ciones y tratamientos diferenciales. Más aun cuando al descender a la consideración de lo que ocurre en Ceuta por barriadas o distri-
tos censales, se manifiestan claras diferencias. En efecto, un análisis por distritos muestra cómo la población extranjera se concentra 
en dos distritos (4 y 6) en tanto que la presencia de personas extranjeras en la población total, en cada uno de ellos, muestra diferen-
cias significativas, destacando particularmente el caso de la Barriada de El Príncipe 82% (distrito 6) con un 11,4% de población ex-
tranjera.  

Pero además con especificidades derivadas de la estructura de población por edades. En tanto que en Ceuta, algo menos del 21% de 
la  población alcanza a lo sumo los 14 años, en el caso de la barriada de El Príncipe esa cifra se sitúa en el 27,5%. Pero quizás más 
simple y diferencial es el hecho de que en dicha barriada  casi el 52% de la población es menor de 30 años, diez puntos más que en 
el conjunto de la ciudad. Estos referentes, junto con los que se derivarían de un análisis más detallado, realizado a nivel local, no 
hacen sino apuntar hacia la confirmación de que es allí donde se alcanza más intensidad los  problemas básicos de Ceuta, ya  de por 
si elevados. Alta tasa de paro juvenil, preocupante situación del desempleo y sus connotaciones sociales, tasas de pobreza muy altas 
o población en riesgo de pobreza de la que se puede suponer, sin apenas error, que supera el 50% de la residente en dicha barriada, 

Efectivamente, las condiciones de vida en la Ciudad son claramente diferenciales con el conjunto nacional e, incluso dentro del con-
texto de las regiones españolas. Su   situación actual se refleja en todos los indicadores utilizados habitualmente en los que, con fe-
cha de referencia 2013, Ceuta ocupa el último lugar entre las Comunidades y Ciudades Autónomas españolas, tanto en la tasa de-
riesgo de pobreza o exclusión social, como en el % de población en riesgo de pobreza, o en el % de población carencia material se-
vera. Solo mejora levemente, superando la situación de Andalucía, en el caso del % de población que vive en hogares con baja inten-
sidad en el trabajo. Pero no solo es una cuestión de orden en cuanto al lugar que ocupa Ceuta, sino también de la intensidad que to-
man los indicadores mencionados. El hecho de que  la tasa de pobreza en Ceuta se sitúe en el 47% de la población o que casi el 41% 
esté en riesgo de  pobreza, prácticamente duplicando la situación española, son elementos de especial relevancia y que no  pueden 
sino aconsejar actuaciones decididas en la ciudad para mejorar sin paliativos estos resultados. 
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Elementos adicionales a esta situación pueden recogerse a partir de otros indicadores estadísticos, no hacen sino corroborar la situa-
ción comentada. El gasto medio por persona se sitúa en el 72,9% de la media española, en tanto que el PIB por habitante, indicador 
usual  del nivel de desarrollo de un territorio alcanza la cifra del 81,4 % de la media española. 

Los aspectos señalados muestran una situación de Ceuta, tanto en comparación con la media española como con el resto de regiones, 
singular y propia de una de las zonas más desfavorecidas del territorio nacional. No obstante, existen otros aspectos que indican un 
cierto grado de aproximación a los resultados medios nacionales, como en el caso de las TIC, aunque bien es cierto que con una dua-
lidad muy significativa entre hogares y empresas.  

En efecto, la situación de las TIC en los hogares de Ceuta es elevada, tanto por lo que se refiere a equipamiento y también a uso. Así, 
Ceuta ocupa los primeros lugares entre las regiones españolas en cuanto a % de viviendas con algún tipo de ordenador, de viviendas 
que disponen de acceso a Internet o de viviendas con conexión de Banda Ancha; e igualmente puede afirmarse en cuanto a su uso. 
Indicadores que reflejan un alto nivel de implantación de las TIC en modo usuario, a nivel doméstico, pero que cuando se trasladan 
al campo de las empresas, muestran una cara absolutamente contraria. 

Una situación que se pone de manifiesto sin más que considerar la situación que se produce en las empresas con menos de 10 em-
pleados, por otra parte las predominantes en la ciudad. En este caso, Ceuta ocupa el último o penúltimo lugar entre las 19 regiones 
españolas, en la mayoría de indicadores. Esto ocurre en cuanto al % de empresas que disponen de ordenadores, que tiene conexión a 
internet, telefonía móvil, correo electrónico o, particularmente, que tengan sitio o página web, donde se da una  situación particular-
mente alejada de la media española. Son pues aspectos, en los que se  podría profundizar en un mayor número de indicadores, pero 
que ponen de manifiesto la dualidad antes indicada. La  propensión de la población al uso de las TIC es muy elevada, muy probable-
mente relacionada con la situación extra-peninsular de la ciudad. Sin embargo las empresas de Ceuta muestran una situación contra-
ria que, sin lugar a dudas, las aleja de las mejoras competitivas y de eficiencia que pueden suponer no ya el uso de las TIC, sino con-
cretamente el disponer de los elementos necesarios para utilizar estas tecnologías e incorporarlas en su comportamiento habitual. 

La situación expuesta de la ciudad de Ceuta, particularmente en relación con la española y el resto de regiones, cabe señalar que no 
se debe a un impacto más agresivo de la crisis económica en la ciudad. En concreto y por lo que se refiere a la evolución del PIB, 
durante el año 2014, la media nacional creció un 1,4% y el crecimiento en la ciudad autónoma de Ceuta fue un 0,6%. Con ello, el 
balance del periodo de crisis actual, tomando como referencia la situación en 2008, supone un descenso medio de la economía de 
Ceuta del 0,9% en tasa interanual, frente a una caída media en España, del 1,4%. Un claro contraste cuyo referente, que no hace sino 
poner de manifiesto que la situación de Ceuta no solo es persistente, sino ante todo que proviene de su peculiar estructura produc-
tiva, la cual actúa, en épocas de crisis como amortiguadora, dada su orientación hacia el sector  público, pero que también actúa en 
sentido contrario en momentos expansivos. Una afirmación que, sin embargo, hay que empezar a matizar en los años recientes, dada 
la situación del sector público, cuya contribución al crecimiento ha sido negativa y lo va a seguir siendo, al menos en el corto plazo, 
lo que puede lastrar la salida de la crisis en Ceuta, frente a las expectativas que se vienen dando en relación con la economía espa-
ñola para los próximos años. 

En los últimos años todos los sectores de la economía ceutí han mostrado un perfil negativo, especialmente por lo que se refiere a 
construcción, en tanto que han sido los servicios los que ha mostrado un perfil de evolución más moderada. Todo ello no hace sino 
acentuar la orientación de la economía local hacia el sector servicios, de tal modo que Ceuta aborda los próximos años con una 
orientación aun más significativa hacia dicho sector. Representa el 87,8% de la economía de la ciudad, encontrando especial relevan-
cia la participación del sector público que se sitúa próxima al 48% del total. No existe una estimación precisa de esta situación pero 
bastaría con detraer de la participación de la rama de AAPP, defensa, SS obligatoria, educación y sanidad, la parte correspondiente a 
servicios educativos y sanitarios, para conocerlo; y dicha participación es esencialmente moderada. Una economía orientada y soste-
nida por el sector público, donde la segunda actividad por relevancia es la del comercio, reparación de vehículos, transporte y hoste-
lería y, por tanto, una rama orientada más hacia el consumo que la producción y, por tanto, fuertemente dependiente de la evolución 
del consumo, en claras horas bajas en la actualidad al menos por lo que se refiere al consumo interno local. La siguiente referencia es 
ya construcción en tanto que apenas se puede hablar de industria en la ciudad, con muy escasa  presencia del sector primario, funda-
mentalmente una escasa actividad pesquera. 

La información sobre el mercado de trabajo que aporta la EPA, indica que a lo largo de 2014 la población activa aumentó en Ceuta, 
en media anual, un 3,1%, para situarse en 38,05 miles de personas, en tanto que a nivel nacional la población activa descendió un 
1,03%. La lógica correlación de este comportamientos, es que la tasa de actividad de la ciudad alcanzó el 58,9%, un punto menos 
que un año antes. La población masculina intensifica su presencia en el mercado de trabajo, tanto en términos absolutos como relati-
vos. La situación más reciente, con datos del primer trimestre del año actual, es de un claro descenso de la población activa en Ceuta, 
notoriamente más intenso que el producido a nivel nacional. 

Sin embargo, el hecho más positivo es que la población ocupada, en promedio anual, ha tenido un buen comportamiento en 2014, 
toda vez que se incrementa en un 1,16%, siguiendo con la dinámica del año anterior que rompió con la que se venía produciendo en 
ejercicios anteriores y, particularmente, la fuerte caída que se produce en 2012. Continúa la recuperación de la ocupación en termi-
nología EPA y lo hace tanto en el colectivo masculino como en el femenino, aunque más intensamente en este último, en términos 
relativos. En el actual periodo de crisis, la ocupación en Ceuta, sin embargo, solo desciende en el periodo 2010-2012, mientras que a 
nivel nacional desciende año tras año, hasta el 2014 que aumenta siginificativamente. El impacto de la crisis en el empleo, en Ceuta, 
se retarda dos años respecto a la media nacional. Con los datos más recientes, del primer trimestre del año actual, el número de ocu-
pados cae en Ceuta, en tasa interanual, un 2,78% en tanto que el dato nacional es de una disminución, más moderada, del 0,65%. 
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La resultante de las evoluciones señaladas es un más que notorio aumento del paro en la ciudad de Ceuta. Impulsado en mayor me-
dida por el aumento de la población activa que por las pérdidas de empleo, el paro alcanza en Ceuta su máximo en 2012 y con una 
sensible disminución en el primer trimestre del año actual. Traducido a tasa de paro la situación ceutí es de una tasa media, en 2014, 
del 31,85%, casi quince puntos más que en 2008, lo que ya habla por sí mismo de la intensidad con la que se ha producido la evolu-
ción del paro en Ceuta. Este es, sin lugar a dudas el principal punto débil de la ciudad y observado desde dos frentes; tanto por su 
fuerte evolución al alza, en número, valor absoluto y tasas, como también en cuanto a que en situaciones de bonanza económica la 
tasa de paro local suele oscilar en torno al 20%. 

Dada la singularidad de las estimaciones realizadas por la EPA, se hace preciso completar los comentarios anteriores con otras fuen-
tes del mercado de trabajo. Así, por lo que se refiere a la ocupación, se dispone de los datos de afiliación a la Seguridad Social. Sus 
resultados corroboran las estimaciones de la EPA en 2014, con un crecimiento interanual de la afiliación del 0,45%. Se mantiene la 
evolución de años anteriores en los que, aunque leve, la afiliación evolucionó en positivo. Desde este punto de vista la ocupación, 
aproximada por la afiliación, muestra mejor perfil que el empleo estimado, siendo de destacar su fuerte sostenibilidad, en términos 
medios. De hecho y contemplando las tasas interanuales, tan solo se observa una evolución negativa en 2012 e incluso un fuerte au-
mento en 2008. Destaca aquí la diferenciación clara con los resultados nacionales, en los que las caídas en la afiliación no solo son 
continuadas sino que incluso han mostrado bajas más que significativas en algunos años. La situación de 2014 muestra, sin embargo, 
un perfil diferente. En el caso de Ceuta la afiliación aumenta con menor intensidad que a nivel nacional con crecimiento de 1,55%. 
Es pues una situación cuya tendencia está marcando un deterioro de la situación en Ceuta en el sentido contrario de lo que se viene 
produciendo a nivel nacional, donde poco a poco se consolida la tendencia positiva. 

El paro registrado da lugar en 2014, a un dato medio de 13.067 personas, lo que supuso un aumento interanual del 2,37%, sensible-
mente más moderado que el de años anteriores, pero poniendo de manifiesto, de nuevo, el continuado aumento del paro en la ciudad. 
Incluso, en comparación con los resultados nacionales, y salvo por el comportamiento de 2009, la velocidad de crecimiento del paro 
en Ceuta, ha sido significativamente más elevada de lo que se ha venido produciendo a nivel nacional. De este modo, se ratifican 
comentarios anteriores en relación con que el problema del paro en Ceuta tiene una intensidad especialmente relevante, de difícil 
solución, y derivado de su estructura productiva, la cual es necesario reorientar hacia actividades con mayor proyección y sostenibi-
lidad en el tiempo y que, por tanto, contribuyan a crear empleo estable. De otra parte hay que señalar que a lo largo de los primeros 
meses del año actual, se está asistiendo a una agudización del problema del paro en Ceuta. A lo ya indicado en relación con la afilia-
ción hay que añadir ahora que el paro crece significativamente, en tasas interanuales, en todos los meses transcurridos, cerrando 
marzo con un crecimiento del 1,9%. Las diferencias con los datos nacionales son apreciables, toda vez que en los mismos meses se 
están observando reducciones apreciables del número de personas paradas y, en concreto, en marzo, de una disminución del 2,79%.  

Finalmente, no se pueden dejar de señalar determinadas cuestiones que ponen de manifiesto algunas singularidades del mercado de 
trabajo local: 

• El colectivo de los “sin empleo anterior”, supone en Ceuta el 19,83% de las personas paradas. En España el 8,6%. 
• Dentro de ese colectivo, en Ceuta, el 50,04% tienen menos de 25 años. En España suponen el 41,6%. 
• Es claro el problema del paro juvenil que, además, se muestra en que la tasa de paro juvenil (menores de 25 años) 

se sitúa en Ceuta, en el promedio de 2014, en el 67%, frente a un 53,2% en España. 
• En el caso de la formación se advierten, asimismo, situaciones sensibles. En Ceuta, el 39,25% de las personas pa-

radas son o bien analfabetas o bien solo tienen estudios primarios incompletos. En España la cifra es del 11,33%. 
• Según el único dato oficial (Encuesta de Población Activa) sobre el número de jóvenes de 16 a 24 años no ocupa-

dos (tercer trimestre de 2013) que no cursan estudios, el dato agregado con Melilla eleva la cifra a 6.200, el 0,6% 
del total de jóvenes españoles que ni estudian ni trabajan. 

El 39,22% de la población activa de Ceuta son mujeres, de las cuales 9.500 están ocupadas y 5.425 paradas. La distribución de la 
población activa masculina es muy diferente, 16.450 están ocupados y 6.700 parados. La tasa de actividad de las mujeres en Ceuta es 
5 puntos inferior a la nacional, misma diferencia porcentual pero al alza en tasa de paro.  

La evolución del paro registrado femenino en la Ciudad Autónoma de Ceuta alcanza un total de 7.493 personas lo que supone el 
57,34% sobre el total. Comparando los datos nacionales que arrojan las estadísticas, observamos que existe una menor diferencia en 
los resultados obtenidos, ya que el paro femenino supone el 52,25% del total (5 puntos menos al registrado en Ceuta). En cuanto a la 
distribución por edades, cabe destacar que 3.900 mujeres desempleadas se encuentran en la franja de edad 25-44 años lo que supone 
el 52,05 % de la cifra de mujeres desempleadas para Ceuta. 

A continuación, se ofrece un resumen de los principales indicadores a nivel regional, nacional y comunitario. 

Así, la evolución del PIB por habitante (2005-2014) es similar entre los tres ámbitos geográficos objeto de estudio, aunque es de 
destacar el gran alejamiento (siempre por debajo) de los valores de Ceuta de la media nacional y comunitaria, por tanto, se evidencia 
un grado de empobrecimiento de los ciudadanos de la Ciudad con respecto a los demás ciudadanos de España y de la Unión Euro-
pea. 

La variación porcentual del Valor Añadido Bruto con respecto al año anterior ha experimentado una evolución creciente en Ceuta 
desde 2005 hasta 2007, año en que cambia la tendencia, para ir decreciendo progresivamente hasta 2009, año en que muestra tasas 
negativas, en 2010 vuelve a cambiar la tendencia, para volver a descender en 2011, en 2012 vuelve a cambiar la tendencia y se man-
tiene en tasas positivas hasta 2013(último dato disponible). 

También, se aprecia grandes disparidades entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y las medias nacionales y comunitarias en las áreas de 
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mercado laboral, educación y formación, inclusión social y pobreza. 

Aunque la población activa de Ceuta está por debajo de las medias nacional y comunitaria, se aprecia una importante evolución cre-
ciente de la misma, esto es como consecuencia, principalmente de la estructura demográfica de la población ceutí, la cual es más 
joven que la media nacional y comunitaria. 

La población ocupada de Ceuta se sitúa por debajo de las medias nacional y comunitaria, mostrando una tendencia de altibajos desde 
2005 hasta 2009, a partir del cual comienza a descender hasta 2012, año en que cambia la tendencia, con un ligero incremento de 
ésta. No obstante, a la hora de analizar estos datos hay que hacerlo con precaución, ya que al ser la muestra reducida, el error mues-
tra se incrementa y porque el mercado de trabajo ceutí es especialmente sensible a las fluctuaciones de la economía. 

Los ocupados con estudios universitarios en Ceuta se encuentran por debajo de la media nacional, su evolución desde 2006 a 2014 
ofrece una tendencia ascendente y descendente, así en 2007 desciende el número de ocupados con estudios universitarios, para co-
menzar una tendencia creciente hasta 2009 año a partir del cual la tendencia es alterna en cuanto a disminución y crecimiento hasta 
2014. Esta tendencia es muy distinta a la mostrada por los valores medios de España, cuya evolución es de un crecimiento continuo. 

En cuanto a la población parada, la evolución muestra importantes tasas de paro a lo largo de toda la serie (2005-2014) y una gran 
distancia en comparación con las medias nacional y comunitaria. Así, en 2014, la tasa de paro de Ceuta ha sido de 31,8%, frente al 
24,5% de España y el 10,2 de la Unión Europea. 

Por lo que respecta a la situación de desempleo de la población Ceutí por género se aprecia una importante brecha de género, ha-
biendo, de media desde 2005 a 2014 una diferencia de 13 puntos porcentuales, aproximadamente (20,27% la tasa de paro de los 
hombres, frente al 33,14% de las mujeres. Sin embargo a nivel nacional y comunitario estas diferencias se han ido acortando durante 
el período objeto de estudio, no apreciándose en 2014 prácticamente diferencias entre ambos colectivos. 

El paro por nivel de estudios, en el año 2014, por lo que se refiere a la distribución de la población parada en Ceuta difiere con la 
media nacional. Mientras que en Ceuta se concentran más entre la población con estudios secundarios y sin estudios (47,91% y 
34,39 %, respectivamente), en España la distribución se condensa en los parados con estudios secundarios, con un 65,02%. 

Los valores de las tasas de paro se disparan en Ceuta en 2014 entre el colectivo de jóvenes, presentando una tasa de paro del 67%, 
dicha tasa es de un 57,5% entre la población masculina y un 78,75% entre la población femenina. La media nacional de hombres y 
mujeres se sitúa en el 53,2% frente al 22,1% de la media comunitaria. Además, de mostrar desde 2009 una evolución creciente preo-
cupante. 

La tasa de desempleados de larga duración en Ceuta, en 2013, casi duplica la media nacional, además de encontrarse muy alejada de 
la media comunitaria. La evolución desde 2005 hasta 2009 se ha caracterizado por una tendencia de altibajos, a partir de 2009 ha 
sido creciente con importantes tasas de incremento de un año con respecto al anterior. En 2013, ésta se sitúa en un 22,7%, frente al 
13% nacional y el 5,1% comunitario. 

En relación con la temporalidad conviene destacar que Ceuta es la región española con menor porcentaje de temporalidad sobre el 
conjunto de asalariados. En concreto en Ceuta de cada 100 asalariados sólo 12 lo serían con contrato temporal frente al 24,6% de la 
media nacional. 

En cuanto a la formación de la población se refiere, la estructura del nivel de educativo alcanzado por la población de Ceuta demues-
tra la baja cualificación de sus habitantes, así el 56,3% tiene estudios primarios, el 20,7% estudios secundarios y el 23% estudios 
universitarios. Entre la media nacional, se observa que el 55,4% de la población tiene estudios secundarios o universitarios, eleván-
dose esta tasa a un 75,2% en el caso de la media comunitaria. 

Asimismo, por lo que respecta a las personas en riesgo de pobreza o exclusión social en Ceuta, desde 2005 hasta 2008 fue creciendo 
hasta alcanzar una tasa del 50,4% frente al 24,5% de la media nacional, a partir de 2009 es decreciente hasta 2011, año en que se 
empiezan a evidenciarse los efectos de la crisis económica, a partir de este año, se produce un punto de inflexión, en el cual cambia 
la tendencia al alza. No obstante, las tasas en todas las anualidades están por encima de la media nacional. En 2013, la tasa en Ceuta 
es de un 47%, frente al 27,3% de la media nacional. 

Por lo que se refiere a la tasa de riesgo de pobreza, la tendencia es muy similar a la descrita en el párrafo anterior. En 2013 (último 
dato disponible) asciende a un 40,8% frente al 20,4% de la media nacional. 

Las proyecciones de la población ceutí a 2020 muestran un descenso continuado año a año, aunque con tasas positivas en compara-
ción con la evolución mostrada por la media nacional. Destacando muy especialmente la proyección de las tasas de dependencia, las 
cuales son elevadas, estando en torno al 33% a lo largo del período, siendo ligeramente inferiores a la media nacional, valor que se 
sitúa en un 35,45% en 2020. Esto es como consecuencia de que, frente al importante envejecimiento de la población en términos de 
valores medios, la población ceutí se caracteriza por su juventud, no obstante, este hecho dará lugar a una importante presión sobre 
el mercado laboral 

Ceuta, por su ubicación padece el fenómeno de la inmigración en primera línea y lo hace en una doble vertiente: 

1.- Inmigración procedente las zonas transfronterizas (provincias del norte de Marruecos). Se trata de una población que, atendida la 
permeabilidad de la frontera para este colectivo, se va integrando progresivamente en la Ciudad y adquiriendo prerrogativas en el 
ámbito, entre otros, de las políticas activas de empleo. A esta población se dirigen una buena parte de los recursos programados en el 
OT 9. 
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2.- Inmigración procedente de los países subsaharianos. Se trata de una población cuya estancia en Ceuta es exclusivamente tempo-
ral y sin ninguna voluntad de arraigo, siendo su objetivo asentarse en el continente europeo. Este colectivo, igualmente atendido por 
las administraciones públicas, no es beneficiario de las actuaciones del PO FSE de Ceuta 2014-2020 dada la reducida temporalidad 
de su estancia en Ceuta. 

Por último, en cuanto a la estrategia Europa 2020, la situación de partida de la Ciudad Autónoma de Ceuta es la que se muestra a 
continuación: 

- Empleo para el 74% de 20 a 64 años (2013): 49,70%. 
- Inversión del 2% del PIB en I+D (2011): 0,08%. 
- Emisiones de gases de efecto invernadero (-10% sobre 2005): Dato no disponible. 
- 20% de energías renovables: Dato no disponible. 
- Aumento del 20% de la eficiencia energética (consumo final de energía primaria en 135 Mtep): Dato no disponible. 
- Tasas de abandono escolar prematuro por debajo de15% (2013): 33,50%. 
- Al menos un 44% de las personas de 30 a 34 años de edad deberán completar estudios de nivel terciario (2010): 26,70%. 
- Reducir al menos en 1,4%-1,5 millones el número de personas en situación o riesgo de pobreza y exclusión social (2013): 

39.871,33 personas, 47% 

De los datos disponibles para comprobar la posición de Ceuta en cuanto al logro de los objetivos de la estrategia Europa 2020, se 
observa que la ciudad se encuentra algo alejada de los valores de la media nacional.  

Aunque es fundamental que todos los niveles de gobierno tengan conciencia de la necesidad de aplicar eficazmente la estrategia Eu-
ropa 2020 sobre el terreno, a fin de alcanzar un crecimiento económico inteligente, integrador y sostenible, y que cada uno cumpla 
su papel a la hora de introducir los cambios necesarios, no hay que obviar el principio de proporcionalidad, que ha de ser de aplica-
ción, consecuentemente, a este Programa Operativo. 

En resumen, la situación general de Ceuta muestra un perfil tanto económico, como social y laboral, que la diferencia claramente de 
la situación española. Ceuta tiene deficiencias comparadas en el nivel y calidad de vida de sus habitantes, posee un mercado de tra-
bajo con una intensidad abrumadora del paro que, además, es de baja cualificación, en tanto que su estructura productiva, aun ha-
biendo dado lugar a un perfil de  crecimiento sensiblemente mejora que la media española, ha sido insuficiente para mejorar las ci-
fras de paro. Se hace preciso generar un cambio estructural que permita un crecimiento significativo y sostenible de la economía de 
Ceuta, en el que la creación de empleo alcance una intensidad razonable y donde las condiciones de vida en la ciudad y, especial-
mente, en algunas de sus barriadas, progrese razonablemente, evitando situaciones de pobreza y marginalidad social que hoy día, se 
producen con cierta intensidad.  

De lo expuesto anteriormente, se puede extraer la siguiente matriz DAFO de la Ciudad de Ceuta. 

 

DEBILIDADES 

Tejido productivo escasamente diversificado. 

Escasa implantación de las TIC en las empresas 

Baja dimensión de las empresas, lo que dificulta el acceso a las innovaciones y la adaptación a la evolución de la competencia. 

Mercado local cautivo y poco abierto a la competencia, lo que deriva en situaciones cuasi monopolísticas en no pocas actividades. 

Economía muy dependiente del sector servicios. 

Financiación de la Administración Local muy dependiente de la evolución de las compras al exterior (IPSI). 

Escasa capacidad del mercado de trabajo local para crear empleos y absorber la incorporación de nuevos activos. 

Baja cualificación y formación en una parte importante de la población activa. Dificultades para la empleabilidad. 

Poca capacidad de generar empleo cualificado. 

Insuficiencia de los elementos básicos para generar inversión empresarial e innovación: suelo industrial, empleo cualificado, sumi-
nistros (agua, energía,..). 

Combinación de factores de alto riesgo en términos evolutivos: crecimiento continuado del desempleo, escasa inversión empresarial, 
valor del PIB por habitante inferior a la media española y  con connotaciones en la financiación procedente de la UE. 

Crecimiento de la población dependiente. 

Problemas derivados de la extrapeninsularidad: separación física del continente europeo, dependencia prácticamente exclusiva del 
transporte marítimo, lejanía sicológica de la Península y situación en un entorno que no favorece la atracción de inversiones. 

Reducida superficie territorial, alta densidad de población y connotaciones diferenciales respecto a una región europea usual. Depen-
dencia total o muy elevada de los inputs básicos: agua, energía,… 
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Encarecimiento de costes derivados de la situación extrapeninsular y de la carencia de materias primas que es necesario importar; 
costes derivados de los fletes. 

Economía en gran parte dependiente del comercio, tanto mayorista como minorista, sujetos ambos a fuertes incertidumbres. 

Déficits acusados en equipamientos y servicios colectivos: vivienda, sanidad, infraestructuras sociales, educación. 

Presión añadida sobre determinados servicios públicos por la situación fronteriza y la inmigración ilegal 

Escasa infraestructura turística y servicios de acompañamiento. 

Baja utilización de la potencialidad que ofrece la infraestructura portuaria 

Tendencia a la desaparición de la actividad pesquera tradicional. 

Problemas medioambientales derivados de los residuos urbanos sólidos y red de alcantarillado obsoleta e insuficiente.  

Baja tasa de empleo femenino. 

Altas tasas de paro juvenil. 

 
FORTALEZAS 

Situación geográfica con un alto potencial y atractivo tanto en sí mismo como por ser una ciudad europea en el continente africano. 

Conocimiento del mercado marroquí y de su idiosincrasia. 

Infraestructura portuaria con alta capacidad de potenciación y diversificación de su actividad directa y conexa. 

Sistema fiscal favorable. 

Diferencial en la calidad de servicios prestados en la ciudad frente a los existentes en Marruecos: factor de atracción para el turismo 
residencial en dicho país y residentes con elevado poder adquisitivo. 

Entramado productivo basado en pymes y micropymes con potencialidad de adaptación a cambios en la demanda, sobre todo en 
algunas actividades de comercio y servicios. 

Existencia de un significativo colectivo de empresarios emprendedores con conocimiento del entorno y en especial en todo lo rela-
cionado con servicios financieros, profesionales, comerciales y de asesoramiento. 

Elevado peso del sector público que garantiza un significativo mantenimiento del consumo público dentro de la composición de la 
demanda interna frente a fluctuaciones económicas y de mercado. 

Apoyo público destinado a la inserción de la mujer en el mercado de trabajo. 

 
AMENAZAS 

Fuerte presión migratoria con tendencia a aumentar. 

Desaparición de las ventajas comparativas del comercio local ante los acuerdos de la UE con el Reino de Marruecos y el consi-
guiente desarme arancelario. 

Incremento de costes derivado de la evolución del precio de los productos petrolíferos con incidencia tanto en el transporte como en 
los costes energéticos (electricidad, gas…) 

Insuficiencia de recursos de la Administración Local para mantener un nivel adecuado de inversión pública y servicios a la ciudada-
nía en tanto la evolución económica repercuta negativamente sobre el IPSI. 

Incremento de la competencia a nivel global con repercusiones en la sostenibilidad de algunas actividades que se desarrollan en la 
ciudad, particularmente en relación con la industria y el comercio con destino a las unidades residentes. 

Potenciación de otros puntos de paso del Estrecho y líneas alternativas que minoren la situación de Ceuta. 

Reducción de la importancia del sector público estatal en la ciudad y en particular de lo relacionado con Defensa. 

Oportunidades en relación con las TIC para deslocalizar actividades que hoy se realizan en la ciudad (comercio electrónico, servicios 
a las empresas, compra por catálogo, …) 

 
OPORTUNIDADES 

Ciudad de alto atractivo turístico en tanto se desarrolle una infraestructura adecuada, servicios de acompañamiento y se logre difun-
dir adecuadamente la imagen de la ciudad. 

Importante desarrollo turístico en la zona colindante de Marruecos del que se pueden beneficiar el comercio y servicios de la ciudad. 
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Desarrollo de la cultura del ocio y el turismo a nivel nacional y comunitario. 

Aprovechamiento de la oferta cultural y la relacionada con los recursos naturales. 

La intensificación de la sociedad del conocimiento abriendo nuevas oportunidades de negocio que pueden desarrollarse en modo 
deslocalizado. 

Desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación como elemento de dinamización económica. 

Utilización del entorno marítimo local para desarrollar actividades relacionadas con la acuicultura. 

Potenciación del puerto como infraestructura logística y de apoyo al sector turístico. 

Nuevas perspectivas en relación con el comercio electrónico. 

Diversificación y orientación de la, actividad empresarial para incrementar la generación de riqueza y la generación de empleo en 
base a nuevos nichos de oportunidad. 

La estrategia a desarrollar en el próximo periodo de programación 2014-2020, pasa inexorablemente por atender de manera priorita-
ria, los déficits puestos de manifiesto, en concordancia con la Estrategia Europea 2020 y, consecuentemente, con el Acuerdo de Aso-
ciación de España 2014-2020. 

La referida estrategia tiene su base en la “Mesa por la Economía de Ceuta” constituida en virtud de acuerdo plenario de la Asamblea 
y que tiene por objeto unir los esfuerzos de administraciones públicas, interlocutores económicos, empresariales y sociales y fuerzas 
políticas, así como la implicación de la ciudadanía  para realizar conjuntamente un diagnóstico de la situación socioeconómica de 
Ceuta y, partiendo del mismo, diseñar las actuaciones estructurales y sectoriales necesarias y suficientes a efectos de lograr una es-
tructura económica en la ciudad capaz de crear riqueza y generar empleo. 

En desarrollo de esa intención, en las reuniones previas celebradas por la Mesa, se acordó abrir un periodo para la recepción de pro-
puestas, consistente en cuatro puntos básicos: 

1. Diagnóstico de la situación 

2. Medidas estructurales 

a. Régimen Económico y Fiscal 

b. Unión Europea 

c. Transporte 

3. Medidas sectoriales 

a. Comercio 

b. Industria 

c. Construcción 

d. Servicios 

e. Turismo 

4. Plan de choque 

De esta “Mesa por la Economía de Ceuta” reunida en varias ocasiones a lo largo de 2012 y 2013 surge un documento consensuado 
por todas las personas participantes, que es la base sobre la que se ha trabajado para la elaboración del Plan Estratégico para el Desa-
rrollo Económico de Ceuta. 

Se trata, por tanto, de alcanzar niveles de crecimiento económico sostenible equiparables a la media comunitaria, atendiendo a la 
inclusión social, la protección y la mejora del medioambiente, la igualdad entre hombres y mujeres y la creación de más y mejores 
empleos con el consenso y el apoyo de todos los actores implicados, tanto del sector público como del sector privado. 

Al objeto de lograr un mayor dinamismo económico, capaz de hacer crecer nuestra economía de manera sostenible, propiciando un 
mayor incremento de la productividad, que redunde en más y mejores empleos, se plantean: dos líneas de actuación en la estrategia 
global de desarrollo regional de Ceuta, diversificar y potenciar el entramado productivo local al tiempo que se lleva a cabo un desa-
rrollo local y urbano sostenible y equilibrado. 

En base a lo anterior el presente programa pretende, de manera coordinada con el resto de actuaciones financiadas con fondos euro-
peos y con otros programas acometidos por la Administración General del Estado y la Ciudad de Ceuta, incidir, fundamentalmente, 
en: 

• Promover la eliminación de las diferencias existentes entre las distintas zonas de la Ciudad con el fin de lograr un nivel 
equilibrado del nivel de riqueza de las personas que lo habitan. 

• Potenciar los segmentos con capacidad objetiva de poder crecer, explorar nuevos yacimientos avalados por fundamentos 
consistentes, y preservar el tejido existente, constituyen, en buena lógica, los principios que sustentan esta estrategia para 
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lograr que la estructura productiva de Ceuta tenga un mayor peso en el PIB local y, por tanto, una mayor relevancia en la 
creación de empleo estable. 

o Entre los aludidos segmentos con margen de crecimiento, destaca, por su importancia presente y expectativas, el 
potencial de demanda que el país vecino representa para el comercio, los servicios y el turismo. Oportunidad ésta 
acreditada por la evolución de los últimos años, susceptible de convertirse en fortaleza duradera si se consigue 
confirmar la percepción que los turistas marroquíes tienen de Ceuta: una ciudad distinta y atractiva para estar, 
comprar y satisfacer determinados servicios. Dentro de este ámbito relativo a las oportunidades que ofrece el país 
vecino, deben ser significadas las actividades encuadradas en servicios de alta cualificación, como son los casos de 
la medicina privada y del asesoramiento profesional; las plataformas logísticas de apoyo a inversiones empresaria-
les realizadas al otro lado de la frontera; y actuaciones conjuntas de carácter turístico. 

o Resulta evidente, si el comercio local logra, a través de la demanda procedente de Marruecos, aumentar su volu-
men de negocio, este incremento repercutirá, gracias a las economías de escala, en una generalizada mejora de la 
competitividad y, por tanto, en una mayor fidelización de la demanda interna.  

o Junto al comercio, el turismo, y los servicios, el puerto también cuenta con margen para crecer en determinados 
tráficos, entre estos, los asociados a su posible especialización en el almacenamiento y distribución de combusti-
bles. 

o Por lo que hace referencia a nuevos yacimientos de actividad y empleo, procede señalar a las operaciones comer-
ciales triangulares, la ingeniería informática, el comercio electrónico, el juego on line, y, en general, los servicios 
basados en las nuevas tecnologías. También existe campo de desarrollo en el sector de la eficiencia energética 
atendidos los problemas consecuencia del aislamiento energético y el escaso nivel de eficiencia energética del que 
adolece la Ciudad.En todo caso, opciones que requieren unas reglas claras respecto de la aplicación de los incenti-
vos fiscales propios del régimen especial. Incentivos que, al servicio del interés general, deberán estar siempre 
supeditados a la creación efectiva de empleo.  

Bajo estas premisas generales, las líneas de actuación previstas en este documento pretenden básicamente incrementar la calidad, 
estabilidad y el nivel de empleo que se pueda generar en la ciudad teniendo como base las siguientes prioridades: 

- Crear oportunidades de trabajo para todas las personas demandantes de empleo. 
- Lucha activa contra la exclusión social y laboral. 
- Fomentar el acceso al mercado laboral y empresarial de mujeres desempleadas. 
- Potenciar un empleo estable y de calidad. 

A la vista de experiencias gestionadas, de conformidad con las prioridades indicadas en las evaluaciones realizadas en el marco pro-
gramas operativos anteriores, transferidas a las políticas activas de empleo las buenas prácticas detectadas, las actuaciones a desarro-
llar en la Región, en el marco del Programa Operativo del Fondo Social Europeo, período 2014-2020, se dirigen a la consecución del 
siguiente objetivo genérico: 

Incremento de la calidad, estabilidad y el nivel de empleo 

Para la consecución del mismo, se entiende necesario abordar los siguientes objetivos estratégicos: 

• Crear oportunidades de trabajo para todas las personas. 
• Lucha activa contra la exclusión social. 
• Fomentar el acceso al mercado laboral y empresarial de mujeres y personas jóvenes desempleadas. 
• Potenciar el empleo estable y de calidad. 

1.- Crear oportunidades de trabajo para todas las personas: Las actuaciones, cuyo desglose se incorpora al presente documento, debe-
rán fomentar la atracción de más personas al mercado laboral, haciendo del trabajo una opción real para todas las personas, fomen-
tando la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres, impulsando especialmente la integración sociola-
boral de las personas jóvenes, personas desempleadas de larga duración, inmigrantes (incluyendo ciudadanos de terceros países, los 
solicitantes de asilo y los beneficiarios de protección internacional), personas discapacitadas y aquellas que se encuentren en riesgo, 
actual o potencial, de exclusión social y del mercado de trabajo. Las actuaciones incorporadas al cumplimiento de este objetivo es-
tratégico deberán incidir en el ámbito del capital humano a incorporar al mundo laboral, así como en la diversificación y potencia-
ción del entramado productivo local. Para ello, se pretende la participación activa de recursos procedentes del Fondo Social Europeo, 
en concreto en intervenciones encardinadas en los temas prioritarios incorporados a los Objetivos Temáticos 8 y 9. Así mismo, está 
prevista la incorporación de recursos del FEDER, que coadyuven a la consecución de los objetivos estratégicos planteados. En con-
creto, se pretende lograr, a medio plazo, una diversificación del aparato productivo regional, al objeto de reducir la sensibilidad del 
sistema económico ante los ciclos económicos; tratar de aminorar la dependencia del comercio al mayor en los agregados económi-
cos regionales y propiciar la creación de empleo en “nuevos yacimientos”, aún sin explotar. Asimismo, se pretende fomentar la apa-
rición de empresas con dimensión suficiente para competir, superando la atomización del empresariado local, propiciando la renova-
ción tecnológica, la innovación y la difusión de técnicas avanzadas en el tejido empresarial. Para ello, se plantea participar en la 
creación del clima propicio para que se produzcan inversiones privadas de una forma natural, mediante el fomento de la cultura em-
prendedora entre la población, la formación en técnicas empresariales de gestión, la instrumentación de medidas de apoyo a la inver-
sión y a la creación de empleo. 
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2.- Lucha activa contra la exclusión social: Se ha incorporado a las políticas activas de empleo, en el marco del POFSE y como ac-
tuación de mainstreaming, el desarrollo de fórmulas experimentadas en el marco de la Iniciativa Comunitaria EQUAL y desarrolla-
das en su totalidad en el anterior Programa Operativo FSE 2007-2013, destinadas a facilitar el acceso a la formación integral, cuali-
ficación específica y la incorporación al mercado laboral, específicamente dirigidas a personas desempleadas en riesgo de exclusión 
social, explorando y actuando sobre el potencial de inserción en perfiles profesionales, servicios y actividades emergentes. En este 
marco, se ha podido verificar la idoneidad de un innovador procedimiento de captación y tratamiento integral individualizado de 
personas en riesgo de exclusión social, a través del cual se posibilita y facilita la integración en el mercado de trabajo de personas 
desempleadas pertenecientes a colectivos sociales desfavorecidos y vulnerables. La pretensión es la de consolidar un mecanismo de 
lucha contra la pobreza y el abandono y fracaso escolar, por lo que la generación de puestos de trabajo adecuados ha de verse com-
plementada con una labor de formación integral básica, integración social, formación específica en perfiles profesionales en auge 
respecto a la demanda de mano de obra precualificada, debiéndose conjugar mecanismos de captación, formación, cualificación y 
asistencia con los programas específicos de fomento del empleo. 

3.- Fomentar el acceso al mercado laboral y empresarial de mujeres y jóvenes desempleados/as: La intención es incidir en la reduc-
ción de desequilibrios existentes en relación con la incorporación al mercado laboral de las personas demandantes de empleo o au-
sentes del mercado laboral jóvenes y/o mujeres. Así mismo, fomentar el incremento de la representatividad en el empresariado de la 
Ciudad de mujeres emprendedoras. Con carácter prioritario, se trabajará en la promoción de la inserción socio - laboral de jóvenes y 
mueres, mediante el establecimiento de medidas activas y de acompañamiento que favorezcan el acceso de estos a los procesos for-
mativos, que coadyuven a la reducción de la tasa de analfabetismo (mediante programas de preformación) y al incremento de su 
nivel educativo, en el interés de proporcionarles oportunidades reales de acceso al empleo. 

4.- Potenciar el empleo estable y de calidad: Se pretende participar, de forma activa, en la mejora de la adaptabilidad de perso-
nal, empresas y empresariado, fomentando el espíritu empresarial para impulsar la competitividad e innovación, el incremento 
de la producción y la mejora en la calidad del empleo. A tal efecto, se entiende necesario consolidar el tejido productivo, la 
estabilidad y calidad del empleo existente y la cualificación de personas desempleadas demandantes de empleo. En este sentido 
las actuaciones diseñadas en el POFSE tratan de incidir en el incremento de la competitividad de las pymes, mediante la for-
mación, cualificación y especialización del capital humano que se incorpora al mercado laboral, así como mediante la estabili-
dad y calidad en el empleo de personas trabajadoras, con relación contractual de naturaleza temporal. 

El programa es coherente y consecuente con las recomendaciones específicas a España efectuadas por la Comisión para el uso efi-
ciente de los fondos comunitarios en el periodo 2014-2020 así como con el Programa Nacional de Reformas de España 2015. 

En concreto, el PO está íntegramente enfocado al aumento de la participación en el mercado laboral y la productividad laboral, así 
como la mejora de la educación, la formación y las políticas de integración social, con especial atención a los grupos vulnerables. 
Todos los recursos del PO tienen como objetivo último la inserción laboral de los beneficiarios. Con ello se contribuye a luchar con-
tra el desempleo y las consecuencias sociales de la crisis. 

También se procurará la mejora de la competitividad de las PYME en un doble ámbito: a través de la formación que se impartirá en 
las distintas actuaciones del programa (ampliando el campo de selección de trabajadores cualificados) y manteniendo incentivos a la 
contratación de trabajadores. 

En las ayudas que se concedan para iniciativas de autoempleo se valorará especialmente aquellas que estén enfocadas a la innova-
ción. 

Por último, todos los beneficiarios de los itinerarios de inserción socio-laboral que se pretenden poner en marcha con el PO recibirán 
formación específica de sensibilización medioambiental, así como de igualdad de oportunidades. 

En relación con el Programa Nacional de Reformas de España 2015, las actuaciones proyectadas en este PO pretenden incidir en los 
objetivos del mismo que a continuación se relacionan: 

• Protección y activación de los desempleados de larga duración. 
• Mejora del sistema de intermediación laboral. 
• Ejecución de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven. 
• Implementación de la Garantía Juvenil. 
• Mantenimiento del compromiso de gasto social. 
• Fomento de la inserción laboral de las personas con discapacidad y de las personas en riesgo de exclusión social  
• Fomentar la inclusión social a través del empleo. 

Asimismo existe una sinergia de actuaciones con las previstas en el PO FEDER 2014-2020. El objetivo de dicho Programa es alcan-
zar niveles de crecimiento económico sostenible equiparables a la media comunitaria, generando riqueza, creando empleo, y aten-
diendo simultáneamente a la inclusión social, la protección y la mejora del medio ambiente y la igualdad entre hombres y mujeres. 

Para dicho objetivo, se plantean dos líneas de actuación: diversificar y potenciar el entramado productivo local, al tiempo que se 
lleva a cabo un desarrollo local y urbano sostenible y equilibrado.  

1.- Diversificar y potenciar el entramado productivo local.  

Se considera necesario impulsar el incremento de la participación del sector privado en la economía local; la crisis económica ha 
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puesto de manifiesto, en toda Europa, que el sector público ha llegado a su límite máximo de sostenibilidad en la creación de em-
pleo, y que, en consecuencia, la recuperación de la ocupación tiene que producirse a través del sector privado; ello tiene especial 
incidencia en Ceuta, por cuanto el peso del sector público en el PIB de la ciudad es notoriamente más elevado que a nivel nacional o 
comunitario; por ello, se pretende impulsar las actividades con potencial de crecimiento, señalándose específicamente las derivadas 
del comercio y el turismo, así como el impulso del uso de las tecnologías de la información y la comunicación, como medio de que 
las empresas puedan superar los condicionantes geográficos de Ceuta (aislamiento, insularidad, escasez de recursos básicos).  

Al objeto de impulsar las actividades turísticas y comerciales, se ha identificado una fuente de demanda con gran potencial en el 
vecino país de Marruecos, por lo que se estima necesario mejorar las infraestructuras que permitan un acceso fluido a Ceuta. 

Desde el punto de vista de la sociedad de la información, la estrategia consiste en que el sector público de Ceuta pueda poner al ser-
vicio de las Pymes las infraestructuras TIC necesarias para suministrar los servicios requeridos por éstas, incentivando la penetración 
de dichas tecnologías en las empresas, y facilitándoles el acceso a nuevos mercados, reduciendo así, en cierto modo, los problemas 
derivados de la insularidad y del aislamiento geográfico que sufre la Ciudad y, en consecuencia, su tejido productivo.  

Todo ello debe ir acompañado del correspondiente apoyo financiero al emprendimiento y consolidación de las empresas, tanto en 
forma de acceso a la financiación, como de las ayudas directas a la inversión y la creación de empleo.  

2.- Llevar a cabo un desarrollo local y urbano sostenible y equilibrado  

Desde esta segunda línea de actuación, dada las notorias diferencias que aún existen entre las zonas de la Ciudad más desarrolladas y 
las barriadas degradadas, en las que el impacto fronterizo y la falta de oportunidades para el acceso al empleo crean una situación de 
marginación social, se hace necesario impulsar un desarrollo más equilibrado de Ceuta, reforzando la cohesión social, y promo-
viendo la integración social, cultural y económica.  

Por ello las actuaciones deben orientarse a la regeneración física y social de los entornos urbanos más desfavorecidos, atendiendo la 
renovación de los espacios públicos, a las infraestructuras ligadas a suministros y servicios básicos, a la dotación de nuevos equipa-
mientos educativos y a la adecuada ordenación urbanística, simultaneando dichas actuaciones con el respeto y conservación del me-
dio ambiente y la puesta en marcha de medidas que faciliten la transición a una economía baja en carbono. En este campo, hay que 
precisar que Ceuta cuenta con la experiencia de los periodos de programación anteriores, en las que se han llevado a cabo actuacio-
nes coordinadas con FEDER, FSE y Fondos de Cohesión en estas barriadas; mediante la cofinanciación del FEDER y Cohesión se 
ejecutaron actuaciones urbanísticas de mejora de las infraestructuras, y mediante la cofinanciación del FSE se facilitó la inserción 
sociolaboral de los habitantes de las barriadas afectadas. Así, en el ámbito de las infraestructuras, en los últimos años se han acome-
tido importantes obras de urbanización en dichas zonas que incluían: renovación (y en algunos casos implantación) de la red de sa-
neamiento y abastecimiento de agua, inclusión de tratamiento de pluviales, construcción de nuevos viales y pavimentación de los 
existentes, dotación de nuevos espacios públicos como plazas, parques infantiles o pistas polideportivas. Lo que se pretende es inten-
sificar las actuaciones en base a dicha experiencia previa. 

Las actuaciones del programa operativo FEDER 2014-2020 de Ceuta, deben incidir, fundamentalmente, en:  

• Promover las infraestructuras necesarias para facilitar el acceso de las administraciones y de las empresas a las tecnologías 
de la información y la comunicación. 

• Facilitar a las PYMES el acceso a la financiación, tanto de circulante como de capital para inversiones, haciendo uso tanto 
de instrumentos financieros como de ayudas directas. 

• Redirigir el modelo energético actual de la ciudad hacia los planteados por las políticas europeas y nacionales actuales, in-
crementando la eficiencia energética de la Administración Pública.  

• Dotarse de instrumentos adecuados para una correcta medición de la calidad del aire. 
• Acometer la mejora de las infraestructuras en la zona fronteriza y las vías de comunicación con la misma que permitan un 

acceso más fluido a la ciudad. 
• Regenerar física, económica y socialmente las barriadas más degradadas de la ciudad para lograr un crecimiento armónico 

y sostenible.  
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1.1.2 Justificación de la selección de los objetivos temáticos y las prioridades de inversión correspondientes, tomando en consi-
deración el acuerdo de asociación, basada en la identificación de las necesidades regionales y, en su caso, nacionales, incluida 
la necesidad de abordar los problemas identificados de las recomendaciones pertinentes específicas de cada país adoptadas de 
conformidad con el artículo 121, apartado 2, del TFUE y en las recomendaciones pertinentes del Consejo adoptadas de confor-
midad con el artículo 148, apartado 4, del TFUE, teniendo en cuenta la evaluación ex ante.  

Cuadro 1.- Justificación de los objetivos temáticos y las prioridades de inversión 
Objetivo temático 
seleccionado 

Prioridad de inversión 
seleccionada 

Justificación de la selección 

08. Promover la 
sostenibilidad y la 
calidad en el em-
pleo y favorecer la 
movilidad laboral. 

8i - Acceso al empleo 
por parte de las perso-
nas demandantes de 
empleo y de las perso-
nas inactivas, incluidos 
las personas desem-
pleadas de larga dura-
ción y las personas ale-
jadas del mercado labo-
ral, así como las iniciati-
vas de empleo locales y 
el fomento de la movili-
dad laboral 

 

Entre las causas de las preocupantes tasas de paro registradas en Ceuta, 
están las derivadas de la crisis económica que no permiten a los emplea-
dores contratar, por eso habrá que establecer mecanismos que faciliten la 
contratación y que ésta sea de calidad. 
Las medidas seleccionadas van encaminadas a cumplir las siguientes reco-
mendaciones: 

- Mejorar la eficacia y la focalización de las políticas activas del 
mercado de trabajo, incluidas las ayudas a la contratación, sobre 
todo para quienes tienen más dificultades para acceder al em-
pleo.  

La actuación se estructura en el marco del Plan Estratégico para el Desa-
rrollo Económico de Ceuta.  
Las actuaciones previstas son acordes con la recomendación número 3 de 
las hechas por el Consejo el 2 de junio de 2014 en relación el Programa 
Nacional de Reformas de 2014 de España. 
Se establecerá como colectivo preferente para la contratación a los para-
dos de larga duración para reducir las diferencias relativas en cuanto al 
número de desempleados de larga duración de Ceuta con el conjunto de 
España y la UE.  

08. Promover la 
sostenibilidad y la 
calidad en el em-
pleo y favorecer la 
movilidad laboral. 

8iii - El trabajo por 
cuenta propia, el espí-
ritu emprendedor y la 
creación de empresas, 
incluidas las microem-
presas y las pequeñas y 
medianas empresas in-
novadoras. 

Como consecuencia de las tasas de paro de Ceuta, se necesario diseñar 
actuaciones que fomenten la empleabilidad, siendo una de ellas l incenti-
var el trabajo por cuenta propia.  
Procede hacer una discriminación positiva hacia los jóvenes, las mujeres, 
los discapacitados, es decir, los grupos de población más desfavorecidos 
Las medidas seleccionadas van encaminadas a cumplir las siguientes reco-
mendaciones: 

- Apoyo a la adaptación del sistema productivo a actividades de 
mayor valor añadido mediante la mejora de la competitividad 
de las PYME. 

- Impulsar nuevas medidas para reducir la segmentación del mer-
cado de trabajo en aras de la calidad y sostenibilidad del em-
pleo. 

Las actuaciones proyectadas son coherentes con los objetivos del Plan Es-
tratégico para el Desarrollo Económico de Ceuta. 
Las actuaciones son acordes con la recomendación número 3 de las he-
chas por el Consejo el 2 de junio de 2014 en relación el Programa Nacional 
de Reformas de 2014 de España. 
Se priorizarán los incentivos a empresas innovadoras. 

08. Promover la 
sostenibilidad y la 
calidad en el em-
pleo y favorecer la 
movilidad laboral. 

 

8v.-  La adaptación de 
los trabajadores, las 
empresas y emprende-
dores 

En 2013, sólo el 54,8% de los trabajadores dados de alta en Ceuta tenían 
un contrato indefinido. 

Consecuentemente, es preceptivo buscar incentivos y fórmulas que esti-
mulen la conversión de contratos temporales en indefinidos para reducir 
la brecha existente con el conjunto de España. 

Las actuaciones proyectadas son coherentes con los objetivos del Plan Es-
tratégico para el Desarrollo Económico de Ceuta y son acordes con la re-
comendación número 3 de las hechas por el Consejo el 2 de junio de 2014 
en relación el Programa Nacional de Reformas de 2014 de España.  
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1.2 Justificación de la asignación financiera  

Justificación de la asignación financiera (ayuda de la Unión) a cada objetivo temático y, en su caso, a cada prioridad de inversión, de 
conformidad con los requisitos de concentración temática, teniendo en cuenta la evaluación ex ante.  

La propuesta de utilización de los fondos que gestiona la Ciudad Autónoma es coherente con las directrices recibidas en materia de 
concentración temática, de conformidad con el cuadro que se adjunta.  

OT8 Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral: 25,58% 

OT9 Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación: 72,08% 

OT14 Asistencia Técnica: 2.34% 

Como consecuencia de las elevadas ratios de pobreza y exclusión social que se reflejan en el epígrafe 1.1 del PO, es necesario que 
una mayoría de los recursos financieros vayan orientados a promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma 
de discriminación.(más del 70%). 

La Ciudad Autónoma de Ceuta no es competente en educación (competencia exclusiva del Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte) y por eso no se ha programado ninguna actuación en el OT 10 que si se desarrollarán en Ceuta en el ámbito de los Programas 
Plurirregionales del FSE. 

La AT ha sido dotada con recursos suficientes para llevar a cabo las evaluaciones necesarias, los estudios complementarios adecua-
dos y las acciones de difusión y publicidad de los recursos pertinentes para garantizar el uso eficiente de los fondos. No se ha consi-
derado pertinente dotar recursos para el refuerzo administrativo de la gestión del Programa por considerar que la administración de 
la Ciudad de Ceuta tiene recursos suficientes cumplir con los requerimientos de gestión, seguimiento y control que establece la nor-
mativa  vinculante. 

La distribución de recursos por OT y PI se ha efectuado de conformidad con un doble análisis: 

- Por un lado, la situación socioeconómica descrita en el apartado 1.1 del PO. 
- De otro lado, la experiencia de gestión de periodos de programación anteriores. En el Periodo 2007-2013 se llevaron a cabo 

actuaciones muy similares a las que se pretende poner en marcha en el PO 2014-2020: 

o Hubo un programa de ayudas a desempleados que acometieron una iniciativa empresarial. 
o Se mantuvo una línea de ayudas a la contratación indefinida de desempleados y a la conversión de contratos tem-

porales en fijos. 
o Se impulsaron itinerarios integrales de inserción socio-laboral de personas en riesgo de exclusión social.  

Atendido el buen fruto de las medidas y con la pretendida intención de darles continuidad (adaptándolas a los nuevos requerimientos 
de la Unión Europea), se analizó el gasto anual efectuado en las mismas en el periodo 2007-2013, dato que sirvió de base para la 
distribución de recursos en el periodo 2014-2020. 

La distribución financiera del montante total correspondiente al FSE en España que fue acordada entre el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas y las comunidades y ciudades autónomas. En esta distribución hay unas cuantías que, corresponde ejecu-
tar de manera directa a las comunidades y ciudades autónomas y otras cuya ejecución es responsabilidad de la Administración Gene-
ral del Estado, en el marco de los programas operativos estatales. 

En el ámbito de la Ciudad Autónoma de Ceuta actuarán tanto el P.O. FSE regional de la misma, como los programas operativos FSE 
de ámbito estatal:  

 

09. Promover la in-
clusión social y lu-
char contra la po-
breza y cualquier 
forma de discrimi-
nación. 

9.i - La Inclusión activa, 
en particular para pro-
mover la igualdad de 
oportunidades y  la par-
ticipación activa y la 
mejorar la empleabili-
dad 

Ceuta tiene preocupantes tasas de abandono escolar, analfabetismo, per-
sonas con baja cualificación que no facilita su acceso al mercado laboral, 
habiendo un tramo importante de la población en riesgo de exclusión so-
cial y laboral. 
Las actuaciones previstas pretenden: 
• Mejora de la formación y la integración social. 
• Aplicar el Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social 2013-2016. 
• Reforzar la coordinación entre los servicios sociales y el empleo con 

el fin de brindar itinerarios integrados de apoyo a quienes se encuen-
tran en situación de riesgo, e impulsar procedimientos para facilitar 
las transacciones entre los sistemas de rentas mínimas y el mercado 
de trabajo. 

Las actuaciones proyectadas son coherentes con los objetivos del Plan Es-
tratégico para el Desarrollo  Económico de Ceuta y son acordes con las re-
comendaciones número 3(políticas activas de empleo) y 5 (inclusión so-
cial) de las hechas por el Consejo en relación el Programa Nacional de Re-
formas de 2014 de España. 
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• P. O. de Empleo Juvenil; 
• P.O. de Empleo Formación y Educación; 
• P.O. de Inclusión Social y de la Economía Social; 
• P.O. de Asistencia Técnica. 

En el ámbito del PO de Empleo Juvenil, el importe de la Iniciativa de Empleo Juvenil (IEJ) que se tiene que ejecutar en el territorio 
de cada comunidad y ciudad autónoma ha sido distribuido en un 50% según el peso de su población mayor de 16 años y menor de 25 
no ocupada ni integrada en los sistemas de educación o formación respecto al conjunto del Estado, repartiéndose el 50% restante 
según lo que representa su población de jóvenes parados menores de 25 años respecto al conjunto estatal. En ambos casos, se ha 
utilizado la estadística correspondiente a la media anual del año 2012, según la Encuesta de Población Activa que ha sido facilitada 
por el Instituto Nacional de Estadística.  

El importe del FSE que obligatoriamente hay que asignar a la Iniciativa de Empleo Juvenil se incorpora al eje 5 del programa opera-
tivo y procede de la asignación financiera correspondiente a cada comunidad autónoma- en el caso del tramo regional del PO- y de 
la correspondiente a la AGE, en el caso del tramo estatal. 

Además de la asignación obligatoria a cargo del FSE en el eje 5, se ha establecido una asignación financiera del FSE en el Eje 1 para 
permitir que las actuaciones diseñadas para atender al colectivo destinatario de este programa puedan extenderse a todo el periodo de 
programación 2014-2020. Se determinó que las administraciones públicas intervinientes en este programa operativo deberían asig-
nar, también a cargo del FSE, al menos un importe equivalente al 50% de la asignación presupuestaria específica de la IEJ que le 
corresponda ejecutar. Este es el caso de la Ciudad de Ceuta.  

En el ámbito del P.O. de Empleo, Formación y Educación, los recursos por comunidad y ciudad autónoma han sido distribuidos 
dando prioridad al eje 3, que contribuye a la efectiva implantación de la reforma educativa. En este sentido, se han respetado las 
cuantías propuestas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte debatidas con las regiones en el marco de la conferencia sec-
torial de educación.  

Las cuantías restantes han sido repartidas entre el resto de ejes del Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación, el Pro-
grama Operativo de Inclusión Social y de la Economía Social y el Programa Operativo de Asistencia Técnica, hasta alcanzar los 
importes previstos para el FSE por comunidad y ciudad autónoma notificados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas. En el Programa Operativo de Inclusión Social y de la Economía Social, la distribución regional guarda coherencia con el 
reparto de la pobreza y la exclusión en España, teniendo un mayor peso aquellas regiones que se encuentran dentro de la tipología de 
regiones menos desarrolladas y en transición. Similar situación ocurre con los ejes 1 y 2 del Programa Operativo de Empleo, Forma-
ción y Educación, en los que, considerando las tasas de desempleo regionales, la distribución financiera se concentra en la región 
menos desarrollada y en las regiones en transición, con pesos superiores a los que tienen estas categorías de región en el conjunto de 
la programación de los recursos FSE 2014-2020. 

En relación con el seguimiento de las actuaciones contempladas en los programas operativos estatales y desarrolladas en cada co-
munidad o ciudad autónoma, se incluirá en los informes anuales información sobre las actividades realizadas y el gasto ejecutado en 
cada Comunidad y Ciudad Autónoma, además de los indicadores de ejecución y resultado en lo que respecta a los distintos Objeti-
vos Específicos de los programas operativos, en vinculación con los retos planteados y su adecuación a las necesidades de cada caso. 

Asimismo, a efecto de las evaluaciones de los programas operativos estatales, serán recabados datos regionales de cada organismo 
intermedio participante en los mismos que puedan ayudar, en su caso, a la reorientación de las actuaciones para incrementar su efica-
cia.  

Cuadro 2: Presentación de la estrategia de inversión del programa operativo 
Eje pri-
oritario  

Fondo Ayuda de 
la Unión 
(€) 

Porcentaje 
del total de 
la ayuda de 
la Unión al 
programa 
operativo 

Objetivo temático/Prioridad de invesión/Objetivo específico Indicadores de re-
sultados comunes 
y específicos del 
programa para los 
que se ha fijado 
un valor previsto 

1B FSE 2.640.000 25,58% 

08 - Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad labo-
ral 
8i - Acceso al empleo por parte de las personas demandantes de empleo de las perso-
nas inactivas, incluidas las personas alejadas del mercado laboral, así como las iniciati-
vas de empleo locales y el fomento de la movilidad laboral 
8. i.3 - Aumentar la contratación de carácter estable de las personas desempleadas, in-
cluyendo las de larga duración y aquellas de más edad. 
8iii - El trabajo por cuenta propia, el espíritu emprendedor y la creación de empresas, 
incluidas las microempresas y PYME  innovadoras 
8iii1.- Aumentar las competencias emprendedoras e incrementar el número de empre-
sas e iniciativas de trabajo por cuenta propia sostenibles creadas, facilitando su finan-
ciación mejorando la calidad y eficiencia de los servicios de apoyo y consolidación. 
8v.- La adaptación de los trabajadores, las empresas y emprendedores 
8v1.- Adaptar la cualificación de las personas trabajadoras a las necesidades del mer-
cado laboral, así como mejorar su situación contractual para garantizar el manteni-
miento en el empleo y permitir su progresión profesional. 

[CR04, CR07] 
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2B FSE 7.440.000 72,08% 

09 - Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discri-
minación 
9i - La Inclusión activa, en particular para promover la igualdad de oportunidades, así 
como la participación activa y la mejorar la empleabilidad, 
9. i.1 – Mejorar la inserción socio-laboral de personas en situación de riesgo de exclu-
sión social, a través de la activación y de itinerarios integrados y personalizados de in-
serción. 

[CR04] 

8B FSE 241.885 2,34% 
AAT1 - Preparación, ejecución, seguimiento y control 
AAT2 - Evaluación y estudios 
AAT3 - Información y comunicación 

[ATR1] 
[ATR2] 
[ATR3] 
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SECCIÓN 2.  EJES PRIORITARIOS  

2.A. Descripción de los ejes prioritarios distintos de la asistencia técnica  

2.A.1. Eje prioritario 

Identificación del eje prio-
ritario 

1B 

Título del eje prioritario Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movilidad laboral en regiones con tasa de 
cofinanciación del 80% 

 
  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros  

  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros establecidos a nivel de la Unión  

 La totalidad del eje prioritario se ejecutará con desarrollo local participativo 

 En el caso del FSE: La totalidad del eje prioritario está dedicada a la innovación social, a la cooperación transnacional o 
a ambas  

2.A.2. Justificación del establecimiento de un eje prioritario que abarque más de una categoría de región, objetivo temático o 
Fondo  (cuando proceda) 

No aplica 

2.A.3. Fondo, categoría de región y base de cálculo de la ayuda de la Unión 

Fondo  Categoría de región  
Base de cálculo (gasto total sub-
vencionable o gasto público sub-
vencionable)  

Categoría de región para las regiones ultra periféri-
cas y las regiones escasamente pobladas del norte 
(cuando proceda)  

FSE  Más desarrolladas  Total   

2.A.4.  Prioridad de inversión  

ID de la prioridad de inversión  8i 

Título de la prioridad de inversión  
Acceso al empleo de los demandantes de empleo y las personas inactivas, incluidos 
los  desempleados de larga duración y las personas alejadas del mercado laboral, 
también las iniciativas locales de empleo y apoyo a la movilidad laboral 

2.A.5 Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y resultados esperados  

ID del objetivo específico  8.i.3 

Título del objetivo específico  Aumentar la contratación de carácter estable de las personas desempleadas y/o de-
mandantes de empleo, incluyendo las de larga duración y aquellas de más edad. 

Resultados que los Estados miem-
bros pretenden conseguir con la 
ayuda de la Unión  

Se pretende fomentar la contratación indefinida de beneficiarios pertenecientes al 
grupo de colectivos desfavorecidos (menores de 25 años, mayores de 50 y personas 
que no hayan tenido un contrato indefinido en los últimos 6 meses) subvencionando 
la contratación de desempleados. El objetivo es crear más de 190 nuevos puestos de 
trabajo indefinidos durante la ejecución del PO. 
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Cuadro 4: Indicadores de resultados comunes para los que se ha fijado un valor previsto e indicadores de resultados especí-
fico del programa correspondientes al objetivo específico (pro prioridad de inversión y categoría de región) para FSE 
Prioridad de inversión  8i - acceso al empleo de los demandantes de empleo y las personas inactivas, incluidos los  desempleados de larga dura-

ción y las personas alejadas del mercado laboral, también las iniciativas locales de empleo y apoyo a la movilidad laboral 

Identifi-
cación Indicador Unidad de 

medida 

Categoría de re-
gión (cuando 

proceda) 

Indicador de producti-
vidad comun utilizado 
como base para la fija-
ción de un valor pre-

visto 

Valor de referen-
cia 

Año de 
referen-

cia 

Valor previsto 
(2023) Fuente de 

datos 

Periodici-
dad de la 
informa-

ción 

H M T H M T 

CR04 Participantes que ob-
tienen un empleo, in-
cluido por cuenta 
propia, tras su parti-
cipación 

Número Más desarro-
llada 

Personas desemplea-
das incluidos los de-
mandantes de larga 
duración 

141 153 294 2013 93 101 194 Sistema de 
información 
FSE 2014 

Anual 

2.A.6.  Acción que se va a financiar en el marco de la prioridad de inversión  

2.A.6.1.  Descripción del tipo y ejemplos de las medidas objeto de la ayuda y su contribución esperada a los objetivos espe-
cíficos, incluida, en su caso, la determinación de los principales grupos destinatarios, de los territorios específicos destina-
tarios y de los tipos de beneficiarios 

Prioridad de in-
versión 

8.i - Acceso al empleo de los demandantes de empleo y las personas inactivas, incluidos los  desemplea-
dos de larga duración y las personas alejadas del mercado laboral, también las iniciativas locales de em-
pleo y apoyo a la movilidad laboral 

Con la actuación se pretende crear empleo estable, favoreciendo al mismo tiempo el aumento de la productividad en la 
empresa mediante una apuesta clara y decidida por el empleo de calidad. La actuación se dirige, principalmente a los de-
nominados colectivos vulnerables como son las personas paradas de larga duración, jóvenes menores de 25 años, mujeres 
desempleadas, mayores de 50 años, etc. 
La actuación se fundamenta en una medida, que en programas anteriores, ha demostrado su eficacia:  

- la creación de empleo indefinido de personas desempleadas 
En el anterior periodo de programación se subvencionaron 294 contrataciones indefinidas, siendo una medida que agotó 
todos los recursos programados en las distintas convocatorias. Es una medida que ha contribuido a que la afiliación a la 
Seguridad Social en Ceuta no haya disminuido en el periodo 2007-2013 pese a que el desempleo ha crecido, en ese mismo 
periodo más de un 70%. 

2.A.6.2.  Principios rectores para la selección de operaciones 

Prioridad de 
inversión 

8.i - Acceso al empleo de los demandantes de empleo y las personas inactivas, incluidos los  desempleados 
de larga duración y las personas alejadas del mercado laboral, también las iniciativas locales de empleo y 
apoyo a la movilidad laboral 

Con carácter general, todas las operaciones seleccionadas cumplirán con lo establecido en los artículos 65 (sobre subven-
cionabilidad del gasto y durabilidad) y 125 (sobre las funciones de la autoridad de gestión) del Reglamento (UE) 1303/2013, 
así como lo regulado en el artículo 11 (sobre subvencionabilidad del gasto) del Reglamento 1304/2013 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, relativo al Fondo Social Europeo.   
Asimismo se tendrá en cuenta el principio establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 1303/2013 que promueve la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la integración de la perspectiva de género en las operaciones suscep-
tibles de cofinanciación. 
El gasto será subvencionable en función de lo indicado en el artículo 65 del Reglamento (UE) 1303/2013 y entre el 1 de 
enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2023. En consecuencia, se garantizará que todas las operaciones ejecutadas desde el 
1 de enero de 2014 hasta la aprobación por el Comité de Seguimiento de los  criterios de selección de operaciones estarán 
en consonancia con los mismos. 
En este sentido, las operaciones seleccionadas deben estar de acuerdo con el documento “Criterios de selección de las ope-
raciones” que se apruebe en el correspondiente Comité de Seguimiento del Programa Operativo y que, en todo caso, de-
ben cumplir con los principios y políticas de la Unión europea: los relacionados con la asociación y gobernanza multinivel 
(transparencia, igualdad de trato…), la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación, el desarro-
llo sostenible, normas de contratación pública, medioambientales, etc.  
Los criterios de selección tendrán en cuenta, entre otros  aspectos y de manera no exhaustiva, los siguientes: 
 - El sector de actividad en el que se desarrolla la creación/consolidación del empleo  
-  El tamaño de la empresa que contrata  
-  El número de contrataciones a realizar 
-  La inclusión de las personas desempleadas en el grupo de colectivos promocionables 
-  La innovación de la empresa objeto de la solicitud de ayuda 
-  La incidencia que la solicitud de ayuda tiene sobre el principio de igualdad de oportunidades y en el desarrollo sostenible. 
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La participación previa de la persona desempleada en un proceso formativo cofinanciado.  

2.A.6.3. Uso previsto de instrumentos financieros 

Prioridad de 
inversión 

8.i - Acceso al empleo de los demandantes de empleo y las personas inactivas, incluidos los  desemplea-
dos de larga duración y las personas alejadas del mercado laboral, también las iniciativas locales de em-
pleo y apoyo a la movilidad laboral 

No aplica 

2.A.6.4. Uso previsto de grandes proyectos 

Prioridad de inver-
sión 

8.i - Acceso al empleo de los demandantes de empleo y las personas inactivas, incluidos los  desem-
pleados de larga duración y las personas alejadas del mercado laboral, también las iniciativas locales 
de empleo y apoyo a la movilidad laboral 

No aplica 

2.A.6.5. Indicadores de productividad por prioridad de inversión y, cuando proceda, por categoría de región. 

Cuadro 5: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa (por prioridad de inversión, des-
glosados por categoría de región para el FSE y, cuando proceda, para el FEDER) 

Prioridad 
de inver-
sión 

8.i - Acceso al empleo de los demandantes de empleo y las personas inactivas, incluidos los  desempleados 
de larga duración y las personas alejadas del mercado laboral, también las iniciativas locales de empleo y 
apoyo a la movilidad laboral 

Identifica-
ción Indicador Unidad de 

medida Fondo 
Categoría de re-

gión (cuando 
proceda) 

Valor previsto 
(2023) Fuente de datos 

Frecuen-
cia de los 
informes 

H M T 

CO01 Personas desem-
pleadas, incluidas 
las de larga dura-
ción 

Número FSE  Más desarrolla-
das 

93 101 194 Sistema de infor-
mación FSE 2014 

Anual 

2.A.4.  Prioridad de inversión  

ID de la prioridad de 
inversión  8iii 

Título de la prioridad 
de inversión  

Trabajo por cuenta propia, espíritu emprendedor y creación de empresas, incluidas las microem-
presas y las pequeñas y PYME innovadoras 

2.A.5. Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y resultados esperados  

ID del objetivo especí-
fico  8.iii.1. 

Título del objetivo es-
pecífico  

Aumentar las competencias emprendedoras e incrementar el número de empresas e iniciativas 
de trabajo por cuenta propia sostenibles creadas, facilitando su financiación mejorando la calidad 
y eficiencia de los servicios de apoyo y de consolidación. 

Resultados que los Es-
tados miembros pre-
tenden conseguir con 
la ayuda de la Unión  

Fomentar el espíritu emprendedor, la aparición de nuevas empresas y la dinamización de 
actividades empresariales, priorizando sobre sectores de actividad emergentes subrepre-
sentados en el sistema económico de la Región, así como en aquellas actividades empresa-
riales relacionadas con servicios a personas dependientes, innovación, utilización de las 
nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y el respeto y cuidado del medio ambiente. 

Diversificar el aparato productivo local al objeto de reducir o atenuar su sensibilidad actual 
ante los ciclos económicos, aminorar la dependencia del comercio al mayor en el  tráfico 
mercantil con países vecinos. 

Con esta actuación se pretende crear 270 nuevas empresas que generen un mínimo de 272 pues-
tos de trabajo. 
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Cuadro 4: Indicadores de resultados comunes para los que se ha fijado un valor previsto e indicadores de resultados 
específico del programa correspondientes al objetivo específico (pro prioridad de inversión y categoría de región) para 
FSE 

Prioridad de inversión  8iii -  trabajo por cuenta propia, espíritu emprendedor y creación de empresas, incluidas las microempresas y 
las pequeñas y PYME innovadoras 

Identifi-
cación Indicador 

Unidad 
de me-
dida 

Catego-
ría de 
región 
(cuando 
pro-
ceda) 

Indicador de 
productividad 
comun utilizado 
como base para 
la fijación de un 
valor previsto 

Valor de refe-
rencia Año 

de re-
feren-
cia 

Valor previsto 
(2023) 

Fuente de 
datos 

Periodici-
dad de la 
informa-
ción H M T H M T 

CR04 Participantes que ob-
tienen un empleo, in-
cluido por cuenta 
propia, tras su parti-
cipación 

Número Más 
desarro-
llada 

Personas desem-
pleadas incluidos 
los demandantes 
de larga duración 

75 122 197 2013 103 169 272 Sistema de 
informa-
ción FSE 
2014 

Anual 

2.A.6.  Acción que se va a financiar en el marco de la prioridad de inversión  

2.A.6.1. Descripción del tipo y ejemplos de las medidas objeto de la ayuda y su contribución esperada a los objetivos específicos, 
incluida, en su caso, la determinación de los principales grupos destinatarios, de los territorios específicos destinatarios y de los 
tipos de beneficiarios 

Prioridad de inversión 8iii -  trabajo por cuenta propia, espíritu emprendedor y creación de empresas, incluidas las 
microempresas y las pequeñas y PYME innovadoras 

La creación del propio empleo es una salida válida a la situación económica actual, mas si cabe por el efecto multiplicador 
que puede tener en cuento a ser a su vez generador de empleo por cuenta ajena. Igualmente es necesario señalar la nece-
sidad de diversificar, mediante este tipo de actuación, la estructura económica de la ciudad e incidir sobre nichos o yaci-
mientos de empleo. 
La medida beneficiará tanto a la persona desempleada que tenga que acometer inversiones para la puesta en marcha de 
su actividad, como a aquella persona que, por la naturaleza de su negocio, no necesita realizar inversión alguna. 
Tendrá un especial tratamiento las iniciativas que acrediten suficientemente el carácter innovador de la actuación. 
Las personas potenciales beneficiarias serán todas las personas emprendedoras de la Ciudad, que estén desempleadas y 
que acometan una iniciativa de autoempleo. 
El programa consistirá en otorgar subvenciones a la creación de un nuevo proyecto empresarial acometido por personas 
desempleadas junto con medidas de acompañamiento y asesoramiento para procurar la sostenibilidad del proyecto. 
Los beneficiarios pertenecerán al grupo de colectivos desfavorecidos (menores de 25 años, mayores de 50 y personas que 
no hayan tenido un contrato indefinido en los últimos 6 meses)  

2.A.6.2.  Principios rectores para la selección de operaciones 

Prioridad de inversión 8iii -  trabajo por cuenta propia, espíritu emprendedor y creación de empresas, incluidas 
las microempresas y las pequeñas y PYME innovadoras 

Con carácter general, todas las operaciones seleccionadas cumplirán con lo establecido en los artículos 65 (sobre subven-
cionabilidad del gasto y durabilidad) y 125 (sobre las funciones de la autoridad de gestión) del Reglamento (UE) 
1303/2013, así como lo regulado en el artículo 11 (sobre subvencionabilidad del gasto) del Reglamento 1304/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Social Europeo. 
Asimismo se tendrá en cuenta el principio establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 1303/2013 que promueve la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la integración de la perspectiva de género en las operaciones sus-
ceptibles de cofinanciación. 
El gasto será subvencionable en función de lo indicado en el artículo 65 del Reglamento (UE) 1303/2013 y entre el 1 de 
enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2023. En consecuencia, se garantizará que todas las operaciones ejecutadas desde 
el 1 de enero de 2014 hasta la aprobación por el Comité de Seguimiento de los  criterios de selección de operaciones esta-
rán en consonancia con los mismos.  
En este sentido, las operaciones seleccionadas deben estar de acuerdo con el documento “Criterios de selección de las 
operaciones” que se apruebe en el correspondiente Comité de Seguimiento del Programa Operativo y que, en todo caso, 
deben cumplir con los principios y políticas de la Unión europea: los relacionados con la asociación y gobernanza multini-
vel (transparencia, igualdad de trato…), la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación, el 
desarrollo sostenible, normas de contratación pública, medioambientales, etc. 
Todas las operaciones seleccionadas cumplirán con lo establecido en los artículos 65 al 71 (sobre subvencionabilidad del 
gasto y durabilidad), el 125 (sobre las funciones de la autoridad de gestión) del Reglamento (CE) 1303/2013. 
Los criterios de selección tendrán en cuenta, entre otros  aspectos, los siguientes: 

- El sector de actividad en el que se va a desarrollar la empresa 
- El volumen de empleo autónomo afecto a la iniciativa. Su inclusión en la economía social. 
- La inclusión de las personas desempleadas, promotoras de la iniciativa, en el grupo de colectivos promociona-

bles 
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- La innovación de la empresa objeto de la solicitud de ayuda 
- La incidencia que la solicitud de ayuda tiene sobre el principio de igualdad de oportunidades 
- La capacitación y/o formación previa para el correcto desarrollo de la actividad empresarial 
- La adopción de medidas relacionadas con el cuidado y protección del medio ambiente 
- La adopción de medidas relacionadas con las TIC´S 

La incidencia de la solicitud de ayuda tiene sobre el principio de igualdad de oportunidades 
 

2.A.6.3.  Uso previsto de instrumentos financieros 

Prioridad de inversión 8iii -  trabajo por cuenta propia, espíritu emprendedor y creación de empresas, incluidas las 
microempresas y las pequeñas y PYME innovadoras 

No aplica 

2.A.6.4. Uso previsto de grandes proyectos 

Prioridad de inversión 8iii -  trabajo por cuenta propia, espíritu emprendedor y creación de empresas, incluidas las 
microempresas y las pequeñas y PYME innovadoras 

No aplica 

2.A.6.5. Indicadores de productividad por prioridad de inversión y, cuando proceda, por categoría de región. 

Cuadro 5: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa (por prioridad de inversión, des-
glosados por categoría de región para el FSE y, cuando proceda, para el FEDER) 
Prioridad de in-
versión 

8iii -  trabajo por cuenta propia, espíritu emprendedor y creación de empresas, incluidas las micro-
empresas y las pequeñas y PYME innovadoras 

Identificación Indicador 
Unidad 
de me-

dida 
Fondo 

Categoría de re-
gión (cuando 

proceda) 

Valor previsto 
(2023) Fuente de da-

tos 
Frecuencia de 
los informes 

H M T 

CO01 

Personas des-
empleadas, in-
cluidas las de 

larga duración 

Número FSE Más desarrolla-
das 103 169 272 

Sistema de in-
formación FSE 

2014 
Anual 

2.A.4.  Prioridad de inversión  

ID de la prioridad de inversión  8v 

Título de la prioridad de inversión  Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y emprendedores 

2.A.5. Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y resultados esperados 

ID del objetivo especí-
fico  8.v.1. 

Título del objetivo es-
pecífico  

Adaptar la cualificación de las personas trabajadoras a las necesidades del mercado laboral, así 
como mejorar su situación contractual para garantizar su mantenimiento en el empleo y per-
mitir su progresión profesional. 

Resultados que los Es-
tados miembros pre-
tenden conseguir con 
la ayuda de la Unión  

Se pretende fomentar la contratación indefinida de trabajadores con contrato temporal perte-
necientes al grupo de colectivos desfavorecidos (menores de 25 años, mayores de 50 y perso-
nas que no hayan tenido un contrato indefinido en los últimos 6 meses). El objetivo es crear 
más de 165 puestos de trabajo indefinidos durante la ejecución del PO. 
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Cuadro 4: Indicadores de resultados comunes para los que se ha fijado un valor previsto e indicadores de resultados especí-
fico del programa correspondientes al objetivo específico (pro prioridad de inversión y categoría de región) para FSE 
Prioridad de inversión 8v - Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y emprendedores 

Identifica-
ción Indicador 

Uni-
dad 
de 
me-
dida 

Categoría 
de región 
(cuando 
proceda) 

Indicador de 
productividad 
comun utilizado 
como base para 
la fijación de un 
valor previsto 

Valor de referencia Año de re-
ferencia 

Valor previsto 
(2023) 

Fuente 
de da-
tos 

Perio-
dici-
dad de 
la in-
forma-
ción H M T H M T 

CR07 Participantes que 
haya mejorado 
su situación en el 
mercado de tra-
bajo en el plazo 
de 6 meses si-
guientes a su 
participación 

Nú-
mero 

Más desa-
rrollada 

Personas con 
empleo incluidos 
los trabajadores 
por cuenta pro-
pia 

85 103 188 2013 75 92 167 Sistema d  
informa-
ción FSE 
2014 

Anual 

2.A.6.  Acción que se va a financiar en el marco de la prioridad de inversión  

2.A.6.1. Descripción del tipo y ejemplos de las medidas objeto de la ayuda y su contribución esperada a los objetivos espe-
cíficos, incluida, en su caso, la determinación de los principales grupos destinatarios, de los territorios específicos destina-
tarios y de los tipos de beneficiarios 

Prioridad de inversión 8v - Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y emprendedores 

Con la actuación se pretende consolidar empleo estable, favoreciendo al mismo tiempo el aumento de la productividad 
en la empresa mediante una apuesta clara y decidida por el empleo de calidad. La actuación se dirige, principalmente a 
los denominados colectivos vulnerables como son  jóvenes menores de 25 años, personas que no hayan tenido un con-
trato indefinido en los últimos 6 meses y mayores de 50 años. 
La actuación se fundamenta en una medida, que en programas anteriores, ha demostrado su eficacia:  

- la conversión del empleo temporal en indefinido. Esta última actuación, ligada íntimamente con la culmina-
ción  de itinerarios de inserción laboral al amparo de la PI.9.1 

En el anterior periodo de programación se subvencionaron 188 conversiones de contratos indefinidos, siendo una me-
dida que agotó todos los recursos programados en las distintas convocatorias.  

2.A.6.2.  Principios rectores para la selección de operaciones 

Prioridad de inversión 8v - Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y emprendedores 

Con carácter general, todas las operaciones seleccionadas cumplirán con lo establecido en los artículos 65 (sobre sub-
vencionabilidad del gasto y durabilidad)  y 125 (sobre las funciones de la autoridad de gestión) del Reglamento (UE) 
1303/2013, así como lo regulado en el artículo 11 (sobre subvencionabilidad del gasto) del Reglamento 1304/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Social Europeo. 
Asimismo se tendrá en cuenta el principio establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 1303/2013 que promueve la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la integración de la perspectiva de género en las operaciones 
susceptibles de cofinanciación. 
El gasto será subvencionable en función de lo indicado en el artículo 65 del Reglamento (UE) 1303/2013 y entre el 1 de 
enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2023. En consecuencia, se garantizará que todas las operaciones ejecutadas 
desde el 1 de enero de 2014 hasta la aprobación por el Comité de Seguimiento de los  criterios de selección de opera-
ciones estarán en consonancia con los mismos.  
En este sentido, las operaciones seleccionadas deben estar de acuerdo con el documento “Criterios de selección de las 
operaciones” que se apruebe en el correspondiente Comité de Seguimiento del Programa Operativo y que, en todo 
caso, deben cumplir con los principios y políticas de la Unión europea: los relacionados con la asociación y gobernanza 
multinivel (transparencia, igualdad de trato…), la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, la no discrimina-
ción, el desarrollo sostenible, normas de contratación pública, medioambientales, etc. 
Los criterios de selección tendrán en cuenta, entre otros  aspectos y de manera no exhaustiva, los siguientes: 

- El sector de actividad en el que se desarrolla la consolidación del empleo 
- El tamaño de la empresa que contrata 
- El número de transformaciones a realizar 
- La innovación de la empresa objeto de la solicitud de ayuda 
- La incidencia que la solicitud de ayuda tiene sobre el principio de igualdad de oportunidades y en el desarro-

llo sostenible. 
- La participación previa de la persona beneficiaria en un proceso formativo cofinanciado. 
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2.A.6.3. Uso previsto de instrumentos financieros 

Prioridad de inversión 8v - Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y emprendedores 

No aplica 

2.A.6.4. Uso previsto de grandes proyectos 

Prioridad de inversión 8v - Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y emprendedores 

No aplica 

2.A.6.5.  Indicadores de productividad por prioridad de inversión y, cuando proceda, por categoría de región. 

Cuadro 5: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa (por prioridad de inversión, des-
glosados por categoría de región para el FSE y, cuando proceda, para el FEDER) 
Prioridad de 
inversión 

8v - Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y emprendedores 

Identificación Indicador 
Unidad 
de me-
dida 

Fondo 
Categoría de 
región (cuando 
proceda) 

Valor pre-
visto (2023) Fuente de 

datos 

Frecuencia 
de los infor-
mes 

H M T 

CO05 Personas con 
empleo, inclui-
dos los trabaja-
dores por 
cuenta propia 

Número FSE  Más desarro-
lladas 

75 92 167 Sistema de 
información 
FSE 2014 

Anual 

2.A.7. Innovación social, cooperación transnacional y contribución a los objetivos temáticos 1 a 7 

Eje priori-
tario 

1B – Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movilidad laboral en regiones con tasa de cofinan-
ciación del 80% 

No aplica 

2.A.8. Marco de rendimiento  

Cuadro 6: Marco de rendimiento del eje prioritario (por Fondo y, para el FEDER y el FSE, categoría de región) 
Eje prioritario 1B – Fomento del empleo sostenible  de calidad y de la movilidad laboral en regiones con tasas de cofinanciación del 80% 

Identificación 

 

Tipo de in-
dicador 

Indicador o 
etapa clave de 
ejecución 

Unidad de 
medida, 
cuando 
proceda 

Fondo Categoría de 
región 

Hitos para 
2018 

Valor previsto finan 
((2023) Fuente de 

datos 

Explicación de la perti-
nencia del indicador, 
cuando proceda H M T H M T 

C001 P Personas des-
empleadas, in-
cluidas los de 
larga duración 

Número FSE Más desarro-
llada 

72 91 163 203 257 457 Sistema 
de infor-
mación 
FSE 2014 

Este indicador ha sido se-
leccionado en las priori-
dades de inversión 8.1 y 
8.3. Por tanto representa 
cerca del 85% de la asig-
nación financiera del eje 

F02 F Importe total 
del gasto sub-
vencionable 

Euros FSE Más desarro-
llada 

1.178.571,00 3.300.000,00  -   

Información cualitativa adicional sobre el establecimiento del marco de rendimiento 

Se calculó un número de beneficiarios dividiendo el importe total de la medida por el importe medio previsto de la ayuda: 6.000 
euros, tanto para las subvenciones a la contratación indefinida como para proyectos de autoempleo. 

La estimación de porcentaje de mujeres y hombres se basó en la ejecución del PO FSE 07-13 

2.A.9. Categorías de intervención  

Categorías de intervención correspondientes al contenido del eje prioritario, basadas en una nomenclatura adoptada por la Comisión, 
y desglose indicativo de la ayuda de la Unión. 
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Cuadros 7 a 11 Categorías de intervención (por Fondo y categoría de región, si el eje prioritario abarca más de 
uno)  

Eje prioritario  1B – Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movilidad laboral en regiones 
con tasa de cofinanciación del 80% 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

FSE  Más desarrolladas  

102. Acceso al empleo de demandante de empleo y personas inactivas, 
incluidos  los desempleados de larga duración y las personas alejadas del 
mercado de laboral, también a través de iniciativas locales de empleo y 
el apoyo a la  movilidad laboral 

933.800,00 

FSE  Más desarrolladas  104. Trabajo por cuenta propia, el espíritu empresarial y la creación de 
empresas , incluidas las microempresas y PYME innovadoras 1.306.000,00 

FSE  Más desarrolladas  106.- Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y emprendedores 400.200,00 

 
Cuadro 8: Dimensión 2. Forma de financiación  

Eje prioritario  1B – Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movilidad la-
boral en regiones con tasa de cofinanciación del 80%   

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

FSE Más desarrolladas  01. Subvención no reembolsable  2.640.000,00 

 
Cuadro 9: Dimensión 3. Tipo de territorio  

Eje prioritario  1B – Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movilidad laboral en regiones 
con tasa de cofinanciación del 80% 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

FSE  Más desarrolladas  01. Grandes zonas urbanas (densamente pobladas > 50 000)  2.640.000,00 

 
Cuadro 10: Dimensión 4. Mecanismo de aplicación territorial  

Eje prioritario  1B – Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movilidad laboral en regiones 
con tasa de cofinanciación del 80% 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

FSE Más desarrolladas  07. No procede  2.640.000,00 

 
Cuadro 11: Dimensión 6. Tema secundario del FSE (únicamente FSE e IEJ)  

Eje prioritario  1B – Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movilidad laboral en regiones 
con tasa de cofinanciación del 80% 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe (EUR)  

FSE Más desarrollada 03 Mejora de la  competitividad de las PYME 1.334.000,00 

FSE Más desarrollada 07 Igualdad entre hombres y mujeres 653.000,00 

FSE Más desarrollada 08 No aplicable 653.000,00 

2.A.10. Resumen del uso previsto de la asistencia técnica, incluidas, en su caso, las medidas para reforzar la capacidad 
administrativa de las autoridades que participan en la gestión y el control de los programas y los beneficiarios (según co-
rresponda) (por eje prioritario)  

Eje prioritario  
1B – Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movilidad laboral en regiones con 
tasa de cofinanciación del 80% 

No aplica 
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2.A.1. Eje prioritario  

Identificación del eje prioritario 2B 

Título del eje prioritario Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de dis-
criminación en regiones con tasa de cofinanciación del 80% 

 
  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros  

  La totalidad del eje prioritario se ejecutará únicamente con instrumentos financieros establecidos a nivel de la 
Unión  

 La totalidad del eje prioritario se ejecutará con desarrollo local participativo 

 En el caso del FSE: La totalidad del eje prioritario está dedicada a la innovación social, a la cooperación transnacio-
nal o a ambas  

2.A.2. Justificación del establecimiento de un eje prioritario que abarque más de una categoría de región, objetivo temático o 
Fondo (cuando proceda) 

No procede. 

2.A.3. Fondo, categoría de región y base de cálculo de la ayuda de la Unión 

Fondo  Categoría de región  Base de cálculo (gasto total subvencio-
nable o gasto público subvencionable)  

Categoría de región para las regiones ultra 
periféricas y las regiones escasamente po-
bladas del norte (cuando proceda)  

FSE  Más desarrolladas  Total   

2.A.4.  Prioridad de inversion 

ID de la prioridad de 
inversión  9i 

Título de la prioridad 
de inversión  

Inclusión activa, en particular para promover la igualdad de oportunidades y la participación 
activa y la mejorar la empleabilidad 

2.A.5. Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y resultados esperados  

ID del objetivo específico  9.i.1.  

Título del objetivo especí-
fico  

Mejorar la inserción socio-laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social, a 
través de la activación y de itinerarios integrados y personalizados de inserción 

Resultados que los Esta-
dos miembros pretenden 
conseguir con la ayuda de 
la Unión  

Actuaciones dirigidas a la inserción y reinserción en la sociedad de personas desemplea-
das en riesgo de exclusión social, mediante la formación e inserción laboral. Para ello se 
trata de consolidar un mecanismo de lucha contra la pobreza, el fracaso escolar y la falta 
de oportunidades, desarrollando actuaciones de captación, orientación, atención indivi-
dualizada, asesoramiento y formación integral, básica y específica. Todo ello implica, ne-
cesariamente, la aportación de los medios necesarios para facilitar la conciliación de la 
vida laboral / formativa y la familiar, mediante el desarrollo de actuaciones complemen-
tarias destinadas al cuidado y atención de personas dependientes, incorporación de ser-
vicios de guardería, servicios de lúdico / formativo para hijos/as de usuarios/as, flexibili-
zación de la jornada formativa, etc. 

    - Incidencia en la eliminación de zonas de marginalidad desde una doble perspectiva. 
Desde un punto de vista estrictamente social, se trata de incidir en la dotación de 
oportunidades reales de acceso a procesos formativos y de inserción laboral de perso-
nas en riesgo de exclusión, tradicionalmente ausentes de os citados mecanismos, para 
lo cual se articularán procedimientos destinados a la adecuada sensibilización, capta-
ción, formación básica y capacitación, en el interés de actuar en la erradicación de la 
bolsa de marginalidad existente. Desde el punto de vista de infraestructuras necesa-
rias, el desarrollo de actuaciones en esta materia requiere la complementariedad de 
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actuaciones con cargo al FEDER, al objeto de acercar servicios e instalaciones básicas y 
de calidad a las zonas marginales de actuación.  

- Mayor participación en el mercado de trabajo de los grupos más vulnerables como 
medio para luchar contra la pobreza 

 
Cuadro 4: Indicadores de resultados comunes para los que se ha fijado un valor previsto e indicadores de resultados especí-
fico del programa correspondientes al objetivo específico (pro prioridad de inversión y categoría de región) para FSE 

Prioridad de inversión 9i – inclusión activa, en particular para promover la igualdad de oportunidades y la participación activa y mejorar la em-
pleabilidad 

Identifica-
ción Indicador 

Uni-
dad 
de 
me-
dida 

Categoría 
de región 
(cuando 
proceda) 

Indicador de 
productividad 
comun utili-
zado como 
base para la fi-
jación de un 
valor previsto 

Valor de referencia 

Año de re-
ferencia 

Valor previsto 
(2023) 

Fuente 
de datos 

Periodici-
dad de la 
informa-
ción H M T H M T 

CR04 Participantes 
que obtie-
nen un em-
pleo, in-
cluido por 
cuenta pro-
pia, tras su 
participación 

Nú-
mero 

Más desa-
rrollada 

Personas des-
empleadas in-
cluidos los de-
mandantes de 
larga duración 

811 757 1.568 2013 364 336 70
0 

Sistema 
de infor-
mación 
FSE 2014 

Anual 

2.A.6.  Acción que se va a financiar en el marco de la prioridad de inversión  

2.A.6.1.  Descripción del tipo y ejemplos de las medidas objeto de la ayuda y su contribución esperada a los objetivos espe-
cíficos, incluida, en su caso, la determinación de los principales grupos destinatarios, de los territorios específicos destina-
tarios y de los tipos de beneficiarios 

Prioridad de inversión 9i – inclusión activa, en particular para promover la igualdad de oportunidades y la parti-
cipación activa y mejorar la empleabilidad 

Las actuaciones de esta PI pretenden combatir la exclusión social de desempleados con especiales dificultades de inser-
ción sociolaboral, valorizando su capacitación profesional, incluso la personal en el caso de carecer de la más básica for-
mación o carecer de habilidades sociales que le permitan afrontar el reto de su inserción laboral. 
A través de unos procesos formativos diseñados para cada grupo de personas beneficiarias en función de su situación 
laboral y personal, se aumenta su empleabilidad con el fin último de favorecer el acceso al mercado de trabajo. 
Estos itinerarios se articulan mediante actuaciones formativas y de intermediación que pretenden dar respuesta a las si-
tuaciones de desigualdad y discriminación socio-laboral, especialmente aguda, que sufren las personas en situación de 
exclusión social en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
Proceso Selectivo: 

La participación como beneficiaria/o requiere la derivación de solicitantes por parte de las diferentes entidades y servicios 
especializados en la intervención con personas en situación de riesgo actual y potencial de exclusión social o laboral de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 
Dichas entidades y servicios conforman un Comité Social de valoración inicial y seguimiento de actuaciones. 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y recepcionados los expedientes procedentes de las distintas Entidades 
Derivantes, se realizan entrevistas individuales y evaluaciones grupales, al objeto de proceder a la baremación de cada 
uno de ellos conforme a criterios formativos, personales, socio-familiares y laborales. Dicha baremación permite encua-
drar a las/os solicitantes en las distintas actuaciones formativas. 
Las actuaciones tienen una duración de 6 meses, aproximadamente. 
Actuaciones Formativas: 

Actuación 1 – Formación en Alfabetización en Lengua Española 

Consistente en un ciclo formativo teórico-práctico, programado de acuerdo con las carencias detectadas, en materia de 
alfabetización en lengua española; en el interés de facilitar herramientas básicas que les permita avanzar en su itinerario 
formativo. 

Actuación 2 – Formación Integral Básica (Centro Integral EQUAL) 

De carácter integral, abarca aspectos personales, psicológicos, culturales y sociales; destinada a la adquisición de habilida-
des sociales y prelaborales, tratamiento de la conducta antisocial y disruptiva, así como, al desarrollo formativo general 
(incorporadas las nuevas tecnologías y la sensibilización medioambiental) y a la perspectiva de género e igualdad. 
El programa formativo se desarrolla a través de una metodología flexible y adaptada a las peculiaridades de los/as alum-
nos/as. Se tienen en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje y la situación de partida. La formación se articula a través 
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de grupos-clase en los que se imparten los siguientes módulos: 
• Módulo de normas y funcionamiento del centro (Reglamento de régimen Interno): Es el módulo inicial para in-

formar al alumnado sobre las normas y el funcionamiento del Centro Integral EQUAL. Se lleva a cabo a través de 
dinámicas grupales. En el transcurso del módulo se le asigna a cada alumno/a una tutora. 

• Módulo de alfabetización y/o implementación de conocimiento básico en la lengua española: Refuerza las ma-
terias instrumentales en la adquisición de las competencias educativas básicas (lectura, escritura, cálculo, etc.) 

• Módulo de alfabetización en informática (acceso a la sociedad de la información).
• Módulo de habilidades sociales: Para la adquisición de un adecuado repertorio de habilidades sociales mediante 

el procedimiento de aprendizaje estructurado.
• Módulo de habilidades para la vida (taller de educación sexual, taller de hábitos saludables, información y ase-

soramiento de recursos asistenciales, sociales y educativos).
• Módulo de formación y orientación y laboral: Dota al alumnado de todos los elementos necesarios para llevar a

cabo una adecuada búsqueda de empleo. Para ello, es necesario el autoconocimiento, detectar los intereses
profesionales, conocer los perfiles del mercado de trabajo y las herramientas para la búsqueda activa.

• Módulo de igualdad de oportunidades: Con el fin de crear conciencia de género, dándoles a conocer aspectos 
relacionados con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres para que puedan ser aplicadas en su 
vida cotidiana.

• Módulo de educación en valores: Para fomentar en el alumnado un pensamiento prosocial basado en una es-
cala de valores y actitudes positivas y normalizadas.

• Actividades complementarias: Son aquellas actividades que de forma puntual son desarrolladas durante esta
Actuación, con el fin de dar a conocer al alumnado diferentes temáticas que refuercen los contenidos básicos.

Actuación 3 – Formación Ocupacional Específica en perfiles profesionales de futuro. 

Dirigida a la formación del alumnado en especialidades profesionales demandadas por el sector empleador y adaptada a 
sus intereses vocacionales y aptitudes (construcción, hostelería etc). 

Actuación 4 – Procesos formativos de especialización 

Destinados a beneficiarias/os que habiendo superado la Actuación 3 y/o poseyendo los conocimientos suficientes, no ha-
yan tenido la oportunidad de inserción laboral al demandar el mercado una mayor especialización. 

Actuación 5 – Derivación a Programa Trabaja 

Diseñada para aquellas/os solicitantes que durante el proceso de selección se detecte una situación de menor vulnerabili-
dad; entendiéndose ésta aplicable a aspirantes con competencias básicas acreditadas para el empleo aun manteniendo el 
perfil de desempleado en exclusión social. Se trata de actuaciones de intermediación e incentivos a empresas para que se 
pueden llevar a cabo contratos laborales con los beneficiarios descritos. 
Estas actuaciones, preformativas en el Centro Equal, formativas en la Escuela de la Construcción y laborales mediante el 
programa trabaj@ está íntimamente relacionadas entre sí, creando unas sinergias que favorecen el establecimiento de un 
procedimiento más eficaz en cuanto a los resultados que se pretenden obtener. 
El colectivo beneficiario de la actuación serán las personas jóvenes desempleados sin formación reglada (menores de 25 
años), mayores de 55 años, víctimas de violencia de género, beneficiarios del salario mínimo de inserción social que 
otorga la Consejería de Servicios Sociales, reclusos y exreclusos, personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, 
personas afectadas por toxicomanías, alcoholismo y víctimas de otras adicciones en proceso de rehabilitación, menores 
con medidas judiciales y otras personas en exclusión social. Se tendrá en cuenta la situación de renta familiar para priori-
zar a los beneficiarios. 

2.A.6.2.  Principios rectores para la selección de operaciones

Prioridad de inversión 9i.- La inclusión activa, también con vistas a promover la igualdad de oportunidades, así 
como la participación activa y la mejora de la posibilidad de encontrar un empleo 

Con carácter general, todas las operaciones seleccionadas cumplirán con lo establecido en los artículos 65 (sobre subven-
cionabilidad del gasto y durabilidad) y 125 (sobre las funciones de la autoridad de gestión) del Reglamento (UE) 
1303/2013, así como lo regulado en el artículo 11 (sobre subvencionabilidad del gasto) del Reglamento 1304/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Social Europeo. 
Asimismo se tendrá en cuenta el principio establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 1303/2013 que promueve la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la integración de la perspectiva de género en las operaciones sus-
ceptibles de cofinanciación. 
El gasto será subvencionable en función de lo indicado en el artículo 65 del Reglamento (UE) 1303/2013 y entre el 1 de 
enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2023. En consecuencia, se garantizará que todas las operaciones ejecutadas desde 
el 1 de enero de 2014 hasta la aprobación por el Comité de Seguimiento de los  criterios de selección de operaciones esta-
rán en consonancia con los mismo. 
En este sentido, las operaciones seleccionadas deben estar de acuerdo con el documento “Criterios de selección de las 
operaciones” que se apruebe en el correspondiente Comité de Seguimiento del Programa Operativo y que, en todo caso, 
deben cumplir con los principios y políticas de la Unión europea: los relacionados con la asociación y gobernanza multini-
vel (transparencia, igualdad de trato…), la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación, el 
desarrollo sostenible, normas de contratación pública, medioambientales, etc. 
 Los criterios de selección tendrán en cuenta, entre otros aspectos, los siguientes: 
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- La situación de vulnerabilidad de las personas desempleadas participantes en los itinerarios de inserción. 
- La incidencia que la solicitud de ayuda tiene sobre el principio de igualdad de oportunidades. 

El Programa Operativo de Inclusión Social y de la Economía Social constituye el principal instrumento estatal para cum-
plir con la concentración temática del 20% de los recursos del FSE al objetivo temático 9, complementando las actuacio-
nes destinadas a la promoción de la inclusión social, lucha contra la pobreza y cualquier tipo de discriminación que reali-
cen las comunidades autónomas y la Ciudad de Ceuta, así como los esfuerzos que se realizan con recursos no cofinancia-
dos. En la selección de proyectos que se realice se tomará en consideración la complementariedad con otras actuaciones 
del FSE, incluidas las desarrolladas en el ámbito plurirregional. 

2.A.6.3. Uso previsto de instrumentos financieros

Prioridad de inversión 9i – inclusión activa, en particular para promover la igualdad de oportunidades y la participa-
ción activa y mejorar la empleabilidad 

No aplica 

2.A.6.4. Uso previsto de grandes proyectos

Prioridad de inversión 9i – inclusión activa, en particular para promover la igualdad de oportunidades y la participa-
ción activa y mejorar la empleabilidad 

No aplica 

2.A.6.5.  Indicadores de productividad por prioridad de inversión y, cuando proceda, por categoría de región.

Cuadro 5: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa (por prioridad de inversión, des-
glosados por categoría de región para el FSE y, cuando proceda, para el FEDER)
Prioridad de 
inversión 

9i – inclusión activa, en particular para promover la igualdad de oportunidades y la participación activa y 
mejorar la empleabilidad 

Identificación Indicador 
Unidad 
de me-
dida 

Fondo 

Categoría de 
región 
(cuando pro-
ceda) 

Valor previsto 
(2023) Fuente de da-

tos 

Frecuen-
cia de los 
informes 

H M T 

CO01 Personas desem-
pleadas, incluidas 
las de larga dura-
ción 

Número FSE  Más desarro-
lladas 

728 672 1.400 Sistema de in-
formación FSE 
2014 

Anual 

2.A.7.  Innovación social, cooperación transnacional y contribución a los objetivos temáticos 1 a 7

Eje prioritario 2B – Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación en regio-
nes con tasa de cofinanciación del 80% 

Disposiciones específicas para el FSE, en su caso (por eje prioritario y, cuando proceda, por categoría de región): innovación 
social, cooperación transnacional y contribución del FSE a los objetivos temáticos 1 a 7. 
Por lo que respecta al tratamiento de la Innovación Social y su tratamiento en este Programa Operativo, es preciso señalar que 
se pretende ofrecer una respuesta global e integradora al problema de desempleo que sufre la región de Ceuta. El modelo de 
intervención plantea un primer estadio al objeto de evaluar con inmediatez distintos estadios de vulnerabilidad y exclusión 
social para poder ofrecer la actuación correcta para cada persona desempleada. 
En el caso de las personas que tienen un alto estadio de vulnerabilidad y están inmersas (o amenazadas) en procesos de exclu-
sión social, el acompañamiento hasta su posible inserción laboral, se realiza desde el principio y en todas y cada una de las 
actuaciones que se vayan dando. Esta forma de actuar es especialmente útil para el caso de jóvenes que por motivos diversos 
tienen un camino más tortuoso a la hora de afrontar la inserción sociolaboral, consiguiendo de esta manera mitigar y reducir 
los posibles abandonos que puedan producirse. 
En relación a lo dispuesto en el artículo 10 del reglamento (UE) 1304/2013) relativo a la cooperación transnacional, se utiliza-
rán herramientas de búsqueda de oportunidades laborales en otros territorios de la UE todo ello centralizado en la web. Las 
actuaciones preformativas, formativas y prelaborales pretenden incidir en la empleabilidad de la persona desempleada de 
manera que pueda sentirse capacitada para afrontar una movilidad laboral dentro del territorio de la UE como fórmula de 
maximizar las posibilidades de inserción. 
Por lo que se refiere a la contribución a los objetivos temáticos del 1 al 7, el objetivo específico 8.3.4 establece una correlación 
con el 1 “potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación” a través del fomento del autoempleo y de la 
economía social en sectores y actividades considerados estratégicos para la ciudad. Igualmente se pretende favorecer aquellos 
proyectos que presenten algún rasgo de innovación en el ámbito tecnológico, social, medioambiental, etc. 
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2.A.8. Marco de rendimiento

Cuadro 6: Marco de rendimiento del eje prioritario (por Fondo y, para el FEDER y el FSE, categoría de región) 
Eje priorita-
rio 

2B – Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación en regiones con tasa de cofinanciación del 
80% 

Identifica-
ción Tipo de in-

dicador 
Indicador o etapa 
clave de ejecución 

Unidad de 
medida, 
cuando 
proceda 

Fondo Categoría 
de región 

Hitos para 2018 Valor previsto finan 
((2023) Fuente de 

datos 

Explicación de la 
pertinencia del indi-
cador, cuando pro-
ceda 

H M T H M T 

C001 P Personas desem-
pleadas, incluidas 
los de larga dura-
ción 

Número FSE Más desa-
rrollada 

260 240 500 728 672 1.400 Sistema 
de infor-
mación 
FSE 2014 

Para este eje solo se 
ha seleccionado este 
indicador, por tanto 
representa la totali-
dad de la asignación 
financiera al eje. 

F02 F Importe total del 
gasto subvencio-
nable 

Euros FSE Más desa-
rrollada 

3.321.428,00 9.300.000,00  - 

Información cualitativa adicional sobre el establecimiento del marco de rendimiento 

Se calculó en base a la ejecución del PO FSE 2007-2013 un número de beneficiarios anual de 200. Estimándose 8 cursos anuales de 
15 alumnos en la escuela de la construcción (120 alumnos), 50 beneficiarios anuales del Equal y 30 de programa trabaja por año.  

A su vez se estimó, en base a datos de ejecución del PO 07-13 que un 52% serían hombres y un 48% mujeres. 

2.A.9. Categorías de intervención

Categorías de intervención correspondientes al contenido del eje prioritario, basadas en una nomenclatura adoptada por la Comisión, 
y desglose indicativo de la ayuda de la Unión. 

Cuadros 7 a 11 Categorías de intervención (por Fondo y categoría de región, si el eje prioritario abarca más de uno)  

Eje prioritario 2B – Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discri-
minación en regiones con tasa de cofinanciación del 80% 

Fondo Categoría de región  Código Importe (EUR)  

FSE Más desarrolladas 109. inclusión activa, en particular para promover la igualdad de oportu-
nidades y la participación activa, y la mejorar la empleabilidad 7.440.000,00 

Cuadro 8: Dimensión 2. Forma de financiación 

Eje prioritario 2B – Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discri-
minación en regiones con tasa de cofinanciación del 80% 

Fondo Categoría de región  Código Importe (EUR)  

FSE Más desarrolladas 01. Subvención no reembolsable 7.440.000,00 

Cuadro 9: Dimensión 3. Tipo de territorio 

Eje prioritario 2B – Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discri-
minación en regiones con tasa de cofinanciación del 80% 

Fondo Categoría de región  Código Importe (EUR)  

FSE Más desarrolladas 01. Grandes zonas urbanas (densamente pobladas > 50 000) 7.440.000,00 

Cuadro 10: Dimensión 4. Mecanismo de aplicación territorial 

Eje prioritario 2B – Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discri-
minación en regiones con tasa de cofinanciación del 80% 

Fondo Categoría de región  Código Importe (EUR)  

FSE Más desarrolladas 07. No procede 7.440.000,00 
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Cuadro 11: Dimensión 6. Tema secundario del FSE (únicamente FSE e IEJ) 

Eje prioritario 2B – Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discri-
minación en regiones con tasa de cofinanciación del 80% 

Fondo Categoría de región  Código Importe (EUR)  

FSE Más desarrollada 01 Financiación de la transición a una economía baja en carbono y efi-
ciente en el uso de los recursos 40.000,00 

FSE Más desarrollada 02 Innovación social 7.400.000,00 

2.A.10. Resumen del uso previsto de la asistencia técnica, incluidas, en su caso, las medidas para reforzar la capacidad
administrativa de las autoridades que participan en la gestión y el control de los programas y los beneficiarios (según co-
rresponda) (por eje prioritario)  

Eje prioritario 2B – Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación en 
regiones con tasa de cofinanciación del 80% 

No aplica 

2.B. Descripción de los ejes prioritarios relativos a la asistencia técnica

Identificación del eje prioritario 8B 

Título del eje prioritario Asistencia técnica para regiones con tasa de cofinanciación del 80% 

2.B.2. Justificación para establecer un eje prioritario que abarque más de una categoría de región (si fuera aplicable)

No aplica 

2.B.3. Fondo, y categoría de región

Fondo Categoría de región Base de cálculo (gasto total subvencionable o 
gasto público subvencionable)  

FSE Más desarrolladas Total 

2.B.4. Objetivo específico y resultados esperados

Identifica-
ción Objetivo específico Resultados que los Estados miembros pretenden conseguir con la ayuda de la 

Unión 

AAT1 

Alcanzar una gestión y 
control de calidad que 
permita la consecución 
de los objetivos del 
Programa Operativo 
asegurando unas tasas 
de error mínimas 

Se pretende mejorar los sistemas de gestión del PO y adaptarlos a la nueva nor-
mativa comunitaria vigente sobre la materia. En concreto se redactará un manual 
de procedimiento sobre la gestión y seguimiento del Programa y una guía para el 
cumplimiento de las directrices sobre publicidad de los fondos comunitarios. Se 
reforzarán especialmente las tareas de control (especialmente las verificaciones 
de gestión y de control) con el objetivo de permitir una detección temprana de 
las posibles deficiencias, de tal forma que no sean incluidas en las solicitudes de 
pago que se envíen a la Comisión Europea. 

2.B.5. Indicadores de resultados

Cuadro 12: Indicadores de resultados 

Objetivo específico AAT1 Alcanzar una gestión y control de calidad que permita la consecución de los objetivos 
del Programa Operativo asegurando unas tasas de error mínimas 

Identifi-
cación Indicador 

Unidad 
de me-
dida 

Categoría de re-
gión (cuando 
proceda) 

Valor de 
referen-
cia 

Año de 
referen-
cia 

Valor 
pre-
visto 
(2023) 

Fuente de da-
tos 

Periodicidad 
de la informa-
ción 

ATR1 Porcentaje de gasto cu-
bierto por verificaciones 
in-situ 

Porcen-
taje 

Mas desarrolla-
das 

100 2013 100 Sistema de in-
formación FSE 
2014 

Anual 

2.B.4. Objetivo específico y resultados esperados
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Identificación Objetivo específico Resultados que los Estados miembros pretenden conseguir con la ayuda de la 
Unión 

AAT2 

Realizar estudios y eva-
luaciones de calidad 
para medir la eficacia, 
eficiencia e impacto del 
Programa Operativo 

Se llevarán a cabo las evaluaciones requeridas en el Reglamento 1303/2013, así 
como aquellas que el comité de seguimiento determine para un análisis especí-
fico sobre cualquier actuación vinculada al PO. El resultado que se pretende al-
canzar a través de este objetivo específico es disponer de evaluaciones y estu-
dios de calidad y en número suficiente, de tal forma que sea posible determinar 
la validez y los resultados alcanzados por una política pública en cuestión y deci-
dir, en consecuencia, sobre su mantenimiento o su modificación. Se procurará 
que las evaluaciones cubran la mayoría de los objetivos del PO. 

A tal fin, se pondrán en marcha actuaciones de seguimiento y evaluación de las 
acciones de modo que puedan diseñarse más políticas e intervenciones de base 
factual atendiendo a aquello que funciona, dónde funciona y por qué funciona, 
garantizando así el uso eficiente de los recursos y unos rendimientos positivos de 
la inversión.El objetivo de dichas evaluaciones será analizar para, en su caso co-
rregir, aquellas actuaciones que deban reenfocarse para el cumplimiento de los 
objetivos de la programación. 

2.B.5. Indicadores de resultados 

Cuadro 12: Indicadores de resultados  

Objetivo específico  AAT2 Realizar estudios y evaluaciones de calidad para medir la eficacia, eficiencia e impacto del Programa 
Operativo 

Identifica-
ción  

Indicador  Unidad de me-
dida  

Categoría de re-
gión (cuando pro-
ceda)  

Valor de re-
ferencia  

Año de refe-
rencia  

Valor pre-
visto 
(2023)  

Fuente de da-
tos  

Periodici-
dad de la 
informa-
ción  

ATR2 Porcentaje de re-
comendaciones 
propuestas en 
las evaluaciones 
realizadas 

Porcentaje Más desarrolladas 50 213 70 Sistema de in-
formación FSE 
2014 

Anual 

 

 

2.B.4. Objetivo específico y resultados esperados  

Identificación Objetivo específico Resultados que los Estados miembros pretenden conseguir con la ayuda de la 
Unión 

AAT3 

Conseguir que los po-
tenciales beneficiarios, 
así como la sociedad 
en su conjunto, estén 
debidamente informa-
dos sobre todos los as-
pectos relevantes del 
Programa Operativo y 
puedan actuar en con-
secuencia.  

El resultado que se pretende conseguir bajo este objetivo específico será conseguir 
que todos los potenciales beneficiarios del Programa Operativo, así como la sociedad 
en su conjunto, estén debidamente informados sobre el desarrollo y las actuaciones 
implementadas en el marco del PO, y puedan actuar en consecuencia. A tal fin, se lle-
vará a cabo la adecuada difusión del Programa Operativo y de las actuaciones que se 
realicen al amparo del mismo, de acuerdo con los artículos 115 a 117 del Reglamento 
(UE)  1303/2013. Dicha información irá dirigida a la ciudadanía de la Unión Europea y 
a la potencial población beneficiaria del programa, con la finalidad de destacar el pa-
pel desempeñado por la Unión Europea y el Estado miembro y garantizar la transpa-
rencia de la ayuda procedente del FSE.  

2.B.5. Indicadores de resultados 

Cuadro 12: Indicadores de resultados 

Objetivo específico  AAT3 Conseguir que los potenciales beneficiarios, así como la sociedad en su conjunto, estén debidamente 
informados sobre todos los aspectos relevantes del Programa Operativo y puedan actuar en consecuencia 

Identifi-
cación Indicador Unidad de me-

dida 

Categoría de re-
gión (cuando pro-

ceda) 

Valor de 
referen-

cia 

Año de refe-
rencia 

Valor 
pre-
visto 

(2023) 

Fuente de 
datos 

Periodicidad de la 
información 
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ATR3 Porcentaje del colec-
tivo del programa 
operativo que cono-
cen las actuaciones 
cofinanciadas gracias 
a las campañas 

Porcentaje Más desarrolladas 96 2013 97 Sistema 
de infor-
mación 
FSE 2014 

Anual 

2.B.6.  Acción que van a ser objeto de ayuda y su contribución esperada a los objetivos específicos (por eje prioritario) 

2.B.6.1.  Descripción de las acciones que van a ser objeto de ayuda y su contribución esperada a los objetivos específicos 

Eje prioritario 8B – Asistencia técnica para regiones con tasa de cofinanciación del 80% 

Este eje tiene como prioridad dar una adecuada respuesta a las obligaciones que reglamentariamente se atribuyen a las Autori-
dades para llevar a cabo una buena gestión, seguimiento, evaluación y control del Programa Operativo. 
Cabe destacar que las actuaciones y los “principales tipos de operaciones” que se indican a continuación, reflejan la tipología 
más habitual de operaciones, sin que dicha enumeración tenga carácter exhaustivo. La enumeración recogida no tiene, por 
tanto, carácter exclusivo, pudiendo introducirse nuevas actuaciones si la ejecución, seguimiento y control del Programa Opera-
tivo así lo recomendara. 
En el Objetivo específico “Alcanzar una gestión y control de calidad que permita la consecución de los objetivos del Programa 
Operativo asegurando unas tasas de error mínimas”, las actuaciones más relevantes a realizar son: 
El objetivo será garantizar que los sistemas de gestión y control establecidos para el Programa Operativo funcionan adecuada-
mente en todo momento. 
Seguimiento: 
• Actuaciones necesarias para llevar a cabo la buena gobernanza del Programa Operativo, así como su preparación, su desa-

rrollo y la eficaz gestión, tanto en el seguimiento como en el control del seguimiento. En estas partidas se encontrarán los 
gastos necesarios para el correcto desarrollo de las operaciones que se programen. 

• Actuaciones con motivo de la celebración de comités de seguimiento y grupos de trabajo preparatorios, como son los gas-
tos de viaje, contratación de intérpretes, alquiler de locales y equipos, secretariado, apoyo administrativo y de comunica-
ciones, preparación de documentos, traducción de los mismos, etc. 

• Se prestará especial atención a las Redes Sectoriales y Temáticas que se contemplen y que puedan ser consideradas perti-
nentes dentro del programa operativo. 

En relación al objetivo específico “Realizar estudios y evaluaciones de calidad para medir la eficacia, eficiencia e impacto del 
Programa Operativo. Las actuaciones más relevantes a realizar son: 
Estudios 
• Edición de publicaciones y folletos. 
• Otras actividades, entre ellas reuniones de trabajo y apoyo técnico para las Redes Sectoriales, en su caso. 
Evaluación 

• Se incluirán en esta línea los trabajos necesarios para cumplir con las disposiciones reglamentarias sobre los procedi-
mientos de evaluación del Programa Operativo. Se considerarán tanto las evaluaciones exigidas por los reglamentos, 
como aquellas otras que sean necesarias para la buena gestión del Programa Operativo. Entre estas evaluaciones, se 
incluirá una específica sobre el Plan de Comunicación, y otra sobre el nivel de avance en la consecución de los resulta-
dos previstos en el año 2018. Las evaluaciones serán publicadas en la página web del Organismo Intermedio.  

En relación al objetivo específico “Conseguir que los potenciales beneficiarios, así como la sociedad en su conjunto, estén debi-
damente informados sobre todos los aspectos relevantes del Programa Operativo y puedan actuar en consecuencia.” las actua-
ciones más relevantes a realizar son: 
• Actividades orientadas a facilitar la información a las personas beneficiarias potenciales, a la opinión pública, a los inter-

locutores económicos y sociales y a otros grupos de interés, de las intervenciones en el marco del Programa Operativo. 
Se contemplan toda clase de acciones de divulgación y en todo tipo de soportes, como publicaciones, soportes informá-
ticos e informes sobre esta materia, las campañas publicitarias y el uso de canales permanentes o transitorios de infor-
mación que muestren una visión real y actualizada de los ámbitos de actuación del programa operativo. 

El objetivo de las actuaciones mencionadas en este apartado será dar difusión amplia y nítida del Programa Operativo y de las 
actuaciones que se desarrollarán al amparo del mismo, y conseguir la mayor participación posible en el Programa.  
A través del Programa Operativo de Asistencia Técnica se impulsará la creación y desarrollo de mecanismos de colaboración y 
complementariedad entre organismos intermedios estatales y regionales, y complementará  las actuaciones que se programen 
en las regiones para la mejora de la gestión de los recursos del FSE, especialmente, a través de capacitación en materias en las 
que se haya detectado carencias y a través del desarrollo de las medidas contempladas en el Plan de Acción elaborado por la 
Autoridad de Gestión.  
 

2.B.6.2.  Indicadores de productividad que se espera contribuyan a los resultados 

Cuadro 13: Indicadores de productividad (por eje prioritario) (para el FEDER/FSE/Fondo de Cohesión) 
Eje priorita-
rio 8B – Asistencia técnica para regiones con tasa de cofinanciación del 80% 

Identifica-
ción 

Indicador  Unidad de 
medida 

Valor previsto 
(2023) 

Fuente de datos 

  Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta - Plaza de África S/N            871      
 



 
BOCCE EXTRAORDINARIO Nº 32                                                                     Viernes 21 de Octubre de 2016 

M W T  

AT01 Número de verificaciones in-situ Número 7 Sistemas de información 
FSE2014 

AT02 Número de estudios y evaluaciones 
sobre el programa 

Número 4 Sistemas de información 
FSE2014 

AT03 Número de campañas de informa-
ción relacionadas con el programa 

Número 7 Sistemas de información 
FSE2014 

2.B.7. Categorías de intervención  

Categorías correspondientes de intervención, basadas en una nomenclatura adoptada por la Comisión, y desglose indicativo de la 
ayuda de la Unión. 
 
Cuadros 14 -16 Categorías de intervención  
 

Cuadro 14: Dimensión 1.Ámbito de intervención  
Eje prioritario  8B – Asistencia técnica para regiones con tasa de cofinanciación del 80% 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe 
(EUR)  

FSE Más desarrolladas 121. Preparación, ejecución, seguimiento e inspección 81.885,00 

FSE Más desarrolladas 122. Evaluación y estudios 80.000,00 

FSe Más desarrolladas 123. Información y comunicación 80.000,00 

 
Cuadro 15: Dimensión 2. Forma de financiación  

Eje prioritario  8B – Asistencia técnica para regiones con tasa de cofinanciación del 80% 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe 
(EUR)  

FEDER Más desarrolladas  01. Subvención no reembolsable  241.885,00 

 

Cuadro 16: Dimensión 3. Tipo de territorio  
Eje prioritario 8B – Asistencia técnica para regiones con tasa de cofinanciación del 80% 

Fondo  Categoría de región  Código  Importe 
(EUR)  

FEDER Más desarrolladas  01. Grandes zonas urbanas (densamente pobladas > 50 000)  241.885,00 
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SECCIÓN 3.  PLAN DE FINANCIACIÓN  

3.1. Crédito financiero procedente de cada uno de los Fondos e importes para la reserva de rendimiento 
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3.2. Total del crédito financiero por Fondo y cofinanciación nacional (EUR) 

Cuadro 18 a: Plan de financiación 
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Cuadro 18c: Desglose del plan financiero por eje prioritario, Fondo, categoría de región y objetivo temático. 

Eje prioritario Fondo Categoría de 
región 

Objetivo te-
mático 

Ayuda de 
la Unión 

Contrapar-
tida nacio-
nal 

Financiación total 

1B Fomento del em-
pleo sostenible y de 
calidad y de la movi-
lidad laboral en re-
giones con tasa de 
cofinanciación del 
80% 

FSE Más desarro-
lladas 

8 Promover 
la sostenibili-
dad y la cali-
dad en el 
empleo y fa-
vorecer la 
movilidad la-
boral 

2.640.000 660.000 3.300.000 

2B Promover la in-
clusión social, luchar 
contra la pobreza y 
cualquier forma de 
discriminación en re-
giones con tasa de 
cofinanciación del 
80% 

FSE Más desarro-
lladas 

9 Promover 
la inclusión 
social, luchar 
contra la po-
breza y con-
tra cualquier 
tipo de dis-
criminación 

7.440.000 1.860.000 9.300.000 

Total       10.080.000 2.520.000 12.600.000 

 
Cuadro 19: Importe indicativo de la ayuda que se va a destinar a los objetivos en materia de cambio climático. 

Eje prioritario Importe indicativo de la ayuda que se va a destinar a 
los objetivos en materia de cambio climático (EUR) 

Porcentaje de la asignación total 
al programa operativo (%) 

1B 0,00 0,00 

2B 40.000,00 0,39% 

8B 0,00 0,00% 

Total 40.000,00 0,39% 
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SECCIÓN 4. ENFOQUE INTEGRADO DEL DESARROLLO TERRITORIAL  
 
Descripción del enfoque integrado del desarrollo territorial, tomando en consideración el contenido y los objetivos del programa 
operativo, teniendo en cuenta el acuerdo de asociación y mostrando cómo contribuye al logro de sus objetivos y resultados previstos. 
Como ya se ha puesto de manifiesto, la Ciudad de Ceuta se caracteriza por un territorio escaso, 19 km2, una elevada densidad de 
población y una serie de déficit estructurales que dan lugar a importantes disparidades dentro del propio territorio. En este contexto, 
no cabe realizar políticas aisladas, sino que todas las políticas a desarrollar han de estar coordinadas e integradas en un fin común. 
Por ello y en función de esta situación de partida y dentro de la estrategia definida en este Programa Operativo, se han definido lí-
neas de actuación diseñadas y dirigidas hacia aquellos grupos de población más vulnerables y que requieren de una mayor atención 
por parte de las políticas regionales y de inclusión social. 

Por tanto, para alcanzar los objetivos y resultados previstos, se ha diseñado una estrategia integrada e integradora para alcanzar el 
objetivo general de la política de cohesión europea, el cual ha sido siempre promover un desarrollo armonioso. En este sentido, la 
estrategia definida por Ceuta contribuye de una manera significativa a alcanzar los objetivos de la estrategia “Europa 2020”: 

• Crecimiento inteligente, incrementado la competitividad del tejido productivo y la eficiencia de la administración. 
• Crecimiento integrador, fomentando el empleo y mejora del bienestar de la población. 
• Crecimiento ecológico, mediante la protección y mejora de la calidad del medio ambiente. 

En este sentido, las prioridades de inversión establecidas tienen un claro enfoque integrador y una adecuada concentración temática 
para abarcar con éxito un enfoque integrado del desarrollo territorial de Ceuta que se complementará con otras políticas y otras for-
mas de intervención, alcanzando importantes sinergias y efectos multiplicadores.  

4.1. Desarrollo local participativo (según corresponda) 

El planteamiento relativo a la utilización de instrumentos de desarrollo local participativo y principios para determinar las zonas en 
las que se aplicará. 

No aplica 

4.2. Acciones integradas para el desarrollo urbano sostenible (según corresponda) 

Importe indicativo de la ayuda del FEDER para acciones integradas de desarrollo urbano sostenible, que deberá ejecutarse de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 7, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1301/2013, y asignación indicativa de la ayuda del 
FSE para acciones integradas. 

No aplica 
Cuadro 20: Acciones integradas para el desarrollo urbano sostenible: importes indicativos de la ayuda del FEDER y el FSE  

Fondo Apoyo del FEDER y el FSE (indicativo) (EUR) Porcentaje de la asignación total del Fondo al programa 

Total FSE 0,00 0,00% 

TOTAL DEL FEDER + FSE 0,00 0,00% 

4.3. Inversión territorial integrada (ITI) (según corresponda) 

El planteamiento sobre la utilización de los instrumentos de inversión territorial integrada (ITI) [con arreglo a la definición del ar-
tículo 36 del Reglamento (UE) nº 1303/2013] en casos distintos de los contemplados en el punto 4.2, y su asignación financiera indi-
cativa de cada eje prioritario.  

No aplica 
Cuadro 21: Dotación financiera indicativa para el ITI en casos distintos de los 
mencionados en el punto 4.2 (importe agregado) 
Eje prioritario Fondo Asignación financiera indicativa (ayuda de la Unión) (EUR) 

1B FSE 0,00 

2B FSE 0,00 

8B FSE 0,00 

Total  0,00 

4.4. Medidas en favor de medidas interregionales y transnacionales, en el marco del programa operativo, con beneficiarios 
situados en, por lo menos, otro Estado miembro; (según corresponda) 

No aplica 

4.5. Contribución de las acciones previstas en el marco del programa a las estrategias macrorregionales y de cuencas maríti-
mas, sujetas a las necesidades de la zona del programa identificadas por el Estado miembro (cuando proceda) 
(Si el Estado miembro y las regiones participan en estrategias macrorregionales y de cuencas marítimas) 
No aplica  
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SECCIÓN 5. NECESIDADES ESPECÍFICAS DE LAS ZONAS GEOGRÁFICAS MÁS AFECTADAS POR LA POBREZA 
O DE LOS GRUPOS DESTINATARIOS QUE CORREN MAYOR RIESGO DE DISCRIMINACIÓN O EXCLUSIÓN SO-
CIAL (SEGÚN CORRESPONDA) 

5.1 Zonas geográficas más afectadas por la pobreza o grupos destinatarios que corren mayor riesgo de discriminación o ex-
clusión social 

En el contexto de crecimiento económico descrito para el territorio ceutí, existe un significativo número de personas que han que-
dado excluidas de muchos de sus beneficios. Muchas de esas personas se encuentran en una situación de precariedad, donde, ade-
más, la espiral de marginalidad y pobreza les aboca a situaciones de deterioro personal, en demasiadas ocasiones irreversibles. 

Este es el caso de la barriada ceutí del Príncipe Alfonso, densamente poblada (más de 12.000 personas), que ha crecido a la par que 
el desarrollo del territorio, pero al margen de él. La barrida presenta altísimas tasas de paro, familias sin hábitos sociales ni labora-
les, escasa y/o nula motivación laboral, muy baja cualificación profesional, hogares con ingresos económicos irregulares o sin ellos, 
grave problemática con las personas menores, alto porcentaje de absentismo escolar, problemas de toxicomanías, hogares con perso-
nas dependientes y/o discapacitadas, alta dependencia de las instituciones de un número considerable de familias, problemáticas 
sociales cronificadas y analfabetismo. 

Desde el punto de vista urbanístico, la barriada presenta una situación crítica. No existe ordenación del territorio, las infraestructuras 
básicas de abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica son muy deficientes, existe un alto grado de infra-
vivienda, ausencia de espacios lúdicos, deportivos y de zonas verdes, escasez de los servicios de transporte público. 

Mención aparte cabe señalarse sobre el colectivo de jóvenes desempleados/as ya que existe una proporción muy alta de jóvenes sin 
empleo que tampoco está estudiando ni formándose. En nuestra ciudad, la problemática que afecta a las personas jóvenes se incre-
mentan al tener mayores dificultades para acceder al mercado laboral, incluso para continuar sus estudios por la falta de medios en 
muchos casos. 

Las dificultades que generalmente afronta la juventud en tiempos de crisis no son sólo económicos, llegando a afectar a otros facto-
res del desarrollo personal como pueden ser la educación, la situación anímica, la salud, el auto cuidado, las relaciones familiares, la 
capacidad, los esfuerzos, los incentivos por continuar con su formación a lo largo de su vida, el desarrollo de unos imprescindibles 
valores cívicos, etc, condicionan la superación personal de este grupo de edad. 

Siendo todos estos elementos comunes al colectivo en general, en la ciudad de Ceuta se ven agravados por lo siguiente: 

- pertenencia a hogares sin recursos, personas paradas de larga duración, agotamiento de las prestaciones por desempleo, 
dependencia económica de la administración local en cuestiones básicas de subsistencia, etc. 

- Jóvenes con muchas dificultades por su entorno familiar de origen 
- Jóvenes inmersos en procesos migratorios familiares que condicionan su integración completa y efectiva. 
- Déficits importantes en habilidades sociales que afectan a su desarrollo personal como pueden ser el déficit para asumir 

normas y límites, falta de adaptación al circuito formativo reglado, falta de hábitos personales, etc. 
- Abandono prematuro del proceso escolar que ahonda en la futura falta de cualificación. 

Falta de expectativas vitales y de promoción social lo que puede llevar a situaciones límites en muchos casos. 

5.2. Estrategia para abordar las necesidades específicas de las zonas geográficas más afectadas por la pobreza o de los gru-
pos de destinatarios que corren mayor riesgo de discriminación o exclusión social y, en su caso, contribución al enfoque inte-
grado recogido en el acuerdo de asociación. 

Entre las actuaciones previstas, merece una especial atención, en el ámbito de las acciones competencia de la Ciudad Autónoma, el 
“Proyecto de Urbanización de la barriada Príncipe Alfonso”. El proyecto recoge las obras relativas a las demoliciones, movimientos 
de tierras, pavimentación de viario, red de riego e hidrantes, red de evacuación de aguas pluviales y residuales, red de distribución de 
agua potable, red de distribución de energía eléctrica en media y en baja tensión, alumbrado público, infraestructura telefónica, par-
ques, jardines y acondicionamiento de espacios libres, señalizaciones y marcas viales, así como las obras de fábrica y estructuras, 
todas ellas referidas a la urbanización y remodelación del área de actuación y a las exteriores necesarias para las distintas conexiones 
con los viales o infraestructuras generales de la Ciudad.  

Dada la difícil topografía de la zona se ha tenido presente en todo momento la necesidad de procurar una adecuada accesibilidad 
arquitectónica y urbanística en todos y cada uno de los caminos y lugares previstos, intentando cubrir el máximo sector de discapaci-
dades. 

Se trata, por tanto, de la regeneración integral del sector urbano considerado a partir de su vertebración territorial y de la renovación 
urbanística y arquitectónica, en orden a adecuar las infraestructuras viarias y el óptimo funcionamiento de los transportes público y 
privado. Así mismo, se persigue la mejora integral del medioambiente urbano asociado a la calidad de vida, el ahorro energético y a 
la promoción económica.  

El citado Plan irá acompañado, desde una perspectiva integradora del desarrollo local y urbano, de un conjunto de medidas orienta-
das a propiciar el incremento del grado de bienestar social mediante la satisfacción de las necesidades básicas de la población, el 
desarrollo de programas formativos y la dotación de infraestructuras y equipamientos socioculturales. 

Además, será necesario impulsar las políticas que promuevan la igualdad de oportunidades, la recuperación de la memoria colectiva 
a partir de la nueva concepción del barrio y el fomento de la participación ciudadana, el fomento de las capacidades emprendedoras 
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y de las condiciones de empleabilidad de sus habitantes, y la progresiva incorporación, de los mismos, a las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación. 

En este punto es importante reseñar la necesidad de financiar el citado Plan a través de la participación de distintos programas e ins-
tituciones. El presupuesto estimado para la ejecución del Plan supera muy ampliamente los recursos disponibles en este PO. Por ello, 
se prevé financiar las actuaciones mediante la utilización de distintos fondos y programas en función de la naturaleza de las distintas 
actuaciones a emprender.  

En cuanto a las personas jóvenes, todo lo expuesto anteriormente condiciona la participación en procesos formativos, educativos y 
de inserción laboral provocando un alejamiento del mercado laboral y generando dificultades sociales insalvables en este colectivo. 

Ya se viene trabajando desde el anterior Programa Operativo del FSE en un enfoque integrador que compense las dificultades y ries-
gos de discriminación. Se trabajará mediante un modelo de intervención personalizada y coordinada en aspectos que mejores las 
situaciones reinantes en su ámbito más cercano, es decir sobre aspectos familiares, sociales y personales que ponen en riesgo su inte-
gración: 

- Intervención integral activa con jóvenes en mayor riesgo a través de actividades prelaborales. 
- Orientación profesional hacia sectores potenciales de asumir laboralmente jóvenes en desempleo. 
- Medidas tendentes a la realización de contratos íntimamente ligados a la  formación en el seno de la empresa y que, a la 

vez, sirvan para una emancipación real de éste. 
- Allanar el camino hacia la primera oportunidad laboral. 

Motivar e incentivar a las empresas locales sobre la necesidad de apostar por el empleo joven en general y con alguna especial en 
particular. 

Cuadro 22: Acciones para abordar las necesidades específicas de las zonas geográficas más afectadas por la pobreza o los 
grupos destinatarios que corren mayor riesgo de discriminación o exclusión social 
Grupo destinata-
rio/zona geográfica 

Principales tipos de acciones previstas 
que forman parte del enfoque inte-
grado 

Eje prioritario Fondo Categoría de re-
gión 

Prioridad de inver-
sión 

Desempleados resi-
dentes en barrios li-
mítrofes con Ma-
rruecos con eleva-
das tasas de exclu-
sión social 

Allanar el camino hacia la primera opor-
tunidad laboral 

1B – Fomento 
del empleo sos-
tenible y la de 
calidad y de la 
movilidad labo-
ral en regiones 
con tasa de cofi-
nanciación del 
80% 

FSE Más desarrolladas 8i –acceso al em-
pleo de los deman-
dantes de empleo 
y las personas inac-
tivas, incluidos los 
desempleados de 
larga duración y las 
personas alejadas 
del mercado labo-
ral, también a tra-
vés de iniciativas 
locales de empleo 
y apoyo a la movili-
dad laboral 

Desempleados resi-
dentes en barrios li-
mítrofes con Ma-
rruecos con eleva-
das tasas de exclu-
sión social 

Estimular las iniciativas de autoempleo 1B – Fomento 
del empleo sos-
tenible y la de 
calidad y de la 
movilidad labo-
ral en regiones 
con tasa de cofi-
nanciación del 
80% 

FSE Más desarrolladas 8iii – trabajo por 
cuenta propia, es-
píritu emprende-
dor y creación de 
empresas, incluidas 
las microempresas 
y PYME innovado-
ras 

Desempleados resi-
dentes en barrios li-
mítrofes con Ma-
rruecos con eleva-
das tasas de exclu-
sión social 

Intervención integral activa con perso-
nas en riesgo de exclusión social. 
Orientación profesional. 
Motivar e incentivar a las empresas loca-
les sobre la necesidad de apostar por la 
contratación de desempleados en riesgo 
de exclusión social.  
Incidir en la formación como mecanismo 
esencial para la inserción en el mercado 
laboral 

2B – Promover la 
inclusión social, 
luchar contra la 
pobreza y cual-
quier forma de 
discriminación 
en regiones con 
tasa de cofinan-
ciación del 80% 

FSE Más desarrolladas 9i – Inclusión ac-
tiva, en particular 
para promover la 
igualdad de opor-
tunidades y la par-
ticipación activa y 
mejorar la emplea-
bilidad. 
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SECCIÓN 6. NECESIDADES ESPECÍFICAS DE LAS ZONAS GEOGRÁFICAS QUE PADECEN DESVENTAJAS NA-
TURALES O DEMOGRÁFICAS GRAVES Y PERMANENTES (SEGÚN CORRESPONDA) 

No existen zonas afectadas con severos hándicaps naturales o demográficos si bien toda la Ciudad tiene un problema de elevada 
densidad de población y padece las consecuencias del aislamiento geográfico con el continente europeo. 
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SECCIÓN 7. AUTORIDADES Y ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA GESTIÓN, EL CONTROL Y LA AUDITO-
RÍA Y PAPEL DE LOS SOCIOS PERTINENTES  

7.1. Autoridades y organismos pertinentes  

Cuadro 23:  Autoridades y organismos pertinentes 
Autoridad/organismo Nombre de la autoridad / el organismo y departamento o 

unidad  
Jefe de la autoridad / el organismo (puesto 
o función) 

Autoridad de gestión Subdirección General Adjunta de Gestión de la Unidad Admi-
nistradora del Fondo Social Europeo (UAFSE) dentro de la 
DG del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Res-
ponsabilidad Social de las Empresas 

Subdirección General Adjunta de Gestión 

Autoridad de certificación  Subdirección General Adjunta de Certificación de la Unidad 
Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE) dentro de 
la DG del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la 
Responsabilidad Social de las Empresas 

Subdirector General Adjunta de Certifica-
ción 

Autoridad de auditoría Intervención General de la Ciudad de Ceuta Intervención General de la Ciudad de Ceuta 

Organismo al que la Co-
misión debe hacer los pa-
gos 

Subdirección General Adjunta de Certificación de la Unidad 
Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE) dentro de 
la DG del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la 
Responsabilidad Social de las Empresas 

 
Subdirección General Adjunta de Certifica-
ción 

7.2. Participación de los socios pertinentes  

7.2.1 Medidas adoptadas para que los socios participen en la preparación del programa operativo, y el papel de estos socios en la 
ejecución, el seguimiento y la evaluación del mismo  

La participación de los agentes económicos y sociales en distintas fases de la preparación, ejecución y seguimiento de las Programas 
Operativos en Ceuta ha sido constante desde el inicio de la anterior programación 2007-2013. 

La Presidencia del Gobierno de Ceuta, a través de la Sociedad Municipal del Fomento del Desarrollo Socioeconómico de Ceuta S.A. 
–PROCESA-, en colaboración con otros departamentos del gobierno, ha sido la responsable de coordinar el proceso de elaboración 
de la estrategia que se desarrolla en este programa y que tiene su base en la “Mesa por la Economía de Ceuta” constituida en virtud 
de acuerdo plenario de la Asamblea y que tiene por objeto unir los esfuerzos de administraciones públicas, interlocutores económi-
cos, empresariales y sociales y fuerzas políticas  (en concreto la forman Presidencia de la Ciudad, Gobierno de la Ciudad, Grupos 
Políticos de la Asamblea (PP, PSOE y Coalición Caballa), Delegación de Gobierno de Ceuta, Confederación de Empresarios de 
Ceuta, Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Ceuta, UGT, CCOO) para realizar conjuntamente un diagnóstico de la situa-
ción socioeconómica de Ceuta y, definir, de acuerdo con los agentes económicos y sociales, la estrategia a seguir para perseverar en 
el empeño de potenciar el tejido productivo local, una condición indispensable para generar empleo en condiciones de estabilidad.  

De esta “Mesa por la Economía” reunida en varias ocasiones a lo largo de 2012 y 2013 surge un documento consensuado por todos 
los participantes y un documento denominado “Hoja de Ruta”, donde de manera pormenorizada y rigurosa se establecen las actua-
ciones prioritarias para la Ciudad. Estos documentos han servido de base para la elaboración de la estrategia que se contempla en el 
Programa Operativo.  

Asimismo en abril se aprobó en Consejo de Gobierno las prioridades de actuación con los Fondos Europeos en Ceuta para el periodo 
de programación 2014-2020. Las referidas prioridades son la base del presente Programa Operativo. Dicho acuerdo de Consejo de 
Gobierno se sometió a exposición pública durante quince días con el fin de que se presentasen alegaciones, sugerencias y recomen-
daciones por los interlocutores socio-económicos y la ciudadanía en general. 

Al objeto de velar por la debida ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en el PO de Ceuta 2007 - 2013, se creó un Comité de Se-
guimiento local del Programa de Ayudas a Proyectos de inversión, contenido en el mismo. Dicho comité está compuesto por: La 
Sociedad de Fomento PROCESA, los sindicatos UGT y CCOO, la Confederación de Empresarios de Ceuta y la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación de Ceuta.  

Este Comité ha participado en el los inicios de la actual programación mediante reuniones convocadas al efecto, donde se debatieron 
las propuestas aportadas por los distintos miembros del mismo. 

Las consultas con los socios se llevaron a cabo en una doble fase. En primer lugar para la redacción del documento denominado 
“Hoja de Ruta” donde se establecen las actuaciones prioritarias para la Ciudad y que ha servido de base para la elaboración de la 
estrategia que se contempla en el PO. En segundo lugar, tras reuniones mantenidas con los socios en los meses de marzo y abril y en 
las que se dio cuenta de las propuestas de la Administración y se escuchó y, en cierta medida, atendió las propuestas de las organiza-
ciones. Algunas de las propuestas que se elevaron fueron contradictorias (entre los sindicatos y las organizaciones empresariales en 
relación fundamentalmente con el volumen de recursos destinados al OT 3), otras se descartaron por no ser subvencionables y otras 
por pretender actuaciones que ya están incluidas en PO´s de ámbito nacional. Si se tuvo en cuenta la necesidad de ser más selectivos 
a la hora de seleccionar el tipo de proyectos de autoempleo y de ayudas a la contratación indefinida que se otorgarán con el Pro-
grama. 
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a) Autoridad de Gestión. 

La Autoridad de Gestión será la Subdirección General Adjunta de Gestión de la UAFSE adscrita a la Dirección General del Trabajo 
Autónomo, de la Economía Social y del Fondo Social Europeo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA (Sociedad de Fomento de la Ciudad Autónoma de Ceuta), 
designada de conformidad con el artículo 123.7 del Reglamento (UE) nº 1303/2013, estará encargada de ejecutar todos los cometi-
dos previstos en la normativa de aplicación.  

b) Autoridad de Certificación: 

La Autoridad de Certificación será la Subdirección General Adjunta de Certificación de la UAFSEe empleo adscrita a la Dirección 
General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y del Fondo Social Europeo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

c) Autoridad de Auditoría: 

La Autoridad de Auditoría será la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE). 

d) Comité de Seguimiento: 

La estructura de gestión del Programa Operativo se completa con otros instrumentos que favorecen el correcto funcionamiento del 
mismo, Entre éstos, se encontraría el Comité de Seguimiento, encargado de examinar la ejecución del Programa Operativo y los 
avances en la consecución de sus objetivos. 

El Comité de Seguimiento establecerá su Reglamento Interno ateniéndose al marco institucional, jurídico y financiero del Estado y 
lo aprobará de acuerdo con la Autoridad de Gestión, con objeto de desempeñar sus cometidos de conformidad con el citado Regla-
mento Interno.  

El Comité de Seguimiento del Programa Operativo de Ceuta 2014-2020 estará presidido por la Dirección General del Trabajo Autó-
nomo, de la Economía Social y del Fondo Social Europeo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social en régimen de co-presiden-
cia con PROCESA (Sociedad de Fomento de la Ciudad Autónoma de Ceuta).  

En cuanto a su composición, formarán parte de dicho Comité, como miembros Permanentes, los representantes de la Dirección Ge-
neral del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y del Fondo Social Europeo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y de 
PROCESA, así como de la Autoridad Local en materia de Medio Ambiente y de Igualdad de Oportunidades y los interlocutores eco-
nómicos y sociales. En definitiva se aplicarán los preceptos establecidos en el Código de Conducta Europeo sobre las asociaciones 
en el marco de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos regulado en el pertinente Reglamento delegado de la Comisión. 

En el Comité de seguimiento participará, a título consultivo, una representación de la Comisión Europea. Asimismo, y cuando pro-
ceda, podrá participar, en calidad de asesor, un representante del BEI y del FEI.  

Se podrá invitar a las reuniones del Comité a representantes de los beneficiarios del Programa Operativo, asociaciones representati-
vas de la sociedad civil, así como asesores externos que colaboren en las tareas de seguimiento y evaluación y eventualmente a ob-
servadores invitados de países comunitarios o extra comunitarios. La composición definitiva del Comité de Seguimiento se estable-
cerá en su Reglamento Interno de Funcionamiento.  

En el momento de decidir su composición, se valorará la conveniencia de incorporar, a título consultivo, a representantes de admi-
nistraciones involucradas en la gestión de otros fondos comunitarios con participación en el territorio de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta.  

El Comité de seguimiento es, por tanto, el responsable de la gestión estratégica del Programa y sus principales funciones son:  

• Realizar una reunión por lo menos una vez al año para examinar la ejecución del Programa Operativo y los avances en la 
consecución de sus objetivos, teniendo en cuenta los datos financieros, los indicadores comunes y específicos del Programa 
Operativo, en especial los cambios en los valores de los indicadores de resultados y los avances en la consecución de valo-
res previstos cuantificados, los hitos definidos en el marco de rendimiento y, cuando proceda, los resultados de los análisis 
cualitativos.  

• Examinar todas las cuestiones que afecten al rendimiento del Programa Operativo, incluidas las conclusiones de los exáme-
nes del rendimiento.  

• Atender las consultas y, si lo considera oportuno, emitir un dictamen sobre toda modificación del Programa Operativo que 
proponga la Autoridad de Gestión.  

• Formular observaciones a la Autoridad de Gestión acerca de la ejecución y evaluación del Programa Operativo, incluidas 
acciones dirigidas a reducir la carga administrativa para los beneficiarios; así como hacer el seguimiento de las acciones 
emprendidas a raíz de sus observaciones.  

7.2.2. Subvenciones globales (para el FSE, en su caso) 

No aplica 

7.2.3. Asignación de una cantidad para el desarrollo de capacidades (para el FSE, en su caso) 

No aplica 
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SECCIÓN 8. COORDINACIÓN ENTRE LOS FONDOS, EL FEADER, EL FEMP Y OTROS INSTRUMENTOS DE FI-
NANCIACIÓN DE LA UNIÓN Y NACIONALES, ASÍ COMO CON EL BEI 
Mecanismos para garantizar la coordinación entre los Fondos, el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), el Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP) y otros instrumentos de financiación de la Unión y nacionales, así como con el Banco Eu-
ropeo de Inversiones (BEI), teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes contempladas en el marco estratégico común.  

Las autoridades responsables de la gestión de cada instrumento y en especial las autoridades de gestión de los Fondos Estructurales y 
de Inversión Europeos, deben actuar coordinadamente en la materialización de las estrategias y objetivos del Acuerdo de Asociación 
y de los Programas Operativos en todo el período de programación. 

Las políticas a coordinar con los Fondos EIE en el período 2014-2020 son las definidas en el Anexo I del Reglamento (UE) 
Nº1303/2013 sobre el Marco Estratégico Común. Así, la Autoridad de Gestión ha definido las siguientes estructuras para facilitar la 
coordinación, en las cuales participará la Ciudad de Ceuta: 

1. Comité de Evaluación. Da continuidad al Comité de Seguimiento Estratégico y Evaluación Continua del FEDER y FSE, con el 
objetivo de avanzar en el seguimiento y evaluación de los Programas apoyados con estos Fondos, el desarrollo de metodologías y la 
difusión de las evaluaciones que se lleven a cabo. Integrado con carácter permanente por los órganos responsables de la gestión del 
FEDER y FSE en la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y la Comisión Euro-
pea. 

2. Comités de Seguimiento de los programas, para el seguimiento conjunto y coordinado, evitando solapamientos y duplicidades en 
los diferentes niveles de la Administración. 

3. Redes de Comunicación: la AGE, las CCAA y Ciudades Autónomas forman la Red de Comunicación GERIP (Grupo Español de 
Responsables en materia de Información y Publicidad), formada por las personas responsables en materia de información y publici-
dad de las Administraciones regionales y los designados por las Autoridades de gestión de los distintos Fondos (FEDER y FSE). 
Asimismo se da continuidad a la Red de Comunicación GRECO-AGE, formada por organismos gestores FEDER de la AGE y de las 
Entidades Locales. La participación de la Ciudad en la Red GERIP ha supuesto un importante valor añadido para la gestión de fon-
dos comunitarios en Ceuta, en tanto que ha supuesto la adquisición de conocimientos sobre nuevos métodos de difusión y comunica-
ción y ha supuesto el apoyo técnico necesario para desarrollar la estrategia de comunicación de manera adecuada.  

4. Redes temáticas. En base a la experiencia y los buenos resultados de períodos anteriores, se mantienen en el período 2014-2020 
las 6 redes definidas en España en el ámbito de los Fondos EIE para la coordinación y desarrollo de: la I+D+i, igualdad de género, el 
desarrollo sostenible, el desarrollo urbano sostenible, la inclusión social y el desarrollo rural. Estas redes responden al principio de 
coordinación, partenariado y gobernanza multinivel y cumplen las siguientes funciones: 

• Coordinación en la gestión de fondos de la política de cohesión, entre los distintos actores e instrumentos al objeto de: 
- Eliminar posibles duplicidades 
- Fomentar sinergias en distintas fases de una misma actuación o en actuaciones diferentes con un mismo objetivo. 
- Fomentar la coordinación entre distintas operaciones con finalidades diferentes pero que persiguen un objetivo 

holístico. 
• Análisis de la contribución de los Fondos EIE al desarrollo de los sectores y su coordinación con otras políticas comunita-

rias y nacionales. 
• Servir de intercambio de experiencias y difusión de buenas prácticas en su ámbito. 
• Análisis de problemas técnicos suscitados por la aplicación de la legislación comunitaria y nacional en las actuaciones fi-

nanciadas con Fondos EIE. 
• Aspectos relacionados con la gestión de los Fondos. 

Así, para el período 2014-2020 se definen las siguientes Redes temáticas: 

• Red de Políticas de I+D+i: Integrada con carácter permanente por los órganos responsables de las políticas de Innovación 
en la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y la Comisión Europea. 

• Red de Iniciativas Urbanas: integrada con carácter permanente por los órganos responsables de las políticas urbanas en la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas la Federación de Municipios y 
Provincias, y representantes de Ayuntamientos con participación especialmente significada en la gestión de Fondos Comu-
nitarios, y la Comisión Europea. La Red de Iniciativas Urbanas se configura como un mecanismo de coordinación, impulso 
y apoyo a la gestión y evaluación de actuaciones en materia urbana cofinanciadas por Fondos Estructurales y sigue siendo 
un instrumento necesario para compartir buenas prácticas y difundir los resultados de los proyectos urbanos que reciben 
financiación europea 

• Red de Autoridades Ambientales: integrada con carácter permanente por los órganos responsables de la gestión de Fondos 
EIE y medio ambiente en la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y la 
Comisión Europea. La Ciudad de Ceuta ha asistido a una parte importante de los encuentros de la Red y esto nos ha permi-
tido incorporar conocimientos y experiencias en la gestión de fondos europeos en lo relativo a Medio Ambiente como, por 
citar algún ejemplo, los procedimientos a seguir en el ámbito de la Evaluación Ambiental estratégica. 

• Red de Políticas de Igualdad entre mujeres y hombres: integrada con carácter permanente por los órganos responsables de 
las políticas de igualdad de género y de la gestión de Fondos europeos de la Administración General del Estado, las Comu-
nidades Autónomas, Ciudades Autónomas y la Comisión Europea. En dicha red se presentó el modelo del Dictamen de las 
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autoridades nacionales en materia de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres elaborado por el Instituto de la 
Mujer en colaboración con el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social. Dicho modelo es el que se ha utilizado en en el PO FSE de Ceuta. La Ciudad de Ceuta colaboró y participó en enero 
de 2014 en las jornadas sobre la aplicación práctica del principio de igualdad entre mujeres y hombres en los Fondos Euro-
peos dentro de la RED de políticas de igualdad entre mujeres y hombres que se celebraron en Ceuta y en la que se desarro-
lló una formación práctica sobre la perspectiva de género en la nueva programación 2014-2020. 

• Red de Inclusión Social: está integrada con carácter permanente por los órganos responsables de la gestión de Fondos y de
las políticas de inclusión social de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas, Ciudades Autóno-
mas y la Comisión Europea, así como por las entidades sociales sin ánimo de lucro que participan en el PO de Fomento de 
la Inclusión Social (FSE). 

Además, también existen sinergias en materia de emprendimiento entre el FEMP y el PO FSE. El objetivo temático 8 del PO FSE 
Ceuta 2014-2020, diseña actuaciones específicas destinadas a incentivar y apoyar las iniciativas de emprendimiento personal, social 
y colectivo, así como el autoempleo, pudiéndose complementar esta programación, con las medidas en materia de competitividad y 
viabilidad de las empresas pesqueras, prevista en el título V, capítulo I, sobre el desarrollo sostenible de la pesca del Reglamento 
508/2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, con las ayudas contenidas en el PO FSE Ceuta 2014-2020. 

El presente Programa Operativo posee potenciales oportunidades de contribuir a la aplicación de proyectos integrados a desarrollar 
en el marco del Programa LIFE 2014-2020.  

El principio de complementariedad es uno de los principios generales contemplados en el art. 4 del Reglamento (UE) 1303/2013, por 
el cual los Fondos EIE proporcionan una ayuda que complementa las intervenciones nacionales, regionales y locales, a fin de cum-
plir con la estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, así como a través de las misiones específi-
cas de los fondos.  

En este sentido, cabe resaltar que las necesidades relacionadas con las misiones del Fondo Social Europeo en materia de promoción 
de altos niveles y de calidad de empleo, lucha contra la pobreza y la inclusión social, elevados niveles formativos y educativos, 
adaptabilidad, transición de la educación al empleo, igualdad de oportunidades etc, recogidas en el art. 2 del Reglamento (UE) 
1304/2013, son muy superiores a aquellas que pueden ser cubiertas con la ayuda comunitaria, tanto la que se deriva de los programas 
regionales como la de los programas de ámbito estatal. 

Dado este contexto, y en relación con el cumplimiento de buena gestión financiera y eficacia  del fondo, se han establecido una serie 
de mecanismos de identificación y promoción de las posibles complementariedades entre programas operativos regionales y 
nacionales, a fin de establecer sinergias entre sus actuaciones y evitar duplicidades, aportando un valor añadido a los resultados fina-
les y al impacto del FSE. 

El hecho de que las Autoridades de Gestión y de Certificación sean comunes a todos los programas operativos del FSE actúa 
como un elemento que aporta una garantía suplementaria a la coordinación entre programas. En los anteriores periodos de programa-
ción se daba esta misma circunstancia, no habiéndose producido incidencias destacables de doble cofinanciación o de solapamiento 
de actuaciones. A esto se suma una importante labor preventiva que tiene su origen en la propia programación, optándose por la 
elección de actuaciones en las que hubiera una clara definición competencial y en cuya gestión no se produjeran interferencias entre 
los distintos niveles administrativos. 

Una novedad destacable reside en la constitución de un Foro sobre complementariedad, cuya primera sesión tuvo lugar durante la 
fase de programación, centrado en la identificación, mejora e impulso de actuaciones complementarias desarrolladas por los organis-
mos intermedios de los programas operativos regionales y plurirregionales. 

Los Comités de Seguimiento de los programas, además del seguimiento ordinario por parte del personal de la Autoridad de Gestión 
a los programas operativos regionales, constituyen otra vía de detección de actuaciones complementarias; en el caso de los progra-
mas operativos plurirregionales, las comunidades autónomas serán parte integrantes de los mismos en los términos establecidos en 
sus reglamentos de funcionamiento interno.  

Los Comités de Seguimiento aprobarán los criterios de selección de operaciones, en los que se prestará especial atención a la com-
plementariedad de las mismas.  

A su vez, en los programas operativos plurirregionales, la complementariedad con otras actuaciones, iniciativas, programas y fondos 
comunitarios constituye unos de los principios rectores de la selección de operaciones. 

Por otro lado, se propiciará el intercambio de información sobre los distintos programas operativos entre el personal técnico de las 
Autoridades de Gestión y Certificación, de tal manera que aumente el conocimiento general de las actuaciones contempladas en 
los programas operativos regionales y nacionales.  

Asimismo, se impulsará el intercambio de experiencias y buenas prácticas entre el personal de la Autoridad de Gestión y Cer-
tificación y el perteneciente a los organismos intermedios, en forma de seminarios, talleres y jornadas prácticas, a través del Pro-
grama Operativo de Asistencia Técnica. 

En el Programa Operativo de Empleo Juvenil, las comunidades y ciudades autónomas son parte integrante del mismo en calidad 
de organismos intermedios. La complementariedad de las actuaciones previstas en este programa con las contempladas en los 
programas operativos regionales viene delimitada por la definición del colectivo destinatario, atendiendo el Programa Operativo de 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta - Plaza de África S/N        883 



BOCCE EXTRAORDINARIO Nº 32          Viernes 21 de Octubre de 2016 

Empleo Juvenil a los jóvenes que cumplan los requisitos de inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, pudiendo el 
resto de jóvenes ser atendidos en el marco de los programas operativos FSE regionales. 

En el caso del Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación se ha optado por la elección de actuaciones en las que el 
reparto competencial estuviera claramente definido, evitando así en la gestión eventuales colisiones entre los distintos niveles admi-
nistrativos, como puede ser el caso de las políticas de empleo estatales, o por la apuesta por la financiación de determinadas actua-
ciones exclusivamente con este programa nacional, utilizando las conferencias sectoriales como canal de coordinación entre el Es-
tado y las Comunidades Autónomas, siendo este el caso de las medidas vinculadas a la prevención del abandono educativo tem-
prano. 

El Programa Operativo de Inclusión Social y de la Economía Social constituye el principal instrumento estatal para cumplir con 
la concentración temática del 20% de los recursos del FSE al objetivo temático 9, complementando las actuaciones destinadas a la 
promoción de la inclusión social, lucha contra la pobreza y cualquier tipo de discriminación que realicen las comunidades autóno-
mas, así como los esfuerzos que se realizan con recursos no cofinanciados. En la selección de proyectos que se realice por convoca-
toria se tomará en consideración la complementariedad con otras actuaciones del FSE, incluidas las desarrolladas en el ámbito regio-
nal. 

A través del Programa Operativo de Asistencia Técnica se impulsará la creación y desarrollo de mecanismos de colaboración y 
complementariedad entre organismos intermedios estatales y regionales, y complementará  las actuaciones que se programen en las 
regiones para la mejora de la gestión de los recursos del FSE, especialmente, a través de capacitación en materias en las que se haya 
detectado carencias y a través del desarrollo de las medidas contempladas en el Plan de Acción elaborado por la Autoridad de Ges-
tión. 

Por último, en materia de evaluación, se tomarán las cautelas necesarias, a través del Plan Estratégico de Evaluación 2014-2020 y de 
las instrucciones que se emitan desde la Unidad de Programación y Evaluación para que la complementariedad sea objeto de evalua-
ción, de tal manera que, en su caso, puedan reorientarse las actuaciones de los programas operativos para su más eficaz desarrollo.   
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SECCIÓN 9. CONDICIONES EX ANTE  

9.1 Condiciones ex ante  

Información relativa a la evaluación de la aplicabilidad y el cumplimiento de las condiciones ex ante (opcional). 
8.1.  Se han elaborado y aplicado políticas activas del mercado de trabajo que se aplican de acuerdo con las orientaciones para 
las políticas de empleo  

Los servicios de empleo tienen capacidad de ofrecer y ofrecen: 

8.1.1 Servicios personalizados y medidas activas y preventivas del mercado de trabajo en una fase temprana   

El Real Decreto-Ley 3/2011 de 18 de febrero, de medidas urgentes para la mejora de la empleabilidad y la reforma de las políticas 
activas de empleo, establece con carácter general, en su artículo 19 un catálogo de servicios a la ciudadanía para garantizar el acceso 
en condiciones de igualdad a un servicio público y gratuito de empleo. 
En el Plan Anual de En el Plan Anual de Políticas de Empleo para 2015  definido en la conferencia sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales del 13 de abril de 2015 se incorporan como marco estratégico los servicios incluidos en la nueva Cartera Común de Servi-
cios del Sistema Nacional de Empleo y la reforma del sistema de formación profesional para el empleo. 

8.1.2 Información exhaustiva y transparente sobre nuevos puestos de trabajo vacantes y oportunidades de empleo 
El artículo 8 b) de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo (redacción dada por el artículo 16 de la Ley 11/2013, de 26 de 
julio) establece que el Sistema Nacional de Empleo se basará entre otros en el principio de trasparencia. Asimismo, añade como 
elemento esencial de la aplicación de este principio la existencia de una base de datos común, Portal Único de Empleo (PUE), que 
posibilite la difusión de las ofertas, demandas de empleo y oportunidades de formación existentes en todo el territorio del Estado. 

Por otro lado el Servicio Público de Empleo Estatal tiene un Observatorio de las Ocupaciones, que es una unidad técnica que analiza 
la situación y las tendencias del mercado de trabajo, las ocupaciones, los colectivos de interés para el empleo y las transformaciones 
que se producen en el mismo, anticipándose a los retos y requerimientos que el mercado de trabajo plantea, facilitando, así, la toma 
de decisiones. 

8.1.3 Los servicios de empleo han establecido acuerdos de cooperación, formales o informales, con las partes interesadas 

La colaboración entre CC.AA. y SEPE se lleva a cabo a todos los niveles. Concretamente, en el programa PREPARA, el SEPE paga 
la prestación a los beneficiarios y los Servicios Públicos de Empleo de las CC.AA. imparten los itinerarios  personalizados e indivi-
dualizados de inserción, con lo cual la coordinación entre ambas partes es continua.   
Por otra parte, la colaboración entre los Servicios Públicos de Empleo y las empresas se desarrolla en el artículo 19 quáter.3 del Real 
Decreto-ley de 18 de febrero, a través del catálogo de servicios referido anteriormente. Asimismo, en 2013 se ha puesto en marcha 
de forma efectiva el mecanismo de colaboración de los Servicios Públicos de Empleo con las agencias de colocación, que se regu-
laba en el Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre por el que se regulan las agencias de colocación. En cuanto a la colaboración 
entre los servicios públicos de empleo y las entidades sin ánimo de lucro para la inserción de trabajadores desempleados la Orden del 
TAS/2346/2006, de 18 de septiembre recoge dicha posibilidad de colaboración. 
 
8.2. Trabajo por cuenta propia, espíritu emprendedor y creación de empresas: la existencia de un marco político estratégico para 
la creación inclusiva de empresas. 

La Small Business Act (SBA) es el marco de referencia en política de apoyo a las pequeñas y medianas empresas. La 
DGPYME lleva trabajando tiempo para llevar a cabo políticas y actuaciones para establecer prioridades muy concretas 
orientadas a facilitar la creación, consolidación y el crecimiento de las empresas. La normativa nacional existente garan-
tiza el acceso al emprendimiento en condiciones de igualdad para todas las personas. 
8.2.1 Medidas de reducción de coste y tiempo necesario para la creación de empresas  

Centros de información y red de creación de empresas (CIRCE); Plan de Acción para la Reducción de las Cargas Admi-
nistrativas y de Mejora de la Regulación y Plataforma Emprende en 3. 
8.2.2 Medidas para reducir el tiempo necesario para obtener licencias y permisos 

Tramitación telemática de las Sociedades de Responsabilidad Limitada, de las Sociedades Limitadas de Nueva Empresa 
y de los Empresarios Individuales desde 2010. 
8.2.3 Acciones que relacionen servicios de desarrollo empresarial con servicios financieros 

La red de Oficinas VUE, en las que participan la Administración General del Estado, las comunidades autónomas, las entidades lo-
cales y las cámaras de comercio, ofrecen al emprendedor asesoramiento y apoyo en la puesta en marcha de su negocio.  

Las líneas de apoyo financiero a PYMES y emprendedores:  

9.1. Inclusión activa, también con vistas a promover la igualdad de oportunidades y la participación activa y mejorar la emplea-
bilidad 
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9.1.1 Existencia de un marco político estratégico nacional para la reducción de la pobreza, dirigido a la inclusión activa 

Existen dos iniciativas principales que abordan la inclusión activa en España: 

- El informe Nacional Social (INS). El Informe Nacional Social 2014 incluye las acciones y medidas enfocadas 
a amortiguar las consecuencias sociales de la crisis. 

- Plan Nacional para la Inclusión Social 2013-2016. 
9.1.2 Ofrezca datos suficientes para desarrollar políticas para reducir la pobreza y hacer un seguimiento de los avances. 

El Informe Nacional Social apoya su estrategia en un análisis de contexto socioeconómico ligado a la protec-
ción social y la inclusión social. Incorpora los indicadores de contexto naciones y europeos más relevantes en 
términos de inclusión social desde 2005 a 2012. 
9.1.3 Esté en línea con la pobreza nacional y el objetivo de exclusión social (tal y como se define en el Programa Nacional de 
Reformas), y que incluya la ampliación de oportunidades de empleo a grupos desfavorecidos.  
El Informe Nacional Social se basa en el Programa Nacional de Reformas 2014 para la definición de la estrategia. La Estrategia Es-
pañola sobre Discapacidad 2012-2020 también está en sintonía con el aumento de las oportunidades de empleo de los grupos desfa-
vorecidos. 
9.1.4 Involucra a las partes interesadas en la lucha contra la pobreza  

Con la ayuda del Fondo Social Europeo, y en colaboración entre los Ministerios de Empleo y Seguridad Social y el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad se han puesto en marcha instrumentos como la Red de Inclusión Social. 
9.1.5 Según las necesidades identificadas, incluye medidas para la cambiar la asistencia institucional por una asistencia de 
carácter local. 
La participación y colaboración de las Administraciones Públicas planteada en el PNAIN, da impulso y mejora la coordinación inter-
administrativa, que se ha articulado entre los distintos niveles administrativos. 
9.1.6 Las partes interesadas, a petición propia, recibirán, cuando esté justificado, apoyo para la presentación de proyectos y 
la ejecución y gestión de los proyectos seleccionados.  
La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común establece y regula estos elementos, siendo aplicable a todas las Administraciones Públicas. 
Condiciones ex ante generales: 
1. Lucha contra la discriminación

La Subdirección General para la Igualdad de Trato y la No Discriminación del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
desarrollará un papel estratégico de coordinación y formación para dar cumplimiento a la condición ex ante sobre igualdad y no dis-
criminación. Se está trabajando en el diseño de una futura red de igualdad y no discriminación que coordinará la UAFSE en colabo-
ración con la Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia. 

Se realizará un plan para la participación de los organismos responsables de la promoción de la igualdad y la no discriminación de 
todas las personas por los seis motivos protegidos por las directivas europeas (sexo, origen racial o étnico, discapacidad, orientación 
sexual, edad, religión y creencias) así como sobre la aplicación de los criterios de  accesibilidad universal durante la elaboración y 
aplicación de los programas, incluida la prestación de asesoramiento sobre la igualdad, la no discriminación y la accesibilidad uni-
versal en las actividades relacionadas con los Fondos EIE. 

2. Igualdad de género

España cuenta con las normas y directrices necesarias para llevar a cabo la integración de los objetivos de igualdad de género en las 
intervenciones de todos los Fondos EIE así como con el adecuado sistema de recogida y análisis de datos desagregados por sexo y su 
posterior análisis que permita visibilizara las brechas de género que aún persisten. 

El Instituto de la Mujer tendrá un papel estratégico en la supervisión, seguimiento y evaluación de la integración de la perspectiva de 
género, a través de por ejemplo, la Red de Políticas de Igualdad entre mujeres y hombres, como instrumento de coordinación entre 
administraciones y / o gestores de Fondos y Organismos de igualdad de ámbito nacional y regional. 

Tanto la Red de Políticas de Igualdad entre mujeres y hombres como el Grupo Estratégico de Igualdad de Género continuarán su 
labor en el periodo de programación 2014-2020 ejerciendo, entre otras tareas, la de formación del personal de las autoridades que 
participa en la gestión y control de los Fondos sobre igualdad de género y sobre la integración de la perspectiva de género en el ám-
bito de actuación de los Fondos EIE. 

3. Discapacidad

En relación con la consulta y participación de los organismos responsables de la protección de los derechos de las personas con dis-
capacidad, de las organizaciones que las representan y otras partes interesadas pertinentes, se ha contado con la colaboración de la 
Dirección General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad y del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO). 

Dentro del programa de actividades de formación para el personal encargado de la gestión y control de los fondos EIE que se desa-
rrollarán a lo largo del período de programación 2014-2020 se incluirá la referida a los ámbitos de la legislación y la política de la 
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Unión en materia de discapacidad y, específicamente, sobre accesibilidad universal. 

En el ámbito de la ejecución de medidas de acuerdo con el artículo 9 de la CDPD para prevenir identificar y eliminar los obstáculos 
y las barreras a la accesibilidad de las personas con discapacidad, la Estrategia Española sobre Discapacidad 2012-2020 propone una 
acción integral a largo plazo para mejorar el bienestar de las personas con discapacidad. 

4. Contratación pública

Todas las normas UE que rigen en la actualidad la contratación pública han sido/serán transpuestas correctamente en España, en 
particular, i) las Directivas 2004/18/CE y 2004/17/CE, ii) las Directivas 2014/23/UE, 2014/24/UE y 2014/25/UE, iii) las Directivas 
89/665/CEE y 92/13/CEE (modificadas por la Directiva 2007/66/CE) y iv) los principios generales de la contratación pública deriva-
dos del Tratado de Funcionamiento de la UE (TFUE). Dichas normas se aplicarán por todas las administraciones públicas, central, 
regional y local. La norma más relevante en la actualidad es el Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley de contratos del sector público, que determina procedimientos transparentes para la adjudica-
ción de contratos que será desarrollada con la transposición de las citadas directivas. 

La capacidad administrativa para garantizar la aplicación de las normas de la UE sobre contratación pública se basa especialmente 
en la existencia de  una  Junta Consultiva de Contratación Administrativa, adscrita al Ministerio Hacienda, tiene el carácter de ór-
gano Consultivo de la Administración General del Estado, de sus organismos autónomos y demás entes públicos estatales, en mate-
ria de contratación administrativa, que, a su vez, trabaja en estrecha coordinación con órganos similares de las CCAA. Existen otros 
elementos como las plataformas de contratación y las mesas de contratación. 

5. Ayudas de Estado

Existen una serie de instrumentos para garantizar la capacidad administrativa para la ejecución y la aplicación de las normas de la 
UE sobre ayudas estatales; cabe señalar los siguientes: 1) Existencia de un procedimiento único a nivel nacional para la verificación 
y posterior comunicación a la Comisión europea de los proyectos de concesión o modificación de ayudas; 2) Existencia de un meca-
nismo de coordinación AGE-CCAA en materia de Ayudas de Estado; 3) la Base Nacional de Subvenciones; 4) la Comisión intermi-
nisterial de Asuntos Europeos; 5) la Comisión Nacional de los Mercados y  de la Competencia; 6)  el control financiero de las ayu-
das públicas:la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en su Título III “Del control financiero de las subvenciones”, establece una 
regulación exhaustiva de los mecanismos de control. 

7. Sistemas estadísticos e indicadores de resultados

En este nuevo periodo 2014-2020 de FSE se ha resaltado la necesidad de poner un especial énfasis en el seguimiento y evaluación de 
los Programas Operativos, concediendo mucha importancia al sistema de indicadores para valorar los resultados de las actuaciones, 
ya que el logro de los objetivos perseguidos debe ser cuantificado adecuadamente.  

La previsión es recoger los indicadores de las actuaciones tanto de la Administración General del Estado como de las CCAA a través 
del “Sistema de información de Garantía Juvenil”. Todos los indicadores de los Programas Operativos FSE se registrarán posterior-
mente a través de la aplicación FSE2014. 

En lo relativo a los resultados, estos deben traducirse en un conjunto de indicadores cuantificables para establecer si se está logrando 
o no el progreso establecido inicialmente. Siempre que sea posible las estrategias de medición deberán basarse en las fuentes de da-
tos existentes o metodologías de recolección de datos que ya han sido probadas. 

Cuadro 24: Condiciones ex-ante aplicables y evaluación de su cumplimiento 
Condición ex-ante Ejes prioritarios a los que se aplica la con-

dición 
Cumplimiento de la 
condición ex ante 
(sí/no/parcialmente ) 

T.08.1 - Se han diseñado políticas activas del mercado de 
trabajo que se aplican a la luz de las orientaciones para las 
políticas de empleo 

1B - Fomento del empleo sostenible y de 
calidad y de la movilidad laboral en regio-
nes con tasa de  cofinanciación del 80% 

Sí 

T.08.2 - Trabajo por cuenta propia, espíritu empresarial y 
creación de empresas: Existencia de un marco estratégico 
para la creación inclusiva de empresas emergentes 

1B - Fomento del empleo sostenible y de 
calidad y de la movilidad laboral en regio-
nes con tasa de  cofinanciación del 80% 

Sí 

Condición ex-ante Ejes prioritarios a los que se aplica la con-
dición 

Cumplimiento de la 
condición ex ante 
(sí/no/parcialmente ) 

T.09.1 - Existencia y aplicación de un marco estratégico na-
cional para la reducción de la pobreza, que tiene por objeto 
la inclusión activa de las personas excluidas del mercado 
laboral a la luz de las orientaciones para las políticas de em-
pleo. 

2B - Promover la inclusión social, luchar 
contra la pobreza y cualquier forma de dis-
criminación en regiones con tasa de cofi-
nanciación del 80% 

Sí 
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Condición ex-ante Ejes prioritarios a los que se aplica la con-
dición 

Cumplimiento de la 
condición ex ante 
(sí/no/parcialmente ) 

G.1 - Existencia de capacidad administrativa para la ejecu-
ción y aplicación de la legislación y la política de la Unión 
contra la 
discriminación en el ámbito de los Fondos EIE. 

1B - Fomento del empleo sostenible y de 
calidad y de la movilidad laboral en regio-
nes con tasa de cofinanciación del 80% 
2B - Promover la inclusión social, luchar 
contra la pobreza y cualquier forma de dis-
criminación en regiones con tasa de cofi-
nanciación del 80% 
8B - Asistencia técnica para regiones con 
tasa de cofinanciación del 80% 

Sí  

G.2 - Existencia de capacidad administrativa para la ejecu-
ción y aplicación de la legislación y la política de la Unión so-
bre igualdad de género en el ámbito de los  fondos 
EIE. 

1B - Fomento del empleo sostenible y de 
calidad y de la movilidad laboral en regio-
nes con tasa de cofinanciación del 80% 
2B - Promover la inclusión social, luchar 
contra la pobreza y cualquier forma de dis-
criminación en regiones con tasa de cofi-
nanciación del 80% 
8B - Asistencia técnica para regiones con 
tasa de cofinanciación del 80% 

Sí  

G.3 -Existencia de capacidad  administrativa para la ejecu-
ción y aplicación de la  Convención de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de las personas con discapacidad en el 
ámbito de los Fondos EIE de conformidad con la Decisión 
2010/48/CE del Consejo 

1B - Fomento del empleo sostenible y de 
calidad y de la movilidad laboral en regio-
nes con tasa de cofinanciación del 80% 
2B - Promover la inclusión social, luchar 
contra la pobreza y cualquier forma de dis-
criminación en regiones con tasa de cofi-
nanciación del 80% 
8B - Asistencia técnica para regiones con 
tasa de cofinanciación del 80% 

Sí  

G.4 -Existencia de disposiciones  para la aplicación efectiva 
de la legislación de la Unión en materia de contratación pú-
blica en el ámbito de los Fondos EIE 

1B - Fomento del empleo sostenible y de 
calidad y de la movilidad laboral en regio-
nes con tasa de cofinanciación del 80% 
2B - Promover la inclusión social, luchar 
contra la pobreza y cualquier forma de dis-
criminación en regiones con tasa de cofi-
nanciación del 80% 
8B - Asistencia técnica para regiones con 
tasa de cofinanciación del 80% 

Sí  

G.5 -Existencia de disposiciones para la aplicación efectiva 
de la legislación de la Unión sobre ayudas de Estado en el 
ámbito de los Fondos EIE. 

1B - Fomento del empleo sostenible y de 
calidad y de la movilidad laboral en regio-
nes con tasa de cofinanciación del 80% 
2B - Promover la inclusión social, luchar 
contra la pobreza y cualquier forma de dis-
criminación en regiones con tasa de cofi-
nanciación del 80% 

Sí  

G.6 -Existencia de disposiciones para la aplicación efectiva 
de la legislación de la Unión sobre medio ambiente relacio-
nada con la EIA y la EEM. 

1B - Fomento del empleo sostenible y de 
calidad y de la movilidad laboral en regio-
nes con tasa de cofinanciación del 80% 
2B - Promover la inclusión social, luchar 
contra la pobreza y cualquier forma de dis-
criminación en regiones con tasa de cofi-
nanciación del 80% 
8B - Asistencia técnica para regiones con 
tasa de cofinanciación del 80% 

Sí  

G.7 -Existencia de una base  estadística que permita evaluar 
la eficacia y el impacto de los programas. Existencia de un 
sistemas de indicadores de resultados que permita seleccio-
nar las medidas que contribuyan más eficazmente a obtener 
los resultados esperados, hacer un seguimiento de los avan-
ces y realizar la evaluación de impacto. 

1B - Fomento del empleo sostenible y de 
calidad y de la movilidad laboral en regio-
nes con tasa de cofinanciación del 80% 
2B - Promover la inclusión social, luchar 
contra la pobreza y cualquier forma de dis-
criminación en regiones con tasa de cofi-
nanciación del 80% 
8B - Asistencia técnica para regiones con 
tasa de cofinanciación del 80% 

Sí  
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Condiciones ex ante Criterios 
Se cumplen 
los criterios 
(sí/no) 

Referencia Explicaciones 

T.08.1 - Se han diseñado 
políticas activas del mer-
cado de trabajo que se 
aplican a la luz de las 
orientaciones para las po-
líticas de empleo 

1 - Los servicios de 
empleo tienen capaci-
dad de ofrecer y ofre-
cen: servicios persona-
lizados y medidas acti-
vas y preventivas del 
mercado de trabajo en 
una fase temprana ac-
cesibles para todos los 
demandantes de em-
pleo, prestando espe-
cial atención a las per-
sonas con mayor 
riesgo de exclusión so-
cial, incluidas las per-
tenecientes a comuni-
dades marginadas; 

Presente Estrategia Española de Activación 
para el Empleo 2014-2016 (ya apro-
bada). 
 
Nuevos instrumentos de intermedia-
ción laboral: el Portal Único de Em-
pleo y Autoempleo,  y el Acuerdo 
Marco de colaboración de Servicios 
Públicos de Empleo con agencias pri-
vadas de colocación 
 
Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio 
establece la Cartera Común de Servi-
cios del Sistema Nacional de Empleo. 

Con lo anterior se atiende de forma 
más directa las necesidades de las 
personas desempleadas 

T.08.1 - Se han diseñado 
políticas activas del mer-
cado de trabajo que se 
aplican a la luz de las 
orientaciones para las po-
líticas de empleo 

2 - Los servicios de 
empleo tienen capaci-
dad de ofrecer y ofre-
cen: información ex-
haustiva y transpa-
rente sobre nuevos 
puestos de trabajo va-
cantes y oportunida-
des de empleo, te-
niendo en cuenta las 
necesidades cambian-
tes del mercado labo-
ral 

Presente 
Nuevos instrumentos de intermedia-
ción laboral: el Portal Único de Em-
pleo y Autoempleo, (presentado el 17 
de julio de 2014) y el Acuerdo Marco 
de colaboración de Servicios Públicos 
de Empleo con agencias privadas de 
colocación (cuya licitación concluyó 
en junio de 2014) sientan la base para 
agilizar la intermediación, aprove-
chando sinergias de recursos privados 
y nuevas tecnologías, así como para 
facilitar la movilidad de los trabajado-
res desempleados. 

Con lo anterior se atiende de forma 
más directa las necesidades de las 
personas desempleadas 

T.08.1 - Se han diseñado 
políticas activas del mer-
cado de trabajo que se 
aplican a la luz de las 
orientaciones para las po-
líticas de empleo 

3 - Los servicios de 
empleo han estable-
cido acuerdos de 
cooperación, formales 
o informales, con las 
partes interesadas 
 

Presente Los servicios de empleo de la Ciudad 
Autónoma han establecido acuerdos 
de cooperación, con Servicios Socia-
les, la Consejería de Juventud, el Cen-
tro Asesor de la Mujer y PROCESA, di-
rigidos a la atención a los desemplea-
dos y en especial a las personas con 
más dificultades para prestar atención 
individualizada a los desempleados. 

Con lo anterior se atiende de forma 
más directa las necesidades de las 
personas desempleadas 

     

Condiciones ex ante Criterios 
Se cumplen 
los criterios 
(sí/no) 

Referencia Explicaciones 

T.08.2 - Trabajo por 
cuenta propia, espíritu 
empresarial y creación de 
empresas: Existencia de 
un marco estratégico 
para la creación inclusi-
vade empresas emergen-
tes. 

1 - Existe un marco es-
tratégico para la ayuda 
inclusiva a empresas 
emergentes, con los si-
guientes elemento 

Presente CIRCE, El Plan de Acción para la Re-
ducción de las Cargas administrativas 
y de Mejora de la Regulación, Plata-
forma “Emprende en 3”, Tramitación 
telemática de las Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, de las Socieda-
des Limitadas de Nueva Empresa y de 
los Empresarios Individuales desde 
2010, el Real Decreto-Ley 19/2012, de 
25 de mayo, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de dife-
rentes servicios, las Oficinas VUE 
(Ventanilla Única Empresarial). 

 

T.08.2 - Trabajo por 
cuenta propia, espíritu 
empresarial y creación de 
empresas: Existencia de 
un marco estratégico 
para la creación inclusiva 
de empresas emergentes. 

2 - se han establecido  
medidas con la finali-
dad de reducir el 
tiempo y los costes de 
creación de una em-
presa teniendo en 
cuenta los  objetivos 
de la  iniciativa SBA 

Presente CIRCE, El Plan de Acción para la Re-
ducción de las Cargas administrativas 
y de Mejora de la Regulación, Plata-
forma “Emprende en 3”, Tramitación 
telemática de las Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, de las Socieda-
des Limitadas de Nueva Empresa y de 
los Empresarios Individuales desde 
2010, el Real Decreto-Ley 19/2012, de 
25 de mayo, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de dife-
rentes servicios, las Oficinas VUE  
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(Ventanilla Única Empresarial). 

T.08.2 - Trabajo por 
cuenta propia, espíritu 
empresarial y creación de 
empresas: Existencia de 
un marco estratégico 
para la creación inclusiva 
de empresas emergentes. 

3 - se han establecido  
medidas con la finali-
dad de reducir el plazo 
de obtención de las li-
cencias y los permisos 
para iniciar y  ejercer 
la actividad específica 
de una empresa te-
niendo en cuenta los 
objetivos de la inicia-
tiva SBA; 

Presente CIRCE, El Plan de Acción para la Re-
ducción de las Cargas administrativas 
y de Mejora de la Regulación, Plata-
forma “Emprende en 3”, Tramitación 
telemática de las Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, de las Socieda-
des Limitadas de Nueva Empresa y de 
los Empresarios Individuales desde 
2010, el Real Decreto-Ley 19/2012, de 
25 de mayo, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de dife-
rentes servicios, las Oficinas VUE 
(Ventanilla Única Empresarial). 

T.08.2 - Trabajo por 
cuenta propia, espíritu 
empresarial y creación de 
empresas: Existencia de 
un marco estratégico 
para la creación inclusiva 
de empresas emergentes. 

4 - medidas destinadas 
a poner en relación 
servicios de desarrollo 
empresarial adecua-
dos con los servicios fi-
nancieros (acceso al 
capital), de las que se 
benefician también, en 
caso necesario, las zo-
nas o los grupos desfa-
vorecidos 

Presente Los Programas de Avales para las ME 
y de Avales para emprendedores, el 
Programa de Fondos de Titulación de 
las PYME y de Avales para emprende-
dores, el FTPYME, o el Programa de 
Impulso a lasRedes de Business An-
gels, entre otros.  
La Ley 14/2013, de apoyo a los em-
prendedores y su internacionaliza-
ción, En lo que  respecta a la financia-
ción de iniciativas emprendedoras de 
las personas más desfavorecidas, se 
han priorizado el impulso de las  mi-
crofinanzas 

Condiciones ex ante Criterios 
Se cumplen 
los criterios 
(sí/no) 

Referencia Explicaciones 

T.09.1 - Existencia y apli-
cación de un marco estra-
tégico nacional para la re-
ducción de la pobreza, 
que tiene por objeto la in-
clusión activa de las per-
sonas excluidas del mer-
cado laboral a la luz de las 
orientaciones para las po-
líticas de empleo. 

1 - Existe un marco es-
tratégico nacional para 
la reducción de la po-
breza, que 
tiene por objeto la in-
clusión activa, que: 

Presente Presente Plan Nacional de acción para 
la Inclusión Social 2013-2016  

http://www.msssi.gob.es/ssi/familia-
sInfancia/inclusionSocial/docs/Plan-
NacionalAccionInclusionSo-
cial_2013_2016.pdf 

II Plan de inclusión social de Ceuta 
2012-2015  

http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 

T.09.1 - Existencia y apli-
cación de un marco estra-
tégico nacional para la re-
ducción de la pobreza, 
que tiene por objeto la in-
clusión activa de las per-
sonas excluidas del mer-
cado laboral a la luz de las 
orientaciones para las po-
líticas de empleo. 

2 - ofrece datos con-
cretos suficientes para 
la elaboración de polí-
ticas de reducción de 
la pobreza y el segui-
miento de los cam-
bios; 

Presente Plan Nacional de acción para la Inclu-
sión Social 2013-2016 

http://www.msssi.gob.es/ssi/familia-
sInfancia/inclusionSocial/docs/Plan-
NacionalAccionInclusionSo-
cial_2013_2016.pdf 

II Plan de inclusión social de Ceuta 
2012-2015 

http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 

T.09.1 - Existencia y apli-
cación de un marco estra-
tégico nacional para la re-
ducción de la pobreza, 
que tiene por objeto la in-
clusión activa de las per-
sonas excluidas del mer-
cado laboral a la luz de las 

3 - contiene medidas 
de apoyo para lograr 
el objetivo nacional en 
materia de pobreza y 
exclusión social (defi-
nido en el programa 
nacional de reforma), 

Presentes Plan Nacional de acción para la Inclu-
sión Social 2013-2016 

http://www.msssi.gob.es/ssi/familia-
sInfancia/inclusionSocial/docs/Plan-
NacionalAccionInclusionSo-
cial_2013_2016.pdf 
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orientaciones para las po-
líticas de empleo. 

que comprende la pro-
moción de las oportu-
nidades de empleo 
sostenible y de calidad 
para personas con  
riesgo de exclusión so-
cial, incluidas las per-
tenecientes a comuni-
dades marginadas;  

II Plan de inclusión social de Ceuta 
2012-2015 

http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 

T.09.1 - Existencia y apli-
cación de un marco estra-
tégico nacional para la re-
ducción de la pobreza, 
que tiene por objeto la in-
clusión activa de las per-
sonas excluidas del mer-
cado laboral a la luz de las 
orientaciones para las po-
líticas de empleo. 

4 - implica a las partes 
interesadas en la lucha 
contra la pobreza, 

Presente Plan Nacional de acción para la Inclu-
sión Social 2013-2016 

http://www.msssi.gob.es/ssi/familia-
sInfancia/inclusionSocial/docs/Plan-
NacionalAccionInclusionSo-
cial_2013_2016.pdf 

II Plan de inclusión social de Ceuta 
2012-2015 

http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 

Las partes interesadas, a petición pro-
pia, recibirán, cuando esté justificado, 
apoyo para la presentación de proyec-
tos y la ejecución y gestión de los pro-
yectos seleccionados. 
A nivel local, la participación activa de 
las partes interesadas se podrá llevar 
a cabo a través de la Consejería de 
Asuntos Sociales de la Ciudad que fo-
calizará y asesorará las peticiones de 
dichas y las canalizará a la Consejería 
de Economía y Hacienda para su inclu-
sión, en su caso, en los presupuestos 
de la Ciudad Autónoma 

T.09.1 - Existencia y apli-
cación de un marco estra-
tégico nacional para la re-
ducción de la pobreza, 
que tiene por objeto la in-
clusión activa de las per-
sonas excluidas del mer-
cado laboral a la luz de las 
orientaciones para las po-
líticas de empleo. 

5 - según las necesida-
des identificadas, in-
cluye medidas para 
cambiar la asistencia 
institucional por una 
asistencia de carácter 
local 

Presente Plan Nacional de acción para la Inclu-
sión Social 2013-2016 

 http://www.msssi.gob.es/ssi/familia-
sInfancia/inclusionSocial/docs/Plan-
NacionalAccionInclusionSo-
cial_2013_2016.pdf 

II Plan de inclusión social de Ceuta 
2012-2015 

http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 

Ceuta participa en la inclusión de los 
colectivos más desfavorecidos, a tra-
vés de los objetivos y medidas desa-
rrolladas en el Plan de Inclusión Social 
de Ceuta. 
A nivel local, la participación activa de 
las partes interesadas se podrá llevar 
a cabo a través de la Consejería de 
Asuntos Sociales de la Ciudad que fo-
calizará y asesorará las peticiones de 
dichas entidades sociales y las canali-
zará a la Consejería de Economía y Ha-
cienda para su inclusión, en su caso, 
en los presupuestos de la Ciudad Au-
tónoma. 

T.09.1 - Existencia y apli-
cación de un marco estra-
tégico nacional para la re-
ducción de la pobreza, 
que tiene por objeto la in-
clusión activa de las per-
sonas excluidas del mer-
cado laboral a la luz de las 
orientaciones para las po-
líticas de empleo. 

6 - Las partes interesa-
das pertinentes, a pe-
tición propia, recibi-
rán, cuando esté justi-
ficado, apoyo para la 
presentación de pro-
puestas de proyectos y 
la ejecución y gestión 
de los proyectos selec-
cionados. 

Presente Plan Nacional de acción para la Inclu-
sión Social 2013-2016 

http://www.msssi.gob.es/ssi/familia-
sInfancia/inclusionSocial/docs/Plan-
NacionalAccionInclusionSo-
cial_2013_2016.pdf 

II Plan de inclusión social de Ceuta 
2012-2015 

http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 

Las partes interesadas pertinentes, a 
petición propia, recibirán, cuando 
esté justificado, apoyo para la presen-
tación de propuestas de proyectos y 
la ejecución y gestión de los proyectos 
seleccionados. 

Condiciones ex ante Criterios 
Se cumplen 
los criterios 
(sí/no) 

Referencia Explicaciones 

G.1 Existencia de capaci-
dad administrativa para la 
ejecución y aplicación de 
la legislación y la política 
de la Unión contra la dis-
criminación en el ámbito 
de los Fondos EIE.  

1 Disposiciones acor-
des con el marco insti-
tucional y jurídico de 
los Estados miembros 
para la participación 
de los organismos res-
ponsables de la pro-
moción de la igualdad 
de trato de todas las 
personas durante la 
elaboración y aplica-
ción de los programas, 
incluida la prestación 
de asesoramiento so-
bre la igualdad en las 

Presente Existencia del consejo para la promo-
ción de la igualdad de trato y no dis-
criminación de las personas por ori-
gen racial o étnico.  

Plan Nacional de acción para la Inclu-
sión Social 2013-2016 

http://www.msssi.gob.es/ssi/familia-
sInfancia/inclusionSocial/docs/Plan-
NacionalAccionInclusionSo-
cial_2013_2016.pdf 

II Plan de inclusión social de Ceuta 
2012-2015 

En la Ciudad Autónoma de Ceuta se 
encuentra la Consejería de Asuntos 
Sociales y el Centro Asesor de la Mu-
jer, quienes han participado en la ela-
boración del Programa Operativo y 
ofrecen formación y asesoramiento a 
los gestores del mismo mediante cur-
sos, seminarios específicos o elabora-
ción de directrices sobre la materia. 
Dichas entidades forman parte del Co-
mité de Seguimiento del Programa 
Operativo y tendrán participación en 
las distintas evaluaciones que se efec-
túen en el Programa. 
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actividades relaciona-
das con los Fondos EIE. 

http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 

G.1 Existencia de capaci-
dad administrativa para la 
ejecución y aplicación de 
la legislación y la política 
de la Unión contra la dis-
criminación en el ámbito 
de los Fondos EIE.  

2  Disposiciones para 
la formación del per-
sonal de las autorida-
des que participa en la 
gestión y control de 
los Fondos EIE en los 
ámbitos de la legisla-
ción y la política de la 
Unión contra la discri-
minación 

Presente Existencia del consejo para la promo-
ción de la igualdad de trato y no dis-
criminación de las personas por ori-
gen racial o étnico.  

Plan Nacional de acción para la Inclu-
sión Social 2013-2016 

http://www.msssi.gob.es/ssi/familia-
sInfancia/inclusionSocial/docs/Plan-
NacionalAccionInclusionSo-
cial_2013_2016.pdf 

II Plan de inclusión social de Ceuta 
2012-2015 

http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 

En la Ciudad Autónoma de Ceuta se 
encuentra la Consejería de Asuntos 
Sociales y el Centro Asesor de la Mu-
jer, quienes han participado en la ela-
boración del Programa Operativo y 
ofrecen formación y asesoramiento a 
los gestores del mismo mediante cur-
sos, seminarios específicos o elabora-
ción de directrices sobre la materia. 

Condiciones ex ante Criterios 
Se cumplen 
los criterios 
(sí/no) 

Referencia Explicaciones 

G2 Existencia de capaci-
dad administrativa para la 
ejecución y aplicación de 
la legislación y la política 
de la Unión sobre igual-
dad de género en el ám-
bito de los Fondos EIE. 

1 Disposiciones acordes 
con el marco institucio-
nal y jurídico de los Es-
tados miembros para la 
participación de los or-
ganismos responsables 
de la igualdad de gé-
nero durante la elabo-
ración y ejecución de 
los programas, incluida 
la prestación de aseso-
ramiento sobre la igual-
dad de género en las 
actividades relaciona-
das con los Fondos EIE. 

Presente Plan Estratégico de Igualdad de 
Oportunidades2013-2016.  

http://www.inmujer.gob.es/actuali-
dad/PEIO/docs/PEIO201-2016.pdf 

II Plan de Igualdad de Oportunidades 
entre mujeres y hombres de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta 2009-2012. 

http://www.ceuta.es/ceuta/compo-
nent/jdownloads/finish/5-pla-
nes/40-lan-de-igualdad-2009-
2012?Itemid=606 

II Plan de inclusión social de Ceuta 
2012-2015. 

http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 

En la Ciudad Autónoma de Ceuta se en-
cuentra la Consejería de Asuntos Socia-
les y el Centro Asesor de la Mujer, 
quienes han participado en la elabora-
ción del Programa Operativo y ofrecen 
formación y asesoramiento a los gesto-
res del mismo mediante cursos, semi-
narios específicos o elaboración de di-
rectrices sobre la materia. 
Dichas entidades forman parte del Co-
mité de Seguimiento del Programa 
Operativo y tendrán participación en 
las distintas evaluaciones que se efec-
túen en el Programa. 

G2 Existencia de capaci-
dad administrativa para la 
ejecución y aplicación de 
la legislación y la política 
de la Unión sobre igual-
dad de género en el ám-
bito de los Fondos EIE. 

2  Disposiciones para la 
formación del personal 
de las autoridades que 
participa en la gestión y 
control de los Fondos 
EIE en los ámbitos de la 
legislación y la política 
de la Unión en materia 
de igualdad de género, 
así como sobre integra-
ción de la perspectiva 
de género. 

Presente Plan Estratégico de Igualdad de 
Oportunidades2013-2016.  

http://www.inmujer.gob.es/actuali-
dad/PEIO/docs/PEIO201-2016.pdf 

 II Plan de Igualdad de Oportunida-
des entre mujeres y hombres de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta 2009-
2012. 

http://www.ceuta.es/ceuta/compo-
nent/jdownloads/finish/5-pla-
nes/40-lan-de-igualdad-2009-
2012?Itemid=606 

II Plan de inclusión social de Ceuta 
2012-2015. 
http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 

En la Ciudad Autónoma de Ceuta se en-
cuentra la Consejería de Asuntos Socia-
les  y el Centro Asesor de la Mujer, 
quienes han participado en la elabora-
ción del Programa Operativo y ofrecen 
formación y asesoramiento a los gesto-
res del mismo mediante cursos, semi-
narios específicos o elaboración de di-
rectrices sobre la materia. 
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Condiciones ex ante Criterios 
Se cumplen 
los criterios 
(sí/no) 

Referencia Explicaciones 

G3  Existencia de capaci-
dad administrativa para la 
ejecución y aplicación de 
la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre los 
derechos de las personas 
con discapacidad en el 
ámbito de los Fondos EIE 
de conformidad con la 
Decisión 2010/48/CE del 
Consejo 

1  Disposiciones acor-
des con el marco insti-
tucional y jurídico de 
los Estados miembros 
para la consulta y parti-
cipación de los organis-
mos responsables de la 
protección de los dere-
chos de las personas 
con discapacidad, o de 
las organizaciones de 
representación de las 
personas con discapaci-
dad u otras partes in-
teresadas pertinentes, 
durante la elaboración 
y ejecución de los pro-
gramas. 

Presente Estrategia Española sobre 
Discapacidad 2012-2020 
 
http://www.msssi.gob.es/ssi/disca-
pacidad/docs/estrategia_espa-
nola_discapaciad_2012_2020.pdf 
 
 II Plan de inclusión social de 
Ceuta 2012-2015 
 
http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 
 

Tanto La Estrategia Española de Dis-
capacidad 2012-2020 como el Plan 
de Inclusión Social de Ceuta 2012- 
2015, establece una serie de ámbitos 
de actuación y medidas estratégicas 
en materia de educación, empleo, 
sanidad y lucha contra la pobreza, 
además de establecer la accesibili-
dad universal como condición previa 
para la participación en la sociedad y 
en la economía. Los Fondos EIE con-
tribuirán a hacer efectivas las medi-
das previstas en cada uno de estos 
ámbitos 

G3  Existencia de capaci-
dad administrativa para la 
ejecución y aplicación de 
la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre los 
derechos de las personas 
con discapacidad en el 
ámbito de los Fondos EIE 
de conformidad con la 
Decisión 2010/48/CE del 
Consejo 

2 Disposiciones para la 
formación del personal 
de las autoridades que 
participa en la gestión y 
control de los Fondos 
EIE en los ámbitos de la 
legislación y la política 
nacionales y de la 
Unión aplicables en ma-
teria de discapacidad, 
incluidas la accesibili-
dad y la aplicación prác-
tica de la Convención 
de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de 
las personas con disca-
pacidad, como se re-
fleja en la legislación 
nacional y de la Unión, 
según proceda. 

Presente Estrategia Española sobre 
Discapacidad 2012-2020 
 
http://www.msssi.gob.es/ssi/disca-
pacidad/docs/estrategia_espa-
nola_discapacixad_2012_2020.pdf 
 
II Plan de inclusión social de 
Ceuta 2012-2015 
 
http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 
 

 

G3  Existencia de capaci-
dad administrativa para la 
ejecución y aplicación de 
la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre los 
derechos de las personas 
con discapacidad en el 
ámbito de los Fondos EIE 
de conformidad con la 
Decisión 2010/48/CE del 
Consejo 

3  Disposiciones para 
garantizar el segui-
miento de la aplicación 
del artículo 9 de la Con-
vención de las Naciones 
Unidas sobre los dere-
chos de las personas 
con discapacidad en re-
lación con los Fondos 
EIE durante la elabora-
ción y ejecución de los 
programas. 

Presente Estrategia Española sobre 
Discapacidad 2012-2020 
 
http://www.msssi.gob.es/ssi/disca-
pacidad/docs/estrategia_espa-
nola_discapacidad_2012_2020.pdf 
 
II Plan de inclusión social de 
Ceuta 2012-2015 
 
http://www.ceuta.es/gobiernode-
ceuta/images/stories/documen-
tos/PLAN_DE_INCLUSION_2012-
2015.pdf 
 

En el ámbito de la ejecución de me-
didas de acuerdo con el artículo 9 de 
la CDPD para prevenir, identificar y 
eliminar los obstáculos y las barreras 
a la accesibilidad de las personas con 
discapacidad, tanto la Estrategia Es-
pañola sobre Discapacidad 2012-
2020 como el Plan de inclusión social 
de Ceuta 2012-2015 proponen una 
acción integral a largo plazo para 
mejorar el bienestar de las personas 
con discapacidad, facilitando que és-
tas puedan disfrutar de todos sus de-
rechos y que tanto la sociedad como 
las propias personas con discapaci-
dad puedan beneficiarse de su apor-
tación a la economía y a la vida so-
cial. 

 

Condiciones ex ante Criterios 
Se cumplen 
los criterios 
(sí/no) 

Referencia Explicaciones 

G4 Existencia de disposi-
ciones para la aplicación 
efectiva de la legislación 
de la Unión en materia de 
contratación pública en el 
ámbito de los Fondos EIE. 

1  Disposiciones para la 
aplicación efectiva de 
las normas de la Unión 
sobre contratación pú-
blica mediante los me-
canismos adecuados 

Presente Real Decreto legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley 
de contratos del sector público, Dis-
posiciones para garantizar la forma-
ción y difusión en materia de contra-
tación pública. 
 
http://www.minhap.gob.es/es-
ES/Normativa%20y%20doc-

Todas las normas UE que rigen en la 
actualidad la contratación pública 
han sido traspuestas  correctamente 
en los principios generales que de 
estas normas se derivan son: garanti-
zar la libertad de acceso a las licita-
ciones, publicidad y transparencia de 
los procedimientos, y no discrimina-
ción e igualdad de trato entre los 
candidatos, y de asegurar una efi-
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trina/Normativa/Paginas/Normativa-
Resultados.aspx?normativa=:Contra-
taci%C3%B3n 
 
Resolución de 26 de enero de 
2015, que publica el Convenio 
con la Ciudad de Ceuta 
 
http://www.boe.es/dia-
rio_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-
1040 

ciente utilización de los fondos desti-
nados a la realización de obras, la ad-
quisición de bienes y la contratación 
de servicios 

G4 Existencia de disposi-
ciones para la aplicación 
efectiva de la legislación 
de la Unión en materia de 
contratación pública en el 
ámbito de los Fondos EIE. 

2 Disposiciones que ga-
rantizan procedimien-
tos transparentes de 
adjudicación de contra-
tos. 

Presente Real Decreto legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley 
de contratos del sector público, Dis-
posiciones para garantizar la forma-
ción y difusión en materia de contra-
tación pública. 
 
http://www.minhap.gob.es/es-
ES/Normativa%20y%20doc-
trina/Normativa/Paginas/Normativa-
Resultados.aspx?normativa=:Contra-
taci%C3%B3n 
 
Resolución de 26 de enero de 
2015, que publica el Convenio 
con la Ciudad de Ceuta 
 
http://www.boe.es/dia-
rio_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-
1040 

Todas las nomas UE que rigen en la 
actualidad la contratación pública 
han sido traspuestas correctamente 
en España y se aplican por todas las 
administraciones públicas, central, 
regional y local. La más relevante es 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público. 

G4 Existencia de disposi-
ciones para la aplicación 
efectiva de la legislación 
de la Unión en materia de 
contratación pública en el 
ámbito de los Fondos EIE. 

3 Disposiciones para la 
formación y difusión de 
la información para el 
personal que participe 
en la ejecución de los 
Fondos EIE 

Presente Real Decreto legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley 
de contratos del sector público, Dis-
posiciones para garantizar la forma-
ción y difusión en materia de contra-
tación pública. 
 
http://www.minhap.gob.es/es-
ES/Normativa%20y%20doc-
trina/Normativa/Paginas/Normativa-
Resultados.aspx?normativa=:Contra-
taci%C3%B3n 
 
Resolución de 26 de enero de 
2015, que publica el Convenio 
con la Ciudad de Ceuta 
 
http://www.boe.es/dia-
rio_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-
1040 

 

G4 Existencia de disposi-
ciones para la aplicación 
efectiva de la legislación 
de la Unión en materia de 
contratación pública en el 
ámbito de los Fondos EIE. 

4 Disposiciones que ga-
rantizan la capacidad 
administrativa para la 
ejecución y la aplica-
ción de las normas de 
la Unión sobre contra-
tación pública 

Presente Texto refundido de la Ley de Contra-
tos del Sector Público. 

La capacidad administrativa para ga-
rantizar la aplicación de las normas  
de la UE sobre contratación pública 
se basa  especialmente en la existen-
cia de 
un Public Procurement Consultative 
Board: la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa, Minis-
terio Hacienda, tiene el carácter de 
órgano Consultivo de la Administra-
ción General del Estado, de sus orga-
nismos autónomos y demás entes 
públicos estatales, en materia de 
contratación administrativa, que, a 
su vez, trabaja en estrecha coordina-
ción con órganos similares de las 
CCAA. Existen otros elementos como 
las plataformas de contratación y las 
mesas de contratación. 
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Condiciones ex ante Criterios 
Se cumplen 
los criterios 
(sí/no) 

Referencia Explicaciones 

G5 Existencia de disposi-
ciones para la aplicación 
efectiva de la legislación 
de la Unión sobre ayudas 
de Estado en el ámbito de 
los Fondos EIE 

1 Disposiciones para la 
aplicación efectiva de las 
normas de la Unión so-
bre ayudas estatales 

Presente Ley General de Subvenciones, 
Ley 38/2003, y su Reglamento 
de desarrollo. 
 
http://www.boe.es/bus-
car/act.php?id=BOE-A-2003-20977 
 
El RD1755/1987, regula el procedi-
miento de comunicación 
a la Comisión de las CE de los 
Proyectos de las Administraciones 
o Entes públicos que se propongan 
establecer, conceder o modificar 
ayudas internas. Se aplica a cual-
quier medida que pudiera conte-
ner elementos de ayuda (incluidos 
los instrumentos financieros). 
 
http://www.boe.es/dia-
rio_boe/txt.php?id=BOE-A-1988-
1298 

 

G5 Existencia de disposi-
ciones para la aplicación 
efectiva de la legislación 
de la Unión sobre ayudas 
de Estado en el ámbito de 
los Fondos EIE 

2 Disposiciones para la 
formación y difusión de 
la información para el 
personal que participe 
en la ejecución de los 
Fondos EIE 

Presente Ley General de Subvenciones, 
Ley 38/2003, y su Reglamento 
de desarrollo. 
 
http://www.boe.es/bus-
car/act.php?id=BOE-A-2003-20977 
 
El RD1755/1987, regula el procedi-
miento de comunicación a la Co-
misión de las CE de los Proyectos 
de las Administraciones o Entes 
públicos que se propongan esta-
blecer, conceder o modificar ayu-
das internas. Se aplica a cualquier 
medida que pudiera contener ele-
mentos de ayuda (incluidos los ins-
trumentos financieros). 
 
http://www.boe.es/dia-
rio_boe/txt.php?id=BOE-A-1988-
1298 

Tanto la AGE, como las CCAA y proveen 
las necesidades de formación y perfec-
cionamiento de sus funcionarios en di-
versas materias, incluida la relativa a 
ayudas de Estado.  
 
La AGE ha asumido el compromiso de 
realizar un plan de formación específico 
diseñado para actualizar la formación 
del personal que en España aplica la 
normativa sobre ayudas, en particular el 
relacionado con la gestión de los EIE. 

G5 Existencia de disposi-
ciones para la aplicación 
efectiva de la legislación 
de la Unión sobre ayudas 
de Estado en el ámbito de 
los Fondos EIE 

3 Disposiciones que ga-
rantizan la capacidad ad-
ministrativa para la eje-
cución y la aplicación de 
las normas de la Unión 
sobre ayudas estatales 

Presente Ley General de Subvenciones, 
Ley 38/2003, y su Reglamento 
de desarrollo. 
 
http://www.boe.es/bus-
car/act.php?id=BOE-A-2003-20977 
 
El RD1755/1987, regula el procedi-
miento de comunicación a la Co-
misión de las CE de los Proyectos 
de las Administraciones o Entes 
públicos que se propongan esta-
blecer, conceder o modificar ayu-
das internas. Se aplica a cualquier 
medida que pudiera contener ele-
mentos de ayuda (incluidos los ins-
trumentos financieros). 
 
http://www.boe.es/dia-
rio_boe/txt.php?id=BOE-A-1988-
1298 

Existen una serie de instrumentos para 
garantizar la capacidad administrativa 
para la aplicación de las normas sobre 
ayudas estatales;: 1) Procedimiento 
único a nivel nacional para la verifica-
ción de los proyectos de 
concesión o modificación de ayudas; 2) 
Mecanismo de coordinación AGECCAA  
3) la Base Nacional de Subvenciones; 4) 
la Comisión interministerial de Asuntos 
Europeos; 5) la Comisión Nacional de 
los Mercados y de la Competencia; 6) el 
control financiero de las ayudas públi-
cas 

 

Condiciones ex ante Criterios 
Se cumplen 
los criterios 
(sí/no) 

Referencia Explicaciones 

G6 Existencia de disposi-
ciones para la aplicación 
efectiva de la legislación de 

1  Disposiciones para la 
aplicación efectiva de la 
Directiva 2011/92/UE del 
Parlamento Europeo y 

Presente La legislación nacional sobre eva-
luación ambiental de planes y 
programas (evaluación ambiental 
estratégica) y de proyectos se ha 

La legislación nacional sobre evaluación 
ambiental de planes y programas (eva-
luación ambiental estratégica) y de pro-
yectos se ha unificado mediante la 
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la Unión sobre medio am-
biente relacionada con la 
EIA y la EEM. 

del Consejo (EIA) y de la 
Directiva 2001/42/CE del 
Parlamento Europeo y 
del Consejo (EEM 

unificado mediante la aprobación 
de la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambien-
tal. Las CCAA han aprobado sus 
propias normas de desarrollo de 
la normativa de evaluación am-
biental 

aprobación de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental. Las 
CCAA han aprobado sus propias normas 
de desarrollo de la normativa de eva-
luación ambiental 

G6 Existencia de disposi-
ciones para la aplicación 
efectiva de la legislación de 
la Unión sobre medio am-
biente relacionada con la 
EIA y la EEM. 

2  Disposiciones para la 
formación y difusión de 
la información para el 
personal que participa en 
la ejecución de las Direc-
tivas sobre la EIA y la 
EEM 

Presente La legislación nacional sobre eva-
luación ambiental de planes y 
programas (evaluación ambiental 
estratégica) y de proyectos se ha 
unificado mediante la aprobación 
de la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambien-
tal. Las CCAA han aprobado sus 
propias normas de desarrollo de 
la normativa de evaluación am-
biental 

Tanto la AGE, como las CCAA y las Ciu-
dades Autónomas realizan diversos cur-
sos de impulso y fomento de su forma-
ción continua, prestando especial consi-
deración a la adecuación de sus perfiles 
profesionales a las necesidades de las 
distintas áreas competenciales. 
Entre otros, cursos de Evaluación Am-
biental, cursos de legislación Medioam-
biental teórico-prácticos (que contiene 
un módulo específico dedicado a la eva-
luación ambiental), y cursos de derecho 
de acceso la diseminación de informa-
ción e intercambio de buenas prácticas 
en materia de evaluación de impacto 
ambiental y de evaluación ambiental 
estratégica, se están utilizando princi-
palmente dos mecanismos de coordina-
ción entre administraciones: La  Confe-
rencia Sectorial de Medio Ambiente y la 
Red de  Autoridades Ambientales.cur-
sos de derecho de acceso a la informa-
ción ambiental: Convenio Aarhus y Ley 
27/2006, de18 de julio. 

G6 Existencia de disposi-
ciones para la aplicación 
efectiva de la legislación de 
la Unión sobre medio am-
biente relacionada con la 
EIA y la EEM. 

3 Disposiciones destina-
das a garantizar una ca-
pacidad administrativa 
suficiente 

Presente La legislación nacional sobre eva-
luación ambiental de planes y 
programas (evaluación ambiental 
estratégica) y de proyectos se ha 
unificado mediante la aprobación 
de la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambien-
tal. Las CCAA han aprobado sus 
propias normas de desarrollo de 
la normativa de evaluación am-
biental 

Por lo que se refiere a la diseminación 
de información e intercambio de bue-
nas prácticas en materia de evaluación 
de impacto ambiental y de evaluación 
ambiental estratégica, se están utili-
zando principalmente dos mecanismos 
de coordinación entre administracio-
nes: La Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente y la Red de Autoridades Am-
bientales. 

Condiciones ex ante Criterios 
Se cumplen 
los criterios 
(sí/no) 

Referencia Explicaciones 

G7 Existencia de una base 
estadística que permita eva-
luar la eficacia y el impacto 
de los programas. Existen-
cia de un sistema de indica-
dores de resultados que 
permita seleccionar las me-
didas que contribuyan más 
eficazmente a obtener los 
resultados esperados, hacer 
un seguimiento de los avan-
ces y realizar la evaluación 
de impacto. 

1  Existen disposiciones 
para la recopilación y 
agregación oportunas 
de datos estadísticos 
con los siguientes 
elementos: la identifi-
cación de fuentes y me-
canismos para garanti-
zar la validación esta-
dística 

Presente Base de datos elaborada ad hoc 
por la Ciudad Autónoma de Ceuta 
y sistema de información de ges-
tión del FSE. 

La selección de indicadores de resulta-
dos realizada por la Ciudad Autónoma 
de Ceuta se puede considerar satisfac-
toria. 
La totalidad de los indicadores que se 
van a elaborar en base a información 
recopilada en el marco de la ejecución 
de los Programas lo serán con la incor-
poración de la información significativa 
de todas las operaciones del Pro-
grama.  Todos los indicadores de los 
Programas Operativos FSE se registra-
rán posteriormente a través de la apli-
cación FSE2014. 

G7 Existencia de una base 
estadística que permita eva-
luar la eficacia y el impacto 
de los programas. Existen-
cia de un sistema de indica-
dores de resultados que 
permita seleccionar las me-
didas que contribuyan más 
eficazmente a obtener los 
resultados esperados, hacer 
un seguimiento de los avan-
ces y realizar la evaluación 
de impacto. 

 2 Existen disposiciones 
para la recopilación y 
agregación oportunas 
de datos estadísticos 
con los siguientes ele-
mentos: disposiciones 
para la publicación y 
puesta a disposición del 
público de datos agre-
gados. 

Presente Base de datos elaborada ad hoc 
por la Ciudad Autónoma de Ceuta 
y sistema de información de ges-
tión del FSE 

La selección de indicadores de resulta-
dos realizada por la Ciudad Autónoma 
de Ceuta se puede considerar satisfac-
toria. 
La totalidad de los indicadores que se 
van a elaborar en base a información 
recopilada en el marco de la ejecución 
de los Programas lo serán con la incor-
poración de la información significativa 
de todas las  operaciones del Pro-
grama, Todos los indicadores de los 
Programas Operativos FSE se registra-
rán posteriormente a través de la apli-
cación FSE2014 
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G7 Existencia de una base 
estadística que permita eva-
luar la eficacia y el impacto 
de los programas. Existen-
cia de un sistema de indica-
dores de resultados que 
permita seleccionar las me-
didas que contribuyan más 
eficazmente a obtener los 
resultados esperados, hacer 
un seguimiento de los avan-
ces y realizar la evaluación 
de impacto. 

3  Un sistema eficaz de 
indicadores de resulta-
dos que comprende: la 
selección de indicado-
res de resultados para 
cada programa, que fa-
cilita información sobre 
los motivos de la selec-
ción de las medidas fi-
nanciadas por el pro-
grama 

Presente Base de datos elaborada ad hoc 
por la Ciudad Autónoma de Ceuta 
y sistema de información de ges-
tión del FSE 

La selección de indicadores de resulta-
dos realizada por la Ciudad Autónoma 
de Ceuta se puede considerar satisfac-
toria. 
La información de base relativa a los 
indicadores de resultado vinculados 
con la ejecución de los Programas se 
recopila de forma sistemática por los 
respectivos organismos responsables. 
Se han establecidos los procedimien-
tos oportunos para que, a partir del 
inicio de las actividades de los Progra-
mas se proceda a  hacer públicos estos 
indicadores 

G7 Existencia de una base 
estadística que permita eva-
luar la eficacia y el impacto 
de los programas. Existen-
cia de un sistema de indica-
dores de resultados que 
permita seleccionar las me-
didas que contribuyan más 
eficazmente a obtener los 
resultados esperados, hacer 
un seguimiento de los avan-
ces y realizar la evaluación 
de impacto. 

4  Un sistema eficaz de 
indicadores de resulta-
dos que comprende: el 
establecimiento de ob-
jetivos para estos indi-
cadores 

Presente Base de datos elaborada ad hoc 
por la Ciudad Autónoma de Ceuta 
y sistema de información de ges-
tión del FSE 

La selección de indicadores de resulta-
dos realizada por la Ciudad Autónoma 
de Ceuta se puede considerar satisfac-
toria. 
La información de base relativa a los 
indicadores de resultado vinculados 
con la ejecución de los Programas se 
recopila de forma sistemática por los 
respectivos organismos responsables. 
Se han establecidos los procedimien-
tos oportunos para que, a partir del 
inicio de las actividades de los Progra-
mas se proceda a  hacer públicos estos 
indicadores 

G7 Existencia de una base 
estadística que permita eva-
luar la eficacia y el impacto 
de los programas. Existen-
cia de un sistema de indica-
dores de resultados que 
permita seleccionar las me-
didas que contribuyan más 
eficazmente a obtener los 
resultados esperados, hacer 
un seguimiento de los avan-
ces y realizar la evaluación 
de impacto. 

5 Un sistema eficaz de 
indicadores de resulta-
dos que comprende: la 
conformidad de cada 
indicador con los si-
guientes requisitos: so-
lidez y validación esta-
dística, claridad de la 
interpretación norma-
tiva, reactividad a la po-
lítica y recopilación 
oportuna de los datos. 

Presente Base de datos elaborada ad hoc 
por la Ciudad Autónoma de Ceuta 
y sistema de información de ges-
tión del FSE 

La selección de indicadores de resulta-
dos realizada por la Ciudad Autónoma 
de Ceuta se puede considerar satisfac-
toria. 
La información de base relativa a los 
indicadores de resultado vinculados 
con la ejecución de los Programas se 
recopila de forma sistemática por los 
respectivos organismos responsables. 
Se han establecidos los procedimien-
tos oportunos para que, a partir del 
inicio de las actividades de los Progra-
mas se proceda a  hacer públicos estos 
indicadores 

G7 Existencia de una base 
estadística que permita eva-
luar la eficacia y el impacto 
de los programas. Existen-
cia de un sistema de indica-
dores de resultados que 
permita seleccionar las me-
didas que contribuyan más 
eficazmente a obtener los 
resultados esperados, hacer 
un seguimiento de los avan-
ces y realizar la evaluación 
de impacto. 

6  Existencia de proce-
dimientos para que en 
todas las operaciones 
financiadas por el pro-
grama se adopte un sis-
tema de indicadores 
eficaz. 

Presente Base de datos elaborada ad hoc 
por la Ciudad Autónoma de Ceuta 
y sistema de información de ges-
tión del FSE 

La totalidad de los indicadores que se 
van a elaborar en base a información 
recopilada en el marco de la ejecución 
de los Programas lo serán con la incor-
poración de la información significativa 
de todas las  operaciones del Pro-
grama, por lo que la condición de vali-
des estadística está plenamente garan-
tizada en todos los casos.  Mediante el 
uso de estos indicadores se asegura el 
seguimiento y la evaluación de los Pro-
gramas Operativos FSE. Todos los indi-
cadores de los Programas Operativos 
FSE se registrarán posteriormente a 
través de la aplicación FSE2014. 

9.2. Descripción de las medidas para cumplir las condiciones ex ante, organismos responsables y calendario 

Cuadro 25: Medidas para cumplir las condiciones ex ante generales aplicables  
Condición ex ante general Criterios no 

cumplidos 
Acciones necesarias Plazo (fecha) Organismos responsables 

     

 
Cuadro 26: Medidas para cumplir las condiciones ex ante temáticas aplicables  
Condición ex ante temática Criterios no 

cumplidos 
Acciones necesarias Plazo (fecha) Organismos responsables 
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SECCIÓN 10. REDUCCIÓN DE LA CARGA ADMINISTRATIVA PARA LOS BENEFICIARIOS 
Resumen de la evaluación de la carga administrativa para los beneficiarios y, cuando sea necesario, las medidas previstas 
A la vista del desarrollo de la Gestión de Fondos Comunitarios durante el periodo 2007-2013, se han identificado una serie de opor-
tunidades de mejora y de medidas tendentes a conseguir una reducción de la carga administrativa para las personas beneficiarias que 
en FSE se presenta bajo diversas formas: 

Las medidas que se exponen a continuación se agrupan en tres epígrafes y contribuirán eficazmente a la reducción de las cargas ad-
ministrativas. 

1) Gobernanza adecuada. 

a) Con el fin de garantizar una homogeneidad en la tipología de operaciones cofinanciables, la Autoridad de Gestión elaborará un 
documento de definición de operación y de tipología de operaciones cofinanciables que proporcione un criterio homogéneo y uni-
forme para todos los programas operativos y aclare las numerosas dudas que esta cuestión suscita en los organismos intermedios. La 
definición de operación y los tipos de operación tendrán su plasmación en la estructura común de datos del sistema informático FSE 
2014-2020.  

b) Supervisión de la selección de operaciones (convocatorias). Se establecerá un procedimiento específico de revisión de todas las 
convocatorias cuyos gastos vayan a presentarse a cofinanciación del FSE.  

2) Gestión más eficaz 

c) Uso generalizado de las opciones de costes simplificados. En el período 2014-2020, las simplificación constituye una de las claves 
para permitir aligerar las cargas administrativas de la gestión del Fondo Social Europeo y para reducir significativamente las tasas de 
error de los programas operativos. 

Con el fin de aprovechar al máximo esta oportunidad de simplificación, se va a promover un uso generalizado en todos los progra-
mas de las opciones de costes simplificados previstas en la normativa comunitaria.  

d) Refuerzo del seguimiento de la ejecución de los programas. La Autoridad de Gestión realizará un estrecho seguimiento de la eje-
cución financiera en cada uno de los programas con el fin de disponer de un tiempo de reacción suficiente para proceder a eventuales 
reasignaciones o reprogramaciones y evitar así las liberaciones automáticas de compromisos.  

e) Evolución y refuerzo del sistema informático FSE 2014-2020. A lo largo del proceso de desarrollo de la aplicación FSE 2014-
2020 se mantendrá informados a los organismos intermedios con el fin de que adapten sus propios sistemas, de tal forma que exista 
una interoperabilidad adecuada y puedan transmitir fácilmente los datos pertinentes. El nuevo sistema contemplará, entre otras cosas, 
una conexión adecuada mediante interfaces con los sistemas de la Autoridad de Auditoría y con SFC2014. También ofrecerá alertas 
tempranas de riesgos de descompromiso de los programas.  

El sistema informático permitirá un adecuado registro y almacenamiento de datos y de indicadores para el seguimiento y la evalua-
ción, que aseguren la calidad de la información y la oportuna valoración de los resultados y del impacto de la inversión del FSE.  

3) Sistema reforzado de verificaciones 

f) Para poder acometer buena parte de las tareas relacionadas en las medidas expuestas y para facilitar a los organismos intermedios 
de los programas el necesario apoyo y soporte, la Autoridad de Gestión contará con la ayuda de una oficina técnica o estructura de 
apoyo técnico que reforzará sus actuales capacidades. 

Asimismo se prevé también el refuerzo de las verificaciones de gestión a través de la contratación de un servicio específico. Se pre-
tende evitar así las altas tasas de error en los programas, supliendo las insuficiencias detectadas en las verificaciones de gestión en 
los programas de los períodos anteriores. El objetivo del servicio será prestar apoyo técnico a los organismos intermedios para que 
dispongan de un adecuado sistema de gestión y control y completar las verificaciones de dichos organismos intermedios. 

g) Se prevé la creación de un equipo especializado de control, en julio de 2015, con el fin de: 

• Supervisar el servicio externo de verificaciones de la Autoridad de Gestión. 
• Establecer criterios interpretativos sobre elegibilidad de gastos. 
• Realizar un seguimiento cualitativo de las conclusiones de los controles de auditoría y de la prevalencia de errores sistémi-

cos. 

h) Por último se prevé tener un sistema reforzado de comprobaciones de la Autoridad de Certificación. Se reforzará el sistema de 
comprobaciones de la Autoridad de Certificación con el fin de evitar duplicidades en las verificaciones ya realizadas por la Autori-
dad de Gestión y orientar su trabajo hacia el análisis de la calidad de las verificaciones de gestión realizadas.  

Todas estas medidas se llevarán a cabo en los plazos indicados en el cronograma recogido en el Plan de Acción. 

En relación con la lucha contra el fraude se tendrán en cuenta las recomendaciones del informe de la Comisión sobre la lucha contra 
la corrupción de 3 de febrero de 2014 y buscaremos sinergias con los mecanismos de control ya existentes en la prevención y lucha 
contra la corrupción.  
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SECCIÓN 11. PRINCIPIOS HORIZONTALES 

11.1. Desarrollo sostenible 

Descripción de las medidas específicas para tener en cuenta los requisitos de protección del medio ambiente, la eficiencia en la utili-
zación de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación al mismo, la capacidad de recuperación tras las catástrofes 
y la prevención y gestión de riesgos en la selección de las operaciones. 

El crecimiento sostenible es un elemento fundamental para el desarrollo de Ceuta, no sólo por la importancia que tiene en cualquier 
tipo de economía y por ser una de las tres prioridades en la estrategia de Europa 2020, sino por el papel fundamental que juega al 
tratarse de una región asilada energéticamente de otros territorios y con recursos limitados que deben ser gestionados eficientemente.  

Complementariamente, para el desarrollo del turismo, resulta estratégico y primordial el crecimiento regional sin poner en peligro ni 
comprometer los recursos naturales, promoviendo el crecimiento verde y tratando de generar una economía verde que aproveche los 
recursos existentes y que ayude a la sostenibilidad de actividades en el futuro.  

Por lo tanto, favorecer el crecimiento verde y sostenible supone una necesidad y una prioridad irrenunciable, en la que se pondrán 
todos los esfuerzos disponibles y para la que hay que promover e impulsar los mecanismos y programas integrados que puedan ayu-
dar a alcanzarlo.  

En Ceuta, dado el hecho fronterizo y las especificidades de su entorno puede ser un lugar idóneo para la investigación de la econo-
mía verde relacionada con la gestión de residuos eficiente o el ciclo integral del agua. Esto abre un abanico importante de oportuni-
dades en este sector que afecta doblemente a la economía, tanto por el impulso económico que puede suponer y la creación de em-
pleo, como por la posibilidad de implantar de manera pionera soluciones que disminuyan el uso de combustibles fósiles o alternati-
vas que tiendan a la conservación del medio ambiente como primera prioridad.  

Para el fomento de la eco-innovación será necesario realizar medidas tendentes a dar respuesta a los retos de la economía y sociedad 
actual, fundamentalmente relacionados con la escasez de recursos y los problemas generados por la polución del aire, el agua y la 
tierra, así como para el desarrollo de productos y servicios que no afecten de manera negativa al ecosistema y que reduzca el uso de 
recursos naturales. Asimismo, se deben abordar no sólo cambios y mejoras de productos y servicios, sino también la redefinición de 
procesos y modelos de negocios desde un punto de vista eco-innovador.  

El principio de sostenibilidad ha estado muy presente en el ejercicio desarrollado para la elaboración del PO FSE Ceuta 2014-2020, 
poseyendo un importante peso específico en su versión definitiva.  

El programa operativo propuesto ha sido analizado desde el punto de vista de la sostenibilidad, procedimiento a través del cual se ha 
constatado que cada uno de los objetivos temáticos sobre los que se plantea el PO, no solo son compatibles con las principales direc-
trices europeas relacionados con esta cuestión, sino que todos contribuyen de alguna forma a la consecución de los objetivos que 
ellas persiguen, y por tanto al incremento de la sostenibilidad del territorio. 

Además de verificar la contribución del los objetivos temáticos en el marco del PO al desarrollo sostenible de la región, se han esta-
blecido medidas genéricas destinadas a velar por la sostenibilidad en la ejecución de cada una de las acciones a desarrollar en el 
marco del programa. 

11.2. Igualdad de oportunidades y no discriminación 

Descripción de las medidas específicas para promover la igualdad de oportunidades y prevenir la discriminación por razón de sexo, 
raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual en la preparación, el diseño y la ejecución del 
programa operativo y, en particular, en relación con el acceso a la financiación, teniendo en cuenta las necesidades de los diversos 
grupos destinatarios que corren el riesgo de tal discriminación y en especial el requisito de garantizar la accesibilidad de las personas 
con discapacidad. 

El principio de igualdad de oportunidades y no discriminación significa “equidad” y conlleva el derecho de las personas a tener las 
mismas oportunidades en la sociedad. En este sentido, existe un mandato de los poderes públicos de adoptar medidas que equilibren 
la posición de desventaja social de ciertos grupos sobre los que recaen prejuicios arraigados. 

La exigencia comunitaria que recoge el artículo 96.7b) del Reglamento (UE) nº 1303/2013 se refiere a la prevención de una posible 
discriminación. Ya sea directa, indirecta o por asociación, y a la promoción de igualdad de oportunidades de diversos grupos desti-
natarios, en particular, de las personas con discapacidad. 

De manera transversal a las actuaciones específicas que se ejecuten en el marco de este Programa Operativo, se adoptarán medidas 
de acción positiva que se aprueben a favor de un determinado grupo de personas que comparten ciertos riesgos, con el objetivo de 
eliminar la desigualdad que dicho grupo pueda sufrir. 

Por tanto, para lograr una integración efectiva del principio de igualdad y no discriminación durante la ejecución del programa Ope-
rativo se tendrán en cuenta las siguientes medidas: 

- Utilización de cláusulas sociales en convenios, convocatorias de ayudas y contratación pública que, de acuerdo con el orde-
namiento jurídico vigente, promuevan la igualdad de oportunidades y no discriminación. 

- Supervisión de procesos de selección, a fin de garantizar que las candidaturas de grupos con riesgo de discriminación tienen 
las mismas oportunidades que otras candidaturas con cualificaciones y habilidades similares. 
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- Se definirán criterios de selección de operaciones que integren el principio de igualdad de oportunidades y no discrimina-
ción. 

Todas las actuaciones contempladas en el PO serán coherentes y complementarias con : 

- El Plan Estratégico de igualdad de oportunidades 2014-2016 
- La Estrategia integral contra el racismo, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia. 
- La Estrategia Española sobre discapacidad 2012-2020. 
- El Plan Nacional para la Inclusión Social 2013-2014. 

11.3. Igualdad entre hombres y mujeres 

Descripción de la contribución del programa operativo a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y, cuando proceda, de 
las medidas para garantizar la integración de la perspectiva de género en el nivel del programa operativo y en el nivel operativo. 

La desigualdad en el acceso al mercado laboral que sufre el colectivo de mujeres, y por ende, mejorar su situación social se convierte 
en un reto para los agentes públicos y privados de esta ciudad en los próximos años. 

Por otro lado, la formación se convierte en un pilar fundamental como instrumento para facilitar el acceso al mercado laboral. Las 
acciones formativas, por tanto, se convierten en oportunidades para la integración y participación de las desempleadas que cuentan 
con bajos niveles de formación después de haber abandonado prematuramente la educación formal.  

La inclusión de esta prioridad se instrumentaría de la siguiente manera: 

- Favorecer la creación de empleo, incidiendo en la reducción de la alta tasa de temporalidad femenina y actuando a su vez 
en el paro femenino mediante el fomento de la contratación indefinida. 

- En las fórmulas de autoempleo se incrementan las subvenciones en el caso de proyectos empresariales liderados por muje-
res. 

- Para todas las actuaciones y teniendo en cuenta los criterios de selección de proyectos se prioriza la generación/transforma-
ción del empleo femenino. 

- En el equipo gestor de las medidas existen profesionales con formación en género.  
- Las acciones formativas llevarán incorporada la perspectiva de género de manera transversal y articulando los mecanismos 

necesarios que posibiliten y faciliten su posterior incorporación o reincorporación al mercado laboral, con especial inciden-
cia en aquellas profesiones en las que las mujeres se encuentran subrepresentadas, coincidiendo dichos perfiles profesiona-
les, en el caso de Ceuta, con sectores de actividad en claro auge y, por tanto, con importantes perspectivas de inserción la-
boral estable. 

- Paralelamente, las actuaciones formativas proporcionarán aspectos interesantes en lo relativo a la división sexual del tra-
bajo, a la eliminación de prejuicios sobre el rol masculino y femenino en lo relativo al mercado laboral y a la promoción, 
sensibilización y difusión en pro de una cultura de trabajo igualitaria, promoviendo relaciones equitativas y equivalentes 
entre mujeres y hombres en el entorno laboral. 

- Las actuaciones en materia de igualdad de oportunidades se complementarán, en determinadas ocasiones, con el desarrollo 
de talleres de habilidades sociales, al objeto de dotar a las personas beneficiarias de conocimientos básicos que ayude a 
mejorar aspectos de ámbito doméstico, así como el fomento de la participación equitativa en las tareas domésticas entre 
mujeres y hombres. 

En materia de conciliación de la vida laboral y personal, varias actuaciones tienen previstas la adaptación de distintas fases apli-
cando, cuando así se considere conveniente y de forma individualizada, formas más flexibles y efectivas de organización en el trans-
curso del desarrollo del propio proyecto. Se pretende adaptar en cada fase los horarios según las necesidades de las personas impli-
cadas. Verificada la idoneidad de estas medidas, se propondrá el traslado de las mismas al sector empleador para su aplicación en la 
fase de inserción laboral contemplada por la iniciativa. 

En conclusión, El PO de Ceuta recoge la perspectiva de género en todos sus objetivos temáticos.  
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SECCIÓN 12. ELEMENTOS INDEPENDIENTES 

12.1. Grandes proyectos que se van a ejecutar durante el período de programación  

No aplica 

12.2. Marco de rendimiento del programa operativo  

Cuadro 28: Marco de rendimiento por Fondo y categoría de región (cuadro recapitulativo) 

Eje prioritario Fondo Categoría 
de región 

Indicador o 
etapa clave 
de ejecución 

Unidad de 
medida, 
cuando pro-
ceda 

Hito para 2018 Meta final (2023)[1] 

H M T H M T 
1B – Fomento del em-
pleo sostenible y de ca-
lidad y de la movilidad 
laboral en regiones con 
tasa de cofinanciación 
del 80% 

FSE Más de-
sarrolla-
das 

Desemplea-
dos, incluso 
de larga du-
ración 

Número 72 91 163 203 254 457 

1B – Fomento del em-
pleo sostenible y de ca-
lidad y de la movilidad 
laboral en regiones con 
tasa de cofinanciación 
del 80% 

FSE Más de-
sarrolla-
das 

Indicador fi-
nanciero 

Euros 1.178.571 3.300.3000 

2B – Promover la inclu-
sión social, luchar con-
tra la pobreza y cual-
quier forma de discrimi-
nación en regiones con 
tasa de cofinanciación 
del 80%  

FSE Más de-
sarrolla-
das 

Desemplea-
dos, incluso 
de larga du-
ración 

Número 260 240 500 728 672 1400 

2B – Promover la inclu-
sión social, luchar con-
tra la pobreza y cual-
quier forma de discrimi-
nación en regiones con 
tasa de cofinanciación 
del 80%  

FSE Más de-
sarrolla-
das 

Indicador fi-
nanciero 

Euros 3.321.428 9.300.000 

12.3. Socios pertinentes que participan en la preparación del programa 

- Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta: Presidencia, Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos, Conse-
jería de Medio Ambiente, Consejería de Fomento, Consejería de Educación, Cultura y Mujer, Consejería de Presidencia, 
Gobernación y Empleo, Consejería de Asuntos Sociales y Consejería de Juventud, Turismo y Deportes. 

- Sociedad Pública para el Desarrollo Socio-económico de Ceuta: PROCESA. 
- Centro Asesor de la Mujer de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
- Partidos Políticos con representación en la Asamblea de la Ciudad de Ceuta: Partido Popular de Ceuta, Partido Socialista de 

Ceuta y Coalición Caballas. 
- Administración General del Estado: Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Hacienda y Administra-

ciones Públicas y Delegación del Gobierno en Ceuta. 
- Confederación de Empresarios de Ceuta. 
- Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Ceuta. 
- Unión General de Trabajadores 
- Comisiones Obreras de Ceuta. 
- Federación Provincial de Asociaciones de Vecinos. 
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Documentos 
Título del 
documento 

Tipo de docu-
mento 

Fecha del 
documento 

Referencia 
local 

Referencia 
Comisión Archivos Fecha de 

envío 
Enviado 
por 

Metodolo-
gía de indi-
cadores 

Documentación 
relativa a la eva-
luación de la apli-
cabilidad y el 
cumplimiento de 
las condiciones 
ex-ante 

14- julio- 
2015 

  Metodología 
de indicado-
res 

  

Evaluación 
ex-ante 

Informe de la 
evaluación ex-
ante 

14- julio- 
2015 

  Evaluación 
ex-ante 

  

Dictamen 
de igualdad 

Dictamen de los 
organismos 
nacionales de fo-
mento de la 
igualdad sobre 
las secciones 
12.2 y 12.3 

14- julio- 
2015 

  Dictamen de 
igualdad 

  

 
Submitted annexes by the Commission implementing regulation laying down the model of the programme 

Título del 
documento 

Tipo de 
documento 

Progamm
e versión 

Fecha 
del doc-
umento 

Referen-
cia local 

Referencia 
Comisión Archivos 

Fecha 
de en-
vío 

Envi-
ado 
por 

Evaluación 
ex-ante 

Informe de 
la evalua-
ción ex ante 

1.0 16-
jul2014  Ares(2014)243

3294 

Evaluación 
ex-ante 

Evaluación 
ex-ante. Re-
sumen 

22-jul-
2014 

ngrci-
luc 

Programme 
Snapshot 
2014ES05SF
OP008 1.0 

Instantánea 
de los datos 
antes de en-
viar 

1.0 22-jul-
2014  Ares(2014)243

3294 

Programme 
Snapshot 
2014ES05SF
OP008 1.0 es 

22-jul-
2014 

ngrci-
luc 
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